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Magistrada 

YANNETH REYES VILLAMIZAR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA 

E.S.D.  

 

 

ASUNTO:              CONTESTACIÓN DEMANDA 

MEDIO DE CONTROL:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA EL CAMBIO 

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ Y UNIÓN TEMPORAL  

    EMPODERATE CAQUETÁ 

RADICACIÓN:  18001 – 23 – 40 – 000 – 2019 – 00180 - 00  

 

 

EMMA LORENA CASTRILLÓN NARVÁEZ, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 30.506.637 expedida en Florencia - Caquetá, abogada en 

ejercicio, titular de la tarjeta profesional número 239.512 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en representación judicial del DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, 

respetuosamente y dentro de la oportunidad procesal conferida por este 

honorable despacho, me permito contestar la demanda de la referencia, en los 

siguientes términos: 

 

IDENTIFICACIÓN DEL DEMANDADO 

 
Departamento del Caquetá, entidad territorial, con Nit. 800.091.594-4, 

representado legalmente por su Gobernador, ARNULFO GASCA TRUJILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 17.626.998 de Florencia, según 

credencial expedida por los delegados del Consejo Nacional Electoral N° E-27 del 

01 de noviembre de 2019 y acta de posesión N° 17 del 28 de diciembre de 2019 de 

la Notaria Primera del Circulo de Florencia; con domicilio en esta ciudad, y para 

todos los efectos legales recibirá notificación personal y comunicaciones 

procesales en el piso 2 del Palacio de Gobierno Departamental, ubicado en la 

carrera 13 calle 15 esquina, barrio Centro de esta ciudad, teléfono 4353220, correo 

electrónico ofi_juridica@caqueta.gov.co.  

 
Obra como apoderada del Departamento del Caquetá, EMMA LORENA 

CASTRILLÓN NARVÁEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 30.506.637 de 

Florencia, portadora de la tarjeta profesional N° 239.512 del C.S de la J., domiciliada 

http://www.caqueta.gov.co/
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en esta ciudad, para todos los efectos legales recibiré notificaciones y 

comunicaciones procesales en el piso 2 del Palacio de Gobierno Departamental, 

ubicado en la carrera 13 calle 15 esquina, barrio Centro de esta ciudad, teléfono 

4353220, correo electrónico ofi_juridica@caqueta.gov.co. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO AL HECHO VIGESIMO: Es cierto. 

 

FRENTE AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: Es cierto, los integrantes del comité asesor y 

evaluador, designados por el ordenador de gasto en acto administrativo, en acta 

de evaluación que inició el 18 de marzo de 2019 y finalizó el 20 de marzo de 2019, 

se solicitó cada uno de los oferentes subsanaran los documentos allí requeridos, de 

conformidad con lo señalado en la Ley 1882 de 2018, que después de allegados y 

radicados los mismos, se procedió a continuar con la evaluación de las ofertas 

radicadas en la ventanilla única de la entidad, dentro del plazo señalado en 

cronograma, habilitándose a quienes cumplían con los requisitos fijados en el 

pliego de condiciones definitivo. 

 

FRENTE AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: Es cierto, de conformidad con lo 

evidenciado en acta de evaluación definitiva que inició el 27 de marzo de 2019 y 

culminó 01 de abril de 2019, es de aclarar, que el acta de evaluación, es una 

recomendación que los miembros del comité asesor y evaluador le hacen al 

ordenador del gasto después de realizar un estudio y comparación de las 

propuestas recibidas, es decir, este documento no decide ni mucho menos 

adjudica; por lo tanto, el acta de evaluación es un acto de trámite, preparatorio y 

no definitivo, puesto que no contiene una decisión de fondo, función que la ley 

endilgó únicamente al ordenador del gasto. 

 

FRENTE AL HECHO VIGESIMO TERCERO: No es un hecho, es una apreciación de 

carácter subjetivo, dado que la entidad en su proceso precontractual garantizó el 

cumplimiento de los principios y la normatividad en materia de contratación 

estatal, y no favoreció a oferente alguno, se aclara que se procedió a solicitar 

http://www.caqueta.gov.co/
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información a la Universidad Javeriana para hacer el proceso transparente y 

aplicando el principio de libre concurrencia y pluralidad de oferente. 

 

FRENTE AL HECHO VIGESIMO CUARTO: No es cierto, El Departamento del Caquetá 

en ningún momento favoreció de manera indebida a la Unión Temporal 

Empodérate Caquetá, no está probado por la parte actora el mal actuar del ente 

territorial durante el proceso de selección abreviada de menor cuantía N° DC-GO-

SAMC-002-2019, por otra parte, de conformidad con el  artículo 83 de la Carta 

Política se presume y conforme con este (i) las actuaciones de los particulares y de 

las autoridades públicas deben estar gobernadas por el principio de buena fe y; (ii) 

ella se presume en las actuaciones que los particulares adelanten ante las 

autoridades públicas, es decir en las relaciones jurídico administrativas, pero 

dicha presunción solamente se desvirtúa con los mecanismos consagrados por el 

ordenamiento jurídico vigente, luego es simplemente legal y por tanto admite 

prueba en contrario, el ente territorial a las propuestas presentadas por cada uno 

de los oferentes y documentación aportada presume de buena fe que lo ahí 

relacionado es verídico.  

 

FRENTE AL HECHO VIGESIMO QUINTO: No es cierto, en relación a la inconsistencia 

en las firmas de la postulación de la hoja de vida del señor LUIS FELIPE VEGA DIAZ, 

se presentó una situación por parte de la integrante de la veeduría ciudadana la 

señora DIANA MARGUID RODRIGUEZ RODRIGUEZ, quien de manera personal oficio 

al señor VEGA DIAZ, y se comunicó vía telefónica expresando que la firma que 

aparecían en la hoja de vida no eran la de él en  la oferta del proponente UNIÓN 

TEMPORAL EMPODERATE CAQUETÁ, para lo que realizó una insinuación que se 

estaba adelantado una investigación de carácter penal y que se estaba en 

proceso de examinación por parte de un grafólogo  su firma, para lo que envió un 

correo e insistió que desistiría irrevocablemente en participar dentro del proceso, la 

entidad a través del ordenador del gasto procedió a entablar conversación para 

aclarar tal situación y se envió al correo direccioncontratacion@caqueta.gov.co, 

en respuesta a ello en escrito bajo la gravedad de juramento en la participación 

dentro del proceso de selección abreviada de menor cuantía No. DC-GO-SAMC-

002-2019, expresó que había dado su consentimiento voluntario y libre para 

participar dentro del proceso. 

http://www.caqueta.gov.co/
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Se indica que el proponente UNIÓN TEMPORAL EMPODERATE CAQUETÁ,  a través de 

su representante legal, en su momento envió correo electrónico advirtiendo la 

situación generada frente al constreñimiento por parte de  la señora DIANA 

MARGUID RODRIGUEZ RODRIGUEZ a LUIS FELIPE VEGA DIAZ. 

 

Así mismo, la señora DIANA MARGUID RODRIGUEZ RODRIGUEZ, solicitó en escrito a 

la entidad que se rechazara al proponente UNIÓN TEMPORAL EMPODERATE 

CAQUETÁ, advirtiendo lo presentado con la hoja de vida del señor LUIS FELIPE VEGA 

DIAZ y dando respuesta a ella en oficio No. 001972, se le comunico bajo la 

gravedad de juramento que de manera voluntaria dio su consentimiento para 

participar dentro del proceso de selección abreviada de menor cuantía No. DC-

GO-SAMC-002-2019. 

 

FRENTE AL HECHO VIGESIMO SEXTO: No es cierto, porque no se presenta 

extralimitación alguna, puesto que el acta de evaluación, es una recomendación 

que los miembros del comité asesor y evaluador le hacen al ordenador del gasto 

después de realizar un estudio y comparación de las propuestas recibidas, es decir, 

este documento no decide ni mucho menos adjudica; por lo tanto, el acta de 

evaluación es un acto de trámite, preparatorio y no definitivo, toda vez, que no 

contiene una decisión de fondo, función que la ley endilgó únicamente al 

ordenador del gasto. 

 

FRENTE AL HECHO VIGESIMO SEPTIMO: No es cierto, dado que la verificación de los 

requisitos se hizo conforme a las reglas establecidas en el pliego de condiciones 

definitivo, es importante recalcar, que el acta de evaluación, es una 

recomendación que los miembros del comité asesor y evaluador le hacen al 

ordenador del gasto después de realizar un estudio y comparación de las 

propuestas recibidas, es decir, este documento no decide ni mucho menos 

adjudica; por lo tanto, el acta de evaluación es un acto de trámite, preparatorio y 

no definitivo, puesto que no contiene una decisión de fondo, función que la ley 

endilgó únicamente al ordenador del gasto. 

 

http://www.caqueta.gov.co/
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FRENTE AL HECHO VIGESIMO OCTAVO: No es cierto, ya que,  la verificación de los 

requisitos se hizo conforme a las reglas establecidas en el pliego de condiciones 

definitivo, es de aclarar, que el acta de evaluación, es una recomendación que 

los miembros del comité asesor y evaluador le hacen al ordenador del gasto 

después de realizar un estudio y comparación de las propuestas recibidas, es decir, 

este documento no decide ni mucho menos adjudica; por lo tanto, el acta de 

evaluación es un acto de trámite, preparatorio y no definitivo, puesto que no 

contiene una decisión de fondo, función que la ley endilgó únicamente al 

ordenador del gasto. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: No es cierto, ya que, la verificación de los requisitos se hizo 

conforme a las reglas establecidas en el pliego de condiciones definitivo, es de 

aclarar, que el acta de evaluación, es una recomendación que los miembros del 

comité asesor y evaluador le hacen al ordenador del gasto después de realizar un 

estudio y comparación de las propuestas recibidas, es decir, este documento no 

decide ni mucho menos adjudica; por lo tanto, el acta de evaluación es un acto 

de trámite, preparatorio y no definitivo, puesto que no contiene una decisión de 

fondo, función que la ley endilgó únicamente al ordenador del gasto. 

 

TRIGÉSIMO: No es cierto, ya que, la verificación de los requisitos se hizo conforme a 

las reglas establecidas en el pliego de condiciones definitivo, es de aclarar, que el 

acta de evaluación, es una recomendación que los miembros del comité asesor y 

evaluador le hacen al ordenador del gasto después de realizar un estudio y 

comparación de las propuestas recibidas, es decir, este documento no decide ni 

mucho menos adjudica; por lo tanto, el acta de evaluación es un acto de trámite, 

preparatorio y no definitivo, puesto que no contiene una decisión de fondo, función 

que la ley endilgó únicamente al ordenador del gasto. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: No es cierto, ya que, la verificación de los requisitos se hizo 

conforme a las reglas establecidas en el pliego de condiciones definitivo, es de 

aclarar, que el acta de evaluación, es una recomendación que los miembros del 

comité asesor y evaluador le hacen al ordenador del gasto después de realizar un 

estudio y comparación de las propuestas recibidas, es decir, este documento no 

decide ni mucho menos adjudica; por lo tanto, el acta de evaluación es un acto 
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de trámite, preparatorio y no definitivo, puesto que no contiene una decisión de 

fondo, función que la ley endilgó únicamente al ordenador del gasto. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO: No es cierto, ya que, la verificación de los requisitos y la 

asignación de puntaje se hizo conforme a las reglas establecidas en el pliego de 

condiciones definitivo, es de aclarar, que el acta de evaluación, es una 

recomendación que los miembros del comité asesor y evaluador le hacen al 

ordenador del gasto después de realizar un estudio y comparación de las 

propuestas recibidas, es decir, este documento no decide ni mucho menos 

adjudica; por lo tanto, el acta de evaluación es un acto de trámite, preparatorio y 

no definitivo, puesto que no contiene una decisión de fondo, función que la ley 

endilgó únicamente al ordenador del gasto. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO: No es cierto, ya que, la verificación de los requisitos y la 

asignación de puntaje se hizo conforme a las reglas establecidas en el pliego de 

condiciones definitivo, es de aclarar, que el acta de evaluación, es una 

recomendación que los miembros del comité asesor y evaluador le hacen al 

ordenador del gasto después de realizar un estudio y comparación de las 

propuestas recibidas, es decir, este documento no decide ni mucho menos 

adjudica; por lo tanto, el acta de evaluación es un acto de trámite, preparatorio y 

no definitivo, puesto que no contiene una decisión de fondo, función que la ley 

endilgó únicamente al ordenador del gasto. 

 

TRIGÉSIMO CUARTO: No es cierto, ya que, la verificación de los requisitos y la 

asignación de puntaje se hizo conforme a las reglas establecidas en el pliego de 

condiciones definitivo, es de aclarar, que el acta de evaluación, es una 

recomendación que los miembros del comité asesor y evaluador le hacen al 

ordenador del gasto después de realizar un estudio y comparación de las 

propuestas recibidas, es decir, este documento no decide ni mucho menos 

adjudica; por lo tanto, el acta de evaluación es un acto de trámite, preparatorio y 

no definitivo, puesto que no contiene una decisión de fondo, función que la ley 

endilgó únicamente al ordenador del gasto. 
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TRIGÉSIMO QUINTO: No es cierto, ya que,  la verificación de los requisitos y la 

asignación de puntaje se hizo conforme a las reglas establecidas en el pliego de 

condiciones definitivo, es de aclarar, que el acta de evaluación, es una 

recomendación que los miembros del comité asesor y evaluador le hacen al 

ordenador del gasto después de realizar un estudio y comparación de las 

propuestas recibidas, es decir, este documento no decide ni mucho menos 

adjudica; por lo tanto, el acta de evaluación es un acto de trámite, preparatorio y 

no definitivo, puesto que no contiene una decisión de fondo, función que la ley 

endilgó únicamente al ordenador del gasto. 

 

Por otra parte, el ordenador del gasto en acto administrativo de adjudicación, 

advirtió: 

 

(…) 

al revisar, el suscrito evidencia que la UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA EL CAMBIO,  

quien presentó al cierre una Manifestación de Confidencialidad, presenta en su 

metodología contenido homogéneo respecto del proponente UNIÓN TEMPORAL 

EMPODÉRATE CAQUETÁ, quien Radicó al día siguiente en la Ventanilla única con el 

número 004164 CERTIFICADO DE REGISTRO DE OBRA LITERARIA INÉDITA creada en el 

año 2016 y Registrada ante el Ministerio del Interior – Dirección Nacional de 

Derecho de Autor – Unidad Administrativa Especial – Oficina de Registro – Libro 10 

– Tomo 679 – Partida 387 con Fecha de Registro del 14 de Noviembre de 2017. 

(…) 

 

Por lo anterior, no se desmejoro a la demandante ni mucho se favoreció a 

proponente alguno, lo que se realizó un proceso de selección objetiva, aplicado 

los principios y la normatividad vigente en la materia. 

 

TRIGÉSIMO SEXTO: Es cierto, en acto de adjudicación argumentó y motivó su 

decisión, no solo en lo expuesto en el presente de acuerdo a la función que la ley 

endilgó únicamente al ordenador del gasto. 

TRIGÉSIMO SEPTIMO: No es cierto, los miembros del comité al evaluar las propuestas 

presentadas evidenciaron que la UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA EL CAMBIO, 

presentó al cierre una Manifestación de Confidencialidad, presenta en su 
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metodología contenido homogéneo respecto del proponente UNIÓN TEMPORAL 

EMPODERATE CAQUETÁ, quien Radicó al día siguiente en la Ventanilla única con el 

número 004164 CERTIFICADO DE REGISTRO DE OBRA LITERARIA INÉDITA  creada en 

el año 2016 y Registrada ante el Ministerio del Interior - Dirección Nacional de 

Derecho de Autor - Unidad Administrativa Especial - Oficina de Registro - Libro 10- 

Tomo 679- Partida 387 con Fecha de Registro del 14 de Noviembre de 2017. 

 

TRIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto. 

 

TRIGÉSIMO NOVENO: No es cierto, ya que el proceso de selección abreviada de 

menor cuantía N° DC-GO-SAMC-002-2019 se adelantó conforme a las normas 

constitucionales y la ritualidad legal que establece la Ley 80 de 1993, toda vez, que 

no está demostrado por la parte actora que la actuación de la administración 

haya sido irregular y por consiguiente haya contrariado los principios 

constitucionales y legales en materia contractual. 

 

CUADRAGÉSIMO: No es un hecho, es una apreciación herrada y sin fundamento 

legal y jurídico que hace la parte actora,  al respecto es importante indicarle que 

la Ley 80 de 1993 en su artículo 77  parágrafo 1° reza: 

PARÁGRAFO 1o.  El acto de adjudicación no tendrá recursos por la vía gubernativa. Este 

podrá impugnarse mediante el ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho, según las reglas del Código Contencioso administrativo.”(Subrayado y negrita 

fuera de texto) 

 

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las declaraciones y 

condenas de la parte actora, por los motivos que expondré en el acápite de las 

excepciones, pronunciamiento frente a los fundamentos de derecho de la 

demanda y la exposición fáctica y jurídica de la defensa. 
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A LOS DERECHOS FUNDAMENYALES VULNERADOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La parte actora cita disposición legal alusiva a la vulneración de sus derechos 

fundamentales al debido proceso (Art. 29 Constitución Política de Colombia), 

principios en las actuaciones contractuales de las entidades estatales (Art. 23 Ley 

80 de 1993), selección objetiva (Art. 5 Ley 1150 de 2007) por parte del 

Departamento del Caquetá, al expedir el acto administrativo contenido en la 

Resolución N° 20190000370 del 02 de abril de 2019 “Por medio de la cual se adjudica 

el proceso de selección abreviada de menor cuantía N° DC-GO-SAMC-002-2019, 

que tiene por objeto: "fortalecimiento del empoderamiento de la mujer para la 

equidad de género en el marco de la implementación de acciones de la política 

pública de mujer en el departamento del Caquetá", manifestando una 

“extralimitación” en las funciones de algunos miembros del  comité evaluador al 

presentar objeciones en cuanto a la evaluación que se realizó de la parte técnica, 

situación que hizo que el puntaje de la UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA EL CABIO 

bajara, al respecto es importante mencionar, que los funcionarios designados para 

evaluar las propuestas presentadas realizaron su función sujetos a la norma, 

acatando los deberos y obligaciones de cada uno. 

 

Por otra parte, en ningún momento el Departamento del Caquetá vulneró el 

derecho al debido proceso y de defensa de la parte actora, toda vez, que hay 

evidencia que los interesados en el proceso, tuvieron la oportunidad de conocer y 

controvertir los informes, conceptos y decisiones rendidos o adoptadas por la 

administración Departamental en cada una de las etapas previstas para tal fin, tal 

y como se puede constatar en la página del SECOP. 

Una vez contestada la demanda, me permito proponer a continuación las 

siguientes: 

EXCEPCIONES 

 

 

CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS Y NORMAS QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN 

ESTATAL 

 

El proceso de selección abreviada de menor cuantía N° DC-GO-SAMC-002-2019, 

que realizó el Departamento del Caquetá y que tuvo por objeto “Fortalecimiento 
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del empoderamiento de la mujer para la equidad de género en el marco de la 

implementación de acciones de la política pública de mujer en el Departamento 

del Caquetá”, se adelantó conforme a las normas constitucionales y la ritualidad 

legal que establece la Ley 80 de 1993, toda vez, que no está demostrado por la 

parte actora que la actuación de la administración haya sido irregular y por 

consiguiente haya contrariado los principios constitucionales y legales en materia 

contractual, porque de acuerdo con el procedimiento legal y reglamentario que 

rige para estos procesos, el actuar del ente territorial que represento se ajusta a 

éstos, pues hay evidencia que los interesados en el proceso, tuvieron la 

oportunidad de conocer y controvertir los informes, conceptos y decisiones 

rendidos o adoptadas por la administración Departamental en cada una de las 

etapas previstas para tal fin. 

 

Los principios de la contratación pública tienen como finalidad: 1) Operar como 

soporte y protección de todo el ordenamiento jurídico; 2) Obrar como criterio 

interpretación para el interés de las normas jurídicas y; 3) ser utilizados como 

fundamento integrador del derecho, en temas de incapacidad legal.1 

 

En el contexto de lo señalado en la Ley 80 de 1993, el artículo 23 dispone: 

 

“DE LOS PRINCIPIOS EN LAS ACTUACIONES CONTRACTUALES DE LAS ENTIDADES 

ESTATALES. Las actuaciones de quienes intervengan en la contratación estatal se 

desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, economía y 

responsabilidad y de conformidad con los postulados que rigen la función 

administrativa. Igualmente, se aplicarán en las mismas las normas que regulan la 

conducta de los servidores públicos, las reglas de interpretación de la contratación, 

los principios generales del derecho y los particulares del derecho administrativo”.  

 

La norma establece una serie de procedimientos con los cuales se pretende 

garantizar la transparencia en los procesos contractuales, a fin de combatir la 

corrupción y evitar el abuso o la desviación de poder, para ello hace obligatorio la 

publicidad y motivación de los actos administrativos y documentos contractuales 

expedidos por la entidad durante la gestión precontractual y contractual. La 

                                                        
1 Corte Constitucional sentencia C-818, 2005 
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publicidad de los estudios y documentos previos, del proyecto de pliegos de 

condiciones y de los pliegos definitivos en el SECOP, garantizan la transparencia del 

proceso de contratación, así las cosas, es importe hacer énfasis en el actuar del 

Departamento del Caquetá en todo el proceso que se adelantó de selección 

abreviada de menor cuantía DC-GO-SAMC-002-2019, toda vez, que los interesados 

dentro del proceso siempre tuvieron la oportunidad de conocer y controvertir cada 

uno de los informes que se presentaron por parte de la administración 

departamental, así como los conceptos y decisiones que se tomaron en torno a 

este, por ende, no es de recibo el argumento de la parte actora al manifestar que 

mi representada vulneró su derecho al debido proceso, audiencia y de defensa, 

tal como se encuentra demostrado en la página de SECOP. 2 

 

El principio de publicidad y transparencia, muestra la exigencia de divulgación 

pública de información referente a la contratación estatal. Esto es, que la fase de 

escogencia del contratista tiene efectuarse de manera pública y sujetada a 

derecho. 

 

El cuanto al principio de economía, se denota que las circunstancias del proceso 

selección abreviada de menor cuantía DC-GO-SAMC-002-2019 fueron las 

inexorablemente indispensables para la elección objetiva de la oferta más propicia 

para el ente territorial, tal como quedó evidenciado en el informe de evaluación 

realizado por los miembros del comité evaluador, labor que ejercieron con 

responsabilidad, sujetos a la norma, acatando los deberos y obligaciones de cada 

uno (Principio de responsabilidad) al momento de evaluar cada una de las 

propuestas presentadas y suscribir el informe del comité evaluador en conjunto, 

pues, no es un informe por cada componente que se designe, es uno solo, en 

donde la responsabilidad es de todos sin importar a cargo de quien estaba cada 

componente, de ahí, la importancia de que la evaluación se realice en conjunto y 

                                                        
2 https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-11-9109814&g-recaptcha-

response=03AGdBq24XtT3zgTm_UHqimcU5lx9Su5Xjy0UJqAbUMGr72KKvsc4UyBORxOuUaD7eYO-

MZd8Uuni5wDhuHIJ1Cu2Dgr1p05Bc8d8VPNUwxHKxc7cCTQRoD8ZPiJ5heh6u5cnvm7slFkjbZl7HVUsSffMIWNAV4O-

PUvarxw3RCk88svKS8Q58U9L1fvC_8KNEAJuQ-

Y3rHhHYkV100ru8cOCKAL1OWKscfCPB0dMm23F1D3NbFcS1MrjU2SFqc6UEKL5MPvsNjgWVTgFL0LDgbO-

5MCQL2XcHK-Ro2GJxkB67WQMenFfjG4T-

V0GhQlst6dWxeucZNslcEmMGVA26Xk8QzcPOSIjJgZIuGEkKtEyje7jK5aaSZxvH0o8w5By-pf_stILs9E6xXXhz_RSXbi8bw-

yZB55PQB7CiNlgHJkaGINT3S8OjUpNBjIe4aIvgsWBPddOOFqkkzYvV47d9FQmT3JYISAP0w  
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no por separado, ello no quiere decir, que haya extralimitación en las funciones de 

los miembros del comité evaluador.  

 

En virtud de lo anterior, el resultado de la evaluación de los miembros del comité 

evaluador es la recomendación que le hacen al ordenador del gasto de la oferta 

más favorable que resultó de la aplicación de los parámetros establecidos en las 

bases de la convocatoria con lo cual se revela el carácter eminentemente reglado 

del poder de adjudicación, sin apartarse de criterios objetivos al comparar y 

evaluar las propuestas, todo ello desde una lógica razonable en concordancia con 

los principios de la contratación, ya que desde los mismos pliegos de condiciones 

se verifica que sean lo suficientemente claros y coherentes, es decir, que no estén 

por fuera del contexto de la función pública y vulnerando tanto principios como 

derechos de los proponentes (Principio de selección objetiva - art.5 Ley 1150/07; 

Decreto 2473/10; art. 88 Ley 1474/11 y art. 2.2.9 Decreto 734/12) 

 

 

A LOS MEDIOS DE PRUEBA 

 

A LAS DOCUMENTALES 

 

Con el fin de probar todo cuanto se dijo al replicar la demanda y al proponer la 

excepción que se ha dejado enlistada en la presente contestación de demanda, 

con el mayor respeto me permito solicitar se tengan como pruebas y antecedentes 

administrativos de la parte demandada, los siguientes: 

 

DOCUMENTALES  

 

EXPEDIENTE PRECONTRACTUAL 

 

1. Estudio previo. 

2. Análisis del sector.  

3. Proyecto de pliego de condiciones.  

4. Aviso de convocatoria.  

5. Anexos estudios previos 
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6. Acta de respuesta a observaciones.  

7. Resolución N° 0000475 del 11 de marzo de 2019.  

8. Pliego de condiciones definitivo.  

9. Acta de respuesta a observaciones del pliego de condiciones definitivo. 

10. Acta de cierre de presentación de propuesta.  

11. Adenda N° 1 

12. Adenda N° 2 

13. Adenda N° 3 

14. Adenda N° 4 

15. acta de evaluación 

16. Acta de respuesta a observaciones del acta de evaluación 

 17. Acta de respuesta a observaciones del acta de evaluación 

18. Acta de evaluación definitiva parte financiera y jurídica 

19. Informe de evaluación definitivo parte técnica 

20. Resolución 000701 de adjudicación 

21. Contrato  n° 20190000370 del 03 de abril de 2019. 

 

22. Respuesta solicitud por parte de la Universidad Javeriana. 

23. Correo enviado por LUIS FELIPE VEGA a la Dirección de Contratación de la 

Gobernación del Departamento del Caquetá. 

24. Oficio dirigido por LUIS FELIPE VEGA. 

 

OBJETO DE LAS PRUEBAS SOLICITADAS 

 

Con las pruebas aportadas se pretende demostrar, cuanto se dijo al replicar la 

demanda y al proponer la excepción que se ha dejado enlistada en este 

documento y de manera especial, que el proceso de selección abreviada de 

menor cuantía N° DC-GO-SAMC-002-2019, que realizó el Departamento del 

Caquetá y que tuvo por objeto “Fortalecimiento del empoderamiento de la mujer 

para la equidad de género en el marco de la implementación de acciones de la 

política pública de mujer en el Departamento del Caquetá”, se adelantó conforme 

a las normas constitucionales y la ritualidad legal que establece la Ley 80 de 1993. 
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FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 

 

 
Como ya se mencionó anteriormente, el proceso de selección abreviada de 

menor cuantía N° DC-GO-SAMC-002-2019, que realizó el Departamento del 

Caquetá y que tuvo por objeto “Fortalecimiento del empoderamiento de la mujer 

para la equidad de género en el marco de la implementación de acciones de la 

política pública de mujer en el Departamento del Caquetá”, se adelantó conforme 

a las normas constitucionales y la ritualidad legal que establece la Ley 80 de 1993, 

toda vez, que probó fehacientemente que el Departamento del Caquetá haya 

actuado de manera irregular y por consiguiente hubiese contrariado los principios 

constitucionales y legales en materia contractual que se encuentran establecidos 

en la Ley 80 de 1993. 

 

Igualmente, no logra probar que el ente territorial que represento haya violado el 

principio al debido proceso, que debe regir las actuaciones de la administración, 

por cuanto las diferentes etapas fueron surtidas conforme lo señaló el pliego de 

condiciones, sin que se dejara de surtir alguna o no se permitiera la participación 

de los oferentes, Por lo mismo, si a lo que el actor se refiere es una posible desviación 

o abuso de poder, al endilgar a la administración un presunto favorecimiento a 

algunos de los proponentes, tampoco son de recibo sus argumentos, pues, como 

se dijo, no está probado que la administración haya eludido los procedimientos de 

selección objetiva y demás requisitos previstos en materia de contratación estatal, 

toda vez, que la oferta más favorable que resultó de la aplicación de los 

parámetros establecidos en las bases de la convocatoria con lo cual se reveló el 

carácter eminentemente reglado del poder de adjudicación, sin apartarse de 

criterios objetivos al comparar y evaluar las propuestas, todo ello desde una lógica 

razonable en concordancia con los principios de la contratación, ya que desde el 

mismo pliego de condiciones se verificó que fueran lo suficientemente claros y 

coherentes, es decir, que no estén por fuera del contexto de la función pública. 

 

Es importante recalcar, que las todas las partes intervinientes en el proceso tuvieron 

la oportunidad de controvertir cada informe presentado durante el proceso de 
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selección abreviada, razón por la cual, no es de recibo el argumento de la presunta 

vulneración de sus derecho de defensa y contradicción.  

 

Ahora bien, la parte actora manifiesta que el acto administrativo contenido en la 

Resolución N° 000701 “Por medio de la cual se adjudica el proceso de selección 

abreviada de menor cuantía N° DC-GO-SAMC-002-2019, que tiene por objeto: 

"fortalecimiento del empoderamiento de la mujer para la equidad de género en el 

marco de la implementación de acciones de la política pública de mujer en el 

departamento del Caquetá" del 02 de abril de 2019 es ilegal por violación al 

derecho de defensa y audiencia, al respecto la Ley 80 de 1993 en su artículo 77 

reza: 

“ARTÍCULO 77. DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS.  En 

cuanto sean compatibles con la finalidad y los principios de esta ley, las normas que rigen 

los procedimientos y actuaciones en la función administrativa será aplicables en las 

actuaciones contractuales. A falta de éstas, regirán las disposiciones del Código de 

Procedimiento Civil. 

Los actos administrativos que se produzcan con motivo u ocasión de la actividad 

contractual sólo serán susceptibles de recurso de reposición  y del ejercicio de la acción 

contractual, de acuerdo con las reglas del Código Contencioso Administrativo. 

PARÁGRAFO 1o.  El acto de adjudicación no tendrá recursos por la vía gubernativa. Este 

podrá impugnarse mediante el ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho, según las reglas del Código Contencioso administrativo.”(Subrayado y negrita 

fuera de texto) 

 

Como se desprende de la normatividad que se analiza, queda claro que contra el 

acto administrativo que adjudica un contrato no procede recurso alguno, así las 

cosas, el argumento esgrimido por la parte actora carece de validez y fundamento 

legal alguno al manifestar que el Departamento del Caquetá vulneró, al expedir la 

Resolución N° 000701 del 02 de abril de 2019, vulneró el derecho al debido proceso 

y defensa de la UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA EL CAMBIO. 

 

Por otra parte, la parte actora, indica que los miembros del comité evaluador que 

fueron designados para evaluar las propuestas presentadas se “extralimitaron” en 

sus funciones, toda vez, que los designados por el componente jurídico y financiero 

intervinieron en la evaluación del componente técnico, al respecto, es necesario 

http://www.caqueta.gov.co/
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indicar, que dadas las diferencias que se generaron al momento de la evaluación 

de las propuestas entre la integrante de la parte técnica (Gloria Estella Cometta 

Valenzuela), jurídica (Angie Catherine Ospina Rojas) y financiera (Jose Leandro 

Chavarro Chicue), en razón a que el componente técnico en el desarrollo de la 

evaluación (requisitos habilitantes competencia de la parte jurídica y financiera) 

presentó objeciones, lo que quiere decir que intervino, y jurídicamente se le brindó 

la asesoría correspondiente, permitiendo continuar hasta el factor de evaluación 

factor técnico y/o de calidad, en dicho punto no permitió el acompañamiento de 

los otros integrantes del comité, teniendo en cuenta que dicho punto requiere de 

apoyo del componente financiero y en especial el jurídico. 

 

De la situación presentada, los integrantes del comité asesor y evaluador del 

componente financiero y jurídico, verificaron los factores de ponderación o 

asignación de puntaje de manera objetiva, atendiendo los principios que rigen la 

contratación estatal y lo señalado en el pliego de condiciones definitivo, 

recomendando al ordenador del gasto adjudicar el proceso de selección al 

oferente UNIÓN TEMPORAL EMPODÉRATE CAQUETÁ, al obtener noventa y siete (97) 

puntos. Del informe presentado por la parte técnica, se evidenció la ausencia de 

claridad y precisión en cada uno de sus componentes, generándose una 

ambigüedad en el concepto emitido por la profesional designada, imposibilitando 

precisar el alcance de lo evaluado a cada oferente en el factor técnico y/o de 

calidad. 

 

La función principal del comité evaluador se encuentra reglada en el Decreto 1082 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 

Presidencia de la República" en su artículo 2.2.1.1.2.2.3 dispone “Comité evaluador. 

La entidad estatal puede designar un comité evaluador conformad por servidores 

públicos o por particulares contratados para el efecto de evaluar las ofertas y las 

manifestaciones de interés para cada proceso de contratación por licitación, 

selección abreviada y concurso de méritos…”, una de las principales funciones del 

comité asesor evaluador es la elaboración del “Informe de Evaluación”, el cual 

contiene el estudio objetivo de las propuestas presentadas en el proceso para 

verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes y de asignación de puntajes, 

ciñéndose exclusivamente a las reglas y criterios establecidos en el pliego de 

http://www.caqueta.gov.co/
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condiciones (jurídicos, técnicos, financieros, organizacionales, de experiencia, 

calidad y precio entre otros). 

 

Es importante manifestar, que el informe que  el comité evaluador realiza luego de 

verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de cada una de las 

propuestas presentadas es uno solo, ello, no quiere decir que cada componente 

deba presentar un informe por separado, sin importar para cual haya sido 

designado, si alguno presenta objeción alguna en cualquier punto de un 

componente, pueden intervenir en su evaluación, eso no quiere decir que se estén 

extralimitando en sus funciones, pues, es responsabilidad de todos el resultado de 

dicha evaluación, así que el argumento de la parte actora al indicar que los 

funcionarios Angie Catherine Ospina Rojas (Evaluador componente jurídico) y Jose 

Leandro Chavarro Chicue (Evaluador componente financiero) se extralimitaron en 

sus funciones como miembros del comité evaluador carece de fundamento legal 

y jurídico.  

 

Ahora bien, en el informe de evaluación presentado, el comité evaluador 

recomienda al ordenador del gasto la adjudicación o no del proceso luego de 

cotejar y comparar las propuestas recibidas, este documento es un acto de 

trámite, preparatorio y no definitivo, puesto que no contiene una decisión de 

fondo, función que la ley endilgó únicamente al ordenador del gasto3, razón por la 

cual, la solicitud de la parte actora a la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo contenido en la Resolución N° 000701 del 02 de abril de 2019 “Por 

medio de la cual se adjudica el proceso de selección abreviada de menor cuantía 

N° DC-GO-SAMC-002-2019, que tiene por objeto: "fortalecimiento del 

empoderamiento de la mujer para la equidad de género en el marco de la 

implementación de acciones de la política pública de mujer en el departamento 

del Caquetá", por abuso y desviación del poder por parte del Departamento del 

Caquetá, al respecto, se debe indicar que el acto administrativo que adjudicó el 

proceso de selección abreviada de menor cuantía N° DC-GO-SAMC-002-2019, es 

una declaración de manifestación voluntaria dentro del marco del accionar de la 

función pública, que tiene la particularidad de producir, en forma inmediata, 

efectos jurídicos individuales (Acto administrativo) que puede imponerse de 

                                                        
3 Documento Etapa Precontractual Colombia Compra Eficiente 
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manera imperativa y unilateral, contando este con unos requisitos tanto de eficacia 

como de validez, para que pueda producir efectos jurídicos ante terceros y sean 

acatados jurídicamente. La validez como tal se refiere a la declaración positiva de 

la Administración de un hecho jurídico y su relevancia en el ámbito de lo legal, lo 

que conlleva a la eficacia, donde se tiene que el Acto Administrativo, una vez 

producido, adquiere una categoría de validez y por lo tanto nace a la vida jurídica, 

pues lleva implícito el principio de Presunción de Legalidad de todo acto 

administrativo. 

 

 (… La validez de un Acto Administrativo consiste en su conformidad con el 

ordenamiento  jurídico, consecuencia del respeto a la legalidad o del sometimiento 

a las exigencias del  derecho  vigente… De la anterior cita doctrinal podemos colegir que 

la validez se refiere  al valor que tiene el acto administrativo cuando es confrontado con 

los preceptos  legales, los cuales generan acatamiento por parte de los administrados, 

porque rigen sus  relaciones entre ellos y el Estado…)4 

 

 (… La existencia del Acto Administrativo está ligada al momento en que la voluntad 

de la  administración se manifiesta a través de una decisión. El Acto Administrativo existe, 

tal  como lo señala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 

 administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 

jurídicos,  es decir, de ser eficaz. De igual manera la existencia del acto administrativo 

está ligada a  su vigencia, la cual se da por regla general desde el momento mismo de su 

expedición,  condicionada, claro, a la publicación o notificación del acto, según sea de 

carácter  general o individual…)5 

 

 (… Es conveniente precisar que en todo Acto Administrativo, se deben distinguir: 1. 

 Elementos de Existencia. 2. Elementos de Validez. 3. Requisitos de Eficacia o de 

 Oponibilidad. Se observa que el Acto Administrativo debe cumplir con los elementos           

de  existencia y validez, y se haya publicado, notificado o comunicado conforme a la Ley, 

 nace a la vida jurídica…)6 

 

Con base en lo expuesto, al analizar el procedimiento que la Gobernación del 

Caquetá llevo a cabo desde la convocatoria y posterior adjudicación del 

contrato, nos encontramos con que el ente territorial realizó todos los trámites 

suficientes para revestir de legalidad la expedición de la resolución N° 000701 del 

02 de abril de 2019 y el Contrato  N° 20190000370 del 03 de abril de 2019, aunado 

a ello, está demostrado en la página del SECOP que cada decisión, actuación o 

informe realizado por el ente territorial fue notificado a las partes interesadas dentro 

                                                        
4 SANCHEZ FLOREZ Carlos Ariel, ACTO ADMINISTRATIVO, TEORIA GENERAL, Editorial Legis, año 2004, página 98  
5 Sentencia No. C-069/95, REF: EXPEDIENTE D-699, MAGISTRADO PONENTE DR. HERNANDO HERRERA VERGARA, 

febrero 23 de 1995, página 11. 

 
6 Penagos Gustavo, EL ACTO ADMINISTRATIVO, Tomo I, Parte General Nuevas Tendencias, Ediciones Doctrina y 

Ley Ltda., Bogotá 2.008, pág. 355 
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del proceso para que ejercieran su derecho de defensa, a excepción de la 

Resolución N° 000701 del 02 de abril de 2019, que contra esta por ley no procede 

recurso alguno.  

 

Dicho lo anterior, resulta claro que los actos administrativos contenidos en la 

Resolución N° 000701 del 02 de abril de 2019 y el Contrato  N° 20190000370 del 03 

de abril de 2019 se encuentran ajustados a derecho, en razón a que no infringen 

las normas en que debían fundarse (Ley 80 de 1993), ya que, fueron expedidas por 

la autoridad competente, en forma regular, respetando el derecho de defensa, 

debidamente motivados y sin existir desviación o abuso de poder, pues fueron 

emitidas con total apego al ordenamiento jurídico colombiano que regula la 

matera objeto de decisión. 

 

Así las cosas, y en concordancia con lo expuesto, me permito respetuosamente 

presentar la siguiente; 

 

 

PETICIÓN 

Respetuosamente, Honorable Magistrada, solicito que de acuerdo con la 

excepción presentada y los fundamentos fácticos y jurídicos de la defensa, declare 

probada la excepción que se ha propuesto y como consecuencia deniegue cada 

una de las declaraciones y condenas propuestas por la parte actora. 

 

ANEXOS 

 

1. Lo mencionado en el acápite de pruebas. 

2. Poder conferido a mi favor. 

3. Documentos Gobernador del Departamento de Caquetá. 
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NOTIFICACIONES 

 

Recibiré Notificaciones en la Carrera 13, con Calle 15 Esquina, Edificio de la 

Gobernación del Caquetá, Segundo Piso, y/o en la Secretaria de su Despacho.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

EMMA LORENA CATRILLÓN NARVÁEZ                              

C.C. 30.506.637 de Florencia                                            

T.P. 239512 del C. S. de la J.                                                    

Apoderada Departamento del Caquetá             
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ACTA DE CIERRE DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DENTRO DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019 

    

Objeto del proceso 

FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE 
LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ 

Plazo 	y 	hora 	para 
presentación 	de 
propuestas 

13 de marzo de 2019 
3:00 p.m. 

En el despacho del Director Técnico de Contratación de la Gobernación del Cagueta, siendo las tres y treinta (03:30) p.m., del 13 d 
marzo de 2018, se procede a cerrar el plazo para presentar propuestas dentro del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019. 

Se aclara que se recibieron dos propuestas en la ventanilla única de la entidad de manera manual, dado que no había fluido 
eléctrico, para que las mismas fuesen radicadas sistemáticamente. 

A continuación, se relaciona el listado de proponentes que presentaron propuesta: 

Nombre Persona Natural o 
Jurídica que hace entrega 

Hora y 
fecha 

Valor 
propuesta No. Folios 

Póliza de 
seriedad de 

la oferta 

Presente 

FIRMA 

Radicado 
Recibe 

Propuesta 
V.0 

Si No 

1 

ASOMUNCAR/ 
REPRESENTADA 	POR 
BEATRIZ 	HELENA 
RODRÍGUEZ RENGIFO 

02:10 p.m. 
13/03/2019 $ 4.541.749.960 

Contiene 	dos 	(2) 
sobres, de la siguiente 
manera: 
Sobre 	No. 	1 
Documentos 	jurídicos 

Póliza No 
2320566-7 

expedida por 
la 

x CARLOS 

Recibida 
manualmente 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionapdacagueta.qozco  
Florencia -Cagueta - Colombia 

Manual Contratación 2016 



ACTA DE CIERRE DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DENTRO DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019 

experiencia 	técnico 
financieros 	y 	de 
organización 	en 	421 
folios. 
Sobre No. 2 contiene 
propuesta 	técnica 
formato 	PDF 	y 
propuesta económica 
en 	formato 	Excel 	, 
contiene 	1 CD y 206 
folios 

aseguradora 
suramericano 

2 

BETA GROUP SERVICES 
SAS/ representada por 
JORGE MAURICIO 
GARCIA BETANCUR 

02:15 p.m. 
13/03/2019 $ 4.553.190.000 

Contiene dos (2) 
sobres, de la siguiente 

manera: 
Sobre No. 1 contiene 

562 folios 
Sobre No. 2 contiene 1 

cd 

Póliza No. 21- 
44-101291666 
De Seguros 
Del Estado X MILLER 

Recibida 
manualmente 

3 
UNIÓN TEMPORAL 
EQUIDAD PARA EL 
CAMBIO 

14:47 
13/03/2019 $ 4.531.957.260 

Contiene Sobre No. 1 
con seis tomos: 

Tomo No. 1 va del folio 
1 al 67 y 1 cd. 

Tomo No. 2 va del folio 
1 al 352 

Tomo No. 3 Va del folio 
1 al 58 

Tomo No. 4 dividido 4.1 
va del folio 1 al 112 

Póliza No. 
560-47- 
994000129784 
de 
Aseguradora 
Solidaria 	de 
Colombia 

x MILLER 

004104 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
MT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionepdacactueta.gov.co  
Florencia - Coqueta - Colombia 
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ACTA DE CIERRE DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DENTRO DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019 

  

  

4.2 va del folio 1 al 71 y 
contiene 1 CD 

Tomo 5 va del folio 1 al 
81 

Además se allega un 
sobre rojo 

denominado Tomo 6 
con material didáctico 

físico, para lo que se 
allegan 5 cartillas que 
contiene cada una 
test de evaluación 

inicial y final 
Contiene 4 Sobres de 
la siguiente manera: Póliza 41-44- 

UNIÓN TEMPORAL 
Sobre No. 1 que 

contiene una A-Z que 
101213321 

Seguros del 
004107 

4 EMPODERATE 
CAQUETA/ DANIEL 
PINTO CARRASCAL 

14:53 
13/03/2019 $ 4.614.990D00 va del folio 1 al 268 

Sobre No. 2 oferta 
económica contiene 4 

folios 

Estado X LEANDRA 

Sobre No. 3 contiene 

Se suscribe la presente acta a las 

Por el Departamento del Coqueta: 

NOMBRE CARGO O VINCULACIÓN 
	

FIRMA 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4- Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direocioncontratacion@pdacaqueta.qov.co   
Flore:ida-Cagueta-Colombia 
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ANGIE CATHERINE OSPINA ROJAS Profesional Universitario 

API  

is ,4111 , Ar  

Mei ATQA.. 

MARTHA ROCIO RUIZ ARENAS Secretaria de Gobierno 
JOSE LEANDRO CHAVARRO CHICUE Profesional Especializado 

Presentes. 

NOMBRE Identificación FIRMA 
BEATRIZ 	HELENA 	RODRIGUEZ 	RENGIFO 
representante de ASOMUNCAR 

66.731.730 de Buenaventura / ifir 	7 ,,- 
WILSON 	ANDRES 	BETANCUR 	HERRERA, 
persona 	autorizada 	por 	el 	señor 	JORGE 

legal de BETA GROUP SERVICES SAS 
MAURICIO GARCIA BETANCUR representante  

1.015.458.594 de Florencia 

L PAOLA 	ANDREA 	WILCHEZ 	TRUJILLO 
representante 	de 	LA 	UNION 	TEMPORAL 
EQUIDAD PARA El CAMBIO 

30.505.638 de Florencia 
• á , débeer  -w DIANA MARCELA PEÑA CUELLAR apodera de 

la 	UNIÓN 	TEMPORAL 	EQUIDAD 	PARA 	EL 
CAMBIO 

1.032.458.789 de Bogotá y portadora de 
TP No. 273662 del C S de la J 

la 
\ 

th - 
-4111111110111111111r 

so 
'41111frar 

CIRO 	DANIEL 	PINTO 	CARRASCAL 
representante 	UNION 	TEMPORAL 
EMPODERATE CAQUETA 

1.098.695.587 de Bucaramanga 

_ 	_._.-~ 
ififirrer o" ___.. , . . • si 	- - - 5  prz.5. a r , 

HAROL MAURICIO LOPEZ VASQUEZ en su 
calidad de veedor 

1.117.539.977 de Florencia , 	i 

DIANA MARGUID RODRIGUEZ RODRIGUEZ en 
su calidad de veedor 

40.093.824 de Belen de los Andaquies ii  
~- 

JONATHAN 	GONZALEZ 	DELGADO 	en 	su 
calidad de veedor 

1.117.535.548 de Florencia 
Cdri2.9a%(.( L jos cat 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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NIXON 	HELY 	VILLAFAÑE 	SANCHEZ 	en 	sul 	1.050.552.996 de San Pablo 
calidad de veedor I 	<- L-ii knklafaze_ 	1/vi?:  _1 	 ,se.nr 
YEISSON HAWER VELASCO GUARNIZO en su 
calidad de asistente 

1.119.217.149 de la Montañita a 
dir 

Se deja constancia, de acuerdo a lo señalado en el pliego de condiciones en lo que conciern a la Carta de presentación de oferta 
anexo No. 1, NO se allego por parte de ASOMUNCAR, BETA GROUP SERVICES SAS y UNIÓN TEMPORAL EMPODERATE CAQUETA en lo 
respectivo a la presentación de la oferta se deberá expresar el reconocimiento y asunción, por parte del proponente, de los riesgos 
previsibles que puedan surgir en la ejecución del contrato, incluidos los riesgos ambientales, dejando constancia que solo lo allego 
UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA EL CAMBIO, de acuerdo a lo manifestado por el veedor HAROL MAURICIO LOPEZ VASQUEZ. 

Así mismo, el proponente BETA GROUP SERVICES SAS, en su propuesta no allego material didáctico. 

Se deja la respectiva constancia que de manera verbal el día 13 de marzo de 2019 siendo las 5:05 p.m., se está solicitando por parte 
de la apodera de la UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA EL CAMBIO copia del componente de fortalecimiento institucional para la 
equidad de género, componente de empoderamiento de pares y de la metodología de aprendizaje significativo con evaluación 
de resultados, copia del documento donde EMPODERATE CAQUETA le otorga reserva a la oferta y demás documentales 
presentados para que se le dará el trámite correspondiente. 

EMPODERATE CAQUETA no presentó documento en el que se le otorga la reserva del equidad de género, componente de 
empoderamiento de pares y de la metodología de aprendizaje significativo con evaluación de resultados, según lo expuesto por 
PAOLA ANDREA WILCHEZ TRUJILLO. 

El veedor HAROL MAURICIO LOPEZ VASQ U EZ, solicita copia de manera verbal de cada una de las hojas de vida y del componente 
metodológico y de fortalecimiento de cada una de las propuestas siendo las 5:07 p.m. del 13 de marzo de 2019. 

De igual manera, el señor WILSON ANDRES BETANCUR HERRERA, persona autorizada por el señor JORGE MAURICIO GARCIA 
BETANCUR representante legal de BETA GROUP SERVICES SAS, de manera verbal solicita copia de cada una de las propuestas siendo 
las 5:10 p.m. del 13 de marzo de 2019. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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En el Despacho del Director Técnico de Contratación del Departamento de Cagueta, siendo las ocho (08:00) a.m. del día 
27 de marzo de 2019, los abajo firmantes en calidad de miembros del Comité Asesor y Evaluador del Departamento, se 
reunieron con el propósito de culminar la verificación de los documentos habilitantes y evaluación de la propuesta 
económica, presentadas dentro del proceso de selección ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019, que 
se relaciona a continuación: 

Objeto 
FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL 
MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ. 

Modalidad de selección ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 
Proceso 

DG-GE-SAMC-002 Año 2019 

Plazo para presentar propuesta 
13/03/2019 

L ugar de 
entrega Ventanilla única de la Gobernación del Cagueta. 

A continuación, se relaciona las propuestas Recepcionadas: 

Nombre Persona Natural o 
Jurídica que hace entrega 

Hora y 
fecha 

Valor 
propuesta No. Folios 

Póliza de 
seriedad de 

la oferta 

Presente 

FIRMA 

Radicado 
Recibe 

Propuesta 
V.0 

Si No 

102:10 
ASOMÚNCAR/ 
REPRESENTADA 	POR 
BEATRIZ 	HELENA 
RODRÍGUEZ RENGIFO 

pm. 
13/03/2019 $ 4.541.749.960 

Contiene 	dos 	(2) 
sobres, de la siguiente 
manera: 
Sobre 	No. 	1 
Documentos 	jurídicos 
experiencia 	técnico 
financieros 	y 	de 
organización 	en 	421 
folios. 
Sobre No. 2 contiene 

Póliza No 
2320566-7 

expedida por 
la 

aseguradora 
suramericano 

x CARLOS 

Recibida 
manualmente 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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propuesta 	técnica 
formato 	PDF 	y 
propuesta económica 
en 	formato 	Excel 	, 
contiene 	1 CD y 206 
folios 

2 

BETA GROUP SERVICES 
SAS/ representada por 
JORGE MAURICIO 
GARCIA BETANCUR 

02:15  p.m. 

13/03/2019 $ 4.553.190.000 

Contiene dos (2) 
sobres, de la siguiente 

manera: 
Sobre No. 1 contiene 

562 folios 
Sobre No. 2 contiene 1 

cd 

Póliza No. 21- 
44-101291666 
De Seguros 
Del Estado X MILLER 

Recibida 
manualmente 

3 
UNIÓN TEMPORAL 
EQUIDAD PARA EL 
CAMBIO 

14:47 
13/03/2019 $ 4.531.957.260 

Contiene Sobre No. 1 
con seis tomos: 

Tomo No. 1 va del folio 
1 al 67 y 1 cd. 

Tomo No. 2 va del folio 
1 al 352 

Tomo No. 3 Va del folio 
1 al 58 

Tomo No. 4 dividido 4.1 
va del folio 1 al 112 

4.2 va del folio 1 al 71 y 
contiene 1 CD 

Tomo 5 va del folio 1 al 
81 

Además se allega un 
sobre rojo 

denominado Tomo 6 
con material didáctico 

físico, para lo que se 
allegan 5 cartillas que 
contiene cada una 

Póliza No. 
560-47- 
994000129784 
de 
Aseguradora 
Solidaria 	de 
Colombia 

x MILLER 

004104 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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test de evaluación 
inicial y final 

4 
UNIÓN 
E 	

TEMPORAL 
MPODERATE 

CAQUETA/ DANIEL 
PINTO CARRASCAL 

1:53 
13/043/2019 $ 4.614.990.000 

Contiene 4 Sobres de 
la siguiente manera: 

Sobre No. 1 que 
contiene una A-Z que 
v 	

lioof 
a del fo 	1 d 26

erta8 Sobre No. 2  
económica contiene 4 

folios 
Sobre No. 3 contiene 

Póliza 41-44- 
101213321 

Seguros del 
Estado X LEANDRA 

004107 

Con fundamento 
REQUISITOS 
integrado por: 

- 	Angie 
- 	Gloria 

- 	José 

• 

1. VERIFICACIÓN 

técnicos). 

DE LOS REQUISITOS HABILITANTES. 

en el Artículo 2.2.1.1.2.2.3. Del Decreto 1082 del 2015, se procede a realizar la VERIFICACIÓN 
HABILITANTES jurídicos, financieros y técnicos, de todos los oferentes, a cargo del comité evaluador 

Catherine Ospina Rojas- Profesional Universitario (verifica requisitos habilitantes jurídicos) 
Stella Cometta Valenzuela- Jefe de Oficina para la equidad de la Mujer (verifica requisitos 

Leandro Chavarro Chicue- Profesional Especializado (Verificación de la parte financiera) 

VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA DE LA ASOCIACIÓN DE 
PRODUCTORAS DE CARNICOS DEL CAQUETÁ ASOMUPCAR DE ACUERDO A LOS DOCUMENTOS RADICADOS 
PARA LA SUBSANACIÓN EN LA VENTANILLA ÚNICA DE LA GOBERNACIÓN CON RADICADO No. 004630 
22 DE MARZO DE 2019: 

habilitantes 

MUJERES 

EL DÍA 

COMPONENTE DOCUMENTO CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO APLICA 

_ E¿ 	u C -s = 	a CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (anexo 1 del pliego de condiciones} Se 
elaborará a partir del modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, suscrita 

X 
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toros  

   

44ca 
por el proponente o representante legal. 

En el modelo de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el número 
de Fax, correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modela, a fin de que 
la Entidad surta los requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 

En la carta de presentación de la oferta se deberá expresar el reconocimiento y 
asunción, por porte del proponente, de los riesgos previsibles que puedan surgir en la 
ejecución del contrato, incluidos los riesgos ambientales. 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración 
juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 
inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que 
pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen lícito de los recursos 
destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES (anexo 2 ya 
de pliego de condiciones) Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en el 
presente pliego de condiciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 

X 

Acreditar 	la 	existencia 	del 	Consorcio 	o 	de 	la 	Unión 	Temporal, 	y 
especificamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, mediante el 
documento en el que conste que los integrantes expresan claramente su 
intención de conformar el Consorcio o la Unión Temporal. En el caso en que no 
exista claridad al respecto, se asumirá que se trata de un Consorcio. 

Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentan en forma conjunta 
la oferta para la Adjudicación, 	celebración y ejecución del 	Contrato, 
respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de los mismos: por consiguiente, afectarán por igual a todos y cada 
uno de sus integrantes las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten 
en desarrollo del proceso de selección y del Contrato, por expresa disposición 
del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En la etapa 
contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la entidad. 

Si 	el 	proponente 	es 	una 	Unión 	Temporal 	indicará 	el 	porcentaje 	de 
participación y los términos y la extensión de la participación en la oferta y en 
la ejecución del Contrato de cada uno de sus integrantes, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2 del artículo 7 de la ley 80 de 1993, toda vez que 
las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la oferta 
y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación de cada uno de 
los integrantes en la unión temporal. En la etapa contractual no podrán ser 
modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la 
entidad. La extensión de la participación se indicará en función de las 
actividades a ejecutar en el proyecto. 

Acreditar el nombramiento de un representante único de todas las personas 
jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal, con facultades 
suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los 
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integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la 
Propuesta, y para la suscripción y ejecución del Contrato. 

Acreditar la existencia y representación legal de cada una de las personas 
jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal: así como la capacidad 
jurídica de sus representantes para la constitución del Consorcio o Unión 
Temporal, así como para la celebración y ejecución del Contrato a través de 
la forma de asociación escogida, mediante la acreditación del cumplimiento 
de todos los requisitos a que se refiere el presente Pliego. 

Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de lo Unión 
Temporal, por lo menos igual al término de ejecución, liquidación del contrato 
y un (1) año más. 

La sumatoria del porcentaje de participación de consorcios o uniones 
temporales no podrá ser diferente al 100%. 

Será causal de rechazo, modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de 
participación de los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

NOTA: El particular que presente propuesta bajo la modalidad de consorcio o unión 
temporal con un ente público, debe haberse sometido previamente a las disposiciones 
legales vigentes que regulan la materia. 

CEDULA DE CIUDADANÍA O EXTRANJERÍA: 

- 	La persona jurídica deberá allegar la cedula del representante legal. 
- 	Los consorcios o uniones temporales deberá allegar la cedula del 

representante escogido para tal fin. 
- 	Si la persona es extranjera deberá allegar cedula de extranjería. 

X 
Folio 3 

FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR. 
Para los hombres mayores de 18y menores de 50 años deberán allegar la fotocopia de 
la libreta militar. 

X 

PODER PARA NACIONALES: 
Los Proponentes podrán entregar la oferta directamente o por intermedio de otra 
persona, en el evento en que la propuesta económica sea firmada por otra persona 
diferente al proponente, este deberá obtener poder especial otorgado en legal forma, y 
debidamente autenticado, 	en el que se confiera al apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y 
cada uno de los integrantes en el trámite de la entrega de la propuesta. 

El apoderado. podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 
domicilia permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 
deberá estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los 
integrantes del Proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 
especifica todas las actividades necesarias para obligar a quien represente. 

En caso de no anexarse con la oferta o en el plazo previsto en este Mego de 

X 
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Condiciones el poder conferido legalmente, con anterioridad al cierre del proceso o que 
este no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos 
de existencia y representación de la persona jurídica, la Oferta será RECHAZADA. 

APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS X 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un 
apoderado domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para presentar la 
Oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 
proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el 
Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 
acuerdo 	con 	la 	ley 	y 	éste 	llego, 	así 	como 	para 	representada 	judicial 	o 
extrajudicialmente. 

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir 
un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación 
del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 
consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de 
Colombia, además de los señalados en éste pliego. El poder a que se refiere este párrafo 
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL X 

Folio 4-5 
Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por 
la Cámara de Comercio o Resolución de creación en el cual se verificará: 

. 	Fecha de constitución. 
Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no 
mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo del presente 
proceso. 
Que el objeto de la sociedad incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 
El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 
República de Colombia (Contratos de obra o servicios) 	deberán estar 
legalmente establecidas en el tenitorio nacional de acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de Comercio. 

Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que 
tenga abierta en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de 
su representante o mandatario, mediante la presentación del original del Certificado de 
existencia y representación legal con fecha de expedición máxima de 30 días antes de 
la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio de la 
ciudad de la República de Colombia. en la cual se encuentre establecida la sucursal. 
Cuando el representante legd de la sucursal tenga restricciones para contraer 
obirgaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 
respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización 
debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. 
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CERTIFICADO DE CÁMARA O REGISTRO MERCANTIL sin el proponente es persona natural 
deberá allegar el certificado de cámara de comercio 	que lo acredite 	como 
comerciante, 

x 

RUT: Registro único Tributario. 
Si es consorcio o unión temporal, deberá allegar el RtJT de cada uno de los miembros que 
los conforman. 

X 
Folio 6 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO 
O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a 
más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, en el que conste su existencia, su fecha de 
constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) 
persona(s) que tengan la capacidad para comprometeda jurídicamente y sus 
facultades, 	señalando 	expresamente 	que 	el 	representante 	no 	tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando 
la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le 
faculte expresamente. 

X 

Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 

Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante 
Legal en Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 
y las demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso. 

Los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales deben 
acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al 
cierre del proceso de selección. 

La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, en 
el término establecido en estos pliegos de condiciones, determinará la falta de 
capacidad jurídica para presentar la oferta. 

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado 
que acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, 
la información deberá presentarse en documento independiente expedido por una 
autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la persona jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se 
encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán declarar 
que según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 188 del 
Código de Procedimiento Civil Colombiano. 

Siempre deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales relacionados con ta 
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Uf tea H., 

   

   

legalización. consularización o apostille y traducción de documentos otorgados en el 
extranjero, 	exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos 
expedidos en el exterior y que puedan obrar corno prueba, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 480 del Código de Comercio de la República de Colombia y lo previsto en este 
Pliego de Condiciones. 

En el evento de la legalización de documentos emanados de autoridades de países 
miembros del Convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como 
mecanismo de legalización, de conformidad con lo señalado en la Ley 455 de 1998. 

RUP : 
Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con 

X 

sucursal en Colombia y cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los 
integrantes, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar 
inscritas en el Registro Único de Proponentes, el cual tendrá un término de expedición no 
superior a treinta (30) días contados a partir de la fecha prevista para el cierre, el cual 
deberá estar vigente para antes de la adjudicación del contrato. Dicha inscripción debe 
estar vigente y en firme so pena de incurrir en causal de RECHAZO. 

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2013, y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 
Decreto 1082 de 2015, el oferente deberá anexar a su propuesta el documento 
correspondiente expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, en el cual 
con te su inscripción y clasificación en las siguientes actividades: 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 
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Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 

9314 Servicios comunitarios y sociales Familia 

Clase 931421 Desarrollo regional 

catalogan 

proponentes 
clasificador 

La persona 
el documento 
declaración 
presentación 
se indique 

bienes/obras/servicios que forman parte del objeto del contrato a celebrar 
de la siguiente forma según el Clasificador de la UNSPSC disponible en 

Web de la Agenda "Colombia Compra Eficiente": 

clasificación es un referente, ya que el cumplimiento del contrato a cabalidad 
por los requerimientos. Se procederá a cerciorar 	la inscripción de los posibles 

en alguna la codificación UNSPSC identificado hasta el cuarto 	nivel 
de bienes y servicios de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel 

jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, podrá acreditar este requisito 
equivalente en el país donde tengan su domicilio principal o con 

rendida bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestada con 
del documento, por el representante legal de la persona jurídica, en la 

su la Actividad, en las especialidades y Grupos aquí previstos. 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta so pena de 
rechazo. una Garantía de Seriedad de la Oferta que cumpla con los parámetros, 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de aclaración por el 
proponente o de conformidad con lo solicitado por la entidad. 

La Oferta deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá amparar los 
perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma, 
legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el 
inicio de ejecución del Contrato por parle del Adjudicatario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá amparar los eventos descritos en los sub-
numerales 1, 2, 3, y 4 del artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

GARANTÍAS ADMISIBLES. 

El Proponente deberá constituir a favor del Departamento Garantía de Seriedad bajo 
cualquiera de las formas permitidas por el Articulo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
a saber: 1. Contrato de seguro contenido en una póliza; 2. Patrimonio autónomo: 3. 
Garantía Bancaria. Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los 

X 
Folio 25-28 
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requerimientos previstos en los Pliego de Condiciones. 

VALOR ASEGURADO Y VIGENCIA. 

La cuantía será del diez por ciento (10%) del valor de oferta o propuesta. 

La Vigencia de la Garantía será de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de 
cierre del presente proceso y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 
del Decreto 1082 de 2015, la misma se extenderá desde el momento de presentación de 
la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa 
contractual. 

TOMADOR / AFIANZADO. 

Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá 
tomarse a nombre de todos y cada uno sus integrantes o a nombre del proponente 
plural, quien deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

La garantía de seriedad de las Ofertas no aceptadas será devuelta de conformidad con 
lo establecido en el presente Pliego. 

Se aclara que de conformidad con lo señalado en la Ley 1882 de 2018, es causal de 
rechazo de la propuesta la no presentación de la garantía de la seriedad de la oferta. 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES X 

Folio 29 
El proponente persona jurídica, deberá presentar una certificación, expedido por el 
Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, 
bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, del pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada 
fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el 
evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituido, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

En caso de no tener personal a cargo, deberá certificar dicha situación, en donde 
conste que no tiene personal 	fijo ni temporal 	a su cargo, por lo tanto, está en el 
momento exenta de pagos de los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales y 
aportes Parafiscales y de otras obligaciones que causa una nómina de empleados. 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 
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alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que 
se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá 
anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte 
del mes anterior al cierre del proceso de selección. 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 
en Colombia. 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes. 
deberá aportar por separado la certificación aquí exigida. 

Adicionalmente el proponente adjudicatario, deberá presentar para la suscripción del 
respectivo contrato y para la realización de cada pago derivado del contrato, ante el 
supervisor del contrato y el área de pagaduría la declaración donde se acredite el pago 
correspondiente. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista la obligación de realizar aportes parafiscales y al sistema de 
seguridad social, se deberá indicar esta circunstancia en documento suscrito bajo la 
gravedad del juramento por el representante legal de la persona juridica, consorcio o 
unión temporal. 

NOTA: la entidad dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 
de la Constitución Política Nacional. En consecuencia, quienes presenten observaciones 
respecto del incumplimiento en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y 
Aportes 	Parafiscales, 	deberán 	aportar 	los 	documentos 	que 	demuestren 	dicha 
circunstancia respecto del proponente observado. 

En caso de no allegar con la observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. 
En el evento en que la observación esté debidamente sustentada y soportada, la 
Entidad podrá dar traslado al proponente observado y la entidad verificará únicamente 
la acreditación del respectivo pago desde la fecha y hora del cierre del presente 
proceso de selección, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 
recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes, 
oficiando a las entidades recaudadoras para que se pronuncien sobre el contenido de la 
observación y compulsando copias a la Junta Central de Contadores y Ministerio de la 
Protección Social y de ser el caso a la Fiscalía General. 

PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Cuando el proponente sea persona natural deberá allegar 
la planilla de pago de la seguridad social, la entidad tendrá en cuenta lo señalado en el 
decreto 1273 de 2018. 

X 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA (ANEXO 4 DEL PLIEGO DE CONDICIONES) 
Se utilizará el formulario previsto en el correspondiente Anexo, debidamente diligenciado 
y suscrito por el proponente, su representante legal o apoderado. 

X 
Folio 30-31 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000, ningún proponente 
ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estar registrado en el Boletín 

X 
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de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente ola fecha de 
cierre del presente proceso de selección. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia yen cuyo 
país de origen no existe Boletín de Responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar 
esta circunstancia, en documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el 
representante legal de la persona jurídica, como proponente individual o integrante del 
proponente plural. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar 
con el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esto circunstancia así como la declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persono jurídica, 
como proponente individual o integrante del proponente plural. 

x 

CERTIFICADOR DE ANTECEDENTE JUDICIALES. 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con 
el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, 
como proponente individual o integrante del proponente plural. 

X 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

El proponente deberá presentar el certificado en el que conste que a la fecha de 
presentación de la oferta se encuentre al dia en el pago de las multas en el código 
nacional de policía y convivencia, Ley 1801 de 2016. 

Igual requisito deberá acreditar el Representante Legal de las Personas Jurídicas, o el 
Representante de los Consorcios o Uniones Temporales. 

En caso de que en el certificado conste que el proponente o el Representante Legal de 
las Personas Jurídicas, o el Representante de los Consorcios, Uniones Temporales, no se 
encuentra al día en el cumplimiento de esta obligación, no se tendrán en cuenta su 

X 
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propuesta para la evaluación y posterior adjudicación. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, su 
apoderado en el territorio colombiano deberá presentar este certificado. 

El proponentes deberá tener un índice de liquidez mayor o igual 9.60  

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un 
proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de 
liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de 
corto plazo 

X 

El proponentes deberá tener un Índice de endeudamiento menor o igual a 44 

Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura 
de 	financiación 	(pasivos 	y 	patrimonio) 	del 	proponente. 	A 	mayor 	índice 	de 
endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 
pasivos. 

X 

El proponentes deberá tener una Rentabilidad del patrimonio mayor o igual 0.03  

Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 
rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente 

X 

El proponentes deberá tener Rentabilidad del activos mayor o igual 9.03  

Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad 
del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe 
ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

X 

El proponente deberá tener un Razón de cobertura de interés mayor o igual 1 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente 
de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

X 

Nota: Para la verificación de los indicadores financieros de los proponentes plurales, la 
entidad los verificara tras la sumatoria del valor resultante de los porcentajes de 
participación de cada uno de los integrantes de la unión temporal y/o consorcio. 
TÉCNICOS 

Técnico EXPERIENCIA: 
X 
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realizar 
objetiva 
oferente 

Tres 
las tres 
UNSPSC: 

Y que 
oficial. 

El proponente deberá contar con la experiencia solicitada por la Entidad con el fin 
un ofrecimiento que garantice la efectiva realización del principio de selección 

y la idoneidad requerida para el ejecutor, el Departamento requiere que 
acredite la siguiente experiencia: 

(3) contratos celebrados con entidades públicas o privadas, para lo que dos (2) 
deberán estar inscritas en el RUP y contar con alguna de la siguiente clasificación 

de 

el 

de 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 	› 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntas cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931421 Desarrolla regional 

experiencia 

la sumatoda de los contratos requeridos sea igual o superior al 80% del presupuesto 
Así mismo, los contratos suscritas por los futuros oferentes deberán contar 

relacionada. 
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Al Menos uno (1) de los tres (3) contratos deberá haberse suscrito con un valor igual o 
superior al 50% del presupuesto oficial. 

Además, deberá anexarse: 

- 	Copia legible de los contratos relacionados y sus adiciones si son 
contratos estatales. 

- 	Copia legible del contrato si son contratos privados. 
- 	Acta de liquidación, acta de recibo final, o certificación expedida por el 

ente contratante, si son contratos estatales. 

El Departamento admitirá apodar experiencia consistente en contratos en ejecución, 
para lo que se deberá allegar: copia del contrato y la certificación de la Entidad de 
carácter público o privada en donde conste el objeto, plazo de ejecución, valor y 
porcentaje de la ejecución. 

No se tendrá en cuenta certificaciones de contratos a los que se les haya impuesto 
sanciones o penalidades. 

Nota 1: La Gobernación del Cagueta se reserva el derecho de verificar la información 
suministrada y elevados los requerimientos que estima pertinente en tal sentido. 

Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el 
y/o persona contratante de carácter público o privada y futuro proponente, cualquier 

ente 

Lo 

SE 

otra derivación de estos se entenderá para el efecto del proceso como subcontrato. 
anterior en razón a que para el Departamento es importante conocer el cumplimiento, 
antelo Entidad contratante, del responsable directo de la ejecución del proyecto. NO 
ACEPTAN SUBCONTRATOS. 

El valor de cada uno de los contratos se expresará en SMMLV, 

sus Nota 2: Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cualquiera de 
integrantes podrá acreditar la experiencia de acuerdo ala antes referido. 

FICHA TÉCNICk easokalista debe gcrantitar que les servicios o ofrecer, cumplan con las siguientes caractedsticas: X 

011201V0 	0111E1IVO 	COME 	 ACTIVIDADES 	 CANI1DA 
GENERAL 	ESPECIFIC 	CHEN  

O 	TE 	< 

Actividad 1.1 Fodolecirdento institucional en ‘ MG y derechos de la mujer 

Fortalecer 
los 	 1. 	Creación y desarrctlo del observatorio Departamental 

procesos 	toda' 	1, 	de Equidad de Género paro la Mujer 
fortalecer 	de 	ecimi 	I 
el ecce,o 	drfidtkict 	entd 	I. 	fodaleclmiento de la Red de mujeres del Caquetá 	8 

a los 	On. 	Palto 	I. 
medios 	cumplimie 	donar 	2 
pasa el 	nto. 	Para 
goce de 	Oreada 	la 	Actividad 1.2 Proceso de formación institucional en VBG y derechos de la 

los 	e Y 	scluld 	mujer paro la implementación PPDM 
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derechos 	seguirnien 	ad de 	1. 	Procesa 	de 	formación 	institucional 	funcionarios y 	120 
de las 	1 o de 	géner 	2. 	líderes sociales 

mujeres 	PPDM 	o 
enes 

Depadarn 
ente del 

Coqueto_ 	 Proceso de formación poro Ideares de enseñanza 	180 

~viciad 	2.1 	Estrategia 	de 	procesos 	de 	fonOomon 	POra 	el 
empoderamiento de lo mujer coqueteé° 

implemee 2. 	Proceso de formación poro empoderamientO de 	310 
lar 	Ene° 	1. 	mujeres kleres PARES 

acciones 	dera 	j 
que 	Mrent 

',somier 	o de 	2. 	Procesos de formación a Niños, niñas y adolescentes - 	615 
an el 	PARES 	1. 	NNA 

empoder 	 2 
°miento 	 2. 	Proceso de formación para Padres y madres de 
soda], 	 1. 	Pamba en equidad de género y no violencia 

político y 	 3 
económic 
°dolo --1 
mujer 	 Actividad 2.2, Estrategia Mujeres visuales  

1 	2. 	Encuentro de PARES "Encuentro departamental de 
1 	2. 	actores PARES para la equidad de genero y una vida 

1 	Gbre de violencia" 

. 	2. 	Campaña de sensibilización ciudadana de 
2. 	Neuromarkefing Social 
2 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
COMPONENTE: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO 
ACTIVIDAD 1.1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN VIG Y DERECHOS DE LA MUJER 

1.1.1 Creación y desmoto del observatorio Departamental de Equidad de Género poro la Mujer 
En el moren de In "Pellica Pánica desde, con v boa mujeres caaueteñas 2017-2021" en el de estiatéglye 3 "gag vida 
Inse de violencia" se estableció es la estructura estrateaira la imolerrnntocion de lo siaulente °ación' 1. "Creación v 
descorrer, de un ni-nem:tono Departamental de Frirádorr • • • • 	' - r • 	• os , 	con o - la 'os n ación Can enfoque 
gr—gineto ciclo vital, diferencial sr territorial Que vgblice , , ... 	; 	g 	- o. 	de 	liriCa PQr21.1451.412.5.541, con y 
TICILQ195 n. ..... 	..., 	cbueti. 	c. 	ji,., . 	: 	f. ' 	 . 

ie rezno-mann a In rrybdad seda y decido de los mujeres' 	Fon su eie evIrnténico a "Fortalecirrtientn sr desarrollo Innvenal 
eingibcional de fo penco °Obliga desde, con Y Cara las mujeres del Cocrovtá" se estableció In innlemenbrirvi de In 
Invientes acciones' 2. Fomento de proyectos v ovos-esos de investkaarión sorna cara las mujeres a troves del Observatorio de 
Envidnd oda la mujer  Anexo 4. Maris de acciones o insPlemenicr 
Teniendo en cuenta b anterior, para la creación y desarrollo del observatorio departamental de equidad de género pera 
mujer es necesario surte tres (3) etapas. tenykg una duracitn total de 10 metes, contará con un equipo altamente calificado 
de profesionales con experiencia en el campa. (Ver anexo I. Pesti de profesionales). A continuación, se deserte o detalles 
cada una de las etapas a desarrollar. 

Cano 1. dbeño creación v equipamiento 

Esto etapa comprende la puesta en marcho y operacionalización de un rsubsisterna de información. seguimiento Y 
evaluación de la Político Pública Departamental: Desde y Para las Mujeres Coqueteñar. así como la gestión y análisis de 
información que posibilite viabihar los avances y retos del departamento frente a b gusanea de derechas de las mujeres. 
El observatorio para la Equidad de Género de la Mujer en Coquen. es una estrategia para: Recopila'. Ordenar. Analizar e 
Interpretar y Difundir Información concerniente a la situación en de las mujeres Caqueteñas, en términos de alcances a 
brechas en la garantía de sus derechos fundamentales. 

términos Investigativos 	de El objetivo de este observatorio, es genera conocimiento estratégico, dguroso en 	 y 	periodicidad, 
as1 como difundirlo ante el público en general. entre las Instancias y nubosidades competentes, con miras a informar. 
cualificar y hacer seguimiento a la politica atice departamental: 'Desde y Pero las Mujeres Caqueterns". 

Los procesos que permitirán consolida-  la etapa 1. Diseño, Creación y Equipamiento. son: 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Los equipos se 
Equidad de Genero. 

Plano 1 Adtrolarlón 

PROCESO META 

tifickilL  

de 

181 
de 

cuál se 

1.1 Contratación del Equipo de nabab 1.1 Contratados ocho (8) profesionales y Seis 
161 personas de apoyo técnico y logísticos de 
terreno. Ver ollero I. Perfl de profesionales. 

1.2 coronación y capacitación del equipo 
de trabajo. 

1.2 Catorce 1141 integrantes del equipo de 
trabajo capacitados y cualificados en: 111 
Pdifica púbico desde y paro las mujeres 
Coque:leñas. 121 Marco ¡Mico Internacional 
y nacional para la garontla de derechas de 
las 	mujeres. 	dl 	Sistemas 	integrados 	de 
información. 

1.3 	Conslrucción 	teórica 	del 	marco 
conceptual. la propuesta rnetodológico. 
los principios y la rinda estructural de 
investigación que, en la etapa inicial del 
observatorio. 	regirán 	la 	recopilación 
ordenamiento. °Mb.. interpelación y 
difusión de lo inforn 

1.3 Consolidación conceptual, metodolágica 
y de lo malla estructural de investigación que 
regirá el Otreevatario. 

1.4 Dotación de ocho 18j computadores 
portátiles, 	catorce 	(141 	tabletas 
codficodoros 	podátles 	y 	uno 	( lj 
) 	desaira con escáner. 

1.4 Observatorio con dotación tecnológica 
de: 	ocho 	181 	computadores 	portátiles 
catorce (141 tabletas codificadoras portátiles 
y una (II impresora con escáner 

le entregarán o la Secretario de Gobierno del depadamento. quien será la responsable del Observatorio 
esto con el fin de garantizar la sostendilidad del mismo. 

hetet Ingtudend mira el levantamleMo de inlormadán Pknisdes v secundada da carácter 

Esta etapa 
municipios 
Coqueta. 
articulará, 

Por municipio. 
son: 

Los procesos 

bajo 

comprende 
(floronda, 

codificcrá. 

que 

ka identificación del estado y calidad de lo infonnación institucional existente en los ocho 
Puerto Rico. Mord°. el Doncella. 13 PQM. Culta. Soga y Valparaíso) a impedid: del depertornento 

el objeto de protocdizar y determinar b finea mettadológica y el paradigma invesfigativer desde el 
analizará e interpretará la información. 

las instituciones con las cuáles se Minutero ka información concerniente a los propósitos de este observatorio 

Instituto CdombIono de Bienestar rondar (CRT) 
Comisorias de Pamba 
Medicino Legal 
Hospitales 
Colegios Oficiales 
Universidades Oficiales 
SENA 
Asedia 
Secretarias de Gobierno. 
Secretarias de Salud 
Secretoria de Educación. 
Concejo Municipal 
Asamblea Departamental 
Inspecciones y oficinas de Pando 
Concejos de mujeres viclimas 
Movimlentos de mujeres. 
Concejos departamentales de mujeres. 
Concejos municipales de mujeres. 
Red mujeres víctimas, aleo y otros. 

permitirán consolida la etapa 2. Aseculacion Inter Institucional son: 

PROCESO MESA 
2.1 	despeo de identificación institucional par 
municipio a Impacto- 1Florencia. Puerto Rico. 
Morelia, el Doncella. El Pauli Cutilb. Sello y 
Valparalso) 

2.1 	Instituciones 	mopeadas 	e 	denfificadas 
(Florencia, Puerto Rico. Morelia. el Doncella. El Puta 
Curtió. Solita y Valperaiso( 

2.2 	Primer 	acercamiento 	de 	sodallación 
individual o los instituciones de interés poro el 
Observatorio 

2.2 lnsttur,k,nes con conodmiento del observatorio. 
notificadas por esaito sobre el Interés de articularlas 
como aladas. asi como sus bases de datos a las 
investigaciones del observatorio. 

2.3 Contratadón de dos 121 profesionales pera 
la 	Creación 	y 	apertura 	(del 	Centro 	de 
documentación virtual. Ver anexo I. Perfil de 

23 	Creación 	y 	apertura 	del 	Centro 	de 
documentación virtual 
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'Estos j 

mujer u 

Descripción 
tendrá 
equidad 
convocarán 
secretarias 
entidades 
conforman 

Fase de 
personas, 
diseño 

Fase de 
invitaciones 

Fase de 

Ingresando 

El evento 

prof esionales. 

a 
para ó 

evento 
de 
se 

de las 
de las 

que 

para 50 
evento, 

los 
copos. 

y 
vayan 

pais y 

otros 

2.4 	Implementación 	del 	Rima 	"Encuentro 
Departamental entre Instituciones Modos, por 
los 	derechos 	de 	la 	mujer", 	en 	pro 	del 
afeamiento 	y 	tortalecimiento 	de 	su 
participación en el observatorio. 

2.4 Ejecutado del Primer "Encuentra Depalamental 
entre insfitucbnes Aliadas. por (os derechos de lo 
mujer" y capacitados los funcionados kleres del 
manejo de la infamación. 

2.5 Recolección institucional en terreno de la 
información 	primaia 	y 	secundaria 	de 	las 
instituciones "atadas del observatorio. 

2.5 	información 	primaria 	y 	secundaria 	de 	las 
inslithiciones aliadas articulado o la base de datos 
del observatorio. 

2.6 	Codificación, 	ordenamiento. 	análisis. 
Sinvficadón 	e 	interpretación 	¡Maui 	de 	lo 
información. 

26 Informe de graficación e interpretación inicial de 
la información institucional. 

2.7 Comité de evaluación. cruce de variables y 
Perfikimiento de informes periódicos. 

2.7 Acta de comité que determine: el cruce de 
variables. la  periodicidad, el orden de presentación 
y perfilamiento de los ¡'tornes ~árticos. 

2.8 Generación de dos 121 Informes resultado. 
con periodicidad entre Stas dedos meses, de la 
sistematización de la información institucional. 
enhorno a las brechas y oportunidades en b 
ostia y restitución de los derechos de la 
mujer en el departamento del Coqueto. 

2.8 Dos (2) infomies resultados, publicados en boletín 
Febo y virtual. con alternancia entre ellos, de dos 
meses. Informes socializados en eventos públicos. 
con prioridad de participación de los funcionarios de 
las instituciones y municipios osadas al proyecto. Se 
imprimirán 2.500 copias de cada informe 113oretint 

2.9 Segunda recolección institucional en terreno 
de la infamación primaria y secundada de los 
Instituciones "aladas del observatorio, 

2.9 	Información 	primaria 	y 	secundaria 	de 	las 
instituciones aladas articulada a la base de datos 
del observatorio. 

2.10 	Codificación. 	ordenamiento. 	análisis, 
graficación 	e 	interpretación 	bicial 	de 	la 
Información. 

2.10 Informe de abdicación e interpretación Inicial 
de la información institucional. 

2.11 Comité de evaluación. cruce de variables y 
perfilamiento de intomas perlódcos. 

2.11 Acto de comité que deteonine: el CR,Ce de 
vcriables, la periodicidad. el arden de presentación 
y pedllamiento de los infames periediss. 

2.12 Generación de dos 121 informes resultado. 
con periodicidad entre ellos de dos meses, de la 
sistematización de la información insiihicionali 
entorno a las brechas y oportunidades en la 
garantía y restitución Oe los derechos de la 
mujer en el departamento del Coqueto, 

2.12 	Dos 	(2) 	informes resultados. 	publicados en 
bdetin Pico y virtual. con alternancia entre elbs, de 
dos 	meses. 	Infames 	sociazados 	en 	eventos 
públicos. con prioridad de participación de los 
funcioncrios de las instituciones y municipios diodos 
al proyecto. Se imprimirán 2.500 copias de cada 
informe (Boletin) 

de los 16 municipios focabodos y no localizados. mi mismo. 
pro de la disminución de la Violencia Posada en género 
de la mujer. 	 . 

Modas. por los derechos de la moler': Este 
para qué v cómo funciona el observatorio departamental 

frente a la labor del observatorio. En este sentido, 
quienes estarán conformados por los funcionados 

el eje estratégico de equidad de género, funcionarios 
de la sociedad civi y representantes de las entidades 

la organización del evento, salón can capacidad 
mear, de Invitación y/ medos de cfrfusbn, agenda del 

y contratación de personal logistico. 

fase inscripción y canfor 	i 	ión al evento, donde se enviarán 
a través de medos de difusión masiva hasta agota 

121 horas antes de la primera actividad, los técnicos recolección 
de cada perficipante del evento a medida que estos 

cada participante: 	 . 

de los indicadores de ó situación de la mujer en el 

dos (2) refrigerios y un (I) almuerzo, de esta forma los asistentes 
podrán socializar y relroamentar las experiencbs con 

las instituciones 

sistematización 

formes serán entregados a las secretaras de gobierno 
pertinentes quienes adelanten esfuerzos en 

otros esfuerzos que garanticen la equidad de género 

del Primer "Encuenbo Departamental entre Insilluclones 
una duración de 10 horas. buscar socialzar el por qué, 

de género para mujer, y se sensbdacran y articularan 
a través de convocatoria carteada a 50 beneficiarios, 

municipales y departamental o quien corresponda 
articuladas en b etapa 2 de esta cavidad, personas 
los Red Mujeres dé Coqueto. 

organización del mento: Durante un 11) mes se locrá 
menú de reffigerios, convocatorias a invitados por 

de piezas °bacas y audovisuales. preparación de presentaciones 

Mscripción: Durante un (I) mes se llevará a cabo la 
a los beneficiarios y se hará una convocatorio abierta 

realización del evento: El evento deberá iniciar dos 
~aliarán la base datos con la Información 

al evento. Asi mismo, será haciendo entrega a 

I. 	Escarapela 
Entrega de material: Agenda con resumen 
departamento. Iluye lapicero y marcador, 
Fbhas respectivas con la cual podrán recibir 
podón esta' atentos a las actividades, 

. parti 	}montes en los espadas de descanso. 
tendrá una duración de diez 110) horas donde: 
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al 	Se socializará los aspectos misionales y visiónales del observatorio de equidad de género para la mujer. 
lo) 	Cada entidad participante entenderá la Importancia de los aportes al propósito del observatorio. 
e) 	Se explicará el uso e importancia del observatorio. 
di 	Se hará uno exposición de la situación actual encontrada en relación a los 8 ejes estratégicos a cuantificar 

planteados en la "porfia° pública desdes con y paro las mujeres caquelenas 2017-2027" 
Pope 3 Investigación sobre los bsechat y opostunidades en le restIvel4n v suirentía de derechas de la meter en el 
departameMe de Coquera. 

sistematizará Y entregará resultados de una investigación 
en el cumplimiento de la si uiente ficha técnic 

de base 
i 

del cuestionado y 
y objetivas de b 

de medición, para 

con sugerencias y 

EL REGISTRO DE 
herramienta 

de las 

fin de verifica b 
necesarias. 

necesaria y 

se alió aplicando 
inmedatas, con el 

con el fin 

Durante esta etapa 
cuantitafiva. no e 

Las actividades e 

Diseño 

Prueba 

. 	Aludes 

Aplicación 

Office 

Zonificación 

Revisión. 

fin 

Beses 
de 

el Observatorio diseñará. cipficasó. 
di verte en el análisis cualitativo. Basada 

-f a DIOSA 	ICA I 	GAsavN CUMMTATIVA. 
› 

Tipo de estudie Cuantitativo 

Metodología: /Marcación de encuestas 

Escalas: Nomhol. ordinal. de intervalos y de relación. 

Método Desaiptivo. enanco. deductivo 

Tipo de encuesta Fonniario estmoturado 

técnica de receleocióc Entrevista presencial. 

Diseño del Estudie: Transversal luna solo medición de tiempol. 

Alcance geográfico: Departamento del Coqueta 

ayudas 
investigación 

verificar 

recomendaciones 

INFORMACIÓN 
innovadora 
actMdades 

claridad 

metadologias 

carectomente. 

pecificcrs del estudio de invesfigoción. son: 

de Cuestionado: Poza el Observatorio será prioritario ofrecer. uno excelente realización 
para el encuestaclo. garantizando de esta manera que se cumplan los indicadores 

y realces una encuesta confiable dirigida al púbico objetivo. 

Piafar Antes de das inicio al estudio, se hará una puerto piloto del Instrumento 
lo apbcabaidod y entendimiento de la misma. 

al inste/mento de *cuerdo al Obraje: Después de aplicado el pilotaje 
resultado del pilotaje, se verifico nuevamente el instmmento o aplica-. 

de Campo: Para el levantamiento de infamación se utilizará un SISTEMA MÓVIL PARA 
EN TIEMPO REAL Y EVIDENCIAS MULTIMEDIA EN LAS ACTIVIDADES EN CAMPO. 

y robusta pasa el mcnitaeo. registro alfanumérico. multimedia y geo referenciado 
y operativos realizados por el equipo de trabajo. 

y consistencia de los indumentos. Cada cuestionarb aplicado, será revisado con 
y la consistencia de los datos, efectuar las conversiones de unidad de medida que fueron 

y estratificación. Se asignan zonas específicas para la aplicación. con calografia 
claras para ddyri apicación con el objetivo de evitar sesgas de infamación. 

Se verifica la infommción de ro encuesta en su totalidad, detemesando que 
Este proceso se reciba dentro del mismo campo para hacer correcciones 

de garantizar la validación de la información ad 107%. 

de °Mor En el archiva plano se digitan los controles de calidad e información del encuestado 
tener mayor control e información para entrega 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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. 	Digissián. Por medio del archivo plano, se digan toda la información en el software estadístico SPSS, 

"re PrOC1/111111111010 de Anclish. Luego se realza un nuevo proceso de orifica (llamado proceso de 	-critica") 
durante el proceso de lo entrada de datos en el sistema estadisfico: en esta etapa se troto de identificar si los 
formulados que von a set digitados, presentan datos faltantes y/o información errónea. Duraste el proceso de re 
C111100 se verifica nuevamente el 100% de las encuestas que serán introduddas en el sistema SPSS. 

Diseñe de Tablas de Salida. Antes de realzar el bforme, se le entrego al cliente una pre-elaboración con el fin de 
optimizar y filtrar lo información plenamente necesaria para el diente. donde pueda captar la validez y 
confiablidad de las resultados. 
Publicación del documento Peal de la Investigación: Se hará entrega ola secretaria de gobierno departamental 
la entrega de ml II 0001 documentos tipos lbs° con cd, de b invesligación final con conclusiones y 
recomendaciones. 

Entrega y Soclolkación de Informe Real En el evento de "Encuentro departamental de actores PARES paro b 
equidad de género y una vida libre de violencia" se socializarán los resultados de la investigación a partir de la 
cual el Observatorio para la Equidad de Genero de Id Mujer en el Departamento del Coqueto se consolidará 
como 10 Primer organización departamental, Ider en cultura de lo informadón cienfifica e investigativa con 
enfoque de derechos de las mujeres y de género. En este evento se priorizará lo participación de las 
funcionados albos de las ciudades y del departamento del Cospel°. asl como a los lideres y lideresas 
palicipes e interesados en las resultados académicos que darán respuesta a los avances, retrocesos y 
ornvidTidocles frente ala implementación de b Panca Púbica: "Desde y P010 101 mujeres coqueterías". ego 
cenen«,  en detalle el evento ver en este mismo documento Perico In Arfividad 7  7 I Enríe:v:1m de PARFS 
ilspentisq~pental de artores PARFS ocra la ~Ad:4 de género tuno vida libre de visokenria" 

1.1.2 FaealecIrniento de loled de mójese* del Coqueta 
Fn ri marro de la "Pellica Pública desde-ron y para las mujeres caes/Señas 2017-2027" en el ele entotigialilnazte 
1321_111_51$~1q2limsitsible_cj4sfic, estructuro edrateoica la implementación de las slg :lentes res-frenes' 1 	Articulación 
intennstitucioned osa lo oaranfig_en 	atención inteord, 000dstno eficiente Y con andad n las moisés vis-timen de b .1a 
Violencia sexual 2 "Adiculocion y °ensucien de alianzas intednstilucionedes cano el estabecknient 	v ranninrinn de In 

ambiental y turisfinn con particinoción de Int mujeres 	Wonnernrión Ministerio de Aus-stura 	secretorio de ledo 
1 	N'eón y descarceo de ninresns 	estrntenins oninanclical y comunicativas masivos en articulnrión e iladrulturn) 

victimas de Violencia sexual v el Grupo para In "Artiruhricin de arrinnes Sirio Ics nnrIbisbrión de los muiereténits 
construcción de Etat elle Permita In ryornorión de los derechos de las muieves la sensblización bar° el buen tato y la 
transformación socio cultura hl el ele estialéalco 5 ' Participación politices social y comunitattezstrnintidencjg de las mujeres 
del Cameló" se estableció la implementación de lo acción: 	4. Promoción, 0.111.00142.1012 SIC.100010  en redes v S 
romoañarnientn en Ins nmeeses nramItnlivos de muiereo movimientos s 	e 	• 	• 	s, 
'fortalecimiento y desarrolo transversal e insfitucional de la nollticergublic_a_LIesd 	mira In 	' 	e riel C 	el'' e 
estableció lo imnlement ción de la acción: 5. Estobleeimients_Tiv unirá del sinsninn de mlier {Secretada de la muiert en 
la odurna Web MInl de la Gobernación del Catzueta C-P_Ps contenidos en normativklact base de datos de bs 
Apelaciones oraanizacinnes de m' Iones lo Pollito Público ninnes_de orden 
Meso 4 bielde de acciones a Implementar. 
Teniendo en cuenta lo antelan, se fortalecerá la Red Mujeres del Coqueta, buscando lo encubrían de enfirIndes que 
propenden por b mujer y la familia, esta segó entregada a la secretaria de gobierno departamental quien tiene dentro de sus 
funciones los temas de mujer y equidad, esto significará que deberá gestionar lo agenda Y alanzas que se generen con su 
creación. 

En el departamento actualmente están presentes entidades de orden municipal, departamental y nacional, organizaciones 
sin ánimo de lucro nacional e Intemadonal. organlaciones de la sociedad dvIl y comunitaia. Algunas de estas entidades y 
organizaciones 1001100 diferentes esfuerzos en pro de la mujer en el departamento, sin embargo. al  ser esfueaos aislados el 
impacto que generan es insuficiente. esta es debido ala desarticulación y b folla de una agenda púbica común paro lo 
muIer. 

Para la reolacoción de este componente se necesito tres 131 profesionales en diferentes áreas 	Ver anexo I. Perfil de 
profesbnales). quienes redizaittn un *abajo de campo durante 10 meses en el cual articularán las entidades de las 8 
munidpios impactados el fin de b transversaltración 	del enfoque de género para esfuerzos conjuntos respecto planear, 
promover y hacer seguimiento en los ternas de eqUidad de género para la mujer y la 11.1)1eCCión de sus derechos, También 
creará los contenidos de cada una de las pestañas del sitio web que se implementará en lo página oficial de la 
gobernación. 

Por cha parte, con el fin de fortalecer la Red Mujeres del Cagueta se buscarán otras alanzas estratégicas con enfidades 
públicos. entidades privadas y orgenizadones sin ánimo de lucro de orden nacional e internaciond que apoyen. Impulsen y 
promuevan el empoderamiento de b mujer. Dentro de los objetivos de esta red se encuentro da contbuidod y 
sostenititidad a los esfuerzos realzados en las alternativas de snkincin desarrollados por porte de los acciones de formación. 
sensibjlzar.iun y condenciación realizadas durante el proyecto. Para ello: 

I. 	Se realizarán ocho (8) mesen de Concertocbn. arficuloción. unificación y sociotaden para la implementadón 
, 	del PPDM, una meso por coda uno de los municipios a Impactar :Herencia. Curilb. El Doncelle, Morelia. Puedo 

Rica. Solita y Valparaiso) donde asinfran personas jurídicas, naturales y gubernamentales responsables de b 
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implementación de estrategias socialessensibles a género. 	Se espera concertar en cada mesa 10 
funcionarios y líderes. 

._ 	Se buscará crear seis (6) alanzas de calcuitsción con entidades armas, privadas. naciones e internacionales 
quena estén presentes en el depertamento, buscando que su compromiso se visibffice a través de un acuerdo 
de compromiso recursos (Intelectuales. íbices. humanos y financieros) o incluir la Red Mujeres del Cagueta 
dentro de su agenda de misional. 

3. 	~kr otras enfidades presentes en el departamento en pro de la misión de la Red Mujeres del Coqueto a 
través de acuerdos compromisorios para el desarrollo de la agenda para lo equidad de género y una vida 
libre videndas contra la mujer. 

Esta red será entregada a la Secretario de Gobierno Departamental quien es competente en los temas de mujer y equidad 
de género en el departamento. 

Diseña de espacio web y modelo operacional de la Red Mujeres de Caqueló 
Este espacio web se establece como una herramienta complementaria y de fádl acceso para la Comunidad que si-va 
corno canal de Worrnación, el diseño y modelo operacional será reatado por profesionales especiaRzodos en Ingeniarlo de 
sistemas y programación web (Ver anexo. Descripción de perfiles profesionales). el tiempo de duración será de ocho (B) 
meses. Pa otra porte, con el fin de garantizar la sostenibridad de este espada web, se propone su ImplementacIón en el 
mismo hosting y dominio de la página oficial de la gobernación del Cequeta. Mllo:/lwww rnni heir: rov col } 
ron n•inerto a los rworferittiros Macros 
La Red 
(htfinl/www 

Respecto 

ACTIVIDAD 

1.2.1 Proceso 

fn el Maro 

Mujeres de Coqueta deberá presenta las siguientes caracterisficas técnicas en el sitio web de la gobernación 
cauterio oav c0/ 1: 

Diseño de Insertas personalizado. 
Maquetoción de o Intel-bien HTML5 
Uso de las librerlas boostrap para mantener sus propiedades respornive  ladaptable  a dispositivos móviles) 
Bases de datos tribal 
Lenguaje de programación PHP5 
CMS (Gestor de contenidos - Content Managemente Systerni Código Propietcrio. Código JOOMLA CMS yfo 
lenguaje de programación de b web departamental. 

al contenido del espada web se Podrá navegar en las siguientes Pestañas: 

Idenfidad corporativa de la Red Mujeseir de Cagueta Visión, misión, propósito, quienes somos, que hacemos. 

ParficIpantes benelklades de "mujeres lleves PARES": Esta pestaña se podrá observar la descripción personal 
y experiencias finales del evento a través de sus propias pdobnos, así mismo, cada porlidpante contará cuál 
es su proyecto asociativo que le permitió empoderarse. 

alados y mientan: Podrá encontrase el peal de aliados y miembros. el tipo de contibudon o b red el tipo  
de apoyo a bs mujeres del proyecto y de la comunidad de cada uno de los aliados. 

Noticias: Este espacia Permitirá Evidenciar b que se está haciendo Pa el temo de equidad de género en el 
departamento y el país. 

Convocatorias: Este espacio ofertara las convocatorias que beneficien a las mujeres por ponle de la 
Gobernación del Mv-ti mico Entidades naciones gubernamentales. ONG. entre otros. De esta forma todos 
aquellas Personas Y entidades interesadas en Promover Proyectos en pro  de la equidad de género Pata la 
mujer podrá perticipar en las convocatorios abiertas. 

Buzón de inkiatiVas: Elle espacio permitirá a los ciudadanos sub:-  bidativas que beneficien a los mujeres de su 
comunidad. permitiendo de esta forma nutrir los proyectos promovidos por b Red Mujeres de Caquetó_ 

1.2 PROCESO DE FORMACIÓN INSTITUCIONAL EN VID Y DERECHOS DE LA MUJER PARA LA IMPLEMENTACIÓN PPDM 

de ForrnocIón institucional funcionario, y líderes sociales 

de la 'Toar° Pública desde con v Oaa tau mujeres roan -.45 	a 	- ..-y'.   • 
thrnwsle_vibl_ciscidewesigealocieron en la esIniulura estrobaica la implementación de las sir:denlo acciones-  1 
Ironsvenalizadon del enfoave de canino en los dones proafamm y proyectos vinculados ron la 'ere xara. la  rnnyivencja 

••••. 	• 	• 	• 	• 	•• 	-n 	- 	•-•••• 	t 	• 	ce 	- 	• 	•, 	• 	• 	• 	us 	• - 	is 	••tio 	1 	••• 	• - 	• 	•) 
in on sobre In 	Basado en Género oara I 	 os ro 	cos de I 	Institucionesomoetentes en 

,, ,..,,• 	., I.-  ... 	•• 	,, • 	a 	. 	- 	- 	- - 	'•. 	•• 	• 	••ii.. 	•,.• 	.... 	i••• 
- 	. 	. 	. 	.,.. 	....- . i. 	.- 	. 

rtnrininción, posicionamiento de la nditiro o0blira v In oartinioorlán e incidencia en la imdernentaeión, monitores,  y 
evatiggoiDguleatacól_c_g_hriplicgs111 	— 	esdei_cen y Para las mujeres' 	4 Desarrollo de asistaCkLitribniCa 9_19I y Iditeóbbled 
Pépticas deaartamentales y monicioales qué promuevan la caridad de aenero v el desanda Ile_liaLaslneackin POLI 
perspectiva de defiero v aesvouestos sensibles ni °enero. En el ele atraféairo e "Fortnl.dmientgytorrglio tronsymosle 
institucional de ki politica Polaca desde. con y oora las mujeres del Camela' se estableció lo iallaneacicionstglacjacign 
5. Implementación monitoreo y evaluación dejo Polifico Pública desde, con y ovo las mares del Coqueta Anexe 4. Matriz 
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de acciones a Implementa. 

Se formará a 	in funcionarios institucionales, así mismo, podrán participar 
educativos. diigentes municipales- depertamentales, 

también Meres comunales, 'dese; de 
funcionados y directivos de 

se dictad: en las cabeceras municipales, 
organizaciones de mujeres, líderes 
entidades ubicadas en ocho (8) municipios a Impact 	. bit a c so de formación 

dudad Capital de Florencia por Identificarse siendo que el mayor cupo será en lo que es alli donde se presentan el mayor 
número de casos de violencia de género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el meya número de 
entidades. organizaciones y juntas de acción comunal del departamento. En b siguiente tabla se podrá observar el número 
de beneficiados pa municipio: Tabla I: Beneficiados proceso de Formación institucional 

Municipio 
F MlaiMI a riOS 

y meres 
mcialm 

Florencia so 
Puerto Rico 10 
El Doncella 10 
El Paujil 10 
corrillo 10 
naorelia 10 
solita 10 
mal 	mima so 

Total 120 

Créelos de selección: funciondios indtucionales, asi ml rno, podrán participa en líderes comunales. Meres de 
organizaciones de mujeres, dirigentes municlisrales y departamentales. funcionarios y &activos de entidades ubicadas en los 
ocho 181 municipios a impactcr que estén Interesados en asistir y que propendan con el propósito de disminuir los tipos de 
videncia, clscriminación y promuevan la equidad de género Para la miel'. 

imallzación: Se localizasen a través convocatoria abierta por medo de invitación has entidades de carácter municipal y 
departamental. asi mismo, a través de difusión masivo se invitará a organizaciones que intervengan en la prevención y 
resolución de problemáticas relacionadas con la mujer. 

Entidades de carácter municipal. departamental y organizaciones o tener en cuento: 
Juntas de Acción Comunal 
Comisadas de familia. 
Alcaldes municipales 
Organizaciones sin álimo de lucro con enfoque en la mujer 
Instituciones educativos del departamento 
Entidades públicas con enfoque en b mujer Y la tent. 
Entidades públicas que promuevan la gasensción de Ingresos. 
Instituciones educativas. 
Organdaciones sociales internacionales con sede en el Departamento. 
Concejos de melotes viclimas 
Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales de mujeres. 
Concejos munécipaes de mujeres. 
Red mujeres edenet afro y otros. 

El desarrollo de esta actividad tendrá Ices momentos: 

En un PRIMER momento, se realizará a cada uno de be participantes un test inicial, el cual busca obtener infamación acerca 
de ios conocimientos, actitudes y percepción cultural respecto a la equidad de genero y violencia de género. Este test 
tendrá una duración de 15 minutos antes de la primera actividad de proceso de todiación. 

En un SEGUNDO momento, cada participante se formará en politica pública equidad de género, incluslán misil y una vida 
libre de violencia canina la mujer o través de un (II proceso de formación con una duración de 40 horca se hará a través de 
JO encymerey de 4 horas cada uno. Terminado el proceso de formación cada participante 

de immación 

recibirá su cliploma de asistencia 
y participación. 

Tópicos de contenido para el procesa 

- Situación actual de la mujer en el departamento y las problernálicas a las que enfrentan frente a las conflictividodes 
presentes. (8 Floras) 
- La Importancia de promover estrategias para la inclusión y equidad de género para la mujer. 18 horas) 
- Lo importancia que tiene la politica pública de equidad de equidad de género para la mujer en el Departamento y bs 
derechos de la mujer. (8 horas) 
- Ejernpbs de otras experiencias que se están haciendo en Colombia y en el mundo en Pro de lo equidad de la MUier (E 
horas) 
- E papel del funcionado como lider para la tradoomación de realidades de la mulos. (8 horas) 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Material de trabajo: Se entregará a coda una de los beneficiarios 
formación, haciendo entrega de Insumos que les facilite su labor 
panca pública de eqddad de género para b muta que fue 
fomentarla gestión de proyectos para la equidad de genero, 

Número de personas porcuno: Se aconseja que los grupos sean 

Espacio y relrigeria: El espacio a utlfizar deberá ser amplio. ventilado 
todos los participantes deben estar sintonizados con la formación 
esparcimiento y el refrigerio que deberá ir incluido como porte 

Redil profesional facilitador: El perfil y carisma del (acidada debe 
este profesional puede esta relacionado con carteras Opado 
experiencia comprobable corno facilitada en temas de 
experiencia en ternas de equidad de género, mujer y famfiks. 

En un TERCER y ullirno momento, cuando se haya terminado 
participantes un test de salida, el cual medirá el impacto 
formación. 

En este senfido. el taclitador deberá entrega un (I) informe detallado 

el material necesario para orienta el proceso de 
corno fiebres y que cantil:puyan en la implementación de la 
elaborado en el departamento. ost corno, una gula para 

ki Inclusión y una vida flore de violencia contra la mujer. 

máximos 30 participantes por proceso de formación. 

y cómoda la ubicación preferiblemente en O. U y Y. 
y ~cinc:dor. Se deberá dejar un espacio de tiempo pera 

del proceso de formación. 

ajustase al propósito del proyecto, porto tanto, el perfil de 
a las humanbades, se requiere posgrado, contar con 

Falcas albas- famullsebn y gestan de proyectos con 
Ver anexo 1. Perfil de profesionales. 

el proceso de forrnoción se realizara a coas uno de los 
del conocimiento y cambio de menkidad después de la 

que analice los hallazgos del test de entrada y salida 
Este informe servirá de insumo para las elennOricas del 

Técnica de pruebas). 

caaueteños 2017-2027" en el Pie estraléalro 1 "Fardad en 

y los hallazgos durante lo realización del proceso de formación. 
proyecto. lloro la realización de los telt ideas (Ver anexo 2. ficha 

1.21 Proceso de formación para Ideas de enseñanza 

En el marco de la "Pardea Pública desde. con y lucro los mujeres 
lar rrtnrinn nao las mirieres del rtassietó" se establecí% In irriplementarkin de la acción-  1 Mrtiorarniento del noaramo 
de Nen- nrientndans escalares en el ~lamento del Cameló ase permita dreccIonar los Proyectos de vicia de las 
niñas las adolescentes las ióvenes es cal ocirticloackhri de las nadan de tordilla. En el Pie edralérdco 3 "Uno vicio libre de 
dolencia" se estnbleció irt ".• • t . -. • 4,4 . • - 	• 	si. i - 	I- 	• 	.. - - 2 	Diseño y desnrrntln de mi-mem% estrategias 
pedallnliS1115.2msini abras masivas en articulación e incidencia de la "Plataforma Politica y Social para b fine y In 
i 	inicio de. los Buje/e 	l 	ricie_Cdge ctimas de Videnrizr sexual y el 60.11D0 para lo "Adicubción_de 
IiitC554.1b1415111gaicipación de las mujeres en la construcción de paz' aue Damita la promoción de los derechos de los 
Mermes la sensibilización hacia el buen hato ir la hong orm• '-r s. e 	II 	.1 *- 	• 	aie 	I abr., 	. 	- 	. fi- yy 	. 1. 
~da contra las mujeres_ Así mismo en el ele inhalé-aleo 5 "Porlicipoción edifica social y comunitario con incidencia de 
las muleros del Coqueta' la imoiemen tapien de la orción se estableció la acción: 3. "Fomento de la apropiación_ 
posicionamiento de la panica pUbfica v lo Participación e incidencia en la implementación maná:reo r evaluación de su 
~tico Púbka desde. con y para Icissiere11.Anexch 4. Matriz de accbnes a implementas. 

como formadores de 
entidades t./beodas en 

siendo que el mayar 
mayor número de casas 

instituciones de aprendizaje 

Líderes de 
n 

procesos de aprendzaje formales y/o no 
los ocho (S) municipios a Impacta Este 

cupo será en la ciudad Capital de 
de violencb de género y por qué en 

del departamento. Ente siguiente 

su desempeño como fombdor en 
entidades ubicadas en las ocho (8) 

de disminuir los finas de videncia- 

las indilociones de carácter municipal y 
Meres interesados en parlicipon 

Se formará a 18Q Meres de enseñanza que se desempeñen 
formales, en Instituclones educativos púbficas y/o privadas de 
Proceso de formación se dictar:, en las cabeceras mudkirtales, 
florencla por identificase que es MI donde se presentan el 
este municipio se encuentra concentrada el mayor número de 
tabla se podrá observad número de beneficiarios por municipio: 

Tabla 2: Beneficia/os proceso de Nderb de aprendizaje 

Municipio 

elorencla 75 
Puerto Rico 1-5 
El Doncel'. 1_5 
El Pau II 15 
Cerillo 15 
Morelia 15 
Solita 15 
.lial 	ara is. 15 

' 	Total 180 

Creerlos de selección: Todos las residentes del Departamento 
procesos de aprendizaje lorMaleS y/o no formales- en instituciones 
municipios a imbscter que estén interesados en asistí Y que 
discriminación y promuevan la equidad de género para la mujer. 

localización: Se loe:alzarán a través convocatoria abierta pa 
departamental a impudor, al mismo. a través de difusión masiva 

de Caquetá que acredite 
públicas y/o privadas. 

propendan  can el propósito  

medio de invitacbn 
se indicará a otros 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Entidades de carácter municipal. departamental y organizaciones a tener en cuenta: 

Instituciones educativas forrnales y no formales 
Instituciones educativas públicos y privados 
Organizaciones sin animo de lucro con enfoque en la mujer 
Organizaciones sociales internacionales con sede en el Departamento. 
Concejos de mujeres viclimos 
Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales de mujeres. 
Concejos municipales de mujeres. 
Red mujeres víctimas, afro y otros. 

El desarrollo de esto actividad tendrá tres momentos: 

En un PRIMER momento, se reatará a cada uno de los participantes un test inicial, el cual busco obtener información acerco 
de los conocimientos. actitudes y percepción cultural respecto al conocimiento y didáctica con respecto a la equidad de 
género y violencia de género. Este test tendrá una duración de 15 minutos antes de la primera actividad de proceso de 
5-- 

B) un SEGUNDO momento, codo palicipante se babrá en aprendkale s'anillo:1,1Po y didáctica pasa entornas con equidad 
de género y Emes de violencia contra la mujer a través de un (II proceso de formación con una duración de 48 horas se 
hará a través de 5 ensuelto de 6 horas cada uno. Terminado el proceso de formación cada parlicipante recbká su 
diploma de asistencia y participación, 

Tópicos de contenido para el proceso de formación 
- Porque Implementar acciones de género en el entorno escala 06  horas) 

poro lo equidad de género y una vida tare de violencia contra la mujer 112 horas) - Aprendizaje significativo y didáctica 
- Dimensiones múltiples para educar en entonos con equidad de género y More de violencia 16 horas) 
- N rol y la sensibilización de la familia para la equidad de género y entornos de aprendizaje significativo libre de violencia 
cobra la mujer 112 horas) 
- El neuroaprenazaje y la equidad de genero 112 horas) 
Material de trabaje: Se entregará o cada una de los banfixialos el material necesado para atenta el proceso de 

que les bolle su labor como Idees de enseñanza y que contribuyan en la formación. haciendo entrega de insumos 
implementación de la pellica púbica de equidad de género pan O mujer que fue elaborada en el departamento, así 
como, una gula con métodos. herramientas y ejercicios de didáctica que podrán implementar en sin entornos de 
aprendizaje. 

NY111014 de personas par cono: Se aconseja que las grupos sean máximos 30 participantes por proceso de formación. 

Espacie y refrigerio: El espacio o utiliza deberá ser ambo. 'anillado y cómoda la ubicación preferblanente en O. U y V. 
todos los porticbantes deben estar sintonizados con la formación y el laceador. Se deberá dejar un espacio de tiempo para 
esparcimiento y el refrigerio que deberá k incluido como parte del proceso de formación. 

Fedi profesional l'aclarador El perfil y carisma del tac/lada debe ajustase al propósito del proyecto. par 'a tarifo, el perfl de 
este profesional puede estar relacionado con cameros ligada a las humanidades, se requiere posgrodo, contar con 
experiencia comprobable como formados de formadores y equidad de género. (Ver anexo. Perfil de profesionales'. 

En un TERCER y t'Almo momento, cuando 
participantes un test de salida, el 
formación. 

se haya temanado el proceso de formación se realtaá a codo uno de los 
cual medró el Impacto del conocimiento y cambio de mentalidad después de lo 

En este sentido. el faclitador deberá entrega un 11) informe detallado que anchoa los halagos del test de enfriada y salida. 
y los hallazgos durante la realizacbn dé proceso de formación. Este informe servirá de insumo para las memorias dé 
proyecto. Tara la realización de los test Meres 1Ver anexo I Ficha Técnica de pruebas) 

COMPONENTE II: EMPODERAMIENTO DE PARES 

ACDVIDAD 2.1: ESTRATEGIA DE PROCESOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER CAQUETEÑA 

Se hace necesado una estrategia de prevención, sensbilizacion y concienciación primaria yo que como señala ONU 
Mujeres en el 2012 en su "Mamo/ de Planes de Acción Nacionales sobre la violencia confras las mujeres" todos los plebes, 
esfuerzos o polacas que sobre violencia de género deberán incluir medidos de prevención de violencia contra la mujer que: 
'a). Estén dirigidas o grupos especifico& 
esos grupos' IV Abarquen en tomos educacionales, 

como los hombres y los niños las Padrea los jóvenes a ' Pcleic. no  Patiabación de 
instituciones y comunitarios claves: a) hagan frente a las normas socbles y 

culturales en particular estrategias de concienciación y senabilzacian de los medios de difusión: di Hagan frente o factores 
conexos que puedan exacerbar o intensificar las violencias contra los mujeres". 

•- 	• 	ris 	•• • 	• 
opciones en tres 131 de sus ocho Ifil ejes en este sentido el ele biológico 3 "Una vida Obre de violencia' se Prtableció O 
implementsbian de lastauientes acciones' 1. Dinlo_y desomb de  rcesas estrategias pecksbairns v comtlitativas 
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maleas en ortnularión e incidencia de á "Incratignia eoltica y Saciar orza la Paz v lo Incidencia de los Mi rieres del 
ersnueld la red de mujeres virtirdis de Vinlencin seo rete el rindo da& I j_krs• dicurnrión de acciones bada la orz-prioación _ri 
gp 1ns mujeres en lo ronstn ogicadeirsitSgálisill 10.1.61flictelai mniglé-LOSensigitgrabignlikrgia. 
el buen trate y la hnnstrirm 	.4 4 	. 	s 	... - 	- 	, e  

te ac 	.nes 
siesartONat 	• •ver tos v estrateaias 	de formación en 	booceralivismo 	osociatlyidcd. microempreso 	productividad 
hoznjula 	 de proyectos 3. Creación v Desorrollo de Provectos Productivos v/o alternativos jcii&russalkedvejecyabnyzes_grugrión 
de oeneroción de nardos 	aue idear-brea =rosca de formación en capacidades y competencias hacia el 

seriares males urbanas indiaenos bát~olgolgsackiatividod en las Mujeres e sus ersoresiones omanizativas de los 
arrodexendientes, ron disropecidad 	viril 	• 	- 	.4. 	.. 	. - r . , 	.A.z. , ,r, 	.. 	. 	• 	• 	• 	• • 	• • kfin 
golifickk.sccial v como.  .. i• 	mi li ,e 	 t•• -.• • .....^... 	• 	m • r • 	• 	, 
., .„..,. 	.,e-...- 	...... 	. 	.• 	.... - 	.- 	. 	.., 	. 	. 	• 	. 	... 	.. 	. 	- 	.- 	. 	. 
imosementnción ninnitnren ksvaluoción de su colé a Púbica desde ron y para las mujeres 5 Afirmación de la 

Político social yoomunitado de las Mujeres V ta 	edad Que estas crornuovan uno incidenrin politica ase particéración 
nnronfire los derechos y sedcitad rara ed ejercicio democrático 6. Formación social v isolifirn nora oue las mujeres se 
Postulen y asuman ramos de representación popular Promoción apropiación del traban en regel.Y.SLacomParsamiento en 
les orco-jos orggrboliyos de mujeres mrémientns sociales de mujeres. 7. Reconocimiento v fomento dadaParlicicadón 
política, social beigs.dgottlitabonésfluietes campesinas, indaenos, drodescendientes victimas del contfirto jóvenes y 
urbondi de modo que Puedan incidir en las dedisidnes-Anexer. Matriz de acciones a implementas. 

y cultura que empoderen mujeres Yro 
municipios o comunidades. 

del Coqueta. 

a Impactos siendo que el mayar 
el mayor número de casos de 

numero de población urbana del 

sarros y/o emprendedores. mujeres Y 
entender y hablar español, y/o 

pote de b comunidad de cada 

comunal beneficiadas. osi como 
de acción comunal municipal y 

Junta de Acción comunal con el fin 

tendrá una *ración total de 1.10 
durante 16 soban% cada 

uno (Hora catedra de 40 minutos). Se 

2.1.1 Proceso de 'arme:idén para empoderaniento de mojases 
La realización de este proceso de formación busca generar combos 
Iberas pares que donen el cambio y empoderamiento de otras 
conkbuyendo o lo equidad en el goce de tus derechos de bis 

Este proceso de formación se dictará en las cabeceras munidpales 
cupo será para lo ciudad Capital de dorando por identificarse 
videncia de género y por qué en este municipio se encuentra 
departamento. En lo siguiente tabla se podrá observar los beneficiarios 

Municipio 

fiabas PARES 
de mentalidad 

mujeres en el departamento. 
mujeres enes Depadamento 

de las 8 municipios 
que es allí donde se presentan 

concentrada el mayor 
por municipio, 

Nlujeres 
líderes 

Florencia 135 
Puerto Rico 25 
El Doncello 2_5 
El Paujil 25 
Corinto 25 
Morelia 25 
Solita 25 
Val paraiso 25 

Total 310 

Los criterios de selección; Los beflefiCKW105 podrán ser mujere y hombres micro-ernPr 
hombres lideres activos en sus comunidades, mujeres y hombres que puedan leer, escribir, 
mujeres  que re encuentren en  s'Unciórs  de ittebreec  y todas aquellas mujeres que hagan 
uno de bs municipios fiscalizados. 

focabacióni Se focal/orón las mujeres y hombres a través de las juntas de acción 
asociaciones, agremiaciones y/o grupos pertenecientes a la comunidad de las linfas 
departamental. En este sentido se beneficiará pa menos I mujer de la comunidad por 
de garantiza impacto en toda la comunidad. 

Con este proceso de formación se busca formar 0310 beneficiarios (mujeres y hombres). 
boros  {96 presenciales y 34 autónomos). se reatará a través de 36 encuentros Intensivos 
encuentro se realizara una l i I vez pa semana con uno duración de Lk.9121 cada 
seleccionó estor modalkiod de estudio yo que tal como menciono la Off "El bien principal 
tiempo de trabaja", parió tanto, esta programación se realzará teniendo en cuenta que 
cargo el cuidado de Idos y/o barajares. deben atender toreos de boga y algunas 
microempresadas lo que imita su tiempo, en este mismo sentido, de esto forma se pretende 

Este proceso de formación insirió convocatoria abierta e invitará a hombres a participar 
formadas', esto con el fin de moled a tos hombres a que cuestionen tus estereotipos 
Promover lo masculinidad eaunarna y no violenta (ONU Mujeres. 20121. y con ello, generar 

que tiene b gente Pode es su 
las mujeres beneficiados tienen o su 

tienen badea informal y/o son 
evita kr incautando o deserción. 

del proceso de formación en la 
de género y clisb" poción, as, se ro 

dinámicas de cambio desde las 
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diferentes realidades de género. sin embargo, se tomo como regla general que lo perlicipoción de hombres no será superior 
a un tercio de total de cupos disponibles, esto quiere decir que serán 100 cupos el manida permitido para hombres. Al 
finadas el proceso de formación cada participante recibió un diploma de asistencia. Esta actividad Implementará tres 131 
momentos: 

InaluocIón de atada Momento 11 

Cada uno de los 310 beneficialios y benefidadas del Proceso de formación pero empoderamiento de mujeres Rieres PARES. 
se  evaluara a través de una prueba penonalzada ANTES. El propósito de esta evaluación es identificar las debilidades y 
potencialidades de cada participante y establece un plan de acción que permita garantizar su empoderarniento. A 
continuación. se  describe el proceso a seddc 

Se hará una visito domicliaria por parte de los paesionoles en el área de psicología y trabajo socbi Ver 
anexo 1. Pad de profesionales) a cado uno de los beneficiados, en esta visita los profesionales enccrgodos 
realzarán uno entrevista o los beneficiarios y los miembros de su fonda que permita determinar lo situación 
actual del participante en cuanto a sus conocimientos, autoestima, pera psicológico. espiran emprevaial y 
actitud ernprendedcro. 
Para la realzada de la evaluación de entrado los profesionales contarán con respectivo material de uno (I) 

os] mismo. capturará toda lo bformoción para darcación de Pruebas Penonalizadcts Prueba por N'incidente, 
en cada una de sus visitas dannicilarias a través de grabadora para prueba de audb, videograbadora Y 
cámara fotográfica, evidenciando el Irabad realzado con cada participaste. 
En este sentido, después de la entrevista se aplicará una pruebo psicotécrdca (Ver anexo 2. Paha técnico de 
pruebasi con el propósito de la estrategia. esto buscando valida lo objetividad la evaluación reatado o 
través de la entrevista a los participantes. 

los Ad mismo, se aplaca un test que caracterice el espiitu y actitud emprendedora a cada uno de 
patidpantes con el fin de identificar fortalezas. debilidades y mujeres líderes que cinamicen la tonnockSn. 
Los profesionales en pslcologic y trabajo social 	Ver anexo 1. Peifil de profesionales) llorón una ficha de 
seguimiento de cada uno de los participantes con base en los resultados de la entrevista. pruebo psicotecréco 
Y test, esto con el fin de realzar un seguimiento o través del ocomPalaraento• 

Proceso de tomfirlón (Momento?) 

Buscando que el proceso de formación generé en los parlicipantes el impacto espantan los beneficiarlos recibirán un 
ocomparlarniento personalbado por porte de profesionales en el área de micologia y trabajo sada  Ver  anexo ]. Perfil de 
profesionales) durante los cuatro (4) meses que dura todo el proceso de formación del proceso de formación, con el fin de 
propicia un entorno facéltador posa el empodemmiento personal y lamia de los beneficiados. 

Eloaernadamiente baca gaantiiar que los beneficiada y sus familias generen cambios redes de mentalidad y catad en 
los temas relacionados con equidad de género, esto teniendo en cuenta que: 1. Ayuda a Identificar los prcblemas del 
beneficiario y lo que ocurre al interior de su tarad, con ello, se podrán implementar estrategias que ayuden a mitigar las 
contlictividades pan prevenir la violencia de género al intedor y enlodar de lo familia 2. 	El propósito del proceso de 
formación busca formar líderes ares que jalonen el ernpoderomiento de otras mujeres en el depatamento. En este sentido. 
con base en las fichas de enobacien se hará un seguimiento a cada uno de los beneficiados programando consultas y 
chalas que los lleve a generar cambios de mentalidad y cultura reales durante la formación del proceso de formación. 

Paro diseño pedagógico, metodológico y de contenidos se articulará al CONPES 161,10 Palde l'Ubica NOC101101 de Equidad 
ara la mutat La político pública para la mujer del departamento, y modelos de cambio de mentalidad y cultura para la 
fácil apropiación de actitudes y 	sesuelrnlenlos. A continuación, el esquema curricular a desarrollar para el proceso de 
fommcián: 

Tobo 3 Es, : urma curncular proceso de formación 
, 

MODOSOS TOPICOS PLAN DE ESTUDIO ORIVIVO 
ACADEMICA 

GENERAL 

TototHotos  
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Módulo t 
EmpoderamieMo 

social y nalgar de la 
mujer para la 

equidad de genero 

1.1 Situación actual como mujer en Colombia y 
el mundo 
1.2 El nuevo rol de la mujer y el hombre en el 
bogar. la familia y la sociedad 
1.3 Igualdad de género: Que, porque, pogicas y 
derechos 
1.4 Empodefarse: Un koala de adentro hacia 
afuera que teje uno nueva dinámico social 
1.5 Como empalmarse pofilicomente desde mi 
rol coma rnujer y actor sacia 

Conleavofizor y 
reflexionar sobre 
los conceptos y 
paradigmas de 

equidad de 
género y 

empoderarniento 
social de la mujer 

34 lloras 

(24 boros 
Presenciales y 10 

horas 
autónomas) 

Módulo II: 
Cambiando la 

mentalidad y cultura 
para la construcción 
de paz y no violencia 

2.1 Conten1uabanclo para la no violencia: Antes. 
ahora y despides, 
2.2 El contesto de la mujer emprendedora en lo 
construcción de no violencia 
23 	'Pensar 	fuera 	de 	la 	caja!' 	para 	la 
construcción de no violencia 
2.4 Herramientas para crea un país en paz tibre 
de violencia 

Promover cambios 
de mentalidad y 
cultura a troves 

del uso del 
pensamiento 

divergente para b 
construcción de 

pazy 
reconciliación 

32 horas 

(24 botas 
presenciales ya 

horas 
autónomas) 

Módulo El: 
Empodemmiento 
económico de la 

mujer para la 
competiaidad 

	

3.1 	Entorno emprendedor de la mujer y la 
importancia de trabajareis conjunto 

	

3.2 	Identificando 	oportunidades 	de 
emprendimienta diferenciado y sostenible, 

Despertad espiitv 
empresarial y 

actitud 
emprendedora 

para lo 
ideallIkacián. 
validación e 

Implementación 
de oportunidades 
de negocio que 

Permiten genera 
alternativas de 

soluciones 
sostenible, y 

dHerenciadas para 
el 

empoderamiento 
económico y 

social de la mujer. 

64 boros 

(48 horas 
Presencides y 16 

lloras 
autónomas) 

' 3.4 	Creando 	un 	proyecto 	• 	e 	'Il 
diferenciado y sostenible 
3.5 Gestión de afianzas estratégicas 	apoyo y 
para lo multa 
3.6 Laboratorio espedencid de altemalivas de 
solución poro el empoderamiento económico 
3.7 Preparación del Elevator Pilón para ;M'Usa 
mi emprendmiento sosteruble y abren-ciado, 

Para el buen desaadlo del 

Número de personas por 

Espacio y hora de reggedo: 
todos los participantes deben 
tiempo para el espacio de 
Material de trabajo: Se deberá 
cada uno de los módulos 
cada uno de los benefidados 
alternativas de solución pera 

PeAl profesional faclidador 
proyecto. por lo tanto, los 
de humanidades o economia, 
con experiencia en temas 

I' veduadOn de salida (Momento 

Se busca a través de esta 
los 300 beneficiados DESPIJES 
Impacto que generó la formación 

Plasingtfico Anal  

proceso de formación es importante también a tener 

curso: Se aconseja que tos grupas sean máximos de 25 

El aspado a utilizar será ampfio, ventilado y cómodo, 
estar sintonizados con le formación, el fociltodor 

descanso. 
entrega a coda uno de los beneficicaios el material 

para orienta y complementa fa formación presencial 
todos bs insumos amoscaba para el desarrollo 

el empoderamienb económico del Módulo III del 

Ji perfil y carisma del facétacior debe ajustase 
perfiles profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores 

no requiere posando, sin embargo, debe contar 
de equidad de género pero la mujer. (Ver en asao 

31 

pruebo pervonaRzada ockninislror. evaluar y da seguimiento 
de la formación del proceso de formación. 	El 

a coda participante: 

ha er 	bit 	domialiafra final a cada uno de los 
de psionlogia y trabajo social (ger anexo aesailactfin 

en cuenta: 

a 30 participantes 

lo ubicación prefenblemente 
y sus compañeros. Así 

en O, uy y, 
mismo, se dejará un 

para Id urdirá de 
se aro entrega a 

experiencia de 

de formación y el 
afines con careros 

facilitador 

finol de cada uno de 
final es conocer el 

visita los profesionales 
reagens^ alfil 

didáctico neceé:ab 
y autónoma. Mi mano. 

del contenido 3.6 Laboratorio 
proceso de formación. 

al propósito del proceso 
sociales, profesiones 

con experiencia comprobable 
1. Perfil de profesionales). 

al dagnásfico 
propósito del diagnóstico 

beneficiarlos, en esta 
del Pere laclesiondl 

1) 	Se deberá 
encargados 
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entrevista a los beneficiarios que permita 	analizar el impacto generado con las actividades 	de 
empoderamiento. 
Paria lo realización de la evaluación de entrado los profesionales contaran con respectivo material de una II) 
pruebo por participante. ad  mismo. capturara todo la infamación para aplicación de pruebas personalizadas 
en cada una de sus visitas domialbrias a través de grabadora para prueba de audio. vid • s deudora y 
cámara fotográfica, evidenciando el trabajo realzado con cada participante. 
En este sentido, después de la entrevista se aplicará lo misma prueba paotécnica y ten aplicados en la 
evaluación inicial, esto buscando hacer un comparativo brasil Vr. Final que permito identificar cambios fruto 
de la formación en empoderomiento. 
Para finaban los profesiondes a cargo de cada participante desde el diagnóstica inicial. acompañamiento y 
off:lanaria final deberá hacer entrega de un informe delatado que recopile y analice el impacto que se 
genere con las actividades realizadas en cada uno de los beneficiarios 
informe se pretende que aya de hsumo ara el desarrollo de las memorias 

del proceso de formación. este 
del proyecto. 

'Para las pruebas psicotécnica se tended se tendrá en cuenta como primer indumento el Test Pf-16 última versión 2011 
automatizado), sin embargo. esta prueba podrá ser reemplazado o complementada por una prueba de mayor pertinencia. 
El test de espiitu y actitud emprendedora. Es Importante resaltar que los test tienen en cuenta el nivel de formación de los 
portiapantes y b pertinencia del proyecto. Ver Anexo 2. Ficha Técnica pruebas) 

Profesionales para el desagrego de las acilvidades: Pass el desanclo de las actividades de evaluación inicid y evaluación 
final deberán ser profesionales del área de psicologia y frobajo social con 
acompañamiento en trabajo social y procesos de formación. Ver anexo descripción 

'en expe 	la en recitación de patas y 
de perfiles profesionales 

2.1.2 Proceses de ~ación a Niños. niñas y adolescentes - NNA 

Para transformar imaginados culturales con equidad de género y libre de violencia contra la mujer es alcas:No propicia 
entornas clave, en este sentido, la sensralización a años. niñas y adolescentes a través del proceso de formación, tiene corno 
meta desarrolla una forrna de actuar a través de una actitud positiva hacia b vida que genere cambios y fomente la 
determinación a la hora de enfrentar retos y dricultodes. buscando ad, que niños. niñas y adolescentes transformen su 

generaciones se conviertan en agentes de cambio y entorno personal con equidad de género, para que nuevas 
transformación social. Se incluyen o niños, niñas y adolescentes en el proyecto con el fin de disminuir la prevalencia de b 
cultura machista y potriarcd. ya que estos hacen porte fundamental como actores que convergen. tejen la dinámica social 
y. conskuyen un presente y futuro equitativo libre de violencias contra la mujer. 

Creerlas de selección: Niños, niñas y adolescentes entre 8 a 14 años de los grados comprendidos entre 45  de primaria a 8° de 
bachillerato. 

fiscalización: Se localizarán los 615 niña. niñas y adolescentes beneficiados a través de convocatorio abierto en ocho (8) 
municipios a impacto,. Estos procesos de formación se datarán en las cabeceras municipales. siendo que el maya cupo 
será en b ciudad Capital de Herencia pa identificarse que es oil donde se presentan el mayor número de casos de 
violencia de género y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayo-  número de población estudiantil del 
departamento. En la siguiente tabla se podrá observar el número de beneficiarios por municipios 

mapas ese are. 
flameen'. 2 
00srto Flice 
Et Oancello SO 
10 Paga 0 50 
Cyfilln 50 
N40,01114 50 
solita 50 
Ntellpa0--1,0 50 

Total 015 
*Se seleccionarán un numero de estudiantes por coda nivel y grado con el fin de tocaba en cada colegio por lo menos I 
grupo (I primaria o I de bachilerato) entre los grados comprendidos entre 45  de primaria a8° bachfferato. Estos grados se 
seleccionaron yo que en estos se encuentran las edades su ceplibles a definir valores y fortalecer su identidad, al como 
también b comprensión y establecimiento de relaciones socia es con su entorno 	salar, famfikr y personal. 
^Es importante destacar que si bien es cierto cada LE tiene contemplado un número de beneficiados, este podrá cisminui o 
aumentar dependiendo de la demanda y/o intención de participada en cada I.E. 
*Ata convocatoria para la Inscripción será abierta en cada I.E 

EL procesa de serobitzoción a los a 615 niños, niñas y adolescentes posará por tres (3) momentos: 

En un 'MEI momento, se deberá radar un lest inicios que 'deniegue sus relaciones intrafamiacres y escolares respecto ola 
equidad de género. Para ello se desarollarry adrizará una prueba a cada uno de os parkipantes con una duración de 15 
minutos, esta prueba deberá atacarse en el primer encuentra Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas). 

En un SEGUNDO momento, se radiará a niños, niñas y adolescentes un proceso de formación ara la serilbirroción en 
equidad de género y no violencia, con una duración total de creación de nuevos imaginarios para su proyecto de vida con 

41_2/5a, cado beneficiado disfrutará de Ore 1121 encuentros adáctices con una duración de cuatro (4) horas presenciales 
cada uno, siendo que, cada beneficiario tendrá un III encuentro por semana dentro de las instituciones educabas 
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observar el número de beneficiarias 

Tabla 4: Beneficiarios proceso formativo 

por municipio: 

a madres v podre; de tornillo 

Municipio 

Madres y padres de tantita 

Herencia 225 

Puerto Pico 25 

El Doncel° 25 

El Padil 23 
Cudlle 25 

Morera 25 

Solita 2$ 

Valecrialre 25 

Total 4(0 

para madres y padres de familia 

recrece un test inicial que identifique 
de género pata lo mujer. Para 

de 15 minutos, esta prueba 

a 400 padres de famlia 
de seis MI homo cada uno, 

pasará por tres 131 momentos: 

su conocimiento, mentalidad 
ello se desarrollará y aplicará 

deberá aplicase en el primer 

a través de 12 herrn de formación 

Este proceso de sensibázación 

En un PRIMER momento, se deberá 
crianza en temas de equidad 
paticipcntes con una duración 
Técnica de prueba* 

En un SEGUNDO momento, se sensibilizará 
didáctico( con una duración 
neuroeducación en la educación 
db a dia, buscando con ello lo 
maltrato y como convertirse en 

Este proceso formalivo debed, 
funciona el cerebro de sus hijos, 
mismo, deberá sensibercr respecto 
el empoderamiento de las mujeres 
contenidos deberá tener en cuenta 

!épicos del proceso formare« 
O El nuevo rol de b mujer y el hombre 
b) Técnicos y consejos que promuevan 
vida, autoestima). 
cl Estrategias podre proa educar 
Para el buen desarrollo del proceso 

Número de personas pm curso 

Espacio: El espacio a velar deberá 
participantes deben estar sintonizados 

Moledor de bebop:: Se entregará 
consejos y herramientas propuestas 
nueva hoja de ruta como formadores. 

Perfil profesional faclitadoról 
profesionales pueden ser psicólogos. 
pos-gado, sin embargo, debe 
preferiblemente con experiencia 
anexo 1. Perfil de profesionales). 

En un TERCER momento, al finito 
actividades generaron en la percepción 
desarrollará y apeará una prueba 

y cultura respecto o la 
una prueba a cada uno de los 
encuentro. (Ver anexo 2. Ficha 

en dos f21 encuentres 
donde los padres aprenderán como implementar lo 

y herramientas facies de aplica en la cotidanidod del 
con equida.d de género. la disciplina sin violencia o 

del proyecto de vida de sus ajos. 

medres y padres de torné° estrategias para entender cómo 
de educar, discierno y proyectar liares de violencias, asi 

y el hombre en el hogar. la familia y la sociedad, bcentiva 
de género. Para el desarrollo pedagógico, metodológico y 

la sociedad 
de género y no violencia palotes, lannóbbs,  proyecto de 

de género y libre de violencia intralamlfiar. 
también a tener en cuenta: 

~irisa 35 participantes por proceso de formo:15n. 

cómodo, la ubicación prefenblemente en O. U y V, todos los 

el material didáctico paro la puesta en marcha de bs 
de esta tonna, los padres podón profunder y crea una 

ajustase al propósito del proyecto, por lo tanto, los perfiles 
profesiones afines con carreras de humanidades, no requiere 

como pedagoga o laceador con grupos vulnerables 
trabajo social con padres y madres de formen. (Ver en 

re deberá reabre un test final que evalué el impacto QUO las 
perticionte respecto o la equidad de género. Poro ele se 

participantes con ano duración de 15 ^Mulos,  esta Prueba 

de sus hijos a través de consejos 
sendelzación respecto a la formación 

un gula inteligente en la construcción 

poner a cepcslción de las 
ayudando conocer en otras famas 

a los nuevos roles de la mujer 
desde el respeto y b equidad 
los siguientes tópicos: 

en el hopo la tarnifia y 
desde el hogar la equidad 

y ser pote de un pais con equidad 
de formación es importante 

Se aconseja que los grupos sean 

ser enriela, ventilado y 
con la formación y el laceador. 

a coda uno de los eeneficbtios 
en el proceso de formación., 

perfil y carisma del laceador debe 
trabajadores sociales Wo 

contar con experiencia comprobable 
en temas de equidad de género, 

el proceso de formación 
y actitud respecto del 

fina a codo uno de bs 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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2. Ficha Técnica de deberá apisone en el ultimo encuentra. lVeranero 	 pruebas'. 
Cada facilitador deberá realizar un (I) informe que analice los hallazgos del fest inidal vr final con coda grupo de trabajo. asi 
mismo, el informe deberá incluir la bitácora cada uno de los encuentros con experiencias, anécdotas y observaciones. Este 
informe servirá de insumo para los memorias finales del proyecto. 

Actividad 2.2: Estrategia Mujeres visibles 

2.2.1 Encuentre de PARES "Encuentro depariarnenicil de actores PARES posa lo equidad de género y una vida libre de 
violencia" 

El evento de experiencias significafivas "Encuentro departamental de actores PARES para la equidad de género y uno vida 
ilbre de videnda" será un evento experiencia' que involucrará todos los sentidos y estará apoyado de una leerle estrategia 
aticliaristial, donde cada uno de los participantes conocerán los resultados del proyecto de principio ola. Mi mismo. los 
participantes podrán 	ue,er los experiencias de ecos participantes benefidarios dolos diferentes procesos de formación 
de sensibilización socio" Siendo que una presentación corta que fue desarrolada en el proceso de formación respectivo. 
El evento se realizará en la ciudad capital de Rienda. tendrá una duración de dos (2) das, cada dio una duración de diez 
(101 Raros confineis con momentos de receso para retrigerios y almuerzo, con el fin de blindar espacios de socialización 
asee participantes del proyecte e invitados generales. A continuación, las fases necesarias para la re:Moción de( evento: 

Pone de organización del evento: Durante dos 121 meses se hará b organización del evento, se deberá contar con un salón 
can capacidad pira 350 personas. mem) de religebs y almuenos. selección de maestro de ceremonia, conferencistas, 
panefistas e invitados. agenda del evento. decoración del salón. chanco de piezas gráficas y audovisuales, creación literaria 
y amiba de las memorias a entregar. preparación de presentaciones y contratación de personal logisfico. 

Fose de bscripción: Durante un (I) mes se llevará a cabo la fase inscripción y conformación al evento. donde se enviarán los 
invitaciones a las beneficiarios de los procesos de formación de sensibitación y se hará una convocatoria abierta a través de 
medios de difusión masiva hasta agotar cupos. Se entregará ficha de subsidiado transporte a los partkkbi 	 tes del evento. 

Demolo de menudas: Para la aniego en el evento deberá hacerse un análisis de resultados para desarrollo de memorias 
con los informes entregados en cada uno de las actividades del proyecto. después de terminado el análisis concelokial un 
especiafista en edición de contenidos deberá d'eñe babea' y &agramar tos memorias para su respectiva impresión. En 
este sentido. se  imprirrinon 350 memorias, con el fin de hacer cercan una lila cada participanle del evento. 

Fose de 'cubación del evento: Cada da el evento deberá iniciar dos 121 horas antes de la primera actividad, los técnicos 
recolección y sistematización aumentarán la base datos con la información de cada parficipante del evento a mecida que 
estos vagan Ingresando al evento. Mi mismo. se  irá haciendo entrega a cada participante: 

I. 	Escarapelo 
Memorias finales del proyecto 
Material de trabajo impreso (Agenda. Lapicero y llavero) 
fichas respectivas con la cual podrán recibir un (II refrigeno en la mañana y (II refrigerio en la tarde y un 15 1 
almuerzo. de esta fama los asistentes podre) estor atentos a las acfivicladm. podrán socializar y retroolimentor 
le experiencias con evos parlicipantes en los espacios de descanso. (Esta dinámica se realizará duenfe los 
dos 121 que dure el evento'. 

Subido en electivo con la ficha de subsidio de transporte que fue entregada el dio de la inscripción a los 
palicipdaes del evento. Esto quedará evidenciado a través de la planga de entrega con dolos personales. 
firma y huela. 

El descnollo del encuentro de Beneficiados contará con dos 121 conferendstas expertos en equidad de género, y procesos 
de combo de menlafidad y cultura. (1) maestro de ceremonias (*Ver en anexo I. Pera de profesionales) un equipo de 
operotividad y bghlica que apoyará en fa organización del evento en el sckSn. Se realizarán cuatro (41 paneles con Meres 
comunales. ideres de enseñara°, dirigentes. funcionarios, drectivos del observatorio. dados de la Red Mujeres del Carmetó 
y otros actores que estén involucrados en la repleción de la situación actual dolo 'nade' en el departamento, esto permitió 
compartir los resultados del proyecto y condes nuevas propuestas de mejora y compromiso por parte de diversos actores 
sociales. 

2.2-2 Campaña de sensibilización ciudadana de Neuromateting Sedal 

Se diseñará una compaña experiencál de neurornarlrefing con una fuerte estrategia de macla' de comunicación local y 
actividades al aire More, con ello se busca sensibilid a la población en general del departamento en la realidad actual y el 
rol dolo mujer en la sociedad con el propósito de transformar la cultura de eslereotipos sociales. En este sentido, la campano 
ciudadana sensibibani la población sobe la situación actual de las mujereu la concienciación de ku conductos y actitudes 
culturales respecto al rol de la mujer en el hogar. la familia y la sociedad. En este sentido. la ONU Mujeres en el 2012 
recomienda o través del »Manual de planes de acción nacionales sobre la videncia contra las mujeres" que los esfuerzos 
contra la videncia de género deberán disponer de: al COM/odias destinados o modiEcor las ulalltUder. quo Promuevan las 
masculinidad m'ene. respetuosa y no violento: que cuestiona los estereotipos de género: que crean conciencia sobre la 
baceptapadoci de b videncia canina los mujeres: to) Campañas de concienciación especificas destinadas a robustecer el 
conocimiento de las leyes promulgadas para hacer irenfe a lo violencia cene: los mujeres: 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina — Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionecaquetamov.co   
Florencia — Cequeta — Colombia. 

421 

Manual de Contratación 2016 



ACTA DE EVALUACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

   

La compaña experiencid de neuromarketing social pretende poner a dsposición de 
estrategias innovadoras que son usados con Ceta comúnmente para fines comerciales, 
ninguna forma los estrategias diseñadas afectaran la esencia y riqueza cultural de la población, 
de estrategias innovadoras pera la fác1 apropiación de los mensajes cz comunicar que están 
el emgcderamiento social. económico Y Político de b mujer pura la equidad de género. 

El desanclo total de esta °dividid tendró uno duración de diez 1101 meses, donde necesitará 
Neuromarketing que marque la pauto respecto a los ineamientos sobre los que se deberá 
la campaña general y las tres (3) sub campañas debed,  de esta. En este sentdo. para 
pasarán por varios momentos de la siguiente forma: 

En un PRIMER momento, se diseñan la estrategia general y el dan de mechas de can sus 
uno duración de un NI mes, este diseño estará a cargo de un equipo mdtidicipfinario que 
área de diseño gráfico. medios audonsuales. comunicador social. Psicólogo. Trabajador 

un proyecto social, herramientas y 
es impcdanie resaltar. que en 

su objetivo es la utilización 
directamente relacionados con 

un profesional especialista en 
diseñar, desairare e implementar 
el desarrollo de esta actividad se 

tres (3) sub campañas, esto tendrá 
cantata con profesionales en el 

social y Pedagogo (Ver anexo I. 

puntuales a implementar, con 
en cuenta para el diseño de la 

de 
Neuromarketing 

y 
afico y;  

clon de la 
a Equidad . 
como el ' ' 

Perfil de profesionales!, quienes aportarán su expedencia y unedmiento. 

Cada sub campano deberá establecer un plan de acción con oclividades y estrategias 
diseño de piezas graficin necesarias para la puesta en marcha. Mi mismo, se deberán tener 
campaña y subbampaños tus siguientes ejes temáticas tal corno muestra la siguiente gráfico: 

Ilustración 5: les temáticos 

Campaña 

social 

Diseño general de la campaña 
Recopilación, diseil. 

producción de material g 
(1 mes) audiovisual 

(9 meses) 

Estrategia 1:Sensibilización 	Estrategia 2: Concienciadón 
Social (Conociendo la situación 	social (Quien soy 

actual) 	 para generar 

(3 meses) 	 (3 meses) 

(str 
Polit y que hago de cambios) 

egia 3: Sociallz 
ca Publica para 
'nero creada ( 
que y el paraque) 

(3 meses) 
— 

La metodologio propuesta busco cado se establece sensibilizar- concientizar- sonalzar. siendo que: 	. 

	

5. 	Estrategia Id. sensibilización Sockdr. Buscará sensibilice ajos ciudadanos sobre la situación actual de b mujer 
en el departamento, ayudándoles a comprender los interrebiciones y los desigualdades existentes hoy entre 
hombres y mujerasbas consecuencias de la violencia de género y los condiciones que hacen posbie este tipo 
de vbiencia, buscando que la población no sea indiferemte a la fealdad de la mujer en el departamento. 

	

2, 	Erbdegia II de concienciación socid: Esta estrategia buscará toca el "yo". esto quiere decir, ya no es 
suficiente con conocer ase está pasando. sino que se hace necesario ser proposilivos en el rol social de 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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¿Quién soy y que hago paga generar cambios que ayuden o fronsformar el imaginaria SOCICCUP.Wan. con lo 
que se reforzará el "yo" proactivo y no pasivo que generalmente está arraigado en la cultura. De esta formo. 
se espero que a través de diferentes actividades se generen cambios de mentalidad y cultura. 

3, 	Estrategia III de Socialización: Después de generar sensbileaáón y concienbación a la población Coquetería. 
se socidizará el cómo, el que y para que de b nueva politica pública pan la equidad de género que ha sido 
creada. Buscando con eta, que lo población esté al tanto de los nuevos esfuerzos para la protecdón Y 
garantia de los derechos de la mujer. los Ineamientos y oportunidad 	que e crearon a padir de un 
(fraccionamiento que busco el empcideramiento sodal. económico y politica de la mujer Caqueteña. 

As1 mismo. para el diseño del eje temático de cada sub campaña es importante tener en cuenta los tópicos y lemas de 
equidad de género que confluyen en el propósito de promover cambios de mentalidad y cultura respecto a la equidad de 
género de la mujer para su empoderamiento social. económico y politice de la mujer. osi como, el rol del ciudadano como 
emprendedor social paro generar cambias propositéos. 

Tópicos para el diseño campaña: 
al 	La situación actual de la mujer en el departamento. 
bl 	El nuevo tal de la mujer en el hogar, b familia y la sociedad. 
c) 	Prevención de violencia contra lo mujer. 
di 	Los derechos de la mujer y su participación en escenarios político y comunitarios 
e) 	El papel de la mujer en la paz desde una vida libre de violencia. 
fl 	La mujer emprendedora. 
gr) 	Como ser un emprendedor socia para lograr cambios y Pendan:nación en temas de equidad de genero. 
10 	De las perspectivas de crecimiento, lo prohibid y la generación de ingresos. 
tI 	Socialización de b "Pollita Púbica desde, con y pera las mujeres caqueteñas" 

Pura el diseño del pian de acción de lo campaña en cada una de sus sub-campañas. se  deberá establecer un mapa de 
ruta con beamentos específicos a implementar mes a mes, en el cual se deberá encobrar 

al 	Plan de medies: E pian de mechas permitió comunica un mismo mensaje de fama articulada a todos los 
medios de comunicación tradicional y no tradicional que se hayan decidido utezar Al habla de medios 
tradicionales se hace referencia a tacto. prensa, televisión. sollos y material impreso, entre otros. Y cuando 
hablemos de medios no tradicionales se contempla principalmente en este caso a medios digitales como las 
redes sociales, se ha contemplado este medio toda vez que de esta fama se PPdrd lego,  de raerla directa  a 
jóvenes y adultos. Se utezceón los medios de comunicación tradicional y no frodicional que sean pertinentes y 
puedan ponerse en marcha en es municipios o impedid. En este sentido, la presencia en medios será data e 
intensiva durante la campaña de semita/ación. 

isl 	Actividades de activación al ake libre: Estas actividades estarán d servicio de los propósitos de la campaña 
reforzando cada una de las estrategias a enplernentae cada actividad tendrá un fuerte componente 
didáctico y uso del pensamiento divergente a través de la °recibid:Id y el Mego buscando que las 
participantes se involucren de lama activa en las actividades, esto con cita conseguir identificación y/o 
apropiación del propósito de lo campana. Se recreará en el municipio de Florencia una (I) vez por semana 
en dos 12i puntos estratégicos, los lugares refaccionados deberán ser concurridos principalmente pa fondas 
en días de alto tráfico poblactonal (Fines de semana, eventos comunales ylo municipales). 

cl 	Estrategias audio:ás:Mes: Las estrategias auchonsuales pondrán a disposición herramientas :olmos de 
comunicación a través de la totoprofia y el video que permitirá sensibezar a la comunbad i 	séAto con los 
propósitos de b campaña. Estas estrategias pennitIon reforzcr el menscje a comunicar. Este material será 
utiNzado para el plan de medios en la rodio, la televisión, la prensa, redes sociales, entre altos. 

di 	Material didáctica Impreso: Se busca que todas las estrategias y elementos usados en la compota 
contrbuyan con los propósitos de la campaña. En este sentido se cfssfidd piezas de material ~ártico 
impreso para reforzar el mensaje, estas piezas cumplirán un fin de recordación del mensaje que se busca 
comunico. 

En un SEGUNDO momento, se hará una recodación, diseño y producción de material gráfico y audiovisual para la 
implementación de las tres (31 sub campañas o estrategias, en esta etapa es importaste contar con un Profesbná 
audiovisual de tiempo completo Ver anexo I. Perfil de protesionderi que cree los contenidos gráficos- audiovisuales 
mes ames poro el plan de Medios [Cuña Rodal. material Impreso de sensblización, prensa. televisión, redes sociales) 
diseñado para coda una de las sub canxpañas, que tendrá una duración total doto meses. 

Por eta, la recopilación de material ausionsual se hará durante los diez (10) meses de ejecución de actividades dei 
proyecto, esto actividad estará a cargo del profesional audiovisual, Poro luego ser &Rizada Para Producción de 
estrategias auckwisudes en cada una de las sub-cornpañas.de  neuromakefing social, asi mismo, servirá para la 
observación, seguimiento, evaluación y memorias del proyecto. 

Siendo entonces que se red:plan material audiovisual con dos fines: 

ll Recolectar material audiovisual de cada una de sus eventos y actividades con el fin de COnStrUk Unas Memorias 
audiovisuales del proyecto y de nene° N.O 10 Producción gráfico oudloesulói: 

21 Produci estrategias audioviwales y traficas para cada una de las tres 131 estrategias según el Plan de Acción 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionacaqueta.gov.co   
Florencia - Cagueta Colombia,  

Manual de Contratación 2016 



ACTA DE EVALUACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

   

diseñado de la campaña de neurcanarkeling. 

Esta actividad entregará un reporte mensual detallando el material recolectado en cada evento y actividad, así 
como, el materbl producido para cada una de ás estrategias de la campaña de sensibilización según haya 
establecido en el Plan de Medios y Plan de Acción para cumplir el propósito de b campaña que se diseñó. 

a 	PLAN DE FORMACIÓN 

La totalidad de los 5 programas de formación estarán estructuradas mediante unidades didácticas y experiencides. que 
llevaran al participante al autoconocimiento. concienciación de su sanción social. acética y económica donde evaluad y 
apropiará su ernpoderamiento. el método planteado debe contener un eje hosversal en todas sus mallas curriculares. con 
contenidos metcdológicos y gráficos desarrollados e implementación de b metodologia apropiada para este proyecto. 

Algunos coroctedslicas que serán visibles en el desarrollo de bs encuentros son: 

Empoderorniento social y cohibo de ia mujer poza la equidad de genero. 
libación actual de lo mujer en el Departamento y las problemáticos a las que enfrentan frente a las 
conflictivIdades presentes. 

• Cambiando la mentalidad y cultura para la construcción de paz y no violencia. 
• ' La epaluncia que tiene la politica público de equidad de género para la mujer en el Departamento y los 

derechos de la mujer. 
Empoderamiento eccnómico de lo mujer para la compelftMdad. 
El papel del funcionario como líder para la trastormación de recia:bes de la mujer. 
El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad. 

Identificación valores. principios, proyecto de vida. culi:taima o través del uso del pensamiento divergente 
para la equidad de género, la no violencia y la actitud emprendedora. 
LISzackin de técnicas de aprencfizaje significativo para ser porte de un pcús con equidad de género y no 
violencia. 

Técnicas para "penscr fuera de la caja" que promuevan la equidad de género. 
La cohibid pira crear nuevos imaginaras socioculturales. 

erciciospbcticasdebegrálcmsdiridad. 
Identificando. creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio con equidad. 
Porque implementar acciones de género en el entorno escolar. 
APrendhoje significaba y didáctico para la equidad de genero y una vida gin de violencia contra la mujer- 
Dirnensiones m011ides paro educar en entornas con equidad de género y tare de vbiencia. 
El neuroaprenclizaje y la equidad de género. 

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

La definición de la población objetivo de la intervención se estableció teniendo en cuenta "Realidad social y vida de las 
mujeres del Coqueta" de la Política Púbica desde con y paro las mujeres caquelehas 2017-2027, en el cual se establece que 
es necesario involucrar diferentes actores sociales con el fin de protanciar entornas equitativos para la mujer en la sociedad 
civi. asi misma. se  focaRzaron ocho (8) de los dieciséis 1161 municipios teniendo en cuenta que: I. presentaran casos de VES 
contra la mujer. 2 Que formatorán su interés de implementar las acciones frazadas en la Polifica Publica Aprobada bojo la 
ordenanza 022 de 20 de diciembre de 1017. 

Por otra parte, a través de la implementación del Observatodo de equidad de Género para lo mujer se beneficiaran todas 
las mujeres del departamento del Coqueta toda vez que, los mecanismos de recolección de la información incluyen sin 
discriminación. información oficial de las cfilerentes instituciones garantes de derechos y la muestra estar:Entice propuesta 
tendrá en cuenta ciclos erarios. zonificación y estratificación para la generadón de un peso estadístico estable. Asi mhmo. se 
Incluián concejos de mujeres victimas. movimientos de mujeres, concejos departamentales de mujeres, concejos 
municipales de mujeres, red mujeres vídimas, afro y otros. 

Para el dicignóslico de la Poético pública aprobada bato ordenanza 022 de 2017 se evidencia que. el 0.48% de las mujeres 
delCoque/á han sufrido VES (SIVCILA 2016-2017), en este sentido, este proyecto busca una intervención del departamento 

que multipfique en un impacto positiva en un 1.50% de la población de mujeres que habita en los ocho (8) municipios a 
impactar, siendo que, aproximadamente es de 1.625 actores sociales que convergen, tejen la dinámica social y transfarnan 
el imaginario cultural de la mujer. 

Resumen de la población beneficiada: 
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Municipio 

comen 
Pero le equi ad 	género  

conwenense em,der 	t. e poses 

de pares. 
localización, 

ya 

7 

aurdionarios 
a lacres 
~Nes 

Liderar de 
Nueiluna 13060,01  

«dares 
NNA 

Madres  E 
~res de 
lamba 

Florencia 50 75 135 265 225 
Puerto Rico 10 15 25 so 25 
El Doncelle 10 15 25 50 25 
El Paujil 10 15 25 50 25 
torillo 10 15 25 50 25 
Morelia 10 15 25 50 25 
Solita 10 15 25 50 25 
Valparalso 10 15 25 50 25 

Total 120 180 310 615 400 
Total 1625 

'5 bien cierto re estableció un número de beneficicrios 
población objetivo 

de por municipio 

por naranjal:, sobre el componente de empoderotniento 
d mornento de lo 

la cuarta pote de los beneficiados 
este pocki valer segan la respuesta de la 
siendo que, el número de beneficiarios 
establecidos. 

VIO o-rileu,e.ia demográfica 
no podrá ser menos de 

En lo que respecta a la confirmación de la póliza de seriedad de la oferta, el integrante del comite asesor y evaluador 
de la parte jurídica se comunicó al número (1) 6463060, siendo atendida por el señor LUIS FERNADO OSPINA, asesor de 
información de la solución hogar y empresa, persona que confirmo la veracidad de este documento. 

VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA BETA GROUP SERVICES S.A.S. DE LOS 
DOCUMENTOS DE SUBSANACIÓN RADICADOS EN LA VENTANILLA ÚNICA DE LA GOBERNACIÓN BAJO EL No. 004637 
DEL 22 DE MARZO DE 2019 y enviada al correo electrónico direccioncontratacion@caqueta.gov.co  EL DÍA 26 DE 
MARZO DE 2019: 

COMPONENTE DOCUMENTO CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO APLICA 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (anexo I 	del pliego de condiciones) Se 
elaborará a partir del modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, suscrita 
por el proponente o representante legal. 

X 

En el modelo de carta de presentación de lo propuesta es indispensable incluir el número 
de Fax, correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que 
la Entidad surta los requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 

O En la carta de presentación de la oferta se deberá expresar el reconocimiento y 
u asunción, por parte del proponente, de los riesgos previsibles que puedan surgir en la 
Q ejecución del contrato, incluidos los riesgos ambientales. W o 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 
inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que 
pueda afectar el normal desarrollo del contrato, asi como el origen lícito de los recursos 
destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES (anexo 2 y 3 
de pliego de condiciones) Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en el 
presente pliego de condiciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 

X 

Acreditar 	la 	existencia 	del 	Consorcio 	o 	de 	la 	Unión 	Temporal, 	y 
específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, mediante el 
documento en el que conste que los integrantes expresan claramente su 
intención de conformar el Consorcio o la Unión Temporal. En el caso en que no 
exista claridad al respecto, se asumirá que se trata de un Consorcio. 

Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentan en forma conjunta 
la oferta para la 	Adjudicación, celebración y ejecución del Contrato, 
respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de los mismos; por consiguiente. afectarán por igual a todos y cada 
uno de sus integrantes las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten 
en desarrollo del proceso de selección y del Contrato, por expresa disposición 
del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En la etapa 
contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la entidad. 

Si 	el 	proponente 	es 	una 	Unión 	Temporal 	indicará 	el 	porcentaje 	de 
participación y los términos y la extensión de la participación en la oferta y en 
la ejecución del Contrato de cada uno de sus integrantes, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2 del articulo 7 de la ley 80 de 1993, toda vez que 
las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la oferta 
y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación de cada uno de 
los integrantes en la unión temporal. En la etapa contractual no podrán ser 
modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la 
entidad. La extensión de b participación se indicará en función de las 
actividades a ejecutar en el proyecto. 

Acreditar el nombramiento de un representante único de todas las personas 
jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal, con facultades 
suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la 
Propuesta, y para la suscripción y ejecución del Contrato. 

Acreditar la existencia y representación legal de cada una de las personas 
jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal; así como la capacidad 
jurídica de sus representantes para la constitución del Consorcio o Unión 
Temporal, osí como para la celebración y ejecución del Contrato a través de 
la forma de asociación escogida, mediante la acreditación del cumplimiento 
de todos los requisitos a que se refiere el presente Pliego. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de la Unión 
Temporal, por lo menos igual al término de ejecución, liquidación del contrato 
y un (1) año más. 

La sumatoria del porcentaje de 	participación 	de 	consorcios o uniones 
temporales no podrá ser diferente al 100%. 

Será causal de rechazo, modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de 
participación de los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

NOTA: El particular que presente propuesta bajo la modalidad de consorcio o unión 
temporal con un ente público, debe haberse sometido previamente a las disposiciones 
legales vigentes que regulan la mateda. 

CEDULA DE CIUDADANÍA O EXTRANJERÍA: 

- 	La persona jurídica deberá allegar la cedula del representante legal. 
- 	Los consorcios o uniones temporales deberá allegar la cedula del 

representante escogido para tal fin. 
- 	Si la persona es extranjera deberá allegar cedula de extranjeda. 

X 
Folio 19 

FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR. 
Para los hombres mayores de 18 y menores de 50 años deberán allegar la fotocopia de 
la libreta militar. 

X 
Folio 21 

PODER PARA NACIONALES: 
Los Proponentes podrán entregar la oferta directamente o por intermedio de otra 
persona, en el evento en que la propuesta económica sea firmada por otra persona 
diferente al proponente, este deberá obtener poder especial otorgado en legal formo, y 
debidamente autenticado, 	en el que se confiera al apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y 
cada uno de los integrantes en el trámite de la entrega de la propuesta. 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 
deberá estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los 
integrantes del Proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 
específica todas las actividades necesarias para obligar a quien represente. 

En caso de no anexarse con la oferta o en el plazo previsto en este Pliego de 
Condiciones el poder conferido legalmente. con anterioridad al cierre del proceso o que 
este no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos 
de existencia y representación de la persona jurídica, la Oferta será RECHAZADA. 

X 

APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un 
apoderado domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para presentar la 
Oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 

X 
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proceso, 	suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, 	así como el 
Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 
acuerdo 	con 	la 	ley 	y 	éste 	Pliego, 	así 	como 	para 	representarla 	judicial 	o 
extrajudicialmente. 

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir 
un solo apoderado común y, en tal coso, bastará para todos los efectos la presentación 
del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 
consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de 
Colombia, además de los señalados en éste pliego. El poder a que se refiere este párrafo 
podrá otorgarse en el mismo acta de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por 
la Cámara de Comercio o Resolución de creación en el cual se verificará: 

Fecha de constitución. 
Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no 
mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo del presente 
proceso. 
Que el objeto de la sociedad incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 
El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 
República de Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar 
legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de Comercio. 

Si la Oferto es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que 
tenga abierta en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de 
su representante o mandatario, mediante la presentación del original del Certificado de 
existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de 
la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio de la 
ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal. 
Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 
respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización 
debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. 

X 
Folio 12-17 

CERTIFICADO DE CÁMARA O REGISTRO MERCANTIL: sin el proponente es persona natural 
deberá allegar el certificado de cámara de comercio que lo acredite como 
comerciante. 

X 

RLIT: Registro Único Tributario. 
Si es consorcio o unión temporal, deberá allegar el RUT de cada uno de los miembros que 
los conforman. 

X 
Folio 23 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO 
O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: 

X 
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Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a 
más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, en el que conste su existencia, su fecha de 
constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) 
persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, 	señalando 	expresamente 	que 	el 	representante 	no 	tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando 
la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le 
faculte expresamente. 

Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 

Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante 
Legal en Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 
y las demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso. 

Los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales deben 
acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al 
cierre del proceso de selección. 

La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no apode de dicho documento, en 
el término establecido en estos pliegos de condiciones, determinará lo falta de 
capacidad jurídica para presentar la oferta. 

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado 
que acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, 
la información deberá presentarse en documento independiente expedido por una 
autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la persona jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se 
encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán declarar 
que según la legislación del país de origen, las cerfificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 188 del 
Código de Procedimiento Civil Colombiano. 

Siempre deberán cumplirse todos y cada una de los requisitos legales relacionados con la 
legalización, consularización o apostille y traducción de documentos otorgados en el 
extranjero, exigidos para la validez y oponibifidad en Colombia de documentos 
expedidos en el exterior y que puedan obrar como prueba, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 480 del Código de Comercio de la República de Colombia y lo previsto en este 
Pliego de Condiciones. 

En el evento de la legalización de documentos emanados de autoridades de países 
miembros del Convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como 
mecanismo de legalización, de conformidad con lo señalado en lo Ley 455 de 1998. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacion@cameta.gov.co  
Florencia - Cequeta - Colombia.  

Manual de Contratación 2016 



ACTA DE EVALUACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

Á a 

   

RUP 
Todas 
sucursal 

inscritas 
superior 
deberá 
estar 

Dec 

con 

integrantes, 

En consecuencia, 
modificado 

correspondiente 

: 
as personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o 

en Colombia y cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de 
que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar 

en el Registro Único de Proponentes, el cual tendrá un término de expedición 
a treinta (30) días contados a partir de la fecha prevista para el cierre, el 
estar vigente para antes de la adjudicación del contrato. Dicha inscripción debe 

vigente y en firme so pena de incurrir en causal de RECHAZO. 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de lo Ley 1150 de 2007, 
por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2013, y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 

eta 1082 de 2015, el oferente deberá anexar a su propuesta el documento 
expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, en el 

te su inscripción y clasificación en las siguientes actividades: 

con 
los 

no 
cual 

del 

cual 

X 
Folio 68-107 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) 	, Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931421 Desarrollo regional 
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Los bienes/obras/servicios que forman parte del objeto del contrato a celebrar, se 
catalogan de la siguiente forma según el Clasificador de la UNSPSC disponible en la 
página Web de la Agencia "Colombia Compra Eficiente": 

Esta clasificación es un referente, ya que el cumplimiento del contrato a cabalidad está 
regido por los requerimientos. Se procederá a cerciorar 	la inscripción de los posibles 
proponentes en alguna la codificación UNSPSC identificado hasta el cuarto 	nivel del 
clasificador de bienes y servicios de ser posible o de lo contrario can el tercer nivel del 
mismo. 

La persono jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, podrá acreditar este requisito con 
el documento equivalente en el país donde tengan su domicilio principal o con una 
declaración rendida bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestada con la 
presentación del documento, por el representante legal de la persona jurídica, en la que 
se indique su la Actividad, en las especialidades y Grupos aquí previstos. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA X 
Folio 32-40 

El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta so pena de 
rechazo, una Garantía de Seriedad de la Oferta que cumpla con los parámetros, 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de aclaración por el 
proponente o de conformidad con lo solicitado por la entidad. 

La Oferta deberá incluir la Garantía de Seriedad de lo misma, que deberá amparar los 
perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma, 
legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el 
inicio de ejecución del Contrato por parte del Adjudicatario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá amparar los eventos descritos en los sub-
numerales 1,2, 3, y 4 del artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

GARANNAS ADMISIBLES. 

El Proponente deberá constituir a favor del Departamento Garantía de Seriedad bajo 
cualquiera de las formas permitidas por el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
a saber: 1. Contrato de seguro contenido en una póliza; 2. Patrimonio autónomo; 3. 
Garantía Bancario. Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los 
requerimientos previstos en los Pliego de Condiciones. 

VALOR ASEGURADO Y VIGENCIA. 

La cuantía será del diez por ciento (10%) del valor de oferta o propuesta. 

La Vigencia de la Garantía será de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de 
cierre del presente proceso y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 
del Decreto 1082 de 2015, la misma se extenderá desde el momento de presentación de 
la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa 
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contractual. 

TOMADOR / AFIANZADO. 

Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá 
tomarse a nombre de todos y cada uno sus integrantes o a nombre del proponente 
plural, quien deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

La garantía de seriedad de las Ofertas no aceptadas será devuelta de conformidad con 
lo establecido en el presente Pliego. 

Se aclara que de conformidad con lo señalado en lo Ley 1882 de 2018, es causal de 
rechazo de la propuesta la no presentación de la garantía de la seriedad de la oferta. 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES X 

Folio 54-58 
El proponente persona jurídica, deberá presentar una certificación, expedida por el 
Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, 
bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, del pago de los 
apodes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
apodes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección, ha realizado el pago de los apodes 
correspondientes a la nómina de os últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada 
fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el 
evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

En caso de no tener personal a cargo, deberá certificar dicha situación, en donde 
conste que no tiene personal 	fijo ni temporal 	a su cargo, por lo tanto, está en el 
momento exenta de pagos de los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales y 
aportes Parafiscales y de otras obligaciones que causa una nómina de empleados. 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 
alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que 
se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá 
anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte 
del mes anterior al cierre del proceso de selección. 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 
en Colombia. 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, 
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deberá aportar por separado la certificación aquí exigida. 

Adicionalmente el proponente adjudicatario, deberá presentar para la suscripción del 
respectivo contrato y para la realización de cada pago derivado del contrato, ante el 
supervisor del contrato y el área de pagaduría la declaración donde se acredite el pago 
correspondiente. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista la obligación de realizar aportes parafiscales y al sistema de 
seguridad social, se deberá indicar esta circunstancia en documento suscrito bajo la 
gravedad del juramento por el representante legal de la persono jurídico, consorcio o 
unión temporal. 

NOTA: la entidad dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 
de la Constitución Política Nacional. En consecuencia, quienes presenten observaciones 
respecto del incumplimiento en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y 
Aportes 	Parafiscales, 	deberán 	aportar 	los 	documentos 	que 	demuestren 	dicha 
circunstancia respecto del proponente observado. 

En caso de no allegar con la observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. 
En el evento en que la observación esté debidamente sustentada y soportada, la 
Entidad podrá dar traslado al proponente observado y la entidad verificará únicamente 
lo acreditación del respectivo pago desde la fecha y hora del cierre del presente 
proceso de selección, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 
recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes, 
oficiando a las entidades recaudadoras para que se pronuncien sobre el contenido de la 
observación y compulsando copias a la Junta Central de Contadores y Ministerio de la 
Protección Social y de ser el caso a la Fiscalía General. 

PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Cuando el proponente sea persona natural deberá allegar 
la planilla de pago de la seguridad social, la entidad tendrá en cuenta lo señalado en el 
decreto 1273 de 2018. 

X 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA (ANEXO 4 DEL PLIEGO DE CONDICIONES) 
Se utilizará el formulario previsto en el correspondiente Anexo, debidamente diligenciado 
y suscrito por el proponente, su representante legal o apoderado. 

X 
Folio 60-61 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000, ningún proponente 
ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estar registrado en el Boletín 
de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente a la fecha de 

X 

cierre del presente proceso de selección. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no existe Boletín de Responsables Fiscales a su equivalente, deberá indicar 
esta circunstancia, en documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el 
representante legal de la persona jurídica, como proponente individual o integrante del 
proponente plural. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA X 
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NACIÓN 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar 
con el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, 
como proponente individual o integrante del proponente plural. 

CERTIFICADOR DE ANTECEDENTE JUDICIALES. 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con 
el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
pais de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica. 
como proponente individual o integrante del proponente plural. 

x 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

El proponente deberá presentar el certificado en el que conste que a la fecha de 

X 

presentación de la oferta se encuentre al dia en el pago de las multas en el código 
nacional de policía y convivencia, Ley 1801 de 2016. 

Igual requisito deberá acreditar el Representante Legal de las Personas Jurídicas, o el 
Representante de los Consorcios o Uniones Temporales. 

En caso de que en el certificado conste que el proponente o el Representante Legal de 
las Personas Jurídicas, o el Representante de los Consorcios, Uniones Temporales, no se 
encuentra al día en el cumprimiento de esta obligación, no se tendrán en cuenta su 
propuesta para la evaluación y posterior adjudicación. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, su 
apoderado en el territorio colombiano deberá presentar este certificado. 

X_ 
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El proponentes deberá tener un indice de liquidez mayor o igual 040  

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un 
proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de 
liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de 
corto plazo 

El proponentes deberá tener un índice de endeudamiento menor o igual a 44 

Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura 
de 	financiación 	(pasivos 	y 	patrimonio) 	del 	proponente. 	A 	mayor 	índice 	de 
endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 
pasivos. 

X 

El proponentes deberá tener una Rentabilidad del patrimonio mayor o igual 0.03  

Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 
rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente 

X 

El proponentes deberá tener Rentabilidad del activos mayor o igual 0.03, 

Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del 
proponente. es  decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad 
del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe 
ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

x 

El proponente deberá tener un Razón de cobertura de interés mayor o igual 1 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente 
de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

X 

Nota: Para la verificación de los indicadores financieros de los proponentes plurales, la 
entidad los verificara tras la sumatoria del valor resultante de los porcentajes de 
participación de cada uno de los integrantes de la unión temporal y/o consorcio. 
TÉCNICOS 

nco Téc i 

EXPERIENCIA: 

El proponente deberá contar con la experiencia solicitada por la Entidad con el fin de 
realizar un ofrecimiento que garantice la efectiva realización del principio de selección 
objetiva y la idoneidad requerida para el ejecutor, el Departamento requiere que el 
oferente acredite la siguiente experiencia: 

Tres (3) contratos celebrados con entidades públicas o privadas, para lo que dos (2) de 
las tres deberán estar inscritas en el RUP y contar con alguna de la siguiente clasificación 
UNSPSC: 

X 
Folio 68-163 
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Y que 
oficial. 

superior 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo 1F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

son 

el 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931421 Desarrollo regional 

experiencia 

Al menos 

Además, 

la sumatoria de los contratos 
Así mismo, los contratos 

relacionada. 

uno 111 de los tres 
al 50% del presupuesto 

deberá anexarse: 

- 	Copia legible 
contratos estatales. 

requeridos sea igual o superior al 80% del presupuesto 
suscritos por los futuros oferentes deberán contar 

(3) contratos deberá haberse suscrito con un valor igualo 
oficial. 

de los contratos relacionados y sus adiciones si 

del contrato sisan contratos privados. 
acta de recibo final, o certificación expedida por 

si son contratos estatales. 

- 	Copia legible 
- 	Acta de liquidación, 

ente contratante, 
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El Depadamento admitirá aportar experiencia consistente en contratos en ejecución, 
de para lo que se deberá allegar: copia del contrato y la certificación de la Entidad 

carácter público o privada en donde conste el objeto, plazo de ejecución, valor y 
porcentaje de la ejecución. 

No se tendrá en cuenta certificaciones de contratos a los que se les haya impuesto 
sanciones o penalidades. 

Nota 1: La Gobernación del Cagueta se reserva el derecho de verificar la información 
suministrada y elevarlos los requerimientos que estima pertinente en tal sentido. 

Los contratos vófidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente 
y/o persona contratante de carácter público o privada y futuro proponente, cualquier 
otra derivación de estos se entenderá para el efecto del proceso como subcontrato. Lo 
anterior en razón a que para el Departamento es importante conocer el cumplimiento, 
ante la Entidad contratante, del responsable directo de la ejecución del proyecto. NO SE 
ACEPTAN SUBCONTRATOS. 

El valor de cada uno de los contratos se expresará en SMMLV, 

Nota 2: Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cualquiera de sus 
integrantes podrá acreditar la experiencia de acuerdo a to antes referido. 

FICHA TÉCNICk El contratista debe garantizar que los servicios a ofrecer, cumplan con las siguientes caracteristicau X 

cnurnvo 	CHLIETIVO 	COMP 	 ACTIVIDADES 	 CANI1DA 
GENERAL 	ESPECIflC 	OREN 	rj" 	 O 

O 	TE 	< 

Acltyldad 1.1 Fortalecimiento instifuciond en VBG y derechos de la mujer 

Fortalecer 
los 	 1. 	Creación v descrrolb del observatorio Departamental 	I 

poacegas 	rodal 	1. 	de Equidad de Género poro lo Mujer 
Fortalecer 	de 	ecimi 	1  
el acceso 	articulad 	ento 	5, 	Fortalecimiento de la Red de mujeres del Coqueto 	e 

o los 	on, 	instItu 
medios 	cumplimie 	cionol 	2 
Para el 	nto. 	Paro 
ddde de 	diddeddid 	id 	Actividad 1.2 Proceso de formación institucional en VBG y derechos  

los 	ny 	ocluid 	mujer pera la implementación PPDM 
derechos 	seguknlen 	ad de 	I. 	Proceso de formación institucional funcionarios y 	120 

de Ice 	to de 	fERPer 	2. 	lideres sociales mujeres 	PPDM 	o 	1 ene. 
Departan 
ente del 
Caquetá. 	 • 	I 	Proceso de formación pera líderes de enseñanza 	010 

Actividad 	2.1 	Estrategia 	de 	procesos 	de 	lorrssoción 	para 	el 
empoderamiento de la mujer eaqueterm 
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Implemen 	 2, 	Proceso de formación paro empocieramiento de 	310 
tar 	Eres° 	1. 	mujeres líderes PARES 

acciones 	dera 
que 	rnient 

prom,„ 	0  de 	2, 	Procesos de formación o Niños. niñas y adolescentes - 	615 
an el 	PARES 	12. 	NNA 

empoder 
omiento 	 2. 	Proceso de formación para Padres y madres de 	 400 
social, 	 1. 	Familia en equidad de género y no violencia 

Político y 	 3 
económic 

odelo 	 Actividad 2.Z Estrategia Mujeres visibles 
mute,  

2. 	Encuentra de PARES "Encuentro departamental de 
2. 	actores PARES para la equidad de género y una vida 
I 	lbre de violencia" 

2. 	Campaña de sensibilloción ciudadana de 	 1 
2. 	Neuromarkeling Social 
2 

DESCRIPCIÓN DE AC1IV1DADES 
COMPONENTE I, FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO 
ACTIVIDAD 1.1 FORTALECIMIENTO INSMUCIONAL EN VIG Y DERECHOS DE EA MUJER 

1.1.1 Creación y desanclo del observatorio Departamental de Equidad de Género pera le Mujer  
- 	• 	• •- 	• 	-• 	' 	• 	• •• •• 	con 	• • a 1.5 0 	i - 	- 	• • 	- d • 	a 	e 	• 

Wire de Videnrin" se eánhlerb es In estructura estroténen In implementación de la s'aviente acción-  I. 'Creación v 
dee:Roan dei in nhservntnin Derminmentól de Enuidad miro In rillMr <lile euclifiaue v armare lo ~Tracción con entoaue 
de aenero ciclo vital cíferencial y territorial ave visibilice las ocho 181 lineas estratieicas de la Politica Púbku desde ron y 
para las mviereS á 	• 	• • •••• • 	6et• r 6i - 	,- 	• 	é • -dr • 	Vi.en ir 	• 	i• e 	tu Y • - . on-s •cert, • 
SINedéflaidd9DA4Lici fea 	ad social y de vida de las imileres'En su me estrotégleo 8 'Fortalecimiento y desarrollo fronivenal  

• 	• 	• ss - s • 	• • 	• - 	• 
a- 	• • • 	•T• 	• 	• 	bts 	- 	• 	•- 	s 	- 	1•••••• 	•n• 	••s• 	• 	si 	- 	- 	• 	i•i - 	•- 	•• 	-• • 	••• •- 

Castidad Tan lo mujer Anexo 4. MaMs de acciones a Implementar. 
Teniendo en cuenta lo anterior. przo la creación y desanclo del observatorio departamental de equidad de género para 
mujer es necesario surtid tres 131 etapas, tendió una duración total de 10 meses. contará con un equipo altamente carficado 
de profesionales con experienda en el campo. (Ver anexo 1. Perfil de profesionales). A continuación, se describe a detalles 
coda una de los etapas a descrrokr. 

Daca I diseño erección y eaubamiento 

Esto etapa comprende lo puesto en mecha y operadoncillzacion de un "subsistema de información, seguimiento y 
evaluación de lo Político Público Departamental: Desde y Para las Mujeres Coqueteñas". ad como la gestión y antésis de 
información que posibiEte viabiErrar los avances y retos del departamento frente a b gaceta de derechos de las mujeres. 
Et observatorio para la Equidad de Género de la Mujer en Coqueló, es una estrategia para: Recopilar. Ordenar. Analizar e 
Interpretar y Difundir inforahrvión concemie.nte a la situación en de las mujeres Caqueterbs, en terminas de alcances o 

garantia de sus derechos fundamentaleS. brechas en la 

U objetive de este observatorio, es generar conocimiento estratégico. riguroso en terminas inverligativOs y de periodicidad. 
osi como dituncéles ante el púbico en general. entre las instancias y autoridades competentes. con miras o informar. 
cualifico- y hacer seguimiento ala político púbica departamental: 'Desde y Para las Mujeres Caqueteñas". 

Los procesos que perrnairán consolide la etapa d Diseño. Creación Y Equipamiento,  san; 

PROCESO META 
1.1 Contratación del Equipo de Trabaja 1.1 Contratados ocho (81 profesionales y Seis 

161 personas de apoyo técnico y logísticos de 
terreno. Vez anexo I. Fedi de profesionales. 

1.2 Formación y capacitación del equipo 
de trabajo. 

11 Catorce 1141 integrantes del equipo de 
trabajo 	upahltados y cuakficados en: (1) 
pellica púbico desde y para bs mujeres 
Coqueteñas. 121 Marco juddco internacional 
Y nacional pero lo gorantla de derechas de 
las 	mujeres. 	(31 	Sistemas 	integrados 	de 
información. 

Con usted hacemos más por el Cagueta 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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Los equipos se 
Equidad de Género, 

papa 2 Articulación 

13 	Construcción 	teórica 	del 	marco 
conceptual, lo propuesta metodongica, 
los principios y la molla estructural de 
investigación que, en la etapa inicial del 
observatorio, 	regirán 	la 	recopilación, 
ordenamiento. anea interpretación y 
afusión de lo información. 

1.3 Consolidación conceptual, metodológico 
y de la molla estructural de investnoción que 
regiré* el Observatorio, 

oficial, 

de 

(8) 
de 

cuál se 

1.4 Dotación de ocho pe computadores 
portátiles, 	catorce 	(141 	tabletas 
codificadoras 	podátles 	y 	uno 	(I) 
impresora con escáner 

1.4 Observatorio con dotación tecnológica 
de: 	ocho 	IBI 	computadores 	podarles. 
catorce (14) tabletas codificadoras portátiles 
y una III impresora con escáner 

le entregarán a la Secretada de Gobierno del departamento. quien será la responsable del Observatorio 
esta con el fin de gcrantizar la sostenblidad del memo. 

Inter institucional izara el levantamiento de intormación mimarla v secundada de rarácter 

Esta etapa 
municipios 
Cagueta. 
ClItiCUiat, 

Por municipio, 
son: 

Los procesos 

bato 

comprende 
(Florencia, 

codificará, 

ove 

la identificación del estado y calidad de la información institucional exBtente en los ocho 
Puerta Rico, Morelia. el Doncella. El Paup, Curilb. Solita y Volparalso) a Impones del departamento 

el objeto de protocolar y determinar la linea metodongica y el paradigma investigativo desde el 
anotará e Interpretará la información. 

los instituciones con las cuáles se articulará la información concerniente a los propósitos de este observatorio 

Insfituto Colombiano de Bienestar lomear11CM 
Comisadas de f ame, 
Medicina Legal 
Hospitales 
Colegios Oficiales 
Universidades Oficiales 
SENA 
Asearla 
Secretorias de Gobierno. 
Secretarias de Sabd. 
Secretoria de Educación. 
Concejo Municipal 
Asamblea Departamental 
Inspecciones y oficinas de Transito 
Concejos de mujeres vinimos 
movimientos de mujeres. 
Concejos deperlamentales de mujeres. 
Concejos municipales de mujeres. 
Red mujeres vinimos, afro y otras. 

permitirán consolas lo etapa 2. Articulación Inter Institucional. son: 

PROCESO META 
2.1 	Mapeo de identificación institucional por 
municipio a impudor [Florence, Puerto eco. 
Morelia. el Dancen. El Pauli. Curia>, Solita y 
Volparalsol 

2.1 	Instituciones 	mapeadas 	e 	idenfincodas 
(Florencá, Puerto Rico. Morelia el Doncellez El Paré', 
Cuan. Salta y Valparciso) 

22 	Primer 	acercamiento 	de 	sociaización 
indnidual a los instituciones de interés para el 
Observando. 

2.2 Insfituciones con 	ussusjnslenlo del observatorio, 
notificadas por escrito sobre el interés de alindadas 
como aladas, as) como sus bases de datos a las 
invesficrodones del observatorio. 

23 Contratación de dos 121 profesionales para 
la 	Creación 	y 	apertura 	del 	Centro 	de 
documentación vidual. Ver anexo 1. Per° de 
profesionales. 

2.3 	Creación 	y 	apertura 	del 	Centro 	de 
documentación virtual 

2.4 	Implementación 	del 	Primer 	"Encuentro 
Departamental entre Instituciones Aliadas, por 
los 	derechos 	de 	la 	rnujer". 	en 	pro 	del 
aktamiento 	y 	fortalecimiento 	de 	su 
indicipación en el observatorio. 

2.4 Ejecutada del Primer "Encuentro Departamental 
entre bstituciones Aliadas, por las derechos de la 

del mujer" Y capacitadas les ti s',Jtsdos Idee,  
manejo de la información, 

2.5 Recolección insfituciond en terreno de la 
información 	primaia 	y 	secundada 	de 	las 
instituciones "aliadas del observatorio, 

2.5 	Información 	primaria 	y 	secundaria 	de 	lar 
Instituciones atadas ce-Inunda a la base de datos 
del observatorio. 

2.6 	Codificación, 	ordenamiento, 	análisis. 
araficackón 	e 	interpretación 	hickr1 	de 	la 

2.6 Informe de graficación e Interpretación inicial de 
Ja infomncenninátudonal 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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*Estos informes 

mujer u 

Descripción 
tendrá 
equidad 
convocarán 
secretarias 
entidades 
conforman 

fase de 
personas, 
diseño 

fase de 
invitaciones 

?ase de 

ingresando 

El evento 

elnea 

informacion. 

a 
para lo 

evento 
de 
se 

de las 
de las 

que 

por 	50 
evento. 

las 
cupos. 

y 
vayan 

pais y 

otros 

en el 

2.7 Comité de evaluación, cruce de variables y 
perfibmiento de Informes periódicos. 

2.7 Acto de comité que determine, el cruce de 
dañables, la periodicidad. el orden de presentación 
y perfilarniento de los infames periódicos. 

18 Generación de dos 12) infantes resultado. 
con perioclickilad entre ellos de dos meses, de la 
sistematización de la Información institucional. 
entorno o las brechas y oportunidades en la 
grarantia y restitución de los derechos de lo 
mujer en el departamento del Coqueto 

2.8 Dos 121 informa resultados. Publicados en baba,  
fhico y virtual. con alternancia entre ellos, de dos 
meses. Informes socializados en eventos púbicos. 
con prioridad de participación de los funcionarios de 
las instituciones y municipios alados al proyecto. Se 
Impimirán 2.500 copias de coda informe Ifidefin) 

2.9 Segunda recolección hstitucional en leneno 
de la información primado y secundarla de las 
instituciones 'aliados del observatorio, 

2.9 	Información 	primaria 	y 	secundaria 	de 	las 
Instituciones aliadas articulada a la base de datos 
del observatorio. 

2.10 	Codificación, 	ordenamiento. 	análisis. 
graficación 	e 	interpretación 	inicial 	de 	la 
información. 

2.10 Informe de graficacián e interpretación Inicial 
de la Información institucional. 

2.11 Comité de evaluoción, come de vaiables y 
perfilomiento de informes periódicos. 

2.11 Acta de comité que determine: el cruce de 
variables. la  peda:Migad, el orden de presentación 
y perfiló:miento de los informes periódicos. 

2.12 Generación de dos 121 informes resultado. 
con periodicidad entre ellos de dos meses, de la 
sistematización de b información institucional, 
entreno o las brechas y oportunidades en la 
garantía y restitución de los derechos de q 
mujer en el departamento del Cequeta, 

2.12 Dos 	121 	infames resultados, 	publicados en 
boletín Orco y virtual. con alternancia entre ellos, de 
das 	meses. 	Informes 	socializados 	en 	eventos 
pribilea, con prioridad de participación de los 
funcionados de las instituciones y municipios diodos 
al proyecto. Se i "Mili& 2.50D copias de cada 
informe (Boletín! 

de los 16 municipios tocabados y no focalizados, asi mismo, 
pro de la disminución de la Violencia Basada en género 
de la mujer. 

Aliada, por les desechos de b mujer': Este 
para qué y cómo funciona el observatorio departamental 

frente o la labor del observatorio. En este sentido. 
quienes esterar conformados por los funcionarios 

el de estratégica de equidad de género. funcionarios 
de b sociedad civi y representantes de los entidades 

la organización del e ent 	salón 	apo dad 

las instituciones 
serán entregados o las secretarios de gobierno 
pertinentes quienes adelanten esfuerzos en 

otros esfuerzos que garanticen la equidad de genero 

del Primer "Encuerdo Depalamental entre instituciones 
una duración de 10 horas. broca socializar el por qué, 

de género para mujer, y se analizaran y articularan 

sistemalizoción 

a través de convocatoria cerrado aso beneficiarios. 
municipales y depaiamentol o quien corresponda 

articulados en la etapa 2 de esta actividad, personas 
las Red Mujeres del Coqueta. 

organización del evento: Durante un II] mes se hará 
menú de refdgedos, convocatorias a invitados por 

de piezas gráficas y audovisuoles, precaución de presentaciones 

InsedpcIón: Durante un (I) mes se llevará a cabo la 
a los beneficiarios y se asó uno convocatoda abierta 

realización del evento: El evento deberá Inicia dos 
cementarán lo base dalos con 15 Infamtación 

al evento. Mi mismo. se  irá haciendo entrega a 

Escarapela 
Entrego de material: Agenda con resumen 
departamento. Inchye lapicero y matador. 
fichas respectivas con lo cual padrón recibir 
podrán esta atentos a las actividades, 
participantes en los espadas de descanso. 

tendrá uno duración de diez 1101 horas donde: 

el 	Se socializará los aspectos misionales y visiónales 
fl 	Cada entidad participante entenderá la Importancia 
gl, 	Se explicará el uso e importancia del observatorio. 
hi 	Se hará una exposición de la situación actual 

planteados en la "politica placa desde, con 
3. Investigación sobo has brechas e 000dunidades 

medio de invitación y/ mecfior de difusión. agenda del 
y contratación de personal bgetico, 

fase hscripción y conformación al evento. donde se enviarán 
a IlirVés de medias de difusión masiva hasta agotar 

121 horas antes de ra plmera actividad, los técnicos recolección 
de cada participante del evento a medida que estos 

coda participante: 

de los indicadores de la situación de la mujer en el 

dos (2} refrigerios Y  un (I) almuerzo,  de esta fin les asistentes 
podrán socializar y retroof mentor las experiencias con 

del observatorio de equidad de género para la mujer. 

. 
de los aportes al propósito del observatorio. 

encontrada en relación a los tejes estratégicos a cuantificar 
y para los mujeres coqueteñas 2017-2027" 
en le redbelán y adiando de dere' hos de lo moler 

deeadamoolo de Canuelá. 

y entregará resultados de uno investigación de base 
en el cumpfimiento dolo siguiente ficho técnica: 

Durante esta etapa. el Observatorio diseñará. chica& sistematizará 
cuantitativa, no excluyente en el anales cualikavo. Basada 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina — Teléfono: 4353318 
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FICHA TtNICA INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA. 

del cuestionario y 
y objetivos de la 

de medición. para 

con sugerencias Y 

El, REGISTRO DE 
herramienta 

de las 

fin de verificar la 
necesarias. 

necesario y 

se aló aplicando 
con el 

con el fn 

SPSS. 

de "re-criticati 
cíe identificar si los 

el proceso de re 
SPS.S. 

con el fin de 
data la validez Y 

departamental 
con conclusiones v 

Tipo de estudIo Cuantitativo 

Metodología: Aplicación de encuestas 

Estalas: Nominal. ordinal, de intervalos y de relación. 

Método Descriptivo. (molifico. deductivo 

upe de encuerta Earrnularia estructurado 

Técnica de recolección: Entrevista presencial  

Diseño del Estudio: Trauvend (una sola medición de tiempo). 

Akance geográfico: Parlamento del Caquetá 

des especificas 

Diseño 
ayudas 
investigación 

Prueba 
verificar 

Ajustes 
recomendaciones 

Aplicación 
INFORMACIÓN 
innovadora 
actividades 

°Alca 
claridad 

Zonificación 
rnefodologias 

tensión. 
correctamente. 

agitación. 

Procesamiento 
durante 
formulados 
cólica 

Diseño 
optimizar 
contabilidad 
publicación 

del estudio de investigación. son: 

de Cuestionado: Para el Observatorio seré prioritario ofrecer, una excelente realización 
para el encuestado, garantizando de esta manera que se cumplan los indicadores 

y reataduna encuesta confiable dirigida al público objetivo. 

Piloto: Antes de dar inicio al esludo, se harte una prueba palo del instrumento 
la aplicabridad y entendimiento de lo misma. 

al instrumento de acuerdo 	ci pilotaje: 	Después de aplacido 	el pilotaje 
resultado del pfiotaje, se verifica nuevamente el instrumento a aplicar. 

de Campo: Poro el levantamiento de información se ufilzoró un SISTEMA MÓVIL PARA 
EN TIEMPO REAL Y EVIDENCIAS MULTIMEDIA EN LAS ACTIVIDADES EN CAMPO, 

y robusto paro el moniforeo, registro alfanumérico. multimedia y Deo referenciado 
y operativos realzados por el equipo de trabajo. 

y consistencia de los instrumentos. Cada cuestionara aplicado, será revisado con 
y la consistencia de los dalos, efectum las conversiones de unidad de medida que fueran 

y eshaRlicación. Se asignan zonas especificas para la aplicación, con caragrafia 
claras para dcha °ideación con el objetivo de evitar sesgar de Información. 

Se verifico la información de la encuesta en su totalidad delermnando que 
Este proceso se realza dentro del mismo campo para hacer correcciones inmediatez 

de garantizar la validación deis Información al 100%. 

de Dalos. En el archivo plano se elidan los controles de calidad e información del encuestado 
tener mayor control e información para enhestar. 

Por medio del araño plano se digita toda la Información en el software estadístico 

de Análisis. Luego se realiza un nuevo proceso de critica (llamado proceso 
el proceso de la enfriado de datos en el sistema estadista; en esta etapa se trata 

que sano ser agitados, presentan datos faltantes y/o información errónea. Durante 
se verifico nuevcrnente el I CO% de las encuestas que serán Introducidas en el sistema 

de Tablas de Solda Antes de realzar el informe, se le entrega al ciente una pie-elaboración 
y filtrar la información plenamente necesaria paro el diente, donde puedo 

de los resultados. 
del documento final de la investigación Se Miró entrego o lo secretaria de gobiemo 

entrego de mi 11.00DI documentos tipos Maro con cd, de la investigación final 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionfdicaquetamov.co   
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recomendaciones. 

Entrego y Socialización de Plome, final En el evento de 'Encuentro departamental de aclares PARES para la 
equidad de género y una vida libre de violencia" se socializarán los resultados de la Investigación, a parIF de la 
cual el Observatorio para lo Equidad de Género de la Mujer en et Departamento del Coqueta se consolidará 
como la Primer organización departamental, raer en cultura de la infamación clentrica e investigatna con 
enfoque de derechas de las mujeres y de género. En este evento se dializará la participación de las 
funcionarios públicos de las ciudades y del departamento del Coqueta, así  como o los Ornes Y IMeresas 
participes e interesados en los resultados académicas que darán respuesta a los avances, retrocesos y 
oportunidades frente o la implementación de la politica pública: "Desde y racra las mujeres caqueleños". agur 
rnnorer en del• l----- 	- . 	ti• „. 	.. 	., . 	. 	. 	. 	r 	... 	ri 	- . ip de PARES 
Inpantosleassitamenta4 de arlares PARES crasa la eaddad de armero v una vida libre de violencia" 

1.1.2 Fadaledimlento de b Red de muleles del Caqueb 
Fn el marro de kz "Politica Pública desde ron y para I s rn ii res 	nn 	I ñas 2017-2027" en el ele estralénko 3 "Una vida 
libre de videncia" se estableció es la estructuro estratéoira la implementación de las siauientes acciones. 1. Articvlación 
Pterinstiloriona/ oara la errante en la atención insertas, oportuna, eficiente v ron ralidad a las mderes victimcw de le 
Violencia sexual 2 "Articulación y nenerarian de crianzas interinstiturinnntes nom el esti',  erimiento y nora:ficción de la 
oferta ambiental v turística ron andirinarign de kis muieres 	(Conortación Mlnisterin de Andrulturn 	Secretario rjp 
Aadcultural 	3. Diseño y desalarlo de Procesal. ellos-  •'• 	•nt • • t •' • 	• 	• 	•fivas o • iva 	- • odio 	t ..,.. 
Ancldenrio de la "Plataforma Politica y Social orit41920Z_PLALlnoidenajo de las Mujeres del Cazuela' la red de mujeres 
Metimos de Videncia sexual y el Grupo poro lo "kliculacion de acciones hacia la oadkipación de los mujeres en Pi 
cnnsIn orrkin de ora": rae permita lo promoción de los derechos de las naves-la sensbreorión hada el buen Irnto y In 
transformación socio cultura En el ele edmlénico 5 "Participación politica social v comunitaria con incidencia de los mujeres 
del Cruz 'th" 	-st... -. 	. 	j... - m - ntocion 	o 	' 	4. ' m •Ciadioraziarión del trabajo en redes v el 
Slagmnnñnmiento en los ora-feos orezanPilivos de mur rerpi_rflir 	»ojales de mujeres Fn el ele exhalé/alce a ..ii 
Ifajdalerimiento y desastas, transversal e institucional de la po taszajzli 	blipsbagsdezsgzi_y_ragEglammajorwerCzg~ 
estableció la implementación de la acción' 5. Establecimiento de un link del oragnina ele moler Nerzetario de la muierl en 
la chaina web oficial de la Gobernación del Coauetór con los contenidos en nonnalividad base de datos de las 
Asociaciones nrnaniniciones de mujeres In Pollina Pública Peres de arriM. 
Anna 4. Matriz de acciones a Implemento. 
Teniendo en cuenta b anterior, se fortalecerá ki Red Mujeres del Cagueta, buscando la articulación de entidades que 
propenden parto mujer y la familia. esta será entregada o la secretada de gobierno departamental quien tient, dentro de sus 
fondones las temas de Midler y equidad, esto significará que deberá gestionar ia agenda y alianzas que se generen con su 
creación. 

En el departamento actualmente están presentes entidades de orden municipal. departamental y nacional, organizaciones 
internacional, 	 de la 	 Algunas de sin ánimo de lucro nacional e 	 organizaciones 	sociedad eivA y cornoniteria. 	estas atildadas y 

organizaciones mallen sfrterentes esfuerzos en pro de la mujer en el departamento, sin embrago, al ser esfueaos aisladas el 
impacto que generan es insuficiente, esto es debido a la desarticulación y la falta de una agenda pública común para la 
muja. 

Para la recitación de este componente se necesita tres 	SI profesionales en diferentes áreas Ver anexo 1. Perfil de 
profesionales), quienes realzarán un trabajo de campa durante 10 meses en el cual articularán las entidades de los 8 
municipios impactados el fin de lo Iransverscilzación 	del enfoque de género para esfuerzos conjuntos respecto planear, 
promover y hacer seguimiento en los temas de equidad de género para la mujer y la protección de sus derechos. También 
creará los contenidos de cada una de las pestañas del sitio web que se implementará en la página oficial de la 
gobernación. 

Par otra porte, con el fin de fortalecer la Red Mujeres del Coqueta se buscarán otras alanzas estratégicas con enfidades 
pribicas, entidades privadas y organizaciones sin ánimo de libro de orden nacional e internacional que apoyen. impulsen y 
promuevan el empoderamiento de la mujer. Dentro de km objetivos de esta red se encuentra dar cOntbuidad y 
sostenbildcd a los esfuerzos reatados en las altemalivas de solución desarrollados por parte de las acciones de formación, 
sensibilización y concienciación realizadas durante el proyecto. Para ello: 

Se reatarán ocho 181 mesas de Concedación, articulación. unificación y socialización para la implementación 
del PPDM. una mesa por cada uno de los municipios a impactcr (Herencia. Cual°. El Doncella. Morera. Puerto 
Rico. Saila y Yapan:liso) donde asistirán personas juddicas. nalurotes y gubernamentales responsables de la 
implementación de estrategias sociales sensibles a género. 	Se espera concertar en onda mesa 10 
funcionarios y lidems. 

Se buscará crear seis (6) alianzas de articulación con entidades públicas. Oradas, naciones e internacionales 
que no estén presentes en el departamento. buscando que su compromiso se vlsbdce a llaves de un acuerdo 
de compromiso recursos (Intelectuales. fisicos, humanos y financieros' a incluir la Red Mujeres del Coqueta 
dentro de su agenda de misional. 

Arliculcr otras entidades presentes en el departamento en pro de la melón de la Red Mujeres del Coqueta a 
través de acuerdos compromiscdos para el desarrollo de la agenda paro la equidad de género y una vida 
libre videncia, contra la mujer. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Esta red 
de género 

Diseñe 
Este espada 
como canal 
sistemas 
meses. 
mismo hosting 
ron respecto 

será entregada a la Secretada de Gobierno Departamental quien es competente en los temas de mujer y equidad 
en el departamento. 

de espacio web y modela operacional de la Red federes de Cagueta 
web se establece como una herramienta complementaria y de fiad acceso para la Comurldad que sirva 

de información, el diseño y modelo operacional será recreado por profesionales esPecialzadas en ingeniarla de 
y programación web (Ver anexo. Descripción de pedes profesionales). el tiempo de duración será de ocho (8) 

Por otro parte. con el fin de garantiza lo sostenibilidad de este espada web. se  propone su implementaden en el 
y dominio de la página oficial de la gobernación del Caquetá. fistb://www cometo cobro/ ) 
n knrararterívliren técnicas 

La Red Mujeres de Coqueta deberá presentar las siguientes caracteasticas técnicas en el sitio web de la gobernación 
(htto://www cadete: claro/ )1 

Respecto 

ACTIVIDAD 

1.2.1 Proceso 

fin d marco 

DifeñO de interfcepenonaltzado. 
Maquetadón de lo Interfaz en HtML5 
Uso de las librerías boostnap para mantener sus propiedades responsive (adaptable a dispositivos móviles) 
Bases de datos Mysql 
Lenguaje de programación PHP5 
CNC (Gestor de contenidos - Content Managernente System) Códtgo Propietario. Códgo 100MIA OMS y/o 
lenguaje de programación de la web departamental. 

al contando delespacio web se podó navegar en las siguientes pestañea 

. 	Identidad corporativa d. la Red Mujeres ea caqueick Visión. misión, propósito, quienes sanos,  que hacemos- 

. 	PailkIpantaz beneficiados da "mulera. Wenn PARES": Esta pestaña se podrá observar la desabra:in personal 
Y experiencias finales del evento a través de sus propias palabras, así mismo, cada participante contara cuál 
es su proyecto asociativa que le permiliá empoderarse. 

Aliados y miembros: Podrá encontrase el perfil de alados y miembros, el tipo de contribución a la red el tipo 
de apoyo o las mujeres del proyecto y de la comunidad de cada uno de los aliados. 

. 	Holiday: Este espacio permitió evidencia lo que se está haciendo per el lema de equidad de ganad en el 
departamento y el pais, 

• 	Convocalorkm Este espacio ofertara los convocatorias que beneficien a los mujeres Por Parle de la 
Gobernación del Coqueta Entidades naciones gubernamentales. ONO. entre otros. De esto forma todas aqueo°, penaran y entidades interesados 

 en promover proyecto,  en pro  de to equidad de género ara Id 
mujer podrá pertidpar en las convocatorias abiertas. 

Buzón de InIclafiVOS: ate espacio permitió a los cbelaclanas sUbi- inicieltiVOS que beneficien o los mujeres de su 
comunidad. permitiendo de esta fama nutrir les proyectos promovidos por la Red Mujeres de Coqueta. 

1.2 PROCESO DE FORMACIÓN INSTITUCIONAL EN VIO Y DERECHOS DE 1A MUJER PARA 1A IMPLEMENTACIÓN PPIMA 

de fonnadón insliludonal funelonallOS y líderes sociales 

de la "Pollica Púbica desde con y Para los enteres canueteñas 2011-7027" en el eip adroMalra 3 "Una vda 
Ibre de 

ciudadana 

vigldlcia" se establecieron en la estructura aslmtenirn In imnlementarión ele las siouierdeS críales: 1 
kermyegglsaddo geLgaladayele género en Ial 	 es oroaramas y orovectos vinculados ron la seauridod la convivencia 

v 19 niminaldad en el departamento a, Procesas de formación en prevención. amrathlascl de la ruta de 
atención mas I. 	. - 	'. a ... 	. 	' 	ra odiaras de los Instituciones competentes en 
lasSes~5LSAujijggios del Deaatamenta Así mismo en el de eilialeako 5 "PrIlleignaján_2~aglarsionsundasill 

- nc • • - laso 	- - 	• - 	..., - • 	ft 	a • 	- • • ...a • - 	• • 	• 	- 	dejó la acción: 3. "fomento de ka 
a • • • 	a • 	• 
evaluación de su opaco Público desde c 	ocre la 	u 	es« 	4. Desarrollo de asisteneb técnica a las y tos servidores  
Púbicos 
Pe0n•rtivO 

departomeas - 	a a ••r••••  . 	•• - 	•••• • lie • • 	• 	• • • 	•• - 	• - 	^ • 	• 	• • • ••• • 	• - 	• 	• • • . • 	• 	..• 
de oénerçjt,aressjnrrestas senstisles al siendo En el ele ta 	Iré e ' fortalecimiento v rtesnrrnla trnnsversnl 

institucional de la Polka Púbico desde ron y orno los unieres del Cnar reté" se estableció la implementación de la acción: 
5. Implementación monitoreo y evaluación de la Politica Pública ande con v Para los mieses del Coa tater Anexo 4. Mata 
de acciones a Implammaat 

Se ~Ea a 124 funcioncuios institucionoles. casi mismo. padrón participar también Meres comunales, lideres de 
organizaciones de mulera. líderes educativos, dirigentes municipales- departamentales. funcionados y *cativo, de 
entidades ubicadas en ocho 18) munidass o rasada'. Este proceso de formación se dictará en las cabeceras munidas.t 
siendo que el mayor cupo será en la dudad Capital de Florencia por identificase que es ah donde se presentan el maya 
número de casos de violencia de género y pa qué en este municipio se encuentra concentrada el maya-  armero de 
entidades, tvgartacjones y jun•CS de acción comunal del departamento. En la siguiente tabla se podrá observar el numero 
ele beneficiarios por municipio: Tabla 5: Beneficiados proceso de fcanacion institucional 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionecactueta.gov.co   
Florencia - Caquetá - Colombia.  
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as 
—frit 

   

municipio 
mi apianar:os 

T lisierts  
maese: 

Florencia so 
Puerto Rico 10 
El Doncella x0 
El Paujil 10 
Turnio 10 
more°. mg 
Solita 10 
Malpara( so mo 

Total 120 

Miedos de selección( funcionarios institucionales 	asi 	mi mo. 	podrán 	pali Per en líderes comunales, 	Edenes de 
y directivos de entidades ubicados en los organizaciones de mujeres, dirigentes municipales y departamentales, funcionado 

ocho (13) muncipios a impactar que estén interesados en asistir y que propendan con el propósito de disminuir los tipos de 
viotencb, alsaiminación y eximido/ea la equidad de penad° Pera la mujer' 

Recua:ación: Se beato:eón a trenes convocatoria abierta por medio de invitación las entidades de carácter municipal y 
depintamental. as' mismo, a través de dfusión masiva se invitará o organkadanes que intervengan en la prevención y 
resolución de problemáticas relacionadas con b mujer. 

Entidades de carácter municipal, departamental y organzaciones a tener en cuenta: 
Juntas de Acolen Comunal 
Comisadas de familia. 
Alcaldías municipales 
Organizaciones sin ánimo de lucro con enroque en la mujer 
Instituciones educativas del departamento 
Entidades púbficas con enfoque en la mujer y la famffia. 
Entidades públicas que promuevan la generación de ingresos. 
Instituciones educativas. 
Organizaciones sociales internacionales con sede en el Departamento. 
Concejos de mujeres vidimas 
Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales de mujeres. 
ConAnus municipales de mujeres. 

El desarrollo de esta actrodad tendrá 
Red mujeres víctimas, afro y otros. 

tres momentos: 

En un PRIMER momento, se recibiera a cada uno de tos participantes un test inicial, el cual busca obtener información acerca 
de los conocimientos, actitudes y percepción cultural respecto a la equidad de género y violencia de género. Este test 
tendré uno duración de 15 minutos antes de la primera actividad de proceso de formación. 

En un SEGUNDO momento, cada participante se formará en melca púbica. equidad de genero. inclusión social y una vida 
liare de violencia centra la mujer a través de un (II proceso de formación con una duración de 4g_bmsm se hará a través de 
10 encuentro de 4 horas cada uno. Terminado el proceso de fon 	en cada participante recibirá su diploma de asistencia 
Y ~ideación. 

Tópicos de contenido para el proceso de tormacian 

- Situación actual de la mujer en el departamento y las problemáticas a las que enfrentan frente a las conflictividades 
presentes. 18 horas) 
- Lo impedancia de promover estrategias para la inclusión y equidad de género para la mujer. (5 horasj 
- La importancia que tiene la politica Mita de equidad de eqadad de género pm ia mujer en el Departamento y los 
derechos de la mujer. (8 horas) 
- Ejemplos de otras experiencias que se están haciendo en Colombia 
horas) 

y en el mundo en pro de la equidad de la mujer. (8 

la -El papel del funcionario como líder para la irasformación de realidades de 	mujer.glhorasj 

Material de Masato: Se entregará o codo una de los beneficiarios el material necesorio pera oderocr el proceso de 
contribuyan en la implemendoción de la formación, haciendo entrega de humos que les facilite su labor como líderes y que 

PORica pública de equidad de género para lo mujer que fue elaborada en el departamento. coi como, una gula para 
fomentar la gestión de proyectos para la equidad de género. la inclusión y una vida Ere de violencia contra la mujer. 

Número de penionas por curso: Se aconseja que los grupos sean rolo:irnos 30 participantes por proceso de formadón. 

Espacio y refrigerio El espacio a utdaar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación preferiblemente en O. Uy V, 
todos los participantes deben estar sintonizados con la formación y el facilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo para 
esparcimiento y el refrigerio que deberá ir Incluido como porte del Proceso de fortnacte 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionecaquetamov.co   
Florencia - Cagueta - Colombia. 
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Redil profesional faelliadors El perfil y carisma del babador  debe ajustarse al propósito del proyecto, por lo tanto, el perfil de 
este profesional puede esta relacionado con carreras bada a los humanidades, se requiere Posgrado,  contar con 
experiencia comprobable como hacinada en ternos de perneas púbicos, lomiulación y gestión de abyectos con 
experiencia en temas de equidad de género. mujer y familia. Ver anexo'. l'edil de profesionales. 

En un TERCER y último momento, cuando se haya terminado el proceso de formación se reallard o cada uno de los 
porticipantes un test de solda, el cual medió el impacto del conocimiento y cambio de mentalidad después de la 
formación. 

En este sentido, el faclitaeor deberá entregar un 11; informe detallado que analice bs hallazgos del test de enlmda y salda 
y los hallazgos durante la realboción Este Informe servirá de insumo para Fas memorias del del proceso de formación. 

lideres ¡Ver anexo 2. Ficha proyecto. Izara la realización de los test Técnico de pruebas(. 

1.2.2 Proceso de formación para líderes de enseñanza 

Fn el mciren de lo "Ponga Publica desde. con Y Para los minare 	• • 	• 	1 	rt 	' 	Pi 
h erl ,corióri PI.. 101  m'ibis/ det Coquetón se estahlerin In írnbriementgrinn de fi my 	: I 	ento del Ernaranr 
de Eska- nrientairrwas encobres en el Departamento del Coqueto r II dP nerrnitn efrerrtrrnir ms orovertos de vida de Iza 
niñas las adolescentes las ióvenes v con ri••".. A 	... lb • • ir s di • •• 	. 	• - 	- - 	. 	, 	. 
violencia" se estableció la implementación de las sinuientes ncrioner 2. Diseño y desarrolla de prOCP$Q5 eslyclielági 
peda:lácticas y comunicativo, mnsbrvi en gap t'ación e kv-Penda de la "Platafcmrou Edifico v Social Parca la Paz v la 
Incidencia de Ion Mujeres del Cameló" lo itébeinuieres víctimas de Violencia sexual y el Grupo Paro la "Articulación de 
acciones hacia b pcd¡ripación deiCII  mairessaig s'instrucción de rica"' Pie permita la ncribrión de los derechos de 101 
rnuieres la sensnolitadón bocio el lzveniraticy lanstormación socio culbral de los mitos-estereotipos ose conllevan a la 
videncia contra las mujeres /si manto entibie estratégico 5 "Participación cobeo social y comunicria con incidencia de 

•• 	0-. - 	... 	•.• 	- t:" 	• i 	• -. - .1. 	'er 	•e 1.9_9‘Ción se estableció la acción: 3. 'Fomento de la oprornackin 
Pgsrbnomionto de lo 002fiers Púbico y h ONIC-.0•C' n e inridenrin en la implementación monitoreo y evolnacián de si 
palto Púbica descie, don e cera Irn muletas" Anexo 4, Fieldz de accione. a Implementar. 

Se Rozase o180 Meleros de enseñanza que se desempeñen como tomadores de procesos de aprendizaje formales y/o no 
formales, en instituciones educativos púbicas y/o paradas de entidades ubiccdas en los ocho 181 municipios o impoctor. Ente 
proceso de formación se debía en las cabeceras municipales, siendo que el mayor cupo será en la ciudad Cribad de 
Florando por Identificase que es oil donde se presentan el mayor número de casos de violencia de género y por qué en 
este murvicipio re encuentra concentrada el mayor número de instituciones de aprendizaje del deparlamego. En la siguiente 
tabla se podrá observar el número de beneficiarios por munbipio: 

Tabla 6: Beneficiarios proceso de :Peres de aprendizaje 
ii. 1 	.-e e de 

ElOcencia 75 
Puerto Rico 15 
El Eroncello 15 
El Pau II 15 
Cotillo 15 
anorelia 15 
Solita 15 
'eral...erais. 15 

TOCHO 1130 

Criterios de selección: iodos los residentes del Departamento de Coqueta 	acredite que su desempeño como formada en 
Procesos de aprendiz* fcmrnies y/o no formales, en insfilucianes públicas y/o privados, entidades ubicadas en bs ocho 181 
municipios a impudor que estén interesados en asistir y que propendan con el propósito de cOsminuir los tipos de violencia, 
discriminación Y Promuevan la equidad de género para lo muier. 

Focobación: Se totalizarán a través convocatoria abierta pa medio de invitación los instituciones de carácter municipal y 
deportomental o impactor. al  mismo, a través de d'ilusión masiva se invitará a 01r05 Solares Interesados en participar. 

Entidades de carácter municipal, depertamental y organizaciones atener en cuenta: 

Instituciones educativas formales y no ficanales 
Inducciones educativas públicas y privadas 
Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en la mujer 
Organizaciones sociales internacionales con sede en el Departamento. 
Concejos de mujeres víctimas 
Movknientos de mujeres. 
Concejos depadomentales de mujeres. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionacanueta.gov.co   
Florencia - Cequeta - Colombia.  
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- 	Concejos municipales de mujeres. 
- 	Red mujeres victimas. afro y otros. 

El desarrollo de esto actividad tendrá tres momentos" 

En un PRIMER momento, se redizaró a coda uno de los participantes un test inicial, el cual busca obtener información acerca 
de los conocimientos. actitudes y percepción cultural respecto al conocimiento y didáctica con respecto a la equidad de 
género y violencia de género. Este test tendrá una duración de 15 minutos antes de la primera actividad de proceso de 
formación. 

En un SEGUNDO momento, coda participante se tomará en aprendizaje significativo y didáctica posa entomos con equidad 
de género y libres de violencia coba la mujer o través de un II I proceso de formación con una duración de glbogx se 
hará a través de § encuentros de 6 basas cada uno. Terminado el proceso de formación cada participante recibirá su 
diplomo de asistencia y participación. 

Tópicos de contenido para el proceso de formación 
- Porque implementar acciones de género en el entorno escolar O horari 
- Aprendizaje significativo y cfidóclica pan la equidad de género y una vida Itere de videncia contra la mujer 112 horas) 
- Dimensiones múltiples para educo en entornes con equidad de género y Eme de violencia 16 boas) 
- II rol y la sensbinación de la familia pon la equidad de género y entonas de aprendizaje signlicalv0 libre de violencia 
contra la mujer 112 incesi 
- El neuroaprencEnsie Y la equidad de género 112  horas} 
Malcriar de Isabela: Se entregará a cada una de los beneficiarios el material necesario paro orienta el proceso de 
formación. haciendo entrega de insumos que les facilite su labor como latos de enseñanza y que caninbuyan en la 
implementobon de o Mate público de equidad de género pros In mujer que fue elaborada en el departamento. al 
como. una guía con métodos, herramientas y ejercicios de didáctico que podrán implementar en sus entornas de 
aprendizaje. 

Número de persones por cebe Se aconsejo que los pupas lean márimas 30 participantes por procesa de formación. 

Espacio y refrigerio: El espacio o utilizar deberá ser amplio, ventiado y cómodo. le ubicocion preferiblemente en O. U y y. 
todos tos participantes deben estor sintonizados con la formación y el facilitador_ Se deberá dejar un espacio de tiempo para 
esparcimiento y el refrigerio que deberá', incluido como parle del proceso de formación. 

PerIN profesional facilitador E perfil y carisma del recitador debe ajustarse al propósito dei proyecto, parto tanto, el perfil de 
este profesional puede estar relacionado con carteras ligada a las humanidades. se  requiere nesgrado. Cantar con 
experiencia comprobable como robledos de formadores y equidad de género. (Ver anexos. PerN de profesionales). 

En un TERCER y último momento, cuando se haya terminado el proceso de formación se recitará a cada uno de los 
participantes un test de salda, el cual medió el i 	opeNto del conocimiento y cambio de mentalidad después de la 
formación. 

En este sentido, el facridador deberá entregar un (I} informe detallado que analice los hallazgos doliese de entrado y salido. 
y los hala/gas durante la realización del proceso de formación. Este informe servirá de insumo para Os memorias del 
proyecte. isba id  reabación de los test líderes Ver anexo 2, Ficha Técnica de pruebas) 

COMPONENTE IR EMPODERAMIENTO DE PARES 

ACTIVIDAD 2.1: ESTRATEGIA DE PROCESOS DE FORMACIÓN PARA El EMPODERPJAIENTO DE lA MUJER CACIRETEÑA 

Se hace necesaria irro en-Cite9ia de prevención. sensbifización y concienciación primaria ya que como señale ONU 
Mujeres en el 2012 en su "Manuel de Planes de Acción Nacionales sobre la violencia contras las mujeres" todos los planes, 
esfuerzos o politices que sobre videncia de género deberán incluir medidas do prevención de violencia contra la mujer que: 
"a). Estén dirigidas a grupos especeicos, corno las hombres y los niñar los padres, Osjóvenet y propicien la Platicifiebb de 
esos grupas: b) Abarquen entornas educacionales. instituciones y comunitarias claves: ci &non frente a las 'leerlas sociales Y 
culturales, en particular estrategias de concienciación y sensibilloción de los medios de difusión: dj Hagan frente a factores 
Conexos que puedan exacerba-  o Intensificar los violencias controlas mujeres". 

DI PI rozno> de In boten erPHirn desde con V Da° los 111ViergISQQW -  .. 	• 	k. 	41 	 ' 	• 	••••••;•• 	I I • ' • ' A • 

accienes en tres ni de ea ocho 181 ejes en este sentido el eje estratégico 3 "Una vida Erre de videncia" se estableció lo 
implementación de las sioulentes acciones' I Diseño y desarrollo de orocissos estrateaias ordaaaaiam v comunicativas 
masivas en arficulación e Ociderscia de la "Plataforma Politica v Social Pact la Paz y la Daidenr ó ríe bs Mi debs del 

risx ns msieres en nr 	ls:rrksn de Paz 	ate oevmitnrinvinon de Enu derechos de tos mueres In uensjjnizgcjdobocig 
- 	• 	se e 	• le. 	• ••• 	•• 	• 	• n 	•- 	n o 	• 	- 	- •i•• 	• 	- 	ta 	b • 	• 	d 	• 	• 	• 	• 	ri  
eit estretégke 4 "Una vida libre de violencia" se estableció la imalamentadón de las lauientes acciones' I Establecer  
desarrollar proyectos y 	este:debas de formación en 	cooperativismo 	ql0CidWidOd 	Miar171011•5111, productividad, 
forrnuladón, aestión Fiebre-ion v evaluación de proyectos 3. Creación v Desarrolla de Narro, productivos vio alternabas 
rile generación de brwesot aue ncoraoren procesos de formación en capacidades v comDerencica haba el 
embebió-dente asociatividad en los Mulero y sus expresiones oraanizativoi de los seriareis ~In urbanas Ociosos,, 
afradescendientes con discarscodOCL ric...tirnas 	- ti nrocesOS de rein4411284aCion En el eje edratéelco 5 "izabciciackb 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionacaqueta.qov.co   
Florencia - Cequeta - Colombia.  
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*in 
pcljrn sestil y caminito:in con incidencia de las mantel del ncia et • .. se estableció  in imPlemeniacian de las siguientes 

Inblementación monitoreo v syoluacion de su acética l'Oblea desde can v nora illiagetes 5-811.2noción de 
gaticipoción politice social v go 	I  .44 A 	• 	e 	 ,...• 	. 	r• • • • 	- - gg promueven una incidencia nnlifica n 

I. 	, ario. 	,.. 	, 	- 	. 	,, 	• 	• 	• garantice los derechos v seduridad para el ebrricks democrática 6 he o- Ir. 4 
linshilen..egiunt de representación popular. Promoción apropiación del imito en redes y el acompañamiento en 
los procesos °socaliñad de ml tjeres. movimientos snrinies de mi Seres 7. Reconocimiento y fomento de la participación 
politica. social de ke oroannaciones de mujeres campesinas inclissend, afrodesrendientes 

4. Matas de acciones a Implementa,. 

Wenn PARES 
de mentalidad y 

mujeres en el departamento, 
mujeres en el Departamento 

de los 8 mune:bias 
que es aili donde se presentan 

concentrada el mayor 
por municipio: 

Mujeres 

líderes 

víctimas Me conflicto jóvenes v 

cultura que empoderen mujeres y/o 
municipios o comunidades. 

del Coqueta. 

a imPactor,  siendo que el mayor 
el mayor número de cosos de 

número de población ~no del 

y/o emprendedores. dela-es Y 
cribe entender y hablar español. y/o 

pode de la comunidad de cada 

comunal beneficiadas. asi como 
de acción comunal municipal y 

Junta de Acción comunal con el fin 

tendrá una duración total de 1261 
durante 16 semanas. cada 

uno 1Hora catedra de 40 minutos). Se 
que tiene la gente pobre es su 

los mujeres beneficiadas tienen a su 
tienen trabajo informal y/o son 
evitar la inasistencia o deserción. 

urbanas de modo ose puedan incidir en las decisiones. Anexo 

2.1.1 Proceso de lormactan pata empodommlento de mujeres 
La realización de este proceso de formación busca generar cambios 
lideres pares que jalonen el cambio y empoderamienb de otros 
contribuyendo a la equidad en el goce de los derechos de los 

Este proceso de lesenoción se dotará en las cabeceras municipales 
cupo Será para la ciudad Capital de Herencia por identificase 
violencia de género y por qué en este municipio se encuentra 
departamento. En la siguiente tabla se podes observar bs beneliciabs 

PA u n ídolo 

Florencia 135 
Puerto Rico 25 

El 13oncello 25 

El Pau'il 25 

Curillo 25 

Morelia 25 

Solita 25 

Valparaiso 25 
Total 310 

Los cegados de selección: Los beneficiarios podrán ser mírese 
	res líderes defives en sus comunidades. mujeres y hombres 
mujeres que se encuentren en situación de pobreza y todas 
uno de los municipios localizados. 

Focallzadón: Se localizarán las mujeres y hombres a kovés 
asociaciones. agremiaciones y/o grupos pertenecientes a la 
departamental. En este sentido se beneficiará par menos I mujer 
de garantizar impacto en toda la comunidad. 

y hombres micro-empresarios 
que puedas leer, e 

oquelbs mujeres que hagan 

de las juntas de acción 
comunidad de las juntas 

de la corabbod por 

[mujeres y hombreq. 
de to encuentros intensivos 

Con este proceso de formación se busca formar a 310 beneficiares 
Intgl 196 presenciales y 34 autónomas). se realzará a Pavés 
encuadró se maleará una (I) vez por semana con una duración del horas cada 

la Off "El bien principal 
teniendo en cuenta que 

tareas de haga y algunas 
de esta forma se pretende 

a hombres a participar 
tos estereotipos 

2012). y con ello, generar 
regla general que la participación  
que serán 100 cupos el 

aploma de asistencia. 

de formación pura empoderamienio 
propósito de esta evaluación 
de acción que permita 

seleccionó esta modalidad de estudio ya que tal como menciona 
tiempo de trabajo'. por lo tanto esta programación se realizará 
cargo el cuidado de hijos y/o tambores, deben atender 
micreempresatias lo que Imita su tiempo. en este mismo sentido, 

Este proceso de formadas tendió convocatoria abierta e 'aseará 
formación, esto con el lin de motivar a los hombres a que cuestionen 
promover la masculinidad equitativa y no violenta (ONU Mujeres, 
diferentes realidades de género. sin embargo. se  tomo como 
o un tercio de total de cupos disponibles. esto quiere decir 
finaba-  el proceso de formación cada participaste nacibirá un 
momentos: 

froloación de entrada (Momento 11 

del proceso de formación en b 
de género y disolminoción así corno 

dinámicos de cambio desde las 
de ~Pies no será stiDefifl6 

máxima permitido paro hombres. Al 
Esta actividad Implementará tres 131 

de mujeres liebres PARES. 
es identificar las debilidades y 

garanliza su empoderamiento. A 

Cada uno de los 310 beneficiados y beneficiarias d I Proceso 
se evaluará o través de una prueba personalizada rural El 
potencialidades de cada participante y establecer un plan 
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conlinuación. se  describe el proceso o seguir 

é. 	Se hará una vinilo domiciliaria por parte de los profesionales en 
anexo I. Perfil de profesionales) a coda uno de los beneficiarios, 
reatarán una entrevista a los beneficiarios y los miembros de su 
actual del participante en cuanto a sus conocimientos. autoestima. 
actitud emprendedora. 
Para lo realización de la evaluación de entrada los profesionales 
prueba por participante asi mismo. capturará toda la información 
en cada una de sus visitas domiciliadas o lides de grabadora 
cámara fotográfica, evidenciando el trabajo reatado con cada 
En este sentido. después de b entrevista se aplicará una pruebo 
pruebas' con el propódto de la estrategb, esto buscando validar 
través de la entrevisto a los palicipantes. 
Así misma. se  optará Lb test que caracterice el espirit y 
participantes con á fin de identificar fortalezas. debilklades y mujeres 
los profesionales en psicologio y trabajo social 'Ver anexo I. 
seguiellento de ceda uno de los participantes con base en los resultados 
Y test esto con el fin de reatar un seguimiento a través del acompañamiento. 

Proceso de lormacián (Momento a I 

el área de asicar:99kt y rebujo social (Ver 
en esta visita los profesionales encargados 
familia que permita determinar la situación 

perfil psicológico. esphitu empresarial y 

contarán con respectivo material de una 111 
para aplicación de pruebas personalizadas 
para prueba de ardo. videograbadora Y 

participante. 
psicotécnica (Ver anexo 2. Ficha Técnica de 

la objetividad la evaluación reatado a 

aditud emprendedora a cada uno de los 
rderes que dinamicen la (amación. 

Perfil de profesionales) harán una ficha de 
de la entrevista. pruebo Plicalecnica 

esperado, los beneficiarios recibkán un 
y trabajo social (Ver anexos. Perfil de 

del proceso de formación, cal el lin de 
beneficiarios. 

cambios redes de mentalidad y cultural en 
I. Ayuda o identifica Id problemas del 

estrategias que ayuden a mitigar las 
la 'lamia. 2. 	El propósito del proceso de 

mujeres en el departamento. En este senfido, 
los beneficiados programando consultas y 

la formación del proceso de firmacidm. 

161. la Politica Püblica Nacional de Equidad 
de cambia de mentalidad y cultura para lo 
curricular a desarrollar para el proceso de 

Buscando que el proceso 
ocompañardento personalizado 
profesionales) durante los 
propiciar un entorno !cardador 

El acompañamiento busca 

de formación generé en los participantes el impacto 
por porte de profesionales en el área de psicobgka 

cuatro 14) meses que dura todo el proceso de formación 
para el empoderamiento personal y !emitir de los 

garantizar que los beneficiarios y sus familias generen 
los temas relacionados con equidad de género. esto teniendo en cuenta que: 
beneficiado y lo que ocurre al interior de su famki, con ello. se  podrón implementar 
conffictividades para prevenir la violencia de género al interior y exterior de 
formación busca formar Iteres pares que jalonen el empoderamiento de otros 
con base en las fichas de evaluación se hará un seguimiento a cada uno de 
chalas que las leve a genera' cambias de mentalidad y cubra reales durante 

Para diseño pedagógico. metodolágico y de contenidos se articulará al CONPES 
paro la mujer la caitica dirloica paro la mujer del depoetamento, y modelos 
fetal apropiación de actitudes y conocimientos. A continuación. el esquema 
formación: 

rabia 7: Esquema curdcube proceso de formación 

MODUIDS TOPICOS PLAN DE ESTUOtO 0111E11V0 
ACADEMICA 

GENERA]. 

Total Horas 

Modulo t 
Empoderamiento 

social y prolija° de la 
mujer para la 

equidad de genero 

i I Situación actual corno mujer en Colombia y 
el mundo 
1.2 El nuevo rol de la mujer y el hombre en el 
hogar. la  lomillo y la sociedad 
1.3 Igualdad de genero: Que. porque, pencas y 
derechos 
1.4 Empoderorsei Un trabajo de adentro hacia 
afuera que teje una nueva cfnárnica social 
1.5 Como empoderarse poillicomente desde mi 
rat cromo mujer y aclamad. 

Conlextualizar y 
reflexionar sobre 
los conceptos y 
paradigmas de 

equidad de 
género y 

ernpoderamiento 
social de la mujer 

84 horas 

(24 hora. 
Presenciales y 10 

horas 
autónomas) 

Módulo 11: 
Cambiando la 

mentalidad y cultura 
para la construcción 
de paz y no violencia 

2.1 Contedualizando para lo no videnda: Antes. 
ahora y después. 
2.2 El contexto de la mujer emprendedora en la 
conslrucdón de no violencia 
2.3 	"Pensar 	fuera 	de 	lo 	coja" 	para 	la 
conducción de no violencia 
2.4 Herramientas para crear vn pais en piad libre 
de violencia 

Promover Cambios 
de ~Maldad y 
aullad a través 

del uso del 
pensamiento 

divergente para lo 
conslizicalón de 

Paz Y 
reconctioción 

32 hora. 

(24 horas 
presenciales y 8 

hagas 
autónomas) 
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Módulo III: 
Empoderomlento 
económico de la 

mujer para la 
compefitiridad 

	

3.1 	Entorno emprendedor de 	la 	mujer 	y 	la 
impodando de trabajar en coqunto 

	

3.2 	Identificando 	oportunidades 	de 
emprendimienlo Merendado y sostenible. 

Despertar el espíritu 
empresarial y 

actitud 
emprendedora 

paro la 
Identificación. 
validación e 

implementación 
de oportunidades 
de negocio que 

permitan generar 
alternativa de 

soluciones 
sostenibles y 

diferenciadas para 
el 

empoderamienlo 
económico y 

social de la mujer. 

64 horas 

(48 hora 
presenciales y 16 

horas 
autónoma) 

3.4 	Creando 	un 	proyecto 	emprendedor 
diferenciado y sostenble 
3.5 Gestión de alanzas estratégicas y apoyo 
para la mujer 
3.6 Laboratorio espedencid de alternativas de 
solución para el °apoderamiento económico 
3.7 Preparación del Elevator Mich para impulsar 
mi emprenarniento sostenible y dolerenciado. 

Para el buen desacoto de proceso de formación es importante tarrtléns a tener en cuenta: 

Número de personas por curso: Se aconsejo que los grupos sean máximos de 25 a 30 participantes 

Espacio y hora de refrigerio: O espacio o alzar será amplió vengado y cómodo. la  ubicación preferiblemente en O, U y V. 
todos las participantes deben estar sintonizadas con lo formack5n. el facilitador y sus compañeros. Asi mismo, se dejará un 
tiempo para el espacio de descanso. 
Material de trabaje: Se deberá entrega a coda uno de los bareficicrios el material didáctico necesario para el desarrollo de 
cada uno de los módulos para orientar y complementar b formación presencial y autónoma. Asi mismo, se hará entrega a 
cada uno de los beneficiarios todos los insumos nacaro-1os para el desarma del contenido 3.6 Laboratorio experiencial de 
alternativas de solución para el empoderamiento económico del Módulo 111 del proceso de formación. 

'Miel profesional locilgador_El perfil y carisma del hallador debe ajustarse al propósito del proceso de formación y el 
proyecto. por lo tanto. los perfiles profesionales pueden ser psicólogos. trabajadores sociales. profesiones afines con carera 
de humanidades o economb, no requiere posgrodo. sin embargo, debe contar con experiencia comprobable fachada 
con experiencia en temas de equidad de género para la mujer. (Ver en anexo I. Pea de profesionales). 

Evaloachln de salida (Momento 31 

Se busca a través de esta prueba personalzada administrar. evaluar y dar seguimiento al diagnóstico fina de cada uno de 
los 300 beneficiados DESPUES propósito del diagnóstico final es conocer el de la formación del proceso de formación. 	El 

o cada pafiapante: impacto que generó lo formación 

Diagnóstico fine! 

haca una visito domiciliaria final a cada uno de los beneficiarios, en esta visita los profesionales Se deberá 
encargados de psicologio y trabajo social tVer anexo deo:ación del perfil profesional) reatara una 
entrevista a los beneficiadas que permita anotar el impacto generado con las actividades de 
empoderamiento. 
Para la natación de la evaluación de entrada los profesionales contarán con respectivo material de una 11) 

para aplicación de pruebas personalizadas pruebo por participante, asi ramo. capturará toda la Información 
en coda una de sus visitas domiciliarias a Pavés de grabadora paro prueba de audio, videograbadora y 
cámara fotográfica evidenciando el trabajo realizado con cado ara bui te. 
En este pada, después de lo entrevista se aplicará la misma prueba tosmatácnica Y test °lazados en la 
evaluación inicial, esto buscando hacer un comparara° inicial Vr. Final que permito Identifica cambios fruto 
de la formación en empoderamiento. 

13) 	Para finalizar, acompañamiento y los profesionales a cargo de coda participante desde el diagnóstico Inicial 
final deberá hacer tarea, de un informe detallado que recopile y analice diagnostico el impacto que se 

generó con las actividades realizadas en cado uno de los beneficiaria del proceso de formación. este 
informe se pretende que siva de insumo para el desarrolla de los memorias del proyecto. 

Mara las parabas psicotécnice se tendrá se tendrá en cuenta cama primer instrumento el Test PF-16 thfirna versión 2011 
automatizada). sin embargo esta prueba podrá ser reemplazada o complementada por una prueba de mayor pertinencia. 
13 test cle errada y acritud emprendedora. Es importante resaltar que los test tienen en cuenta el nivel de formación de los 
participantes y lo pertinencia del proyecto. (Ver Anexo 2. Ficho técnica pruebas) 

Profesionales para el desarrollo de las actividades: Para el demacro de las °clac:des de evaluación inicial y evaluación 
final deberán 3191-  profesionales del área de psicología y 'rebajo socia con experiencia en realización de pruebas y 
acompañamiento enlata° socid y procesos de formación. Ver anexo descripción de perfiles profesionales 

2.1.2 Procesos de lonnacian a Niños niñas y adolescentes- NNA 
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Para transforma imaginados culturales con equidad de género y More de violencia cabo lo mujer es necesario propiciar 
entornas clave. en este sentido. la  sensibilización a años, niñas y adolescentes o hoyas del proceso de formación. tiene como 
meta desarrollar una formo de agua a través de uno actitud positivo hacia la vida que genere cambias y fomente la 
determinación a la hora de enfrentar retos y decultades, buscando así, que niños, niñas y adolescentes transformen su 
entreno personal con equidad de género. para que nuevas generad.ones se conviertan en agentes de cambio y 
transformación sociat Se Incluyen a niños, niñas y adolescentes en el proyecto con el fin de disminuir la prevalencia de la 
cultura machista y patriarcal, ya que estos hacen parte fundamental como actores que convergen, tejen la dinámica social 
y, construyen un presente y futuro equitativo fibre de violencias contra b mujer. 

Creadas de selección: Niños, niñas y adolescentes mere ña 10 años de los grados comprendidos entre 4° de primaria a8° de 
bochilierato. 

focalización: Se foccrizatin los 615 niños, niñas y adolescentes beneficiados o través de convocatoria abierta en ocho 181 
municipios a espaciar. Estos procesos de formación se dictarán 	I 	b ceras 	Ideales. senda que el mayor cupo 
será en b ciudad Capital de gerencia por identificarse que es allí donde se presentan el majo número de casos de 
violencia de género y por ab en este municipio se encuentra concentrado el mayor número de población estudiantil del 
departamento. En la siguiente tabla se podre observar el numero de beneficiarios por municipio: 

1,40r0c19220 

Fl-nel- 	205 
ruerte “Ico 	50 

re 	50 
50 
50 	 
50 
50 

5,0102001.2. 	50 
Totist 

*Se seleccionarán un número de estudiantes por cada nivel y grado can el fin de foca-Izar en cada colegio por lo menos I 
grupo (I primaria o I de bachileratal entre los grados comprendidos entre 4° de primaria a 8° bachgerato. Estos grados se 
seleccionaron ya que en estos se encuentran las edades suscepfibles a defink valones y fortalecer su identidad. asi carro 
también la comprenribn y establecimiento de relaciones sociales can su entorno escala, fent y personal. 
l'Es importante destacar que si bien es cierta cada LE tiene contemplado un número de benefidados, este porbt disminuir o 
aumenta dependiendo de lo demanda y/o intención de participación en cado LE. 
**1.a convocatoria para In Inscripción será abierta en cada I.E. 

EL proceso de sendobación alosa 615 niños. niñas y adolescentes posará por bes 131 momentos: 

En un DOMES momento, se deberá maraca un test inicial que identifique sus relaciones bfrolamfficres y escolares respecto ola 
equidad de género. Para elb se desarrollará y aplicará una prueba a cada uno de los ~ponles con una duración de 15 
minutos, esta prueba deberá aplicarse en el primer encuentro Ver anexo a Febo Técnica de pruebas). 

En un SEGUNDO me-renta se recreará a niños, niñas y adolescentes un proceso de ton 	avión pera lo sensbibación en 
creación de nuevos imaginarios pera su proyecta de vida con equidad de género y no violencia, con una duración total de 
Ilthesgs, cada beneficiario disfrutará de doce MI erwlienhor bdóctiook  con una duración de cuatro 141 horas presenciales 
cada uno, siendo que, cada beneficiario tendró en (I) encuentro pa semana dentro de las instituciones educativas 
localizados según monograma conciado con la iruitituciórx Al finalizar el proceso de formación cada beneficiado recbirá un 
¡I) diploma de asistencia. 

Los encuentros didáciicos deberán fusionarse para ser parle ea uno metodologo que invite a los participantes a crear un 
mundo con nuevos imaginaños socioculturales donde ellos se personifiquen como actores de cambia en una nueva 
dinámica social que necesita conocer, entender y protagonizar nuevos roles sociales y nuevas mascufinidades. En este 
sentida, el diseño pedagógico, metadológico y de contenidos de deberá tener en cuenta los siguientes tópicos: 

tópicos del proceso formativo: 

h) 	El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar. le famlia y la sociedad. 
Idenfificodán valores. principios, proyecto de vida, autoesfima a través del uso del pensamiento divergente pura 15 
equidad de género. la  no violencia y la acritud emprendedora. 

11 	Utilización de técnicas de aprendareje significativo Para ser Parte de Un 021,  can equidad de genero y no violencia. 
kl 	Técnicas para "pensar fuera de la cga" que promueven lo equidad de género. 

La actitud para crear nuevos Imaginaos soacculturoles 
ml 	Ejercicios prácticos de juego y crealividad, 

Identificando, creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio con equidad. 
Asi mismo, el material didáctico deberá enfocase a una estrategia fideo que generé identificación y auto reconocimiento a 
través de un personaje al que el beneficiario deberá ir creando una personalidad con valores y pencipios can enfoque en 
equidad de generar es importante inch* en este ejercicio procesos de neuroeducacién que beeltiVell el desarrollo de 
actitudes que son esenciales en la construcción de su personcridad, además de contribuir al desarrollo de personas más 
consientes en medio de una sociedad más equitativo. Se busca que. o través del luego se estimule la autoconfianzo y le 

e: piador 
cdrener  
ris
Seduce 

e  
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ayuda a mejorar el control de 
capacidad de expresión, de COMMtiCaCión 
donde se deben plantea posibles 
didáctico deberá promover el pensamiento 
el cambio de su comunidad desde 

POCO  el buen desareno del proceso 

Mimase de personas por curso: 
N'OCIO: El espacio a ullacr deberá 
participantes deben atar sintonizados 

Peri proleslond faciMadocEl perfil 
profesionales pueden ser psicólogos. 
requiere posgrodo. sin embargo, 
vulnerables preferiblemente con 
I. Pan de profesionales. 

En un TERCER momento, al finalizar 
actividades generaron  en la percepción 
desanclará y /Alabará una prueba 
deberá apicara en el último encuentro. 
Cede fucilada deberá realizar 
misma el informe deberá ha* 
informe servia de insumo poro las 

2.1.3 Proceso de formación para 

Como mecida de prevención de 
y las relaciones intimas y fambcres 
anterior, se incluyen pactes de 
patiorcal, siendo que son los padres 
la toterancia, y oiras, facdtiscles 
futuro ibre de todos los tipos de 

Cdirdes de selección: Padres 
formación o NNA. Mi mismo, en 
Interesados en la convocatorio 

Foccsbación: Se f condición los 
proceses fermativos de sensiblizacien 
podes podrán inscribirse al proceso 
convocatoria abiale se podrán 

Estos procesos I ormalivos se dictarán 
mayor cupo de beneficiados en 
identificase que es °Mi donde se 
observar el número de beneficiaies 

Tabla E: Beneficia/os 	ere formalizo  pro 

emociones, favoreciendo la sociabacion, la crearán de vincules 
y le ayuda a facilitar la resolución de conflictos 

soluciones. MI mismo, a ser la imaginación uno de los tesoros 
de ideas diferentes a las acostumbradas hacienddes 

su aporte personal. ayudándolos a convenir en ejemplo MultiPlicadoc 

de formación es importante también a tener en cuente: 

Se aconseja que los grupos sean máximo de 25 pcsrlicipantes 
ser ampb. ventilo:lo y cómodo. la  ubicación prefedblemente 
con la formación. el bailador y sus compañeros. 

y cadsma del facilitado debe ajustarse al propósito del proyecto. 
trabajadores sociales. profesiones afines con carteros de 

debe canto con experiencia comprobable como pedagogo 
experiencia en temas de equidad de género mujeres, Infancia 

el proceso de formación se deberá recibas un test final 
y actitud respecto del participante respecto ola equidad 

final a cado lela de les paticipentes con una duadón 
{Ver anexo 2. Ficho Técnica de prueball. 

un III informe que onafice los hokrzgos del test inicial vr hocican 
la bitácora cada uno de los encuentros con experiencias, anécdotas 

memoras finales del proyecto 

Ladren y madres de Familia en equidad de género Y.C. /blenda 

violencia confra la mujer está la promoción de una crianza positivo 
respetuosas, ro violentas y en pie de Igualdad (ONU Mujeres. 

ramito en el proyecto. con el fin de disminuir la prevalencia 
los formadores de habilidades ro cognitivas o asadas 

emockades, potencia la 
al proporciona situaciones 

más grandes. el material 
capaces de innova para 

en O. U y V. todos los 

por lo tanto, los pafdes 
humanidades o economio. no 

o Matador con grupos 
y adolescencia. Ver anexo 

que evalué el Impacto que las 
de género. Para ello se 

 de 15 minutos, esta prueba 

cado  grupo  de trabalo,  asi 
y observaciones. Este 

y no violenta de los Nos 
2012)• Teniendo en cuenta lo 

de la cultura machista y 
como la autoestima, el respeto, 

dinámica social y construir V11 

beneficiados del proceso de 
de fanal que se encimaren 

beneficiados en los dite.rentes 
por sus hijos, donde los 

Ad mismo, a través de lo 

e ¡maleta,  siendo que el 
Capital de Florencia por 

En la siguiente tabb se podrá 

como derechos y obligacbnes. ayudando con ello a tejer la 
violencia de género. principalmente intrafamOar, sexual y eulturd. 

de tomillo de los niños, riñas y adolescentes bogados y 
este proceso formative podan asistir también pires padres 

podas de fornffla de los niños, niñas y adolescentes que serán 
social a través de una invitación abierto que será entregada 
de formación según feche y horario de cern/mando 

inscnbir olas padres de familia que estén interesadas. 

en las cabeceras municipales de los ocho (81 municipios 
lo proceso de formación de sensbibación social será la ciudad 

presentan el mayor número de casos de violencia de genero. 
pa  municipio< 

a madres 	de familia Y Padres 

Municipio 

Mudar y padres de familia 

Floreada 225 

Puede Rice 25 

El Dancelb 25 

El Poujil 25 

Cuello 25 

Morelia 25 

Solita 25 

Vats/Iroise 
• 

25 
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Total 	 400 

Este proceso de sensibilización poro madres y padres de tomillo pasará por tres 131 momentos: 

En un PRIMER momento, se deberá realiza un test inicial que identifique su conocimiento. mentalidad y cultura respecto o la 
crianza en ternos de equidad de genero para la mujer. Para ello se desarrollará y aplicará una pruebo a cada uno de los 
participantes con una duración de 15 minutos, esta prueba deberá aplcarse en el primer encuentro. (Ver anexo 2. Ficha 
Técnica de pruebasi. 

En un SEGUNDO momento, se sensibilzará a 400 padres de fangia a través de )2 botas de formación en dm 121 enceentreE 
didáctico, con una duración de 'alarga cada una, donde los padres aprenderán como implementar la 
neuroeducación en la educación de sus hijos a través de consejos y herramientas facies de apRcar en la cotidianidad del 
dio a dia, buscando con ella la sensbkoción respecto a b formación con equidad de género, la disciplino sin videncb o 
maltrato y como convertirse en un guio inteligente en lo construcción del proyecto de vida de sus tilos. 

Este proceso formativo deberá poner a disposición de las madres y padres de familia estrategias pero entender cómo 
funciona el cerebro de sus hilas, ayudando conocer en otras formas de educar, disciplinar y proyectar Ubres de violencia, ad 
misma. deberá sensteizar respecto o los nuevos roles de la mujer y el hombre en el hogar. la  famtia y la sociedad, incentivo 
el empoderamiento de las mujeres desde el respeto y la equidad de género. Para el desacoto pedagógico. metodológico y 
contenidos deberá tener en cuento los sigui-e/-des tópicos: 

Tópicas del proceso ketnallya 
al O nuevo rol de la mtóer y el hombre en el hogar la famric y lo sociedad 
lo) Técnicas y consejos que promueven desde el hogar la equidad de género y no (crencha 1 atore . principios, proyecto de 
vida autoeslimal. 
c) Estrategias padre para educir y ser parte de un pais con ~dad de género y Ubre de videncia intratarrficr. 
Para el buen desarrolle del proceso de formadón es importante también a tener en cuenta: 

Número de Parara Por caso: Se aconseja que los WUPOS ser máximo 35 participantes por proceso de formación. 

Espacio: El espacio a utilizar deberá ser amaba ventilado y cómodo, la ubicación preferiblemente en O. U y V. lodos los 
palicipantes deben estor sintonizados con la formación y el bailador. 

Material de bababa Se entregará a cada uno de los beneficiarios el material rackictico pera la puesta en macho de los 
consejos y herramientas propuestas en el proceso de formación., de esta formo. tos padres podrán profundiza y crear uno 
nueva hoja de ruta como formadores. 

Pede profesional lacellador.0 perfil y ccrhma del faciitador debe ajustase al propósito del proyecto, por b tanto, los perfiles 
profesionales pueden ser psicólogos. trabajadores sociales y/o profesiones afines con carreras de humanidades, no requiere 
Poscrado, sin embarga debe contar con experiencia comprobable como pedagogo a facfitador con grupos  vanerables 
preferiblemente con experiencia en temas de equidad de género. trabajo social con padres y madres de Movie. 	Ver en 
anexo I. Perfil de profesionales). 	 • 

final 	 impacto 	las En un TERCER momento, al D'alear el proceso de formación se deberá reatar un test 	que evalué el 	que 
actividades generaron en b percepción y actitud respecto del participante respecto a la equidad de género. Para erro se 

duración de 15 desurdirá y aplicará uno pruebo final a cada uno de los participantes con una 	 minutos, esta prueba 
deberá apbccrse en el ánimo encuentro. (Ver °nem 2. Ficho Técnico de pruebas). 
Cada Mallado, deberá reato un DI infame que °n'oboe los Moneo del Te° inicial w nn°1  con cada  Oneit° de  "'ball' ani  
mismo, el inforrne deberá indui lo bilocara cada uno de los encuentros con ewerienclas, anécdotas y observaciones. Este 
Informe servirá de insumo para los memorias finales del proyecto. 

ActMdad 21 Estrategia Mujeres vWbles 

2.2.1 Encuentro de PARES 'Encuentro departamental de aclares PARES para la equidad de género y una vida libre de 
violencia" 

El evento de experiencias significativos "Encuentro departamental de actores PARES para lo equidad de género y una vida 
Rifle de violencia" será un evento experiencial que involurarrá todos los sentidos y estará apoyado de una fuerte estrategia 
audiovisual, donde codo uno de los participantes conocerán los resultados del proyecto de principio a fin. Mi mismo, los 
participantes podrán conocer las experiencias de OITOS participantes beneficiarios de los diferentes procesos deformación 
Oe sensibilización social_ Siendo que uno presentación cala que fue desarrolada en el proceso de formación respectivo. 
El evento se reatará en lo ciudad capital de %rancia tendrá uno durad' 	de dos 121 dios, coda dla una duración de diez 
1101 horas continúas con momentos de receso para refrigerios y almuerzo, con el hin de brindar espacios de sockdhación 
entre participantes del proyecto e invitados generales. A continuación, las fases necesarias poro la realización del evento: 

Fose de organización del evento: Durante dos 121 meses se hará la organización del evento, se deberá contar con un salón 
con capacidad paro 350 personas, menú de refrigerios y almuerzos, selección de maestro de ceremonia, conferencistas. 
panebstas e invitados. agenda del evento. decae:robín del sobn, d'eñe de piezas gráficas  y crudovisuales, creación literario 
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Y grafica de los memorias a entregar. preparación de presentaciones y contratación de personal logistica 

Fase de inscripción: Durante un 111 mes se llevará a cabo la fase Inscripción y conformación al evento, donde se enviarán los 
invitaciones a los beneficiados de los procesos de formación de sensibilización y se hará una convocatoria abierta a Pavés de 
medios de difusión masiva hasta agotarcupos. Se entregará ficha de subsidio de transporte 	los palicipontes del evento. 

Desarrollo de merman: Pam la entrego en el evento deberá hacerse un análisis de resultados paro desarrollo de memorias 
con los informes entregados en cada uno de a actividades del proyecto después de terminado el análisis conceptual, un 
especialista en edición de contenidos deberá diseñan elaborar y diagramar las memorias para su respectiva Impresión. En 
este senfido, se imprimirán 350 memorias, con el fin de hacer entrega una 1110 cada particpante del evento. 

Pase de reattración del evento: Cada do el evento deberá iniciar dos 121 horas antes de la primera actividad, los técnicos 
recolección y sistematizadón alimentarán la base datos con la información de cada participante del evento a metida que 
estos vayan ingresando ol evento. Asl mismo, se irá haciendo entrega o coda padapante: 

Escarapelo 
Memorias finales del proyecto 

B. 	Material de trabajo impreso (Agenda, Lapicero y llavero, 
9. 	Echas respetcfivas con la cual podrán recbir un 111 reffigerio en la mañana V(t) refrigerio en b trae y un 111 

almuerzo, de esta fama los asistentes podón esta atentos a los actividades, padrón socializar y reta:ámala 
las experiencias con otras parficipantes en los espadas de descanso. (Esta dinámica se realzad durante los 
dos 121 que dure el evento). 

10, 	Subsidio en efectivo con la ficha de subsidio de transporte que fue entregada el da de la bscripcián a bs 
perticipantes del evento. Esto quedará evidenciado a través de la pbnifia de entrega con datos personales. 
firma y huela. 

El desarrollo del encuentro de Beneficiados contará con dos 121 conferencistas ~tos en equidad de género, y procesos 
de cambio de n'entoldad y cultura. (I) maestro de ceremonias (*Ver en anexo I. Perfil de profeslonales1 un equipo de 
°enrabiad y logística que apoyad en la organización del evento en el salón. Se rociarán cuatro (II paneles con Esteres 
comunales, Meres de enseñanza. dbigentes. funcionarios. directivos del observatorio, alados de la Red Mujeres del Coqueta 
y olros actores ate estén Involucrados en la resolución de la situación actual de la M'IX en el departamento, esto permitirá 
compartir los resultados del proyecto y condal nuevas propuestas de mejoro y compromiso por porte de reversos actores 
sociales. 

2.2.2 Campaña de sensibilización ciudadana de NeuromaitetIng Soca 

Se (*señero una campaña expedendal de neuromaketing can una fuerte estrategia de medos de comunicodán local y 
actividades al aire libre, con ello se busca sensibilizara  la población en general del departamento en la realidad acial y el 
rol de la mujer en la sociedad con el propósito de lonsfarmar la cultura de estereotipos sociales, En este senfido, la campaña 
ciudadana sensibilizará la población sobre la situación actual de las mujeres, la concienciación de las conductas y actitudes 
culturales respecto al rol de la mujer en el hogar, la tonina y la sociedad. En este sentido. la ONU Mujeres en el 2012 
recomienda a hoyes del "Manual de planes de acción nacionales sobre la violencia cona las mujeres" que los esfuerzas 
contra lo violencia de género deberán disponer de: o) Campañas destinados a MOdfflear las actitudes, que Promuevan los 
masculinidad positiva, respetuosa y no violenta: que cuestiona los ealereolipos de género: que crean conciencia sobre la 
inoceptabifidad de lo violencia contra las mujeres: Pi Campañas de concienciación especificas destinadas a robustecer e/ 
conocimiento de las leyes promudadas para hacer frente a ta violencia contra las muleres. 

La cana". experiencia' de neuromorkefing social pretende poner a disposición de un proyecto social, herramientas y 
estrategias innovadoras que son usados con éxito comúnmente para fines comerciales, es finad-tante resalta, que en 
ninguna forma las estrategias diseñadas afectara, la esencia y riqueza aullad de lo población, su objetiva es la dilación 
de estrategia innovadoras para la fácil apropiación cle los mensajes a comunicar que están diectarnente relacionados con 
el empoderamiento sccid, bsonómico y político de la mujer ara la equidad de género. 

El desuno", total de esta actividad tendrá una duración de diez 1101 meses, donde necesitará un profesional especialista en 
Neutomaketing que marque la pauta respecto a los ineamientos sobre los que se deberá diseña: desarrollar e implementar 
la campaña general y los tres di sub campanas derivadas de esta. En este sentido. para el desarrollo de esta actividad se 
pasarán por ratos momentos de lo siguiente forma 

En un RfigéE1 momento, se diseñará la estrategia general y el pian de miedos de con sus tres (3) sub campañas. esto tendrá 
una duración de un 11) mes. este diseño estará a cargo de un equipo multidscipfinario que contará con profesionales en el 
área de diseño gratino, medos audiovisuales, comunicada soca. Psicólogo. Trabajada social y Pedagogo (Ver anexo I. 
Perfil de profesiona)es), quienes aportarán su experiencia y.conoclmiento. 

Cada sub campaña deberá estabecer un plan de acción con adMdades y esIvategicis puntuales a Implementar, con 
diseño de piezas graficas necesarias para la puesta en marcha. Así mismo, se deberán tener en cuenta para el diseño de la 
campaña y sub-campañas los siguientes ejes temáticos tal como muestra la siguiente gráfica: 

Ilustración 2: qes temáticos 

Con usted haci Campaña de gonete! 
NIT.800.091.594-4 - Carrc Neuromarketing no: 4353318 
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La metodologia propuesta busco cada se establece sensbilizar- concienfizar- sociollar, siendo que: 

4. 	Estrategia 1 de sensibilización Social: Buscará senil:Alar a los ciudadanos sobre la situación actual de la mujer 
en el departamento, ayudándoles a comprender las intenelaciones vio, desigualdades existentes hoy estire 
hombres y mujeres. las consecuencias de la violencia de género y los condiciones quo hacen posible este tipo 
de violencia. buscando que la población no sea indiferente a la realidad de lo mujer en el departamento. 

S. 	Edades:la 11 de concienciación soden Esta estrategia bu cará I 	a el 	yo-. esto quiere decir. ya no es 
suficiente con conocer que está pasando, sino que se hoce necesario ser propositivos en el rol sodal de 
¿Quien sor v alee hago para genero cambios que ayuden a 'rondamos el imaginara sociocultural?. con lo 
que se retocará el "yo" proactéo y no pasiva que generalmente está arraigado en la cultura. De esta forma, 
se espera que a través de diferentes actividades se generen cambios de mentalidad y cultura. 

6. 	hocicaba 111 de Socialización: Después de generar orobias:rían y concienciación ola población Caquetact 
se socializará el cómo. el que y para que de la nueva notifica pública para la equidad de género que ha sido 
crecida. Buscando con ello. que b población esté ol tanta de los nuevos esfuerzos para la protección y 
goronfio de los derechos de la mujer. los Eneornientos y opodunidades que se crearon o partir de un 
direccionomiento que busca el empoderamiento social, económico y polaco de la mujer Caqueteña. 

Asi mismo. para el diseño del eje temático de cada sub campaña es importaste tener en cuenta los tópicos y temas de 
I 	it 	d 	 de 	 la 	de equidad de género q 	fluir 	probó 	pr mover 	mbios 	mentalidad y cultura respecto a 	equidad 

género de la mujer para su empoderamiento social, económico y politica de la mujer. así como, el rol del ciudadano corno 
emprendedor social paro generar cambios ProPositivos 

Tópicos para el dbone campaña 
fi 	La situación actual de la mujer en el departamento. 
k) 	El nuevo rd de la mujer en el hagas. la familia y la sociedad 
II 	Prevención de violencia contra la mujer. 
ml 	Los derechos de la mujer y su participación en escenaios politica y comunitarios 
nl 	El papel de la mujer en la paz desde una vida Dio de violencia. 
01 	La mujer emprendedora. 
pi 	Corno ser un emprendedor social para lograr cambios y transformación en temas de equidad de género. 
cil 	De las perspecinos de crecimiento, la pobreza y la genetbuon de ingresos. 
rl 	Socialización de la "Paliad Pública desde, con y para los mujeres embeleñar" 

Paro el /Seña del plan de acdón de la campaña en cada una de sus sub-campañas, te deberá establecer un mapa de 
ruta con fneamentos especificas a implementar mes ames, en el cual se deberá encontrar. 

el 	Plan de medios: El plan de modos permitió comunica un ritmo mensaje de forma articulada a todos los 
medias de comunicación tradi 	kv al y no Inoficiosa' que se hoyan decidido Lite. Al hablar de medios 
trocícionales se hace referencia a rodio, prensa, televisión. vallas y material impreso, entre otros. Y cuando 
hablamos de medos no tradicionales se contempla principaknente en este caso a medos digitales como los 
redes sociales, se ha contemplado este medo toda vez que de esta forma se podrá lego de fonna cfrecta a 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionOcactuettoov.co  
Florencia - Cagueta - Colombia.  

Manual de Contratación 2016 



ACTA DE EVALUACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

   

jóvenes y adultos. Se utilizaran tos medios de comunicación Irodidond y no tradicional que sean pertinentes y 
puedan ponerse en marcha en los municipios o impactos. En este sentido, la presencia en medios será darlo e 
intensiva afronte lo compaña de serubfilación. 

fi 	Actividades de activación al aire bre: Estas actividades estirón al servicio de los propósitos de lo campaña 
reforzando cado una de las estrategias o implementar. cada actividad tendrá un fuerte componente 
didácfica y uso del pensamiento divergente a través de la creatividad y el juego buscando que los 
participantes se involucren de formo activa en las actividades, esto con el fin conseguir identificación y/o 
apropiación del propósito de la compaña. Se realizará en el municipio de Potencia una II l vez Por seinen° 
en dos 121 puntos estratégicos. los lugares seleccionadas deberán ser concurridos principalmente por familias 
en das de alto tráfico poblacional (Fines de semana. eventos comunales y/a municipales). 

gi 	Estrategias dedico/burdel: Las estrategias audiovisuales pondrán a disposición herramientas valiosos de 
comunicación a Pavés de la tercerola y el video que permifirá sensibilizar a b comunidad impacto con los 
propósitos de la campaña. Estos estrategias pelearán reforzar el mensaje a comunicar. Este material será 
utilizado pro el plan de medios en lo rada, la televisión, la prensa, redes sociales. entre otros, 

hj 	Material didáctico Impreso: Se busca que todos las estrategias y elementos usados en la compela 
conlrbuyan con los propósitos de lo campaña. En este sentido se diseñarán piezas de material didáctico 
impreso posa reforzar el mensaje, estas piezas cumplen un fin de recordación del mensaje que se busca 
comunicar. 

En un SEGUNDO momento, se luirá uno recopilación. dueño y producción de material gráfico y audiovisual para la 
implementación de las tres (3) sub campañas o estrategias en esta etapa es importante contar con Lin profesional 
audiovisual de lempo completo (Ver anexo I. Perfil de profesionales, que cree los contenidos gráficos- audiovisuales 
mes o mes para el plan de Medios (Cuño Rodal, material impreso de sensiblización, prensa, televisión. redes sockdes) 
diseñado para cada una de las sub compelas, que tendrá una duración total de 10 meses. 

Por elle la recopilación de material audiovisual se hará durante los diez (101 meses de ejecución de actividades del 
proyecto, esta actividad esteró a mego del profesional audovisuol, para luego ser 'Alzada para producción de 
estrategias audiovisuales en cada uno de as sub-campaños de neuromarketing socid, mi misma servirá para la 
observación. seguimiento, evaluación y memorias del proyecto. 

Siendo entonces que se recopilará material cedlovisual con dos fines: 

1) Recolectar material audiovisual de coda uno de sus eventos y actividades con el fin de conste* unas memorias 
audiovisuales del proyecto y de insumo para la producción gráfica -audiovisual. 

21 Producir estrategas audiovisuales y gráficas para cada una de las tres 131 edniteglas según el Plan de Acción 
diseñado de la campaña de neuromarkeling. 

Esta acfividad entregara un reparte mensual detallando el material recolectado en cada evento y actividad, as' 
como, el material pred el*  para cada una de las estrategias de la corrpoña de sendelzocián según haya 
establecido en el Plan de Medios y Pial de Acción para cure* el propósito dala campaña que se reseñó. 	• 

b. 	PLAN DE FORMACIÓN 

Lo totalidad de los 5 programas de formación estarán estructurados mediante unidades didácticas y expaienciales, que 
llevaran al parlicipante al autaconocimiento, concienciación de su situación social. politica y económica donde evaluará y 
apropiará su empoderamiento. el método pleiteado debe contener un eje trasversal en lodos sus mallas curriculeres, con 
contenidos metodobgicos Y gráficos desarrollados e imPlementación de la metodología apropiada para este proyecto. 

Algunas caracterkficas que serán visbles en el siseillila de los encuentros son: 

Ernpoderamiento social y polfico dala mujer para la equidad de genero. 
Situación actual de la mujer en el Departamento y las problemáticas a (as que enfrentan frente a las 
conflictividades presentes. 
Cambiando la mentalidad y cultura para la construcción de paz y no violencia. 
Lo importancia que tiene la polifica pública de equidad de género para la mujer en el Departamento y los 
derechos de la mger. 
Empoderomiento económico de lo mujer para la compelifividad 
El papel del fundente° como lider para la iradarnación de realidades de la mujer. 
El nuevo rol de lo mujer y el hombre en el hoya, la farero y la Acedad 

Identificación valores. principios, proyecto de vida, autoestima a través del uso del pensamiento divergente 
para la equidad de género, la no violando y lo actitud emprendedora. 
Utilización de técnicas de aprendizaje significativo para ser parle de un pais con equidad de género y no 
violencia. 

Técnicas para "pensar. fuero de la caja" que promuevan la equidad de género. 
Lo actitud para crear nuevos imaginaras socioculturales. 
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POBLACIÓN 

Ejercicios prácticos de juego y creatividad. 
Identificando, creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio con equidad. 
Porque implementar acciones de género en el entorna escolar. 
Aprendizaje significativo y didáctico para la equidad de género y una vida Ibre de violencia contra la mujer. 
Dimensiones múltiples para educar en entornas con equidad de género y libre de violencia. 
El neuroaprendizaje y la equidad de género. 

BENEFICIARIA: 

La definición de la población objetivo de la Intervención se estableció teniendo en cuenta "Realidad socia/ y vida de las 
mujeres del Coqueta" de la Polffica Público desde, con y pairo las mujeres caqueleñas 2017-2027. en el cual se establece que 
es necesaria Involucrar diferentes aclares 'aciales con el fin de propiciar entornas equitativos para la mujer en la sociedad 
civfi, asimismo, se focalizaron ocho 181 de los %echéis (16) municipios teniendo en cuenta que: 1. presentaran  casos de VfiG 
contra la mujer. 2. Que formarsarán su bterés de implementar las acciones trazadas en la Mágica Publica Aprobada balo la 
ordenanza 022 de 20 de ciciembre de 2017. 

Por otra parta a través de la implementación del Observatorio de equidad de Género pato la mujer se beneficiarán todas 
las mujeres del departamento del Coqueta, toda vez que, los mecanismos de recolección de la información incluyen ski 
discriminación, información oficial de las °diferentes instituciones garantes de derechos y la muestra estadistica propuesto 
tendió en cuenta ciclos atados, zonificación y estratificación pera la generación de un peso estadístico estable. Así mismo. se  
indult:in concejos de mujeres víctimas. movimientos de mujeres. concejos departamentales de mujeres, concejos 
municipales de mujeres, red mujeres violines, afro y otros. 

Para el diagnóstico de la Politica púbica aprobada balo ordenanza 022 de 2017 se evidencia que. el 0.48% de las mujeres 
de/ departamento de/ Coqueto han sufrido VBG (5I1/IGIL0. 2016-20171. en este sentido, este proyecto busca uno Intervención 
que multiplique en un impacto posifiva en un 1.50% de la población de mujeres que habita en los ocho (81 municipios a 
impactcr, siendo que. aproximadamente es de 1.625 actores sociales que convergen, tejen la dinámica social y transforman 
el imaginado cultural de lo mujer. 

Resumen de Fa población beneficiarla: 

Cese 	fr.tkadss Componente empodemmiento de pares e.'. le cautelad de genere 
Municipio Funcionados Madres y 

y  „rete. 
sedales 

Oder. de 
emulan. 

mujeres  
Veleros 

NI4.1 sadresde 

Florencia 50 75 135 265 225 
Puerto Rico 113 15 25 50 25 
El Doncel/o 10 15 25 50 25 
El 	II 10 15 7.5 50 25 
Cerillo 10 15 25 50 15 
Morelia 10 15 25 50 25 
Solita 10 23 25 50 n 
Valpanlso 10 15 25 50 25 

Total 120 130 310 615 400 
Total 1625 

*Si bien ciego se estableció un número de beneficiados por municipio sobre el componente de empoderamlento de pares. 
este podrá variar según b respuesta de la potnoión objetiva y la perhnencia demográfica al momento de lo localización. 
siendo que. el número de beneficiados de por municipio no podrá ser menos de la cuarta parle de los beneficiados ya 
establecidos. 

Se procede a verificar la garantía de seriedad de la oferta: 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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ni LEY 1082 Da 15 PE 
	 gg ssym mude 19SS es X 

<- 	e 	a hrps wonv segurOSCIeleStad0 Com COICenEulta.-0-' 

Estado: 	 vigente 

Número de póliza: 	2114-191291666 
	 Número de anexo: 	o 

Peche de expedición: 	lunes 11 de marro de 2019 
	 Ramo: 	 CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

Asegurado: 	 DEPARTAMENTO DEL CAOLIETA 
	 Tomador: 	 BETA GROUP SERVICES SAS 

Inicio de ~Mis: 	mlércoles. 19 de marea de 7019 
	 Fin vigencia: 	 domingo. 23 de junio de 2019  

Valor total allenttradO, 	2467 499 0~0 

Pera mayor información y validación final de su con 	o 

Convecarse en Enema cce las Does 

02 
292 

VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA DE LA UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA EL 
CAMBIO DE LOS DOCUMENTOS DE SUBSANACIÓN y ENVIADA AL CORREO ELECTRÓNICO 
direccioncontratacion@caqueta.gov.co  EL DÍA 26 DE MARZO DE 2019 Y RADICADOS EN LA VENTANILLA ÚNICA DE 
LA GOBERNACIÓN BAJO EL No. 004744 DEL 26 DE MARZO DE 2019: 

COMPONENTE DOCUMENTO CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO APLICA 

o 
U 
5 
re" = --, 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (anexo 1 	del pliego de condiciones) Se 
elaborará a partir del modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, suscrita 
por el proponente o representante legal. 

En el modelo de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el número 
de Fax, correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que 
la Entidad surta los requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 

En la carta de presentación de la oferta se deberá expresar el reconocimiento y 
asunción, por parte del proponente, de los riesgos previsibles que _puedan surgir en la 

X 
Folio 1-2 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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ejecución del contrato, incluidos los riesgos ambientales. 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración 
juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 
inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que 
pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen lícito de los recursos 
destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES (anexo 2 y 3 
de pliego de condiciones) Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en el 
presente pliego de condiciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 

X 

Acreditar 	la 	existencia 	del 	Consorcio 	o 	de 	la 	Unión 	Temporal, 	y 
especificamente la circunstancia de tratarse de una u otro, mediante el 
documento en el que conste que los integrantes expresan claramente su 
intención de conformar el Consorcio ola Unión Temporal. En el caso en que no 
exista claridad al respecto, se asumirá que se trata de un Consorcio. 

Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentan en forma conjunta 
la oferta para lo Adjudicación, celebración 	y ejecución del Contrato, 
respondiendo solidariamente de todas y cada una de los obligaciones 
derivadas de los mismos: por consiguiente, afectarán por igual a todos y cada 
uno de sus integrantes las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten 
en desarrollo del proceso de selección y del Contrato, por expresa disposición 
del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 	1993. En lo etapa 
contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la entidad. 

Si 	el 	proponente 	es 	una 	Unión 	Temporal 	indicará 	el 	porcentaje 	de 
participación y los términos y la extensión de la participación en la oferta y en 
la ejecución del Cantrato de cada uno de sus integrantes, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2 del artículo 7 de la ley 80 de 1993. toda vez que 
las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la oferto 
y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación de cada uno de 
los integrantes en lo unión temporal. En la etapa contractual no podrán ser 
modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la 
entidad. La extensión de la participación se indicará en función de las 
actividades a ejecutar en el proyecto. 

Acreditar el nombramiento de un representante único de todas las personas 
jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal, con facultades 
suficientes para lo representación sin limitaciones de todos y cada uno de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la 
Propuesta, y para la suscripción y ejecución del Contrato. 

Acreditar la existencia y representación legal de cada una de las personas 
jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal; así como la capacidad 
jurídica de sus representantes paro lo constitución del Consorcio o Unión 
Temporal, así como para la celebración y ejecución del Contrato a través de 
lo formo de asociación escogida, mediante la acreditación del cumplimiento 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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de todos los requisitos a que se refiere el presente Pliego. 

Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de la Unión 
Temporal, por lo menos igual al término de ejecución, liquidación del contrato 
y un (1) año más. 

La sumatoria del porcentaje de participación de consorcios o uniones 
temporales no podrá ser diferente al 100%. 

Será causal de rechazo, modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de 
participación de los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

NOTA: El particular que presente propuesta bajo la modalidad de consorcio o unión 
temporal con un ente público, debe haberse sometido previamente a las disposiciones 
legales vigentes que regulan la materia. 

CEDULA DE CIUDADANÍA O EXTRANJERÍA: 

- 	La persona jurídica deberá allegar la cedula del representante legal. 
- 	Los consorcios o uniones temporales deberá allegar la cedula del 

representante escogido para tal fin. 
- 	Si la persona es extranjera deberá allegar cedula de extranjería. 

X 
Folio 5 
Tomo 2 

Folio 326 
tomo 2 

FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR. 
Para los hombres mayores de 18 y menores de 50 años deberán allegar la fotocopia de 
la libreta militar. 

X 
Folio 327 
Tomo 2 

PODER PARA NACIONALES: 
Los Proponentes podrán entregar la oferta directamente o por intermedio de otra 
persona, en el evento en que la propuesta económica sea firmada por otra persona 
diferente al proponente, este deberá obtener poder especial otorgado en legal forma, y 
debidamente autenticado, 	en el que se confiera al apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y 
cada uno de los integrantes en el trámite de la entrega de la propuesta. 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 
deberá estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los 
integrantes del Proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 
específica todas las actividades necesarias para obligar a quien represente. 

En caso de no anexarse con la oferta o en el plazo previsto en este Pliego de 
Condiciones el poder conferido legalmente, con anterioridad al cierre del proceso o que 
este no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos 
de existencia y representación de la persona jurídica, la Oferta será RECHAZADA. 

X 

APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS 

Las personas jurídicos extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un 
apoderado domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para presentar la 

X 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 
proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, asi como el 
Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 
acuerdo 	con 	la 	ley 	y 	éste 	Pliego, 	así 	como 	paro 	representarla 	judicial 	o 
extrajudicialmente. 

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir 
un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación 
del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 
consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de 
Colombia, además de los señalados en éste pliego. El poder a que se refiere este párrafo 
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su existencia y representación legal. mediante certificado expedido por 
la Cámara de Comercio o Resolución de creación en el cual se verificará: 

Fecha de constitución. 
Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no 
mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo del presente 
proceso. 
Que el objeto de la sociedad incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 

x 
Folio 20- 22 

Tomo 2 

Folio 328- 
329 Tomo 2 

El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 
República de Colombia 	(Contratos de obra o servicios) 	deberán estar 
legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de Comercio. 

Si la Oferta es suscrito por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que 
tenga abierta en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de 
su representante o mandatario, mediante la presentación del original del Certificado de 
existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de 
la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio de la 
ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal. 
Cuando el 	representante legal de la sucursal 	tenga restricciones 	para contraer 
obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 
respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización 
debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. 
CERTIFICADO DE CÁMARA O REGISTRO MERCANTIL sin el proponente es persona natural 
deberá allegar el certificado de cámara de comercio que lo acredite como 
comerciante. 

x 

RUT: Registro Único Tributario. . 
Si es consorcio o unión temporal, deberá allegar el RUT de cada uno de los miembros que 
los conforman. 

X 
Folio 6 
Tomo 2 

Folio 330 
tomo 2 
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EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO 
O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el pais de su domicilio, expedido a 
más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, en el que conste su existencia, su fecha de 
constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) 
persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, 	señalando 	expresamente 	que 	el 	representante 	no 	tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando 
la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le 
faculte expresamente. 

Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 

Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante 
Legal en Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 
y las demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso. 

Los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales deben 
acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al 
cierre del proceso de selección. 

La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, en 
el término establecido en estos pliegos de condiciones, determinará la falta de 
capacidad jurídica para presentar la oferta. 

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado 
que acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, 
la información deberá presentarse en documento independiente expedido por una 
autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la persona jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se 
encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán declarar 
que según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 188 del 
Código de Procedimiento Civil Colombiana. 

Siempre deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales relacionados con la 
legalización, consularización o apostille y traducción de documentos otorgados en el 
extranjero, exigidos para la validez y .oponibilidad en Colombia de documentos 
expedidos en el exterior y que puedan obrar como prueba, conforme a lo dispuesto en el 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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artículo 480 del Código de Comercio de la República de Colombia y lo previsto en este 
Pliego de Condiciones. 

En el evento de la legalización de documentos emanados de autoridades de países 
miembros del Convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como 
mecanismo de legalización, de conformidad con lo señalado en la ley 455 de 1998. 

RUP : 
Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con 
sucursal en Colombia 

	

	cuando se trate de consorcio o unión temporal cada uno de los y 

X 
Folio 23- 

323 Tomo 2 

Folio 331- 
337 

Tomo 2 

integrantes, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar 
inscritas en el Registro Único de Proponentes, el cual tendrá un término de expedición no 
superior a treinta (30) días contados a partir de la fecha prevista para el cierre, el cual 
deberá estar vigente para antes de la adjudicación del contrato. Dicha inscripción debe 
estar vigente y en firme so pena de incurrir en causal de RECHAZO. 

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2013, y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 
Dec eto 1082 de 2015, el oferente deberá anexar a su propuesta el documento 
correspondiente expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, en el cual 
con te su inscripción y clasificación en las siguientes actividades: 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 
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Los 

página 

Esta 
regido 

mismo. 

Grupo (F) Servicios 

se 
la 

está 

del 
del 

con 
una 

la 
que 

Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931421 Desarrollo regional 

catalogan 

proponentes 
clasificador 

La persona 
el documento 
declaración 
presentación 
se indique 

bienes/obras/servicios que forman parte del objeto del contrato a celebrar, 
de la siguiente forma según el Clasificador de la UNSPSC disponible en 

VVeb de la Agencia "Colombia Compra Eficiente": 

clasificación es un referente, ya que el cumplimiento del contrato a cabalidad 
por los requerimientos. Se procederá a cerciorar 	la inscripción de los posibles 

en alguna la codificación UNSPSC identificado hasta el cuarto 	nivel 
de bienes y servicios de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel 

jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, podrá acreditar este requisito 
equivalente en el país donde tengan su domicilio principal o con 

rendida bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestada con 
del documento, por el representante legal de la persona jurídica, en la 

su la Actividad, en las especialidades y Grupos aqui previstos. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta so pena de 
rechazo, una Garantía de Seriedad de la Oferta que cumpla con los parámetros, 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de lo póliza, será susceptible de aclaración por el 
proponente o de conformidad con lo solidado por la entidad. 

La Oferta deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá amparar los 
perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma, 
legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el 
inicio de ejecución del Contrato por parte del Adjudicatario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá amparar los eventos descritos en los sub-
numerales 1,2, 3, y 4 del artículo 2.2,1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

GARANTÍAS ADMISIBLES. 

El Proponente deberá constituir a favor del Departamento Garantía de Seriedad bajo 
cualquiera de las formas permitidas por el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 
a saber: 1. Contrato de seguro contenido en una póliza; 2. Patrimonio autónomo; 3. 
Garantía Bancaria. Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los 
requerimientos previstos en los Pliego de Condiciones. 

VALOR ASEGURADO Y VIGENCIA. 

X 
Folio 15-26 

Tomo 1 
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La cuantía será del diez por ciento (10%) del valor de oferta o propuesta. 

La Vigencia de la Garantía será de noventa (90) días calendado o partir de la fecha de 
cierre del presente proceso y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 
del Decreto 1082 de 2015, la misma se extenderá desde el momento de presentación de 
la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa 
contractual. 

TOMADOR / AFIANZADO. 

Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectivo, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal la garantía deberá 
tomarse a nombre de todos y cada uno sus integrantes o a nombre del proponente 
plural, quien deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1 .2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

La garantía de seriedad de las Ofertas no aceptadas será devuelta de conformidad con 
lo establecido en el presente Pliego. 

Se aclara que de conformidad con lo señalado en la Ley 1882 de 2018, es causal de 
rechazo de lo propuesta la no presentación de la garantía de la seriedad de la oferta. 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES X 

Folio 8-9 
El proponente persona jurídico, deberá presentar una certificación, expedida por el Tomo 2 
Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, 
bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiero Revisor Fiscal, del pago de los X 
apodes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y folio 339- 
aportes alas Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendáaje. Dicho documento debe certificar que. a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección, ha realizado el paga de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada 
fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el 
evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

341 Tomo 2 

En caso de no tener personal a cargo, deberá certificar dicha situación, en donde 
conste que no tiene personal 	fijo ni temporal 	a su cargo, por lo tanto, está en el 
momento exenta de pagos de los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales y 
aportes Parafiscales y de otras obligaciones que causa una nómina de empleados. 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 
alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que eidste el acuerdo y que 
se encuentra al día en el cumplimiento del mismq. En este evento el oferente deberá 
anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte 
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del mes anterior al cierre del proceso de selección. 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 
en Colombia. 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, 
deberá aporrar por separado la certificación aquí exigida. 

Adicionalmente el proponente adjudicatario, deberá presentar para la suscripción del 
respectivo contrato y para la realización de cada pago derivado del contrato, ante el 
supervisor del contrato y el área de pagaduría la declaración donde se acredite el pago 
correspondiente. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista la obligación de realizar aportes parafiscales y al sistema de 
seguridad social, se deberá indicar esta circunstancia en documento suscrito bajo la 
gravedad del juramento por el representante legal de la persona jurídica, consorcio o 
unión temporal. 

NOTA: la entidad dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 
de la Constitución Política Nacional. En consecuencia, quienes presenten observaciones 
respecto del incumplimiento en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y 
Aportes 	Parafiscales, 	deberán 	aportar 	los 	documentos 	que 	demuestren 	dicha 
circunstancia respecto del proponente observado. 

En caso de no allegar con la observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. 
En el evento en que la observación esté debidamente sustentada y soportada, la 
Entidad podrá dar traslado al proponente observado y la entidad verificará únicamente 
la acreditación del respectivo pago desde la fecha y hora del cierre del presente 
proceso de selección. sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 
recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes, 
oficiando a las entidades recaudadoras para que se pronuncien sobre el contenido de la 
observación y compulsando copias a la Junta Central de Contadores y Ministerio de la 
Protección Social y de ser el caso a la Fiscalía General. 

PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Cuando el proponente sea persona natural deberá allegar 
la planilla de pago de la seguridad social, la entidad tendrá en cuenta lo señalado en el 
decreto 1273 de 2018. 

X 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA (ANEXO 4 DEL PLIEGO DE CONDICIONES) 
Se utilizará el formulario previsto en el correspondiente Anexo, debidamente diligenciado 
y suscrito por el proponente, su representante legal o apoderado. 

X 
Folio 27-28 

Tomo I 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE.LA  REPÚBLICA 

De conformidad con lo consagrado en el articulo 60 Ley 610 de 2000, ningún proponente 
ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estar registrado en el Boletín 
de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. 

X 
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Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no existe Boletín de Responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar 
esta circunstancia, en documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el 
representante legal de la persona juddica, como proponente individual o integrante del 
proponente plural. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar 
con el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, 
como proponente individual o integrante del proponente plural. 

X 

CERTIFICADOR DE ANTECEDENTE JUDICIALES. 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con 
el estado, a la techa establecida para el cierre del presente proceso de selección. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar • 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, 
como proponente individual o integrante del proponente plural. 

X 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

El proponente deberá presentar el certificado en el que conste que a la fecha de 
presentación de la oferta se encuentre al dia en el pago de las multas en el código 
nacional de policía y convivencia, Ley 1801 de 2016. 

Igual requisito deberá acreditar el Representante Legal de las Personas Jurídicas, o el 
Representante de los Consorcios o Uniones Temporales. 

En caso de que en el certificado conste que el proponente o el Representante Legal de 
las Personas Jurídicas, o el Representante de los Consorcios, Uniones Temporales, no se 
encuentra al día en el cumplimiento de esta obligación, no se tendrán en cuenta su 
propuesta para la evaluación y posterior adjudicación. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, su 

X 
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apoderado en el territorio colombiano deberá presentar este certificado. 

El proponentes deberá tener un índice de liquidez mayor o igual 940  

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un 
proponente para cumplir con sus obligaciones de codo plazo. A mayor índice de 
liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de 
corto plazo 

X 
Folio 41 
Tomo 2 

Folio 332 
Tomo 2 

El proponentes deberá tener un indice de endeudamiento menor o igual a 44 

Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura 
de 	financiación 	(pasivos 	y 	patrimonio) 	del 	proponente. 	A 	mayor 	índice 	de 
endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 
pasivos. 

X 
Folio 41 
Tomo 2 

Folio 332 
Tomo 2 

El proponentes deberá tener una Rentabilidad del patrimonio mayor o igual 0.03  

Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 
rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente 

X 
Folio 41 
Tomo 2 

Folio 332 
Tomo 2 

El proponentes deberá tener Rentabilidad del activos mayor o igual 0.03  

Utilidad Operacional! Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad 
del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe 
ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

X 
Folio 41 
Tomo 2 

Folio 332 
Tomo 2 

El proponente deberá tener un Razón de cobertura de interés mayor o igual 1 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente 
de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

x 
Folio 41 
Tomo 2 

Folio 332 
Tomo 2 

Nota: Para la verificación de los indicadores financieros de los proponentes plurales, la 
entidad los verificara tras la sumatoria del valor resultante de los porcentajes de 
participación de cada uno de los integrantes de la unión temporal y/o consorcio. 
TÉCNICOS 

Técnico 
EXPERIENCIA: 

El proponente deberá contar con la experiencia solicitada por la Entidad con el fin de 
realizar un ofrecimiento que garantice la efectiva realkación del principio de selección 

X 
Folio 331- 

333 Tomo 2 

Folio 1-58 
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objetiva 
oferente 

Tres 
las tres 
UNSPSC: 

Y que 
oficial. 

y la idoneidad requerida para el ejecutor, el Departamento requiere que 
acredite la siguiente experiencia: 

(31 contratos celebrados con entidades públicas o privadas, para lo que dos (2) 
deberán estar inscritas en el RUP y contar con alguna de la siguiente clasificación 

el 

de 

Tomo 3 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (FI Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio . '. 	. 
Grupo (E) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo  Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

o 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo  Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931421 Desarrollo regional 

experiencia 

Al menos 
superior 

la sumatoria de los contratos requeridos sea igual o superior al 80% del presupuesto 
Así mismo, los contratos suscritos por los futuros oferentes deberán contar 

relacionada. 

uno (1) de los tres (3) contratos deberá haberse suscrito con un valor igual 
al 50% del presupuesto oficial. 
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Además, deberá anexarse: 

- 	Copia legible de los contratos relacionados y sus adiciones si son 
contratos estatales. 

- 	Copia legible del contrato si son contratos privados. 
- 	Acta de liquidación, acta de recibo final, o certificación expedida por el 

ente contratante, si son contratos estatales. 

El Departamento admitirá aportar experiencia consistente en contratos en ejecución, 
para lo que se deberá allegar: copia del contrato y la certificación de la Entidad de 
carácter público o privada en donde conste el objeto, plazo de ejecución. valor y 
porcentaje de la ejecución. 

No se tendrá en cuenta certificaciones de contratos a los que se les haya impuesto 
sanciones o penalidades. 

Nota 1: La Gobernación del Cagueta se reserva el derecho de verificar la información 
suministrada y elevarlos los requerimientos que estima pertinente en tal sentido. 

Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente 
y/o persona contratante de carácter público o privada y futuro proponente, cualquier 
otra derivación de estos se entenderá para el efecto del proceso como subcontrato. Lo 
anterior en razón a que para el Departamento es importante conocer el cumplimiento, 
ante la Entidad contratante, del responsable directo de la ejecución del proyecto. NO SE 
ACEPTAN SUBCONTRATOS. 

El valor de cada uno de los contratos se expresará en SMMLV, 

Nota 2: Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cualquiera de sus 
integrantes podrá acreditar la experiencia de acuerdo a lo antes referido. 

FICHA TÉGNIG* El contratista debe ganinlear que los servicios o ofrecer, cumplan con las siguientes caracteristicas X 
Folio 35-67 

Tomo I  I OBJETIVO 	OBJETIVO 	COME 
G 	

ACTIVIDADES 	 GAMMA 
GENERAL 	ESPEGING 	ONEN 	C 	 o 

O 	TE 	< 
Actividad 1.1 Fodoleclejenlo ÍSSEIUCbÇTd en VBG y derechos de la mujer 

Fortalecer 
los 	 1. 	Creación y desarrollo del observatorio Departamental 	I 

~esos 	Fodat 	1. 	de Equidad de Género paro la Mujer 
fortalecer 	de 	eciné 	I 
se acceso 	"fiad 	ente 	1. 	Fortalecimiento de la Red de mujeres del Coqueta 	s 

ales 	rin. 	instilo 	I - 
medios 	curnplimie 	cional 	2 
Para el 	nto. 	Pera 	 . goce de 	porn0s.Gla 	Actividad 1.2 Proceso de fi:micción Institucional en VBG y derechos de lo los 	ny 	"u< 	moler para la implementación PPOM derechos 	seguimien 	ad de 1. 	proceso 	de 	formación 	institucional 	funcionarios' y 	20 de las 	lo de 	genes 	2. 	lderes sociales mujeres 	PPDM 	c1 	I en el 

Depadom 
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ente del 	 1. 	Proceso de 
Coqueto. 	 2. 

Actividad 	2-1 	Estrategia 
empoderarniento de 

	

Implemen 	 2. 	Proceso de 
tar 	ErnP° 	I. 	mujeres Meres 

	

acciones 	dora 	I 
que 	mient 

	

pramuev 	o de 	2. 	Procesos de 
an el 	PARES 	I. 	NNA 

	

empoder 	 2 

	

cimiento 	 2. 	Proceso de 
social, 	 1. 	Familia en equidad 

	

PoRtico y 	 3 
OCOFISITiC 

	

O de 10 	 ' 
mujer 	 Actividad 22 Estrategia 

; 	2. 	Encuentro de 
2. 	actores PARES 
I 	libre de violencia" 

2. 	Campaña de 
2 	Neuromarkefing 
2 	. 	. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
COMPONENTE S: FORTALECIMIENTO INS1111ICIONAL PARA LA EQUIDAD 
AC11V1DAD 1.1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN VIO Y DERECHOS 

Creación y desarrollo del observatorio Departamental 
En el maco de lo "Pollita Público desde con roano las mujeres 

180 

el 

310 

615 

400 

3 "Uno vedo 

formación paro líderes de enseñanza 

de 	procesos 	de 	formación 	pan 
la mujer caqueteña 
formación para enmaderamiento de 
PARES 

formación a Niñc s. niños y adolescentes - 

formación PCNCI Padres y madres de 
de género y no videncia 

Mujeres visibles 

PARES "Encuentro departamental de 
para la equidad de género y uno vida 

sensbilizack5n ciudadana de 
Social 

DE GriNERO 
DE LA MUJER 

de Equidad de Género para la Mujer 
core fele% ro 7017-2027 en el pe establo ko 

i • - 	• - 	4 d. 6 	- 	- 	• • • 	• 	- 	• 	- 	4 	wi 	- 	; 	do lo imbementarión de b semiente acción' 1 	-Cpedicion y 

denénernnlnlnritnl bferenób y t 	t 	ase sinlsince los ocho 181 lineas estralérficas de la PoRtIca Psiblif• d -4.diecon Y 
poro los reiteres del raqueta ron mayor Prectsis en el Fe Mina Vida tire de Violencias o fin de tornar deolemegoceggiday 

Transmob ay 	espondon a la realidad social y de vida de las mdeses" 	En o, ele egralécika 8 "Fortalecimiento y desarrolla 
e institucional de lo cblifica Público desde con y DOIC las mujeres del Cagueta' se estableció la Inclementacion dejas 
buientes_gclioned 

[9-.119-Gtaalg 
Teniendo en cuento 
mujer es necesario 
de profesionales 
cada una de las 

llana I Diseño 

2. Fomento de proyectos v procesos de investioarión social para las rnuieres a troves del Observatorio de 
trUiPf Anexo 4, Mardi de acciones a Implementas. 

lo anterior, para b creación y desarrdlo 
surtk tres 131 etapas, tendrá una duración 

con experiencia en el campo. (Ver anexo 1. 
etapas a desoye/by 

Clearvón y Pavloamiento 

del observatorio depolomental de equidad de 
total de 10 meses, contara con un equipo altamente 

Perfil de profesionbesl. A continuación, se describe 

de un "subsIstema de información, 
las Mujeres CoqUeleñoss,  osi corno la gestión 

frente ola gcrantla de derechos de las 
es una estrategia para: ReCOPHOr. Cvdenar, 

en de las mujeres Coqueteñas, en términos de 

riguroso en términos investigativos y de 
instancias y autoridades competentes, con miras 

"Desde y Para las Mujeres Caqueteños". 

y Equipaniento. son: 

género poro 
cobeado 
a detalles 

seguimiento y 
Y andisis de 
mujeres. 

Analizar e 
dm:rices o 

~abobad. 

Esta etapa comprende 
evaluación de 
información que 
El observatorio 
Interpretar y Ditumir 
brechas en lo 

El objetivo de 
osi como difundido 
cualificar y hacer 

Las procesos que 

b puesta en macho y operacionabación 
la Polifico Pública Departamental: Desde y Para 

posiblite viabiTizar los avances y retos del departamento 
para la Equidad de Género de la Mujer en Coqueta, 

Información concerniente a la situación 
garanlia de sus derechos fundamentales. 

este observatorio, es genera-  conocimiento estratégico, 
ante el público en general, entre las 

seguimiento a b politica pública departamental: 

permitirán consolidar b etapa I. Diseño, Creación 

a informar. 

TIOCESO META 
1.1 Contratocion del Equipo de Trabajo 1.1 Contratadas ocho 1111 Profesionales Y Seis 

(6) personas de apoyo técnico y kogisticos de 
terreno. Ves anexo 1.PeSprofesionales. 
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Los equipos se 
Equidad de Genero, 

linea 2 Artleutarlón 

1.2 Formación y capacitación del equipo 
de trabajo. 

1-2 Catorce (141 integrantes del equipo de 
trabajo capacitados y cualificados en: (11 
Edifica púbica desde y para los mujeres 
Oaqueteñas. (21 Marco Micras internacional 
y naciona porra lo garantid de derechos de 
los 	mujeres. 	131 	Sistemas 	integrados 	de 
información. 

ofickt 

de 

(8) 
de 

cuál le 

observatorio 

1.3 	Construcción 	teórica 	del 	maco 
conceptual, la propuesto rnetadológica. 
los principios y la molla estructural de 
investigación que, en la etapa inicial del 
observatorio, 	regirán 	la 	recopilación. 
ordenamiento. cnáfisis, interpretación y 
difusión de la información, 

1.3 Consolidación conceptual. metodológIca 
y de lo malla estructural de invesligackSn que 
regad el Observatorio. 

1.4 Dotación de ocho (8) computadores 
portátiles. 	catorce 	(14 	tabletas 
codificadoras 	~railes 	y 	una 	(I) 
impresora con escáner. 

1.4 Observatorio con dotación tecnológica 
de: 	ocho 	(8) 	computadores 	portátiles, 
catorce 1141 tabletas codificadoras portátiles 
y una (11 impresora con escáner 

le entregarán a la Secretaria de Gobierno del departamento, quien sera la responsable del Observatorio 
esto con el fin de gcrantizar la sostentrilidad del mismo. 

inter InsWurienal asara el levointrodeMe de Información odmada y secundarla de carácter 

Esta etapa 
municipios 
Coqueta, 
aticulard, 

Pa municipio. 

Los procesos 

bajo 

comprende 
iFlorencia. 

codificará. 

que 

la identificación del estado y calidad 
Puerto Rico Moraga el Doncella El Pau. 

el objeto de protocolizar y determinar lo Enea 
arraltró e interpretará la información. 

las instituciones con los ardes se articulará la 

Instituto Colombiano de Bienestar rumió-  
Comisadas de Fomffla 
Medicina legal 
Hospitales 
Colegios Oficiales 
Universidades Oficiales 
SENA 
Asedia 
Secretarias de Gobierno. 
Secretarias de Salud. 
Secretario de Educación. 
Canoa° Municipal 
Asamblea Departamental 
Inspecciones y oficinas de tramito 
Concejos de mujeres viciara 
Movimientos de mujeres 
Concejos departamentales de mujeres. 
Concejos municipales de mides. 
Red mujeres víctimas, aíra y otros. 

permitirán consolidar la etapa 2. Articulacion 

de in infamación inslituctnal existente en los ocho 

el 
Calo. Tata y Yapara-so) a impacto del departamento 

rnetodológica Y el Paradigma invedgaifics desde 

infamación concerniente a los propósibs de este 

OCIO] 

Inter Institucional, son: 

PROCESO META 
2.1 	Mapeo de identificación institucional por 
municipio a impactos iflosencio. Puerto Frico, 
Morelia. el Doncella. El Paul/ Curillo. Solita y 
volparaisol 

2.1 	Instituciones 	mapeaclas 	e 	identificados 
(Flarencia. Puerto Rica. Morelia. el Doncella. El Paul, 
Culla Salita y valparaisol 

2.2 	Primer 	acercamiento 	de 	soclobacián 
individual a las hsfilvciones de interés para el 
Observatorio. 

2.2 Instituciones con conocimiento del observatorio, 
notiftodus por escrito sobre el Heces de articularlas 
como alindas. asl como so bases de datos a las 
brear:rodarles del c,bservatorio. 

2.3 Contratadón de dos 121 profesionales para 
la 	Creación 	y 	apertura 	del 	Centro 	de 
documentación virtual. Ver anexo 1. Perfil de 
profesionales. 

22 	Creación 	y 	apertura 	del 	Centro 	de 
documentación *Ud 

2.4 	Implementación 	del 	Primer 	"Encuentro 
Departamental entre Instituciones Aliadas. por 
los 	derechos 	de___ID 	mujer" 	_en 	coa 	riel 

2.4 Ejecutado del Pdmer 'Encuentro Departamental 
entre Insfitrtiones Aliadas. pa  los derechos de la 
TIA," v capacitarlas lar funcionad t lIcleres del_ 
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*Estos informes 

mujer u 

Descripción 
tendrá 
equidad 
convocarán 
secretadas 
entidades 
conforman 

Fose de 

aislamiento 	y 	fortalecimiento 	de 	su 
participación en el observatorio. 

manejo de la información, 

a 
para la 

evento 
de 
se 

de las 
de las 

que 

para 50 
evento. 

las 
cupos. 

y 
vayan 

pais y 

otros 

2.5 Recolección institucional en terreno de la 2.5 	información 	primaria 	Y 	secundario 	de 	las 
Instituciones aladas articulada a la base de datos 
del observatorio. 

información 	primaria 	y 	secundaria 	de 	las 
instituciones "aliadas del observatorio, 
26 	Codirección. 	ordenamiento. 	°Oasis. 
gnafleación 	e 	interpretación 	inicial 	de 	la 
Información. 

2,6 Informe de aplicación e interpretación inicial de 
la infamación institucional. 

2.7 Comité de evaluación. cruce de variables y 
pertramiento de informes periódicos, 

2,7 Acto de comité que determine: el cruce de 
variables, la periodicidad, el orden de presentación 
y perflbmiento de los informes periódicos. 

211 Generación de dos (2) informes resultado. 
con periodicidad entre ellos de das meses, de la 
sistematización de la información Indio/anal. 
entorno a las brechas y cmorhmidades en la 
gararilla y restitución de los derechos de la 
mujer en el departamento del Coqueta. 

2,111 Dos (2) Informes resultados. paleados en boletín 
físico y virtual, con alternando entre ellos, de dos 
meses. Informes socializados en eventos públicos. 
con prioridad de participación de los funcionarios de 
los insfltuciones y municipios alados al proyecto. Se 
Imprimirán 2.500 copias de codo informe 113oletinl 

2.9 Segunda recolección institucional en terreno 
de la información primaria y secundarla de bs 
Instituciones 'gradas del observatorio. 

2.9 	Información 	primaria 	y 	secundada 	de los 
instituciones aliadas articulada a la base de datos 
del observatorio. 

2,10 	Codificación. 	ordenamiento. 	anáisis. 
graficación 	e 	interpretación 	Fidel 	de 	la 
Mforrnación. 

2.10 Informe de graflcación e interpretación inicial 
de b Información hrstilucional. 

2.11 Comité de evaluación. cruce de variables y 
perfflarniento de informes perizadicos, 

2.11 Acta de comité que determine: el cruce de 
variables, lo periodicidad, el orden de presentación 
y perfil/miento de los informes periódicos. 

2.12 Ge 	aión de dos 121 informes resultado. 
con perioricidad entre ellos de dos meses, de la 
sistematización de la Mfamación institucional. 
entorno a las Mechas y oportunidades en la 
ificrantia y restitución de los derechos de lo 
mujer en el departamento del Coqueto, 

2.12 Dos 121 informes resultados. Publicado en 
boleta Mico y vital can alternancia entre ellos. de 
dos 	meses. 	Informes 	socializados 	en 	eventos 
mitificas. con prioridad de participación de los 
funcionarios de las instituciones y municos alados 
al proyecto. Se imprimirán 2.930 copias de cada 
informe Ildoletin) 

las instituciones 
sanen entregados a las secretarias de gobierno 
pertinentes quienes adelanten esfuerzos en 

otros esfuerzos que garanticen la equidad de género 

del Primer 'Encuerda Depedamental cerdee Instituciones 
una durcebn de 10 horas. buscar socializares por qué. 

de género pura mujer, y se sensibilizaran y adietaran 
a través de convocatoria cenada o 50 beneficiados, 

muni 	ipta, y departamental a quien corresponda 
articuladas en ki etapa 2 de esto actividad. personas 
las Red Mujeres del Coqueta. 

organización del evento: Durage un 111 mes se hará 
menú de refrigedos, convocatorias a Invitados por 

de piezas gráficas y auclovisuales, preparación de presentaciones 

inscripción: Durante un (1) mes se levará a cabo la 
a los beneficiario y se hará una convocatoria abierta 

realkacIón del evento; E evento deberá inicia dos 
alimentarán b base datos con la Información 

al evento. Así mismo, se rá haciendo entrega a 

7. 	Escarapela 
B. 	Entrega de material: Agenda con resumen 

departamento. Incluye Icalcero y marcador. 
9. 	Fichas respectivas con la cual padrón recibir 

podrán estar atentos a las actividades, 
participantes en los espacios de descanso_ 

tendrá una duración de diez 1101 horas donde: 

il 	Se socializará los aspectos misionales y visiónales 
11 	Cado entidad participante entenderó la impartan 
12 	Se explicará el uso e impedancia del observatorio, 
4 	Se hará uno aposición de la situación actual 

sistematización 

de los 16 morapio, facultados y no foco/izados, asi mismo, 
pro de la disminución de la Violencia Basada en género 
de lo mujer. 

Aladas, por los derechas de la mujer: Este 
pop qué y cómo funciona el observatorio departamental 

frente a la labrar del observatorio. En este sentido, 
quienes estarán confirmados por bs funcionados 

el Me estratégica de equidad de género. funcbncrios 
de la sociedad civi y representantes de las entidades 

b organización del evento, salón con capacidad 
medro de invitación y/ monos de afusión, agenda del 

y contratación de personal togislico. 

fase inscripción y conformación Setenta, donde se enviarán 
a través de medios de dIfuskto masivo hasta agota 

(2) horas antes de la primera °olvidad. los técnicos recolección 
de cada participante del evento a medida que estos 

cada participante: 

de los indicadores de la situación de lo mujer en el 
. 

dos (2) refrigerios y un II) almuerzo, de esta forma los asistentes 
podrán soez/Mar y retroalmentar los expedendas con 

la 

p mur vs, 
diseño 

Fase de 
invitaciones 

Fose de 

ingresando 

El evento 

del observatorio de equidad de genero para 	mujer. 
-ea de los aportes al propósito del observatorio. 

encontrada en relación a los Beles estratégicos a cuantifico 
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Planteados en la "Pepino público desde, con y paro las mujeres coquetea:a 2017-2027" 
Etapa 3. Investigación sobre km biechas y opplunidodes en lo restitución y amantes de derechos de la mutes en el 
departamento de Cospel& 

sistematizará y entregará resultados de una investigación 
en el cumplimiento de la sh lente ti ha técni 

de base 
: 

del cuestionado y 
y objetivos de b 

de medición, para 

con 	sugrerencics Y 

El REGISTRO DE 
herramienta 

de ku 

fin de verificar la 
necescrfas, 

necesario Y 

se olió aplicando 
inmediatas, con el 

con el fh 
. 

Durante esta etapa, 
cuantitativa no ex 

Los actividades especificas 

Diseno 

Prueba 

. 	Ajustes 

Aplicación 

Critica 

. 	Zonificación 

Revisión. 

fin 

Bases 
de 

el Observatorio diseñará, aplicará. 
lu ente en el analisis cualitativo Basada 

FICHA TFCNICA INVESTIGACIÓN CUANTITAIP/A. 

Tipo de estudio Cuantitativo 

Metodología: Apicación de encuestas 

Escobo Nominal, ordinal. de intervalos y de relación. 

Método Descriptivo. tralitico, deductivo 

11Po de enredos Fel/molerlo estructurado 

Técnica de recoleacléo: Entrevista presencial. 

del bingo: Diseño Transversal (una sola meditar de tieMPol• 

Alcance geográfico: Departamento del Cagueta 

ayudas 
investigación 

verificar 

recomendaciones 

INFORMACIÓN 
innovadora 
activIdodes 

claridad 

metodologlas 

del esludio de investigación, 

de Cuestionado: Pera el Observatorio 
poro el encuestado, garantizando 

y realizar una encuesta confiable 

Piloto: Antes de dar inicio al estado. 
la  a:acabildad y entendimiento 

al Instrumento de acuerdo 
resollado del pilotaje. 

de Campo: Faro el levantamiento 
EN TIEMPO REAL Y EVIDENCIAS 

y robusto pare el mondare°, 
y operativos realizados por 

y consistencia de los instrumentos. 
y la corriendo de los datos, efectuar 

y eshallficación. Se asignan 
claras pera dicha aplicación 

Se verifica la información de 

son: 

será prbritcare ofrecer, una excelente realización 
de esta manera que se cumplan los indicadores 

dirigida al público objetivo. 

se hora una prueba piloto del Instrumento 
de la misma. 

al plotole: 	Dengues de ateriendo el Pilota» 
se vedfica nuevamente el instrumento a aplicar. 

de información se utilizará un SISrtMA MDWIL PARA 
MULTIMEDIA EN lekS ACTIVIDADES EN CAMPO, 

regar° alfanumérico. multimedia y geo referenciado 
el equipo de trabajo 

Cada cuestione:No aplicado. será revisada con 
las conversiones de unidad de medido que fueran 

zonas especificas  Para la ePrIcaelón, con catifillrofta 
con el objetivo de evitar sesgas de información. 

la encuesta en su totalidad, determinando que 
dentro del mismo campo para hacer correcciones 

el 100R. 

dignan las controles de cuidad e información del encuestado 
entregar. 

erectamente. Este proceso se orzo 
de garantizar la verdece° de la informear 

de Dala En el archivo plano se 
tener mayor control e información para 
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Oigitas hin. Por medio dei archivo plano, se digt,° todo la información en el software estodfico SPSS. 

Nocesamlento de Analizb. Luna se realiza un nuevo proceso de critico (llamado proceso de de-critica') 
los durante el proceso de I 	trod 	d 	datos en el sistema estadisfice: en esto etapa se trata de identificar si 

formulados que Van a ser digitados, presentan datos faltantes yre int cdnación errónea. Du 	te el proceso de re 
critica se verifica nuevamente el 100% de las encuestas que serán introducidas en el sistema SPSS. 

Diseno de Tablas de Sallek• Antes de recibas el infOrnie. se  le entrega al dente una prefebboración con el fin de 
optimizar y filtrar la información plenamente necesario para el cliente, donde pueda captar la vddez y 
contabilidad de los resultados. 

Publicación del documento Rild de la investigación: Se hará entrega a la secretaria de gobierno departamental 
b entrega de mil (1.000, documentos tipos libro con cal de b investigación final con conclusiones y 
recomendaciones. 

Eninega y Socialización de Inflame Finca En el evento de 'Encuentro departamental de actores PARE para b 
equidad de género y una vida Abre de violencia" se socializarán los resultados de la investigodb. a palé de la 
cual el Observatorio pera la Equidad de Género de la Mujer en el Departamento del Cequeta se consolidara 
como la Primer organización departamental, Ader en cultura de lo información eienlifico e invesligativa con 
enfoque de derechos de los mujeres y de género. En este evento se priores:re la participación de las 
funcionarios pi/Micos de los ciudades y del departamento del Coqueta ad como a los Ideres y lideresas 
participes e interesados en los resultados académicos que darán respuesta o los avances, retrocesos y 
oportunidades frente a b implementación de b p011tIca pOblica: l Desde Y Para las mujeres eacluetedIas". Pgfla 
ranneer en detalle el evento ver en este mismo domines'''. temerá In Actividad 72 1 Fnruenlro de PARE 
'Encuentro departamental de actores PARES nao lo cavidad do medro tuno vida libre de violencia" 

1.1.2 fodalecimienitt de le Red de mujeres del Coqueta 
Fn el marco de In "Point 	' 	• • - • • 	• 	• .. • • 	- 	• • 	• 	d 	s 	- 	stfraléalce 3 "Una vida 
llore de violencia' se estoblecio es la estructura °Mateaba lo imclementariónlos srouientel CbCIDRIZSIdern 
InEdfluu ' 	ni nom In nominen en in Menden inteard coaduno. enciente y ron calidad o las mujeres vicilmos de la 
Vtolencia sexual 2 "Adieuración y °edredón de alianzas htednsfilucionales coto el establecimiento y amopiorion de la 

min 	me, •e 	 i 	si_ 	• 'a • d• • 	• t 	e 	s r 	• 	m 	 -,14 
agsjoults mal 	3 Nseño 	 eSOL este% abs nedonglibM y comunicolives masivas en orticvlomd e 
bcidencia de In "Platatorma Ronco v Sdini oda la Pnz v In Inridenrto de las Mujeres del Camela" la red de mvidu 
Wirias de Violencia sexual y el GruPo oda la "Attiesglación de arrobes hado In oadirioarian de las mujeres= fp 
nostrurrión de di' ove Permito la izonaebtee bLgJoi • - - e• 	• 	' 	I 	.' m d 	ab 	buba trota:do 

transformación socio <Ubre En el sie_eltelésikz+ $ '2Eartiaboción onl/irn axial y carnunllasla con Inrdenrindelassnyjw_e; 
del Géraueb" se eslablerió lo imelemesitoeign de la acción: 	4 Promoción aoroMación del trdberb--en Igges5 
9C.Q.111Pdamienho en las arneeso5 craanizativos de mote-res movimientos sediales de mujeres En el eie idratigko_B 
"Fartglecimiento y ~arrollo transversal e institucione_hopidlitica rbblira desde ron y Dora las mujeres del Coqueto' se 
Efroblebigiaimizegmentnrión de la acción: 5 Fsta blersimien lo de urdid del ordroma de muier iSecretaño de la mujer" en 
S minino web dirinl de la Gobernación del Dem teta ron los contenidos en normatddad base de datos de los 
Asociaciones. nronniznriones de mujeres la Podre PUblen, Pernee de nerión 
Anexo 4. Mai* de accionen a implementar. 
Teniendo en cuenta lo anterior, se fortalecerá la Red Muteres del Coqueta, buscando la arliedoción de entidades que 
propenden por la mujer y la familia esto será entregada oto secretada de gobierno departamental quien fiene dentro de sus 
funciones los tennos de mujer y equidad, esto significará que deberá gestiona la agenda y alanzas que se generen con su 
creación. 

En el departamento actualmente están presentes entidades de orden municipal. dePadamental Y nacional. organizaciones 
sin ánimo de lucro nacional e hl 	si im,bnal. organizaciones de la sociedad cid y comunitaria. Algunos de estas enfidades y 
lrgalliZaCialeS realizan diferentes esfuerzos en pro de la mujer en el departamento. sin embargo,  al se/ esfuerzos drlades el 
impacto que generan es insuficiente. esto es debido a la desarliculación y la falta de una agenda público común para la 
dee,  

Paro la realzación de este componente se necesita tres il profesbnales en diferentes áreas 	Ver anexo I. Perfil de 
profesionales). quienes realizarán un 'sobajo de campo durante 10 meses en el cual articularán las entidades de los 8 
municipios irnpactados el fin de lo IranSvenallaciall 	del enfoque de género para esfuerzos conbntos respecto planear. 
promover y hacer seguimiento en los temas de equidad de género para la mujer Y la Protección de sus derecha). También 
creará los contenidos de coda una de las pestañas del sito web que se implementara en la Página oficial de la 
gobernación. 

Por oka parte. con el fin de fortalecer la Red Mujeres del Casquete' se buscarán otras alianzas estratégicas con enfidades 
Padreas,  entidades privadas y °denles:iones sin ánimo de lucro de orden nacional e internacional que °Paren. impulsen  Y 
promuevan el empoderamiento de lo mujer. Dentro de tos objetivos de esto red se encuentra dar continuidad y 
soslenibilidad a los esfuerzos realizados en las alternativas de solución desandadas por parle de las acciones de formación. 
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sendalización y concienciación ralladas durante el proyecto. Para ello: 

J. 	Se realzarán ocho 181 mesas de Concertación. articulación. unificación y socialización para la implementación 
del PROM, una mesa por coda uno de los municipios a impchtar (Herencia Curilb, El Doncella. Morelia. Puedo 
Rico. Solita y Valparaíso) donde catión personas Médica naturales y gubernamentales responsables de la 
implementación de estrategias sociales sensibles o género. 	Se espero concertar en cada mesa 10 
funcionarios y Iberas. 

B. 	Se buscará crear seis 161 alianza de a-aviación con entidades públicos. privadas, naciones e internacionales 
que no estén presentes en el depalamento. buscando que su compromiso se vishice a Pavés de un acuerdo 
de compromiso recursos (Intelectuales. fisicos, humanos y financieros) o incluir la Red Mujeres del Coqueta 
dentro de su agenda de misional. 

9. 	Articula aras entidades presentes en el departamento en pro de la misión de lo Red Mujeres del Coquetas a 
través de acuerdos compromisorios para el desarrollo de la agenda para la equidad de género Y una vida 
libre violencias contra la mujer. 

Esta red será entregada a la Secretaria de Gobierna Departamental quien es competente en los lemas de mujer y equidad 
de género en el departamento. 

Diablo de espacio ab y modelo operacional de la Red Mujeres de Cequeta 
Este espacio web se establece como uno herramienta complementario y de fáci acceso ara la Comunidad que silva 
como canal de infamación, el diseño y modelo operacional sera realzado por profesionales ~enjalmas en ingeniada de 
sistemas y programación web (Ver anexo. Descripción de perfiles protesionalest. el tiempo de duración será de ocho MI 
meses. Por otra arte, con el fin de garantizar lo sosia Radiad de este espada web, se propone su Implementación en el 

y dominio de la pagina oficial de la gobernación del Coqueta, thibyllvarn caaueta.acv co/ 1 misma hosthg 
Con nésrterf o alar romaaddiros maman 
La Red Mujeres de Coqueta deberá presentar ka siguientes caracteristicas técnicos en el sitio web de la gobernación 
thfirrn//wva.coauetistoov.col E 

Diseño de inferfat Personalizado. 
Maquetación dele Interfax en HIMLS 
Uso de las ihredas amarad para mantener sus propiedades responsive (adaptable a dispositivas móvies) 
Bases de datos Mysql 
Lenguaje de programación MIPS 
CMS (Gestor de contenidos - Cantenf Managements System) Caigo Propietario. Caigo JOOMA CMS y/o 
lenguaje de programación de la web departamental. 

Respecto al contenido del espacio web se podrá navega-  en las siguientes pestañas: 

. 	Identidad corporativa de la Red Mujeres de Cagueta: visión, misión, propósito, quienes somos, que hacernos. 

'mujeres Pi:encimada. beneliciadm de 	Oderes PARES': Esta pestaña se podrá observar b clesuipbóin personal 
y experiencias finales del evento a través de sus magias Paliablisi asimismo, cada  participante  contará cual 
es su proyecto asaba° que le permitió empoderarse. 

Aliados y miembros: Podrá encontrase el perfil de aliados y miembros, el tba de contribución a la red, el tipo 
de apoyo a las mujeres del proyecto y de b comunidad de codo un° de los arados. 

Noticiar Est e palo permitirte evidenciar lo que se está haciendo par el terna de equidad de género en el 
departamento y el Pais- 

. 	Convocartodas: Este espacio ofertara las convocatorias que beneficien a los mujeres pa porte de la 
Gobernación del Coqueta. Entidades naciones gubernamentales. ONG, entre otros. De esta farm todas 
aquellas personas y entidades interesadas en promover proyectos en pro de la equidad de género para lo 
mujer podrá pcsificipar en Ion convocatorias °bledos. 

• 
Buzón de kdciaHves: Este espacio perrnlfirá alas ciudadanos subi hiciafivas que benefiden a las mujeres de su 
comunidad. permitiendo de esta forma nutrir las proyectos promovidos por la Red Mujeres de Coqueta. 

ACTIVIDAD 1.2 PROCESO DE FORMACIÓN INSTITUCIONAL EN VEO Y DERECHOS DE LA MUJER PARA LA IMPLEMENTACIÓN PPDM 

1.2.1 Proceso de formación insMucional l'indonesios y Edenes sociales 

En el marco de la "Ponto Publico desde con y aro icss rocieres cgaustenos 2,0U'2027" en el eie edraleolco 3 Undula& 
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ltsre de Pokiinnii" pe eitalgeggapja_jerijg estructura eitmtenirn la imnlementorión de las siouientes acciones' I 
Irailiversaborión deLestoave de nésero en los planes proaramos y prospectos vinculados con la secundad la convivencia 
rbidndnnn v In rriminalkInd en el departamento 2 Procesos de formación, en prevención oneratividad de In Rita de 
gtención sobre lo Violencia Basada en Genero mira los Servidores y servigprias Públicos de los instituciones competentes ea 
los diez v seis 1161 Municipios del Departamento. As] mismo ene] ele egraléalco 5 "Padicioación ponlas. social yspapstaitgritg 
con incidencia de las midieres del Crinneta" lo rinplemenióbón 

poetiza púbica y lo porlicipodan 
de le . 	'4 	- 	- 	• •leó• l• • 	•••• 	" • e - 	• • - 	9 

nrirrinionión nosirrionnmlenfo de la e incidencia en la implementación monitoreo y 
evaluación de su ondina Pebtica desde ras v narn las mujer," 	4. nesCie 19 de asistencia técnica n las y kis servirla -1 
públros departamentales v municipales ClUe promuevan b cavidad de genero y el desarrolla de Una Clanes:99n con 
perspectiva de género v presupuestos semides al gégzegrirdnsiezistrigeoico 8 'Fortalecimiento v desanok transversal e 
inslituclonal de la oolit9a Pública desde con y para las mujeres gel Coquen" se estableció la imPlementación 'le  In anerStr 
A Implementación. monitor.° y evaluación de lo Politiza Púbica plezlázczon y Para las mujeres del Cadttli—MaXe 4. 14~ 
de acciones a implementar. 

Se formad cs 120 funcionarios insfitucionoles. mi mismo, 
educativos. dirigentes 

a impactar. Este proceso 
ciudad Capital de Plasencia 

y por qué en este 
acción comunal del departamento. 

9: Beneficiarios proceso de 

Municipio 

podrán participar 
municipales- departamentales, 

de fonnadón 
por identificarse 

municipio se encuentra 
En lo siguiente 

formación institucional 

FLIVICínrla I' IOS 
y Unieres 
sociales 

también líderes comunales. Iberos de 
funcionarios y drecfivos de 

se dictará en las cabeceras municipales, 
que es alff donde se presentan el mayor 

concertada el mayor número de 
toba se podrá observar el número 

en Pebres comunales. Fieras de 
y cfrecfivos de entidades ubicadas en los 
con el propósito de disminuir los tipos de 

las entidades de carácter municipal y 
que intervengan en la prevención  Y 

enfoque en la mujer 

mujer y b fanal°. 
de ingresos 

con sede en el Depertamento. 

el cual busca obtener infamación acerca 
género y violencia de género. Este test 

de giénem, Inclusión social tina vida 
duración de 40 horas se hará a través de 

organizaciones de mujerfi fiebres 
entidades ubicadas en ocho 181 municipios 
siendo que el mayor cupo será en la 
número de casos de violencia de género 
entidades, organizaciones y juntos de 
de benefIciarlos por municipio: Tabla 

Criterios 	de 	selección: 	funcionarias 
organizaciones de mujeres, dirigentes 
ocho 181 municipios a impactos que 
violencia. cáscriminacián y promuevan 

'acotación: Se focedizarán a través 
departamental. ad mismo, a través 
resolución de problemáticos relacionadas 

Entidades de carácter municipal, departamental 

El desarrollo de esta actividad tendrá 

En un PRIMER momento, se realizará 
de los conocirnienlos, actitudes y percepción 
tendrá uno duración de ES minutos antes 

En un SEGUNDO momento, cada participante 
libre de violencia cota la mujer a través 
10 encuentras de 4 horas cada uno. 

Florencia 50 
Puerto Rico 10 
El uoncello 10 
El Panjil 10 
curillo so 
morelia so 
Solita 1.0 
valuaraiso to 

total 120 

instituoronales, 	ass 	mi 
municipales y departamentales. 

estén Interesados en alisté 
la equidad de género paro 

convocatoria abierta por 
de difinrión masiva se invitará 

con la mujer. 

y organizaciones 
Juntas de Acción Comunal 
Comisarías de tomillo. 
Alcoldios municipales 
OrganZaciones sin 
instiluciones educativos 
Enlidades públicas 
Enlidades publicas 
Instituciones educativas. 
Giganta:ibones sociales 
Concejos de Mujeres 
Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales 
Concejos municipales 
Red mujeres *fimos, 

tres momentos: 

a cada uno de los participantes 
cultural respecto 

de la primera actividad 

se formero en polaca 
de 	II) 	d 

mo. 	podrán participar 
funcionarios 

y que propendan 
la mujer. 

medo de Invitación 
a organizaciones 

a tener en cuenta: 

ánimo de lucro con 
del departamento 

con enfoque en la 
que promuevan lo generación 

Internacionales 
víctimas 

de mujeres. 
de mujeres. 
afro y otros. 

un test inicial. 
a la equidad de 
de proceso de formación. 

pública, equidad 
tonna ión con una 

tomiaCión cada participante 
un 	proceso 

Terminada el proceso de recibirá su diploma de asistencia 
yparticipación. 
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Coqueto 

   

lápices de contenido para el proceso de larnacIón 

- Situación actual de la mujer en el departamento y las problemáticas a las que enfrentan frente a las conflictividades 
Presentes. (El fiaos] 
- La importancia de promover estrategias poma inclusión y equidad de genero Pura lo mujer- 18  horas/ 
- la impedancia que tiene la politica público de equidad de equidad de género paro la mujer en el Departamento y tos 
derechos de la muja. (8 horasl 
- Ejemplos de otras experiencias que se están haciendo en Colombia yen el mundo en pro de b equidad de la mujer. h 
horasl 
- El papel del funcionario como Ider pera la Imsfamacion de realidades de la mujer. 18 horasj 

Material de trabajo: Se entregará a coda una de los beneficiarios el material necesario para orientar el proceso de 
formación, haciendo entrega de insumos que les facilite su labor como lacres y que contribuyan  en la irá:dementare:in de lo 
politica pública de equidad de género para la mujer que fue elaborada en el departamento. asi corno, una gula para 
fomentar lo gestión de proyectos pcza la equidad de genero. la  incrusión y una vida libre de violencia contra la mujer. 

Número de personas por cono: Se aconseja que los grupos sean máximos 30 participantes por proceso deformación. 

Espacio y refrigerio: El espacio a utilzar deberá ser amplio. ventilado y cómodo, la ubicación preferiblemente en a U y V. 
todos los participantes deben estor sintonizados con la formación y el babador. Se deberá dejar un espacio de tiempo para 
esparcimiento y el refrigerio que deberá ir incluido como pode del proceso de formación. 

Perfil profesional tecleada: El perfil y carisma del faciitada debe ajustase al propósito del proyecto. porto tanto, el perla de 
este profesional puede esto relacionado con carreras ligada a las humanidades, se requiere posgrado, contar con 
experiencia comprobable como faclitador en temas de politizas púbicas. formulación y gestión de proyectos con 
experiencia en temas de equidad de género. mujer y familia. Ver anexo I, Perfil de profesionales. 

En un TERCER y último momento. cuando se haya te flWteJo el proceso de formación se reabro a coda uno de los 
participantes un test de salda, el cual medró el impacto del conocimiento y cambio de mentalidad después de la 
formación. 

En este sentido, el f °celador deberá entregar un (I) informe debitado que analice los hallazgos del test de enlosas y salida 
y tus hallazgos durante la recreación del proceso de formación. Este informe sentó de insumo pera las memorias del 
proyecto, Tara la realloción de los test Silbes Ver anexo 2. ficha Técnica de pruebas). 

1.2.2 Proceso de ~adán para Meres de enseñanza 

a el 	a 	• de • 	• • ' 	. k x 	• ..e. • 	• 	....xu, • 	. 	, 	• • 	• 	• 	e 7 a 7" 	satraléako I "Fauidad en 
la educación para las mujeres del Ca 	lo sp estableció entor n de la nrn nrL_Mzeirgorniento del Proara~ 
. - • I . 	cnt-a • •• • 	- ......, ,-.. ,. 9.....•.s.,....,i te • - 	• ., - • 	• e • ,111 • cfisciarbiLLagrayectos de vida de kl1 
niñas las adores entes las ióvenes y con oarlicioadón de los opiles de familia. En ft he nittlikéalr o 1 " I Ina vida libre de 

sbi l• 	• - h • ' • • - 	• •Pasos 	estrateoico 
IngagógnralibikkJingslas_an articulación e indsierwja de tu "Flatatrwrrsn pol 	Sncizsl rara la Paz y la 
Incidencia de las Mujeres del Com et•I 	• 	-... •,- 	,,,. 	firn• 	• . sr. -s 	. 	• 	I r•• •• - 	• 	. din' bción_ga 
acciones haces la acribioarion de las mujeres en In construcción de Das' rete permita la nrórnorkb de ins derechos de las 
rnuieres la sernbación hacia .1 buen tato y la transformación socio cullural de kis mitos-estereotipos aue conllevan a la 

••• - 	• 	• • I 
posicionamiento de la PoRtica Palita, v la oarlicloarión e hcidencia en b imolementoclón nrcnitorea v evaluación de sa 
politica Púbico desde con Y Para las mstigret...Arte' 	xo 4. Matriz de acciones si:Implementar. 

Se guis l Meres de enseñanza que se desempeñen como formadores de procesos de aprende:le formales y/o no 
formales, en instituciones educativas púbicas y/o privadas de entidades ubicadas en los ocho fE1 murecipios a impactos. Este 
Proceso de formación se dictará en los cabeceras municipales, siendo que el mayor cupo será en b ciudad Cta' de 
Florencia por identificarse que es ag donde se presentan el mayor número de casos de violencia de género y por qué en 
este municipio se encuentro concentrada el mayor número de insfiluciones de aprendizaje del depalarnento. En la siguiente 
tabla se podrá observar el número de beneficiados por municipio: 

Tabla lo: Benenci arios proceso de kleres de aprendizaje 
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municipio 
dire..„ de  
antamme, 

desvenda , 
ponto Paso 15 
El nonnes so 15 
er paradt i5 
curil lo ás 
neoralia 15 
sonsa 3.5 
',Felparais. 1-5 

Total 180 

Criterios de selección: Todos los residentes del Departamento de Coqueta que acredite su desempeño corno tomador en 
procesos de aprendizaje formales y/o no formales, en instituciones púbicas y/o privadas, entidades ubicadas en los ocho de 
municipios a impacto« crye estén hteresados en asistir y que propendan con el propósito  de disminuir los tipos de vblenoia,  
discriminación y promuevan la equidad de género para la majen 

focallzacIón: Se focalizanin a través convocatoria abierta por medio de invitación las inslitudones de carácter municipal y 
departamental a indocta así mismo, a través de afusión masiva se invitará a otros Ideres interesados en parlicipar, 

Entidades de carácter municipal, departamental y organizaciones a tener en cuenta: 

Instituciones educativas formales y no formales 
Insfiluciones educativas públicas y privadas 
Organizaciones sin ánimo de lucro con enfoque en la mujer 
Organizaciones sociales Internacionales con sede en si Departamento. 
Concejos de mujeres *Mas 
Movidentos de mujeres. 
Concejos departamentales de mujeres. 
Concejos municipales de mujeres. 
Red mujeres victimas. afro y otros. 

El desarrollo de esta actividad tendrá lin momentos: 

En un PRIMER momento. se  realizará a cada uno de las arnipantes un test nidal, el cual busca obtener información acerca 
de los conocimientos, actitudes y percepción cultural respecto al conocimiento y didáctica con respecto a la equidad de 
género y violencia de género. Este test tendrá una duración de 1 S minutos antes de la primera actividad de proceso de 
formación. 

En un SEGUNDO momento, cada participante se formará en aprendizaje signcativo y didáctica pro entornas can equidad 
de género y libres de violencia contra b mujer a través de un ji) proceso de formación con una duración de 43 boa« se 
hará a través de Il encuentros de 6 Foros cado uno. Terminado el proceso de formación cada participante recibirá su 
diploma de asistencia y participoción. 

Tópicos de contenido proa el proceso de formación 
- Porque Implementar acciones de género en el entorno escala :6 horas) 
- Aprendizaje significativo y cidacrica para la equidad de género y una vida libre de violencia contra la mujer 112 horas) 
- Nmensiones múltiples para educar en entornas con equidad de genero y libre de violencia d horas) 
- El rol y la sensibilización de la familia posa la equidad de género y entornas de aprendizaje signfficalivo Ubre de violencia 
contra la mujer 112 horas) 
- e neuraaprendode y la equidad de género 112 horas} 
Molerlo( de trabajo: Se entregará a cada una de los beneficiarios el material 
formación. torciendo entrega de insumos que les tacita su labor como éteres 

necesario proa orienta el procesa de 
de enseñemos y que contribuyan en la 

implementación de la pollica pUbfica de equidad de género para la mujer que fue elaborada en el departamento, asi 
como, una gula con métodos, herramientas y ejercicios de didáctica que podrás Implementar en sus entornas de 
aprendizaje. 

Número do personas por cuna: Se aconseja que los grupas sean máximos 30 participantes por proceso de formación. 

Espacio y refriendo: El espacio a Uncir deberá ser anda Vennodo Y cómodo,  la ubicación Preferblenlede en 0. Uy  y,  
todos los participantes deben estar sintonizados con la formado y el raciltodor. Se deberá dejar un espacio de tiempo pcsia 
esparcimiento y el refrigerio que deberá ir incluido como cate del proceso de formación. 

redil profesional facilineor: El perfil y carisma del fondada debe ajustarse al propósito del proyecto, por b tanto, el pa/ de 
este profesional puede estor relacionado con carreras liga*: a las hurnandades, se requiere azorado, coda-  con 
experiencia comprobable como (armador de formadores y equidad de género. Ver anexas. Perfil de pnolesionales). 

En un TERCER y úlfimo momento, cuando se haya terminado el proceso de formación se realizará a cado una de 105 
participantes un test de sarda, el cual medirá el impacto del conocimiento y cambio de mentalidad después de la 
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faimacián. 

En este sentido. el fadlitador deberá entregar un III infame aeidiadc 
y los halOggos durante lo redización del procesa de formación. 

'Fan la realización de los test [Meres (Ver anetd 2• ficho proyecto. 

*condice Of 
este infame servirá 

Técnica  de Poebasl 

El °APODERAMIENTO DE 

y condene alón 
sobre la violencia 

meada de prevención 
niñea *Pack*. los Jóvenes 
y comunitarios claves: ci 

de los medios de 
las mujeres'. 

caauetenas 2017-202r 

hdlioeé* del Sed de **do  y saldo,  de Insumo para las memorias del 

LA MUJER CAQIJETESIA 

COMPONENTE IL EMPODERAMIENTO DE PARES 

ACDVIDAD 21: ESTRATEGIA DE PROCESOS DE FORMACIÓN PARA 

Se hoce necesaria una estrategia de prevención. sensibilización 
Mujeres en el 201 2 en su "Manual de Manes de Acción Nacionales 
esfumán o edificas que sobre violencia de género deberán incluir 
'af . Estén coladas a grupos especifico& coma los hombres y los 
esos grupos: bf Abarquen entornas educacionales, instituciones 
culfunsfes. en particular estrategias de concienciación y sensibilización 
conexa que puedan exacerbar a intensifica las agendas contra 

Fn el marro de la "Patino Fdalrn desde ron y orto las muleles 

ramada ya que corno señala ONU 
contras las mujeres" todos los planea 

de violencia contra la mujer que: 
Y  propicien  la  participación  de 

bagan Frente a lancrmassociake Y 
difusión; dl Hagan frente a factores 

este componente implementa 
acciones en tres 131 de id ocho 113/ tes en este sedan el ele eshatériko 3 " Uno vi* Ihre clu virando" se eaddeció M 
imdementación de las siguientes acciones: 1 Disefin y desama, de nmeesos estrategias peana/nidos y rcirronirptlyas 
sanó* en articulación e incidencia de In "AlcOnfama Pellica y Soca Dora la Paz v la Incidencia de las Mujeres del 
Con untó" la red de mujeres victimas de violencia sexi a v el Cm do para la "Articulación de acciones hacialcupoldipaciOn 
de las rrderes en la construccidSmoa' • • Amiio:‘,. . - as • acc. • • As 	' a- - 	la . a iberacion lito 
el buen trato v la transformación soeszyMbastsle..loorrtifos-estereolirbos ave conllevan o la violencia contra las muieres En el 
ele estratégico 4 'Una viga labre de violencia' se estableció la indementación de las siouientes acciones 2 Establecer v 
desarrolla proyectos v eslateakts de formad* en cooperativismo 	ascdicrtiviclod 	nicroemcoeso, oroavctividaa, 
formuladón nata* ejecución v evaluacinn de aovaréis 1 Ctearign y Desarrollo de Proyectos CRodveivOlyio oltem~ 

• 	• ' o • • 	• 1 	• • - • 	• 	• -- - • 	• • 	- • 	• • 	• 	• 	• 	• a 	• • • AA • • - 	•Miaeleticia 	hada 	el 
nd 	• 	• 	• • 	ti 	 r 	euwesiru,es rsnx,nizativas de los sectores neer -  s 	sabanas bilis:senas 

nendesrendientes dm discopacidrof victimas en procesos de reincorporación. En el de estaléako 5 "participación 
Politica social y comunitaria con incidencia de las mujeres *1 Cometa" so estableció lo implementación de las siguientes 
rirri^ner 4. Fomento d" 10 arimPoción imitionninieLltó_d_e_le Politice_ ubica v In °calcinad* e incidencia en la 
imPlementación moniforeo y evaluación as_11/ Pallidli Wat',  desde c°^ V pago las Mi/1PM. 5. Afinnación de lo 
paliciaboción edifica, yoolol y oorn~g de los o atares y h necesidad nue estos promuevan una indolencia political as e 
Garantice los derechos y tenuidad Paltat ejercicio democrático 6 Formación social y Politica aura lidiatiruirdire 
paiy_snyrattaaataesaventa ••• •••.• • 	- yrn. '‘,.. y. f...-  z ..- z 	s Y tia. .-• - s y ..- y el acommlunlienla_en 
los procesos omandativos de mulero movimientos sociales de muierec 7. Reconocimiento y fomento de la earticipadien 
Panda social de las araadraciones de muieres campesinas indiaenas afrodescendientes victimas del conflicto ióvenes v 
utponol, de jiaoclosaje jzacjanbpicfren las dedeiznes, Anese 4. Mala de acciones a ImplemeMet 

PARES 
de mentafdad y 

mujeres en el departamento. 
mujeres en el Departamento 

de los 8 municipios 
que es ala donde se presentas 

concentrada el maya 
por municipio: 

Mujeres 

líderes 

cultura que empoderen mujeres y/o 
municipios a comunidades. 

del Coqueta. 

a inspector, siendo que el mayor 
el mayor número de casos de 

número de población antena del 

2.1.1 Procese de formacktin para empodemmieMe de meiems 5slems 
Lo realkoción de este proceso de formación busca generar cambios 
'Meres ares que jalonen el cambio y empocieramiento do alias 
csmisbuyendo a la equidad en el goce de los derechos de las 

Este proceso de formación se dictará en las cabeceras municipales 
cupo será pera la dudad Capital de Florencia por identificarse 
videncia de género y por qué en este municipio se encuentra 
departamento. Enid siguiente tabla se podrá observar los beneficiarios 

Municipio 

Elorencia 135 

Puerto Rico 25 

El (}onceno 25 

El Paujil 25 

Curillo 25 

Morelia 25 

Solita 25 

Valparaíso 25 

Total 310 
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los criterios de selección: los beneficiados podrán ser mujeres y hombres micro-empresados y/o emprendedores. mujeres y 
hombres lideres activos en sus comunidader mujeres y hombres que puedan leer, escribir, entender y hablar español, y/o 
mujeres que se encuentren en situación de pobreza y todas aquellos mujeres que hagan parte de la comunidad de cada 
uno de los municipios localizados. 

localización: Se localizarán las mujeres y hoettées a través de las juntas de acción comunal beneficiadas, ad como 
asociaciones. agremiaciones y/o grupos pertenecientes a la comunidad de las juntas de acción comunal municipal y 
departamental. En este senfido se beneficiara por menos I mujer de la comunidad por Junta de Acción comunal con el fin 
de garantiza impacto en toda la comunidad. 

Con este proceso de formación se busca fonnar 0310 beneficiarios (mujeres y hombres), tendió una duración total de 1.3g 
km& 196 presenciales y 34 autónomas), se realzará a través de 16 enruenhos intentos durante 16 'emano, cado 
encuentro se realizará una (I) vez pa semana con una duración de e luxas coda uno (Hora catedra de 40 minutas), Se 
seleccionó esto modalidad de estudio ya que tal coma menciona la OR 'El bien principal que tiene Ira gente pobre es su 
tiempo de trabajo", por lo tanto, esta programación se realzará teniendo en cuenta que las mujeres beneficiadas tienen a su 
cargo el cuidado de hijas y/o familiares. deben atender tareas de hogar y algunas tienen trabajo informal y/o san 
microempresarice lo que hmita su tiempo, en este mismo sentido, de esta forma se pretende evitar la 'desistencia o deserción, 

Este proceso de formación tendrá convocatoda abierta e invitará a hombres a participar del proceso de fonación en la 
formación, esto con el fin de motivar a los hombres a que cuestionen las estereotipos de género y discriminación. ad  coma 
promover la masculinidad equitativa y no violenta (ONU Mujeres. 2012), y con ello, generar dinámicas de cambio desde las 
diferentes realidades de género. sin embargo, se toma canso regla general que la parlicipación de hombres no será superior 
a un tercio de total de cupos disponibles. esto quiere decir que serán I00 cupos el máximo permilido para hombres. Al 
finabas el proceso de formación cada participante reuJt 	 un aplomo de asistencia. Esta actiddod implementará tres (3) 
rnomentos: 

1-valuación de entrado (Momento 11 

Coda uno de los 310 beneficiarios y beneficiad. del PrOCeso de formación para empoderamienb de mujeres Rieres PARES. 
se  evaluará o laves de una ~be personalizado ANTES. El propósito de esta evaluación es identifica las debsidades y 
potencialidades de coda participante y establecer un plan de acción que permita ganantear su empoderamiento. A 
continuación, se describe el proceso o seguir: 

11. 	Se hará una visita domiciliaria por parle de los profesionales en el área de astas:logia y trabajo social N. 
anexo i. perfil de profesionales) o cada uno de los beneficiarios. en esta visita los profesionales encargados 
realizarán una entrevista a tos beneficiados y los miembros de su landa que permita determinar la situación 
actual del participante en cuanto a sus conocimientos, autoestima. perfil psicológico. esPhlu emPreerial Y 
actitud emprendedora. 

12 	Para la reaticición de la evaluación de entrada los 'profesionales contarán con respectivo material de una (I) 
pruebo por participante. asi mismo, capturará lodo la informacied para attación ae pruebas personalizadas 
en cada una de sus villas domiciliarias a través de probadora poro prueba de audio, videograbadora Y 
cámara fotográfica. evidenciando el trabajo realzado con cada participante. 
En este sentido, después de la entrevista se aplicará uno prueba psicotécnico {Yes anexo 2. ficha Técnica de 
pruebas) con el propósito de la estrategia, esto buscando validar lo objelividad la evaluación realzado a 
través de la entrevista a los participantes. 
Mi mismo, se aplicará Un test que caracterice el espillu y actitud emprendedora a coda uno de los 
participantes con el fin de identificar fortalezas. debildades y mujeres líderes que cfnamicen la formación. 

15 	Los profesionales en psicologia y trabajo social (Ver anexo 1. Perfl de profesionales) harán uno ficha de 
seguimiento de cada uno de los participantes con base en los resultados de b entrevista, prueba pecolécnica 
y test, esto con el fin de realzar un seguimiento o través del acompañamiento. 

Proceso de formación (Momento 71 
Buscando que el procesa de formación generé en los participantes el impacto esperado, los beneficiarios recibirán un 
acompañamiento personalizado por parte de profesionales en el área de psicologia y trabajo social Ven anexos. Perfil de 
profesionales) durante lcs cuatro (41 meses que dura todo el proceso de formación del proceso de formación, con el fin de 
propicia un entorno facétadorpero el empoderamienb personal y lomear de los beneficiarios. 

El acompañamiento busca garantizar que los beneficiarios y sus familas generen cambios reales de mentalidad y Cultural en 
los temas relacionados con equidad de género, esto teniendo en cuenta que: I, Ayuda a Identificar los problemas del 
beneficiario y io que ocurre al interior de su tanda. con ello. se podrán implementar estrategias que ayuden a mitigar las 
conffictividades para prevenir la violencia de género al interior y exterior de la lamia. 2. 	El propósito del proceso de 
formación busca falMCIf 'dere pirres que jalonen el empoderardento de otras mujeres en el departamento. En este sentido. 
con base en las fichas de evaluación se hará un seguimiento a cada urm de los beneficiarios programando consultas y 
chorlos que las leve a generar cambios de mentalidad y cultura reales durante la formación del proceso de formación. 

Paro diseño Pedagógico. metodalógica y de contenidos se articulará al CONPES 161. la Politica Pública Nacional de Equidad 
para lo mujer. La politica ~ce posa la mujer del departamento, y modelos de cambio de mentardad y cultura para la 
fáci apropiación de actitudes y conocimientos. A continuación, el esquema curricular a desarrollar para el proceso de 
formación: 
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Toba ' 	barbema curricular proceso de formación 

MODELOS TONGOS PLAN DE ESTUDIO OBJETIVO 
ACADEMICA 

GENERAL 

Total Horas 

Módulo I: 
Empoderamiento 

social y podido de la 
mujer para kz 

equidad de genero 

I I Shtuacion actual como mujer en Colombia y 
el mundo 
1.2 El nuevo rol de la mujer y el hombre en el 
hogar, la familia y b sociedad 
13 Igualdad de género: Que. porque. PoOloos Y 
derechos 
1.4 Empoderone: Un trabajo de adentro hacia 
afuera que teje una nuevo dinámica social 
1.5 Como empoderarse pditicomente desde mi 
rol como mujer y actor social. 

Contextuolizar y 
re/mácula sobre 
los concepto. y 
paradigmas de 

eilddad de 
género y 

empoderamienk 
social de la mujer 

34 horas 

(24 horas 
presenciales y 10 

horas 
autónomas) 

Módulo II: 
Cambiando lo 

menlaRdod y coi" 
poro lo conrtrucclen 
de paz y no videncia 

2.1 Contextuakando pata la no videncia: Antes, 
ahora y después. 
2.2 El contexto de la mujer emprendedora en la 
construcción de no violencia 
23 	"Pensar 	fuera 	de 	la 	calo" 	Poro 	lo 
conslruccion de no violencia 
2.4 Hertarrientas para orear un pais en paz Mire 
de videncia 

Promover cambios 
de mentalidad y 
cultura o través 

del uso del 
pensamiento 

divergente popo la 
construcción de 

Pez Y 
reconcioción 

32 horas 

(24 horas 
Presenciales y 8 

horas 
autónoma.) 

Módulo MI: 
Empodetarniento 
económico de la 

mujer paso la 
compelilividad 

	

3.1 	Entorno emprendedor de la mujer y b 
importancia de trabajar en conjunto 

	

3.2 	Identificando 	oportunidades 	de 
ernprendimiento Merendado y sostenble, 

	

3.4 	Creando 	un 	proyecto 	emprende*" 
diferenciado y sostenble 
3.5 Gestión de Mamas estratégicas y apoyo 
para la mujer 
3.6 Laboratorio expeadencial de alternativas de 
soludón paro el empoderamiento económico 
3.7 Preparación del Elevalor Mich pira impulsor 
mi emprendimiento sostenible y diferenciado 

Despertar el espirito 
empresarial y 

actilud 
emprendedora 

poro la 
Identificación, 
«lisiad:3n • 

Implementación 
de oportunidades 
de negocio que 

Permitan gen",  
alternativos de 

soluciones 
soslenibles y 

diferenciadas para 
el 

empoderamlenk 
	'mico y 

social de la mujer. 

64 horas 

(48 horas 
presenciales y 16 

horas 
autónomas) 

Rara el buen desarrollo de 

Número de personas por 

Espacio y hora de refrigerio: 
todos los participantes deben 
tiempo poro el espacio de 
Material de hablo: Se deberá 
cada uno de los módulos 
codo uno dejas beneficiarias 
alternativas de sducién poro 

Pede profesional faciitadon_Ei 
Proyecto. por lo tanto, los 
de humanidades o econornia 
con experiencia en temas 

fvolvoelós, de salido (Momento 

proceso de formadón es importante también a tener 

curso: Se aconsejo que los grupos sean máximos de 25 

O espada a utkar será amplia, vengado y cómodo, 
esta-  sintonizados con la formación, el facilitador 

descanso. 
entrega a cada uno de los beneficiarias el material 

para orientar y complementar la formación presencial 
todos tos insumos necesarios pera el desarrollo 

el empoderamiento económico del Módulo III del 

perf6 y carisma del facilitada debe ajustarse 
perfiles profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores 

en cuento: 

a 30 participantes 

la ubicación preferiblemente 
y sus compañeros. MI 

didáctico necesario 
y autónomo. MI mismo, 

del contenido 3.6 loboratalo 
proceso de formación. 

al propósito del proceso 
sedales,  Profesiones 

con eXperienCia comprobable 

en 0, uy V. 
mismo, se dejará un 

poro el desnudito de 
se hará entrega a 

experiendal de 
' 

de fontiockn y el 
afines con CCICSOMS 

facilitador 
1. 

no requiere posgrado, sin e rb.Jku, debe contar 
de equidad de género pon lo illiJjeli Ver en anexos. 

111 

Medd de prole hin ni1,. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionecaaueta.gov.co   
Florencia - Cagueta - Colombia.  

Manual de Contratación 2016 



ACTA DE EVALUACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

   

Se busca a través de esta prueba personaba:da administrar, evaluar y do seguimiento al dagnóstico find de cada uno de 
tos 300 beneficiados DESPUES de ks formación del proceso de formación. 	El propósito del diagnosfico final es conocer el 
impacto que genero lo formación o cada participante: 

DISIOnótlico ffing 

Se deberá hacer una visito domicifidio final a cada uno de los beneficiarios, en esta visita los profesionales 
encargados de psicologia y trabajo social (Ver anexo desolación del perfil profesional) realizaren una 
entrevisto a las beneficiarios que puertita analizo' el impacto generado con las actividades 	de 
empaderamiento. 
Pano la reabación de la evaluación de entrada 

usT mismo. capturará toda Prueba por participante. 
los profesionales contarán can respectivo material de una (I) 

la Información para adicación de pruebas personalizadas 
de grabadora para prueba de audio. videograbadora y en cada una de sus visitas domicliodos a través 

cámara fotográfica, evidenciando el trabajo realizado con cada participaste. 
En este sentido, después de la entrevista se aplicará la misma prueba psicotécnica y test apIcados en la 
evaluación inicial, esto buscando hacer un comparativo bicial Vr. 
de la formación en empoderarniento. 

final que permita identificar cambios fruto 

Para finalizar. los profesionales a cargo de cado participante desde el diagnóstico inicial, a d.de rumiantes y 
que recopile y analice el impacto que se diagnostico final deberá hacer entrega de un informe detailarb 

generó con las actividades realizadas en cada una de los benefudrius dei procesa de feetwocien, este 
informe se pretende que sirva de insumo para el desarrollo de las memorias del proyecto. 

*Para las motas psicotécnico se tendrá se tendrá en cuenta corno primer instrumento el Test PF-I6 Última versión 2011 
automatizacbt, sin embrego, esta prueba podrá ser reemplazada o complementada por una prueba de mayar pertinencia. 
El test de espidlu y actitud emprendedora. Es importante resaltar que los test tienen en cuenta el nivel de formación de los 
participantes y la pertinencia del proyecto. Ver Anexo 2. ficha Técnica pruebas) 

Profesionales para el desuno% de las actividades: Para el desarrollo de las actividades de evaluación inicial y evaluación 
final deberán ser profesionales del área de psicologla y trabdo social con experiencia en recitación de pruebas y 
acompañamiento en trabajo social y procesos de formación. Ver anexo descripción de perfiles profesionales 

2.1.2 Procesos de tonnación a Niños, niñas y adolescentes - ANA 

Para transformar imaginarios culturales con equidad de género y More de violencia contra la mujer es necesario propiciar 
entones clave, en este sentido, la sensbifización a niños. niñas y adolescentes a través del proceso de formación, tiene como 
meto desarrolles una formo de actuar a través de una actitud positiva hacia b vida que genere cambios y fomente la 
determinación a la hora de enfrentar retos y cfrficultades, buscando ad que niños, niñas y adolescentes transformen su 
entorno personal con equidad de género. para que nuevas generaciones se conviertan en agentes de combb y 
transformación social. Se Incluyen o niños, niñas y adolescentes en el proyecto con el fin de disminuir la prevalencia de lo 
cultura machista y patécrcal. ya que estos hacen parte fundamental como actores que convergen, tejen la dinástica social 
y, construyen un presente y futuro equitativo Ebrio de violencias contra la mujer. 

Cdtedos de selección: Niños. niñas y adolescentes entre 8 a (4 años de los grados comprendidos este 45  de primaria a fe de 
bachillerato. 

Focakocien: Se f acabarán los 615 niños, niñas y adolescentes beneficiados a través de convocatoria abierta en ocho (8) 
municipios a impacto. Estos procesos de formación se datarán 
será en lo dudad Capital de HOISPItia per identificarse que 

en las cabeceras municipales. siendo que el mayor cupo 
es all donde se presentan el mayor número de casos de 
concentrada el mayor número de población estudiantil del violencia de género y por qué en este municipio se encuentra 

departamento. En la siguiente tabla se podrá observar el número de benefidarios por municipio: 

munidos.. rapan, 

Fr....Ancla Ass 
C,Ael-tt• aleo 50 
etoseeveersles  
El Fsnal 50 
con : so so 
morena so 
seso. so 
tire e pes ese. so 

zuvries en 
'Se seleccionarán un número de estudiantes por coda nivel y grada can el fin de f acatar en cada colegio por lo menos I 
grupo (I primaria o I de bachillerato) entre los grados comprencfcbs entre O de primado a N' bachillerato. Estos grados se 

vedes y fortalecer su identidad. así como seleccionaron ya que en estos se encuentran las edades susceptibles a definir 
también la comprendan y establecimiento de relaciones sociales con su entorno escolar, familiar y personal. 
t'Es importante destacar que si bien es cierto cada LE tiene contemplado un número de beneficiados, este podrá disminuk o 
aumenta dependendo de Ici demanda Wo intención de participación en coda I.E. 
teLa convocatoria paro lo irucdpción será obiedo en coda LE. 

EL proceso de sensbillzación alas a 615 niños, niñas y adolescentes pasará por tres (3) momentos: 
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En un PRIMER momento, se deberá realzar un test Inicial que identifique sus relaciones intrafamfibres y escolares respecto o lo 
equidad de género. Para ello se desarrollará y apicara una prueba a coda uno de los participantes con uno duración deis 
minutos, esta prueba deberá apiane en el primer encuentro. Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas). 

En un SEGUNDO momento, se rediZará a niños, niños y adolescentes un proceso de formación pero lo serubilhoción en 
creación de nuevos imaginarios dna su proyecto de vida con equidad de género y no violencia, con uno duración total de 
48 bona cada beneficiario disfrutará de doce (121 oncuenhos didácticos con una duración de cuatro (4) horas presenciales 
cada uno, siendo que, cada beneficiarlo tendrá un (I} encuentro por semana dentro de los instituciones educativas 
D'odiadas según cronograrna conciliado con la institución. Al tirata el proceso de formación cada beneficiario recibirá un 
)11 diploma de asistencia. 

Los encuentros didácticos deberán fusionase para ser pode de una metodobgia que invite a los participantes a crear un 
Mundo con nuevos id:lobead socioculturales donde ellos se personirquen como actores de cambio en una nueva 
dinámico social que necesita conocer, entender y protagonizar nuevos roles sociales y nuevas masculinidades. En este 
sentido, el diseño pedagógico. metodabgica y de contenidos de deberá tener en cuenta los siguientes tópicos: 

Tópicos del proceso formativo: 

al 	El nuevo rol dolo mujer y el hombre en el bogar, la familia y la sociedad. 
pi 	Identificación valores, principios, proyecto de vida, autoestima a través del uso del pensamiento divergente para la 

equidad de género, tono violencia y b actitud emprendedora. 
11) 	Utilización de técnicas de aprendizaje significativo para ser parte de un PON con equidad de géner0 Y no violencia 
rl 	Técnicas pira "pensar fuero de la caja' que promuevan la equidad de género. 
si 	Lo actitud infra crear nuevos imaginaras socioculturales 
ti 	Ejercicios prácticos de juego y creatividad. 
u) 	Identificando creando y reconociendo una personalidad corno agente de cambio con equidad. 

Mi mismo el material didáctico deberá enfocarse a una estrategia filio° que generé identificación y auto reconocimiento o 
través de un personaje al que el beneficicra deberá Ir creando una personaidad con valores y princjob- con enfoque en 
equidad de género; es importante incluir en este ejercicio procesos de neuroeducadón que incentiven el desarrollo de 
actitudes que sao esenciales en la construcción de su personalidad. ademas de cantaor* al desarrollo de personas más 
consientes en meato de una sociedad más equitativa. Se busca que. a ITOVés del juego se estimule lo autoconfianza y le 
ayuda a mejorar el control de emociones. favoreciendo lo sociarcación. la  creación de vinculas emocionales, potencia lo 
capacidad de expresión, de comunicación y le ayuda a facilitar la resolución de coriNctos al proporcioncr situaciones 
donde se deben plantear posibles soluciones. Ml mismo. a ser lo imaginación uno de los tesoros más grades, el material 
didáctico deberá promover el pensamiento de ideas diferentes a las ocoslumbrodas haciéndolos capaces de Innovar para 
el cambio de su cornundod desde su aporte personal. ayudándolos o convedir en ejemplo TUltipteltIOF. 

PCITI el buen desarolb del proceso de formación es importante también o tener en cuenta: 

Número de personas por curso: Se aconsejo que los grupos sean rnáximo de 25 participantes 
Espacio: El espacio a utiliza deben, ser ampb. ventfiada y cómodo, la ubicación preferiblemente en O. uy V. todos los 
participantes deben estar sintonizados con b fomiación, el f °afilador y sus compañeros. 

Perfil proa:donar lacgtadonbl perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del proyecto, por lo tanta los perfiles 
profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores sociales, profesiones afines can carreras de humanidades o economia, no 
requiere posando, sin embargo debe contar con experiencia comprobable corno pedagogo o facilitador con grupos 
vulnerables preferiblemente con experiencia en temas de ~dad de género. mujeres, Inhala° y adolescencia. Ver anexo 
1. PerN de profesionales. 

impacto En un TERCER momento, al finaba el doces de formación se deberá sedar un test final que evalué el 	que las 
actividades generaron en la percepción y actitud respecto del padicipante respecto ola equidad de genero. Para elfo $e 
desarrollará y aplicará una pruebo final a cada uno de los parficbantes con una duración de 15 minutos, esta prueba 
deberá aplicase en el ultimo encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebasl. 
Cada facilitador deberá realzar un (I} informe que analice los hallazgos del test inicial vr final con cada grupo de Irabajo, asi 
mismo. el Worme deberá incluir la bitácora cada uno de los encuentros con experiencias, anécdotas y obsearbicnes. Este 
informe serviró de insumo para las memorias finales del proyecto 

2.1,3 Procese de formación pera Padres y madres de ramilla en equidad de género y no violencia 

Como medida de prevención de violencia corota la mujer está lo promoción de une crianza posaba y no violenta de los hijos 
y bis relaciones illtirtICIS y famlbres respetuosas. no violentas y en pie de igualdad pnw Mujeres, 20121. Teniendo en cuenta lo 
anterior, se incluyen padres de farda en el proyecto, con el fin de disminuir la prevalencia de la cultura machista y 
pahiarcal. siendo que son los padres los formadores de habilidades no coya-Uvas o blandas como la autoestima. el respeto, 
la tolerando, y oiras, facultades como derechos y obligaciones. ayudando con ello a tejer kr dinámico social y construir un 
futuro ¡be de todos los fipos de violencia de género, principalmente introfamWar, sexual y cultural. 

Creerlos de selección: Pactes de familia de los niños, niños y adolescentes tocafizados y beneficiados del proceso de 
fomvación o NNA. Asimismo, en este proceso formativo podrán asistir también otros padres de lamía que se encuentren 
interesados en la convocatoria. 
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or-fs4a 
Focalzacián: Se bocharán los 
procesos formativos de sensibilización 

padres de famila de los niños. niñas y adolescentes que serón 
social o través de una invitación abierta que será entregado 
de formación según fecho y horario de conveniencia. 

inscnbir otros padres de farnifia que estén interesados. 

en las cabeceras municipales de los ocho (B1 municipios 
lo proceso de formación de sensibilización social será la ciudad 

presentan el mayor número de casos de violencia de género. 
por munlcbld 

a madres y padres de familo 

beneficiados en los diferentes 
por sus hijos, donde los 

Asi mismo, o iTCryés de lo 

a impacto: siendo que el 
Capital de Florando por 

En b siguiente tabla se podrá 

y cultura respecto a la 
una prueba a cada uno de los 
encuentro. Ver anexo 2, Ficho 

en dos (21 encyentros 

pack 	podrá 	i seriará al proceso 
convocatoria abierta se podrán 

Estos procesos formativos se dictarán 
mayor cupo de beneficiados en 
identilicarse que es alli donde se 
observar el número de beneficiarios 

Tabla 12: Beneficiarios proceso formativo 

Municipio 

Madres y podas delomea 

llore da 225 

Puedo Pico 25 

El Doncella 25 

El Pauli 25 

Curdo 25 

Morello 25 

Sofito 25 

Volporaiso 25 

Total 400 

Poro  mortes  Y Padres de hunda 

realizar un test inicial que identifique 
de género para la mujer Para 

de 15 minutas. esta prueba 

a 400 pedes de famPia 
de peis (6) lloras cado uno, 

pasará por tres (N momentos: 

su conocimiento. mentafidiod 
 oto se desanclará y °picota 
deberá apicara en el pimer 

o través de (limo de formación 
donde bs padres aprenderán 

y herramientas fáciles de 
con equidad de género. 

del proyecto de vida de 

madres y padres de lomfflo estrategias 
de educar, disciplina —y proyectar 

y el hambre en el haga. la  
de género. Para  el desarrollo 

lo sociedad 
de género y no violencia 

de género y More de violencia 
también a tener en cuenta: 

máidmo 35 parhcipontes por 

cómodo. la ubicación prefenblemente 

el matead didáctico para 
de esta forma, los padres 

ajustase al propósito del proyecto. 

Este Proceso de sensbilZaobn 

En un PRIME" momento, se deberá 
alanzo en temas de equidad 
participantes con una duración 
Técnica de pruebas). 

En un SEGUNDO momento. se  sensibilizará 
didáctico'  con una duración 
neuroeducación en la educación 
dio a da. buscando con ella la 
maltrato y como convertise en 

Este proceso formativo deberá 
hinciona el cerebro de sus hijas, 
mismo, deberá sensbilzor respecto 
el empoderarnierdo de las mujeres 
contenidos deberá tener en cuenta 

Tópicos del proceso tornativo: 
o) El nuevo rol de la mujer y el hombre 
lis) Técnica y consejos que promuevan 
vida. autoestima). 
c) Estrategia podre pa-a educar 
Para el buen desarrolb del proceso 

Número de personas por cono: 

Espacio: El espacio a albar deberá 
paticipontes deben estar sintonizados 

Material de holmio: Se entregará 
consejos y heramientas propuestas 
nuevo hoja de ruta como tomadores. 

Pedil prolesiond tocilitodonfl perfil 

como implementa b 
aplicar en b cotidianidad del 

b ofisciplisa sin videncia o 
sus hijos. 

paro entender cómo 
libres de violencias. ced 

familia y lo sociedad. Incenliva 
pedagógico. metadológice y 

(valores. principiot proyecto de 

intrafamika. 

proceso de fa-moción. 
• 

en O, U y V. todos los 

ks puesta en marcha de los 
podón profundizar y crear una 

• 
pa b tanto. los pertles 

de sus hija a través de consejos 
sensbilzacián respecto o lo formación 

un guiri inteligente en lo construcción 

poner a dsposición de las 
ayudando conocer en otras formas 

a los nuevos roles de la mujer 
desde el respeto y la equidad 
los siguientes tópicos: 

en el hoger lo familo y 
desde el hogar la equidad 

y ser porte de un pais con equidad 
de formación es importante 

Se aconseja que los grupos sean 

ser amaso. venfilado y 
can ks formación y el facifitador. 

a codo uno de los beneficiados 
en el proceso de formación., 

y calmo del facilitador debe 
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Profesionales Pueden ser Psicólogos,  trabajadores sociales y/o profesiones afines con carreras de humanidades, no requiere 
posgrado. sin embargo, debe contar con experiencia comprobable corno pedagoga o facilitador con grupos vulnerables 
preferiblemente con experiencia en temas de equidad de género. trabajo social con padres y madres de atrae. 	Ver en 
anexo 1. Perfil de profesional«. 

En un TERCER momento. al  finafaar el proceso de formación se deberá realizar un test final que evalué el impacto que los 
actividades generaron en la percepcbm y actitud respecto del participante respecto ola equidad de género. Para eso se 
desarrollará y aplicará una prueba final a cada uno de bs padicbantes con una duración de 15 minutos. esta prueba 
deberá aplicase en el último encuentro. Ver anexo 2. Echo Técnica de pruebas). 
Cada facipadd dende realizar un (I) informe que ondee los halagos del test Inicial vr final con cada grupo de trabajo, ad 
mismo, el informe debelo incluir la bitácora cada uno de los encuentros con experiencias, anécdotas y observaciones. Este 
informe servirá de insumo para las memorias finales del proyecto. 

Actividad 22 Estrategia Muertes visibles 

2.2.1 Encuentro de PARES 'Encuentro departamental de adores PARES para la equidad de género y una vida Ubre de 
violencia" 

El evento de experiencias significalivas "Encuentro departamental de actores PARES pasa la equidad de género y una vida 
Ubre de violencia" será un evento experiencial que babe:aró todos los sentidas y estará apoyado de una fuerte estrategia 

" aucliovisual, donde cada uno de los podicipantes conocerán los resultados del proyecto de principio o E . A 	mismo. los 
participantes podrán conocer los experiencias de otros pedicipantes beneficiarios de los diferentes procesos de formación 
de sensibilización social. Siendo que una presentación corta que fue desarrollada en el proceso de formación respectivo. 
El evento se recatará en la ciudad capital de Herencia. tendrá una duración de dos 121 dios, cado da una duración de diez 
1101 boros continúas con momentos de receso pera efrigeños y almuerzo. con el fin de bdndar espacios de sodalización 
entre participantes del proyecto e Invitados generales. A continuación. las fases necesarias paro la realización del evento: 

Fase de organización del evento: Durante dos (2) meses se hará la organización del evento, se deberá contar con un salón 
con capacidad paro 350 personas, menú de rerngerios y almuerzos, selección de maestro de ceremonia. conferencistas. 
pancistas e invitados, agenda del evento, decoración del salón, diseño deplorar dóricas y audovisuales. creación literario 
y grafica de los memorias a effiregar, preperodón de presentaciones y contratación de personal rodela°. 

Fase de Inscripción: Durante un 11 ) mes se devoró a cabo talare inscripción y conformación al evento, donde se enviarán las 
invitaciones o los beneficiarios de los procesos cte formación de sensibibación y se hará una convocatoria abierta a través de 
medios de difusión masiva hasta agotar cupos. Se entregará ficho de subsidio de transporte a los participantes del evento. 

Desarrollo de ~moños: Paro la entrega en ó evento deberá hacerse un endsis de resultados para desarrollo de memorias 
con los informes entregados en cada uno de las actividades del proyecto. después de terminado el análisis conceptual, un 
especiaista en edición de contenidos deberá diseñar, elaborar y &agramar las memorias para su respecliva impresión. En 
este sentido, se imprImirán 350 memoñas, con el fin de hacer entrega una (I) a cada participante del evento. 

Fase de realización del evento: Coda día el evento deberá inicia dos (2) horas antes de la primera adividad, los técnicos 
recolección y sistemattación alimentarán la base datos con lo información de cada paticipante del evento a medida que 
estos vayan ingresando al evento. Ad mismo, se Irá haciendo entrega a coda participante: 

55, 	Escarapelo 
Memorias finales del proyecto 
Material de trabajo Impreso (Agenda. lapicero Y lavad 
fichas respectivas con la cual podón reaté un (I) refrigerio en la mañana VIII  refrigerio en la tarde y un (II 
almuerzo, de esta forma bs asistentes podón estar atentos a las actividades. podrán socializar y retrocimenta" 
las experiencias con 0iTas parficipcntes en los espacias de descanso. (Esto cfnómica se redacten durante los 
dos 121 que dure el evento). 

Subsidio en efectivo con la ficha de subsisto de la:aspaste que fue entregada el da de la inscñpción a los 
participantes del evento. Esto quedará evidenciado a través de la planeo de entrego con datos personales, 
fiara y huella. 

El desatollo del encuentro de Beneficiados contará con dos (2) conferencistas expertos en equidad de género, y procesos 
de cambio de mentafdad y cultura. III maestro de ceremonias i'Ver en anexo I. Perffi de profesionales) un equipo de 
operatividad y lipoideo que apoyará en la organización del evento en el salón. Se realizarán cuatro 141 paneles con Meres 
comunales, líderes de enseñanza. dirigentes, funcionados, cfrectivos del observatedo, dados de In Red Mujeres del Coqueta 
y otros actores que estén lardo:orados en la resolución de lo Privación actual de la mujer en el depaldnenta esta ~ara 
comparé los resultados del proyecto y construir nuevas propuestas de mejora y compromiso por pede de cfiversos actores 
sociales. 

2.2.2 Campaña de sensibikación ciudadana de Neuromarkefing Social 

Se diseñara una campaña experiencial de neuromakeling con una fuerte estrategb de nardos de comunicación local y 
actividades al aire libre, con eso rebusca sensibilizar a la población en general del departamento en la reafidad actual y el 
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rol de la mujer en la sociedad con el propósito de kansformar la cultura de estereotipos sociales. En este sentido. lo campana 
ciudadana sensibilizará la población sobre la situación actual de las mujeres, la concienciación de las conductas y actitudes 
culturales respecto al rol de la mujer en el hogar. la  farólia y la sociedad. En este sentido. la ONU mujeres ene' 2012 
recomienda 0 través del "Manual de planes de acción nacionales sobre la videncia contra las mujeres" que los esfuerzos 
contra la violencia de género deberán disponer de: o) Campañas destinadas a rnodficar los acritudes, que promuevan las 

los 	 la masculinidad positiva, respetuosa y no violenta: que cuestiona 	estereotipos de género, que crean conciencia sobre 
inaceplabifidad de lo violencia contra las mujeres: b) Campañas de concienciación especfficas destinadas a robustecer el 
conocimiento de las leyes promulgadas paro hacer frente a la violencia contra las mujeres_ 

Lo compaña expedencial de nedomarkefing social pretende poner a disposición de un Proyecto social. henarnientai E 
estrategias innovadoras que son usados con Sto comúnmente para fines comerciales, es Impradante resaltar, que en 
ninguna tormo las estrategias diseñados afectaran lo esencia y riqueza cultural de la población, su objetivo culo utilización 
de estrategias innovadoras pasa la fácil apropiación de los mensajes a comunicar que están directamente relacionados con 
el empoderomiento social, económico y politica de la mujer para la equidad de género. 

El desarrollo total de esta actividad tendrá una duración de diez (101 meses, donde necesitará un profesional especialista en 
Neuromarketing que marque la pauta respecto a los fneamienf os sobre los que se deberá diseña; des/asola e implementar 
la campaña general y las tres 131 sub campé:ñus derivadas de esta. En este sentido, paro el desosiego de esta actividad se 
pasarán por varios momentos de lo siguiente forma: 

En un PIM. momento. se  diseñará la estrategia general y el plan de medios de con sus tres 131 sub campañas, esto tendrá 
una duración de un (II mes, este diseño estará a cargo den equipo multidisciplInado que contará con profesionales en el 
Sea de diseño gallea, medos audiovisuales. comunicados social. Psicólogo. trabajador social y Pedagogo (Ver anexo 1. 
Perfil de Profesionales),  quienes aposición su experiencia y unddmiento. 

Cada sub compaña deberá establecer un plan de acción con actMdades y estrategias puntuales a implementar, con 
abaño de piezas profieras necesarias pata lo puesta en marcha. Ad mismo, se deberán tener en cuenta para el diseño de la 
campaña y sub-campañas los siguientes ejes temáticos tal corno muestra la siguiente gráfica: 

Ilustración 3: Ejes temáticos 

Campaña de 
Neuromarketing 

social 

Recopilación, diseño y 	; , 
Diseño general de la campaña producción de material gafico y: 

(lmes) audiovisual 

(9 meses) 

la Equidad 
como, el - 

que) 

Estrategia 1: Sensibilización 	Estrategía 2: Concienciación 
. Social (Conociendo la situación 	social (Quien soy 

actual) 	 para generar 

' 	Estrategia 
Pont y que hago 	• 

cambios) 

de la  

de género 

3: Socialización 
ca Publica para 

creada (el 
que y el para 

La metadologlo propuesta busto gfitligjaystablece sensibilizar- concienlizaésociarsihritOlyue: 
, In sihrtridsaiaggidi de la mula, 

(3 meses) 
7-elhdragg~iparliedizatotaus“6: sensibiad n ins ritrrldrInnra sabré 

en el depart — nfoame 	. ayudándoles a comprender las interrelaciones y las desigualdades existentes hoy entre-"  
hombres v mujeres, las consecuencias de lo violencia de género y los condiciones que hacen posIde este tipo 
desciendo. buscando que la población no sea indferente oh realidad de la mujer en el departamento. 

fi. 	Estrategia II de concienciación social: Esta estrategia buscará toca el "yo'', esto quiere decir, ya no es 
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suficiente can conocer que está pasando. sino que se hace necesario ser propositivos en el rol social de 
tQuién soy y que hago poro generar cambios ciue anden a transformar el imagbado sociocultural?. con lo 
que se reforzará el "yo" proactivo y no pasivo que generalmente está arraigado en la cultura. De esta forma, 
se espera que a través de diferentes actividades se generen cambios de mentalidad y cultura. 

9. 	Estrategia III de Sedal/badén: Después de generar sensbilización y concienciación a la población Coquetee°. 
se socialeará el cómo, el que y para que de la nueva politica pública para la earidad de género que ha sido 
meada. Buscando con ello, que la población esté ni tonto de los nuevos esfuerzos para la protección y 
garanfia de los derechos de la muten los lineamientos y oportunidades que se crearon a parfir de un 
dieccionarniento que busca el empoderamiento social, económico y pellica de la mujer Caqueteño. 

Asi mismo. pan el diseño del eje temático de cada sub campaña es importante tener en cuenta los tópicos y temas de 
equidad de género que confluyen en el propósito de promover cambias de mentafidad y cultura respecto o la equidad de 
género de la mujer para su 	inpideramiento social, económico y polllico de la mujer, ad coma el rol del ni/doran° como 
emprendedor social para generar cambios propositivos. 

Tópica para el alheño campaña: 
si 	La situación actual de la mujer en el departamento. 
II 	El nuevo rol de la mujer en el hogar. la  fama° y la sociedad 
Ul 	ftevencuón de violencia contra la Mutat 
vl 	Los derechos dejo mqer y su padicipocián en escenaios pateo y comunitarlos 
w) 	El papel de la mujer en la paz desde una vida are de violencia. 
a 	La mujer emprendedora. 
YI 	Coma ser un emprendedor  scad  para lograr cambios y kansfermadón en temas de equidad de género. 
4 	De las peapecfivas de crecimiento, la pobreza y la generación de Ingresos. 
ad 	Socialzacka de la "Podo° POlacci desde. con y para las mujeres coqueteñas" 

Para el diseña del plan de radón de la campaña en cada una de sus sub-campañas. se  deberá establecer un mapa de 
ruta con lineamentos específicos a implementar mes ames, en el cual se deberá encanta: 

fi 	Plan de medica El plan de 'necios permitió cornudas-  un mismo mensaje de forma articulada a todos los 
medios de comunicación tradicional y no tradicional que te hayan decidido utiliza. Al hablar de medios 
tradicionales se hace referencia o roda piensa. televisión, ralas y material Ingreso, entre olros. Y cuando 
hablamos de mrvazs no tradicionales se contempb paicipalmente en este caso a medios digitales como las 
redes sociales, se ha contemplado este medo toda vez que de esta fama se podrá lega de forma directo a 
jóvenes y adultos. Se utilizara, bs medios de comunicación tradidonal y no tradicional que sean pertinentes y 
puedan ponerse en macho en los municipios a impactar. En este sentido, la presencia en medos será diaria e 
intensiva durante la comparto de sensibilización. 

II 	Navidades de rativadan al aire Iba: Estas actividades estarán ol servicio de las propósitos de la campaña 
reforzando cada una de las estrategias a implementar, cada calidad tendrá un fuerte componente 
didáctica y uso del pensamiento divergente a Revés de lo crealivklad y el juego buscando que los 
participantes se involucren de formo activa en bs actividades_ esto con el fin conseguir identificación y/o 
apropiación del propósito de la campaña. Se realzará en el munico de Flarencia una (I/ vez por semana 
en dos 121 puntos estratégicos, las lugares seleccionados deberán ser concurridos pinclpolmente por laminas 
en dios de alto tráfico poblacional (fines de semana, eventos comunales y/o municipales). 

ti 	Edalegias audloveuales: Las estrategias audiovisuales pondrán a disposición herramientas vafiosas de 
comunicación a través de lo fotografia y el video que permitió sensibilact a la comunidad Impacto con tos 
propósitos de la compaña Estas estrategias permitión retare el mensaje a comunicar. Este material será 
d'izado para el plan de medios en lo rodia la televisión, la prenso, redes sociales, entre otros. 

I) 	Material Médica Impreso: Se busca que todas las estrategias y elementos usados en la campaña 
coda:luyan con los propósitos de la campaña. En este sentido se diseñarán piezas de material cfidáclico 
impreso para reforzar el mensaje, estas piezas cumplión u 	fin d 	recordación del mensaje que se busca 
comunica. 

En un SEGUNDO momento se hará una recoplacIónt diseño y producción de material gráfico y audodual para la 
implementación de las tres 131 sub campañas o estrategias, en esta etapa es impcdante contar con un profesional 
audbvisual de tiempo completo (Ver anexo 1. Perfil de profesbnaes) que cree los contenidos gráficos- audovIsuales 
mes a mes paro el plcin de Medios (Cuña Rodal. material impreso de sensbilbación, prensa. televisión, redes sociales) 
diseñado para cada uno ae los sub comandas, que tendrá una azadón total de 10 meses. 

Por eta la recopilación de material audiovisual se hará durante los diez (101 meses de ejecución de acfivkiades del 
proyecto. esta actividad estará o cargo del profesional audlovisual, para luego ser diluida para producción de 
estrategias adiovisuales en cado una de las sub-campañas de neurornaketirvg social así mismo. servid para la 
observación. seguimiento_ evaluación y memorias del proyecto. 
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Siendo entonces que se recopilara material audiovisual con dos fines: 

2) 	Recolectar material ouclovhual de cada uno de sus eventos y actividades con el fin de construi unas 
memodas audiovisuales del proyecta y de insumo paro b producción gráfica faudlovisual. 

2) Produch estrategias audiovisuales y gráficas para cada uno de los tres (3) estrategias según el Plan de Acción 
diseñado de b campaña de neuromorketing. 

Esta actividad entregara un reporte mensual delatando el material recolectado en cado evento y actividad, así 
como, el material producido para cada una de las estrategias de la compaña de semblinacOn según haya 
establecido en el flan de Medios y Plan de Acción para cumplk el propósito de b campaña que se diseñó. 

e. 	PIAN DE FORMACIÓN 

La totalidad de los 5 programas de formación estarán estructuradas mediante unidades didácticas y expéienciales, que 
llevaran al participante al aufoconocimiento, concienciación de su situación rodal pottica y económico donde evaluará y 
apropiará su empoderamienfo. el método planteada debe contener un eje trasversal en todos sus mallas curriculares. con 
contenidos melodológicos y gráficos desacotados e implementación de la metodología apropiada para este proyecto. 

Algunas ccracterísticas que serán visbles en el desarrollo de los encuentras son: 

Empoderamiento sócial y pellica de la «miar paro  la equidad de genere. 
Situación actual de Ici mujer en el Departamento y los problemáficas alas que enfrentan frente a las 
confiiclividades presentes. 
Cambiando la mentalidad y cultura poro la construcción de paz y no violencia. 
La importancia que fiene la politica público de equidad de genero para la mujer en el Departamento y los 
derechos de la mujer. 

. 	Empoderamiento económico de lo mujer para b comPetitnidad• 
El papel del funcionaria como Mei para la tradormación de realdades de la mujer. 
El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hogar. la  familia y la sociedad. 

Identificación valorer principias. proyecto de vida. autoestima a través del uso del pensamiento divergente 
para la equidad de género. la no videncia y la actitud emprendedora 

Utdaación de técnicas de aprendí:ole significativo paro ser parte de un país con equidad de género y na 
videncia. 

Técnicas para "censor fuera de lo caja" que promuevan ko equidad de género. 

La acfitud para crear nuevas imaginaras socioculturales. 
Ejercidos procficos de juego y creatividad. 
denfificondo creando y reconociendo una personandad corno agente de cambio con equidad. 
Porque implementar acciones de genero en el entono escalar. 
Aprendizaje significativa y rficiócfico para b equidad de género y una vida arre de violencia confía la mujer. 
Dimertécnes mülliples pera educar en entornas con equidad de género y libre de violencb. 
El neuroaprendbaje y la equidad de género- 

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 

La definición de la población objetivo de la intervención se estableció teniendo en cuento "Realdad social y vida de las 
mujeres del Coquero" de la Política Púbica desda con y pan los mujeres Coque/erial 2017-2027, enes  Cild se establece que 
es necesario 
civil. mi 

involucra diferentes actores sedales con el fin de propiciar entornas equitativos para la mujer en la °t'edad 
mismo, se tocdizaron ocho (8) de los dieciséis 1161 municipios teniendo en cuenta que: 1. Presentaron casos de VBG 

contra lo mujer. 2. Que formalizarán su interés de implementar las acciones frazadas en la Palito° Pubta Aprobada bajo lo 
ordenanza 022 de 20 de cficiernbre de 2017. 

Por otra parle, a través de la implementación del Observatorio de equidad de Género pera la mujer se beneficiarán todas 
los mujeres del departamento del Cagueta, toda vez que, las rfleCCIKSTOS de recolección de la información incluyen sin 
discriminación. información oficial de las diferentes instituciones garantes de derechos y la muestra estadistica propuesta 
tendió en cuenta ciclos etados, zonificación y estralificación para la generación de un peso estadMico estable. Asi misma, se 
incluirán concejos de mujeres vicfirnas, movimientos de mujeres, concejos departamentales de mujeres, concejos 
municipales de mujeres. red mujeres vicfimas, afro y otros. 

• 
Para el diognósfico de lo Politica pritfica aprobada bajo ordenanza 022 de 2017 se evidencia que. el 0.413% de las mujeres 
del departamento de/ Coqueta han sufrido VEO (S/VIGILA 2016-20171, en este sentido, este provecto busca uno intervención 
que multiprique en un impacto positivo en un 1,50% de la población de mujeres que habita en los ocho 181 municipios o 
Impacto'', siendo que. aproximadamente es de 1.625 actores sociales que convergen, tejen la dinámica social y hauf arman 
el Imaginario cultural de la mujer. 

Resumen de la población beeeliclarla. 
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Municipio 

Componente institucione 
Pare le equidad de género  caespe. 	e empode 	ere  de  pe,e, 

de paren 
locabación. 

ya 

romimerim 
y líderes 
sociales 

"dere' de  ensesenie  Muleles 
'dieres 

NNA 
Madres  Y 
omites de 
lamia. 

Floreada 50 75 135 265 225 
Puerto Rico lo 13 25 so os 
El Doncella 10 13 25 50 25 
ElPauli! 10 13 25 50 os 
Curilf0 10 13 25 50 25 
Morelia 10 os os 50 25 
Solita 10 13 25 50 25 
Valparaíso) 10 15 25 50 25 

Total 120 160 310 625 400 
Total 1625 

'Si bien dedo se estableció un número de beneficiario por municipio sobre el componente de erripoderamiento 
este pocbb birlar según b respuesta de la población objetivo y lo pertinencia demográfica al momento de la 
siendo que, el número de benefidorios de por munic pio no podré ser menos de lo cuarto parte de los beneficiados 
establecidos. 

En lo que respecta a la confirmación de la póliza de seriedad de la oferta, el integrante del comite asesor y evaluador 
de la parte jurídica se comunicó al número #789, siendo atendida por la señora MONICA GRANADO, persona que 
confirmo la veracidad de este documento. 

Requisitos financieros de acuerdo a la información contenida en los RUP de los integrantes de la UNIÓN TEMOPORAL 
EQUIDAD PARA EL CAMBIO: 

INTEGRANTE 1 
INTEGRANTE 2 

NOMBRE DE PROPONENTES 
CORPORACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACION 911! 

EL DESARROLLO 
SERVICIOS EDUCATIVOS GIMNASIO MODERNO LTDA 

A 

ESTADOS FINANCIEROS VERIFICABLES EN RUP 
CUENTAS INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2 

Activo corriente $483.094.000 $432.286.896 

Pasivo corriente $3.524.000 $31.867.701 

Activo total $654.842.000 $659.564.184 
Pasivo total $18.944.000 $31.867.701 

RESULTADOS CAPACIDAD FINANCIERA 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

DESCRIPCIÓN PONDERACIÓN SU MATORIA 
Índice de liquidez 44,34 25,86 
Índice de endeudamiento 0,03 0,04 
Razón cobertura de 391,85 219,33 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Rentabilidad del 
patrimonio 0,26 

Rentabilidad del activo 0,25 

DESCRIPCIÓN PONDERACIÓN SUMATORIA 

intereses 

Endeudamiento a corto 
plazo 0,48 0,70 

6 $ 
1,263.594.483,0 1.263.594.483,0 

Patrimonio O O 

RESULTADOS CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
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4.11".mg.nias  

   

Utilidad operacional $304.615.000 $23.564.981 

Gastos de intereses $448.000 $1.048.281 

CAPACIDAD FINANCIERA POR INTEGRANTE 
Índice de liquidez 137,09 13,57 
Índice de 
endeudamiento 0,03 0,05 
Razón cobertura de 
intereses 679,94 22,48 

Endeudamiento a 
corto plazo 0,19 1,00 
Patrimonio $ 635.898.000,00 $ 627.696.483,00 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL POR INTEGRANTE 
Rentabilidad del 
patrimonio 0,48 0,04 
Rentabilidad del 
activo 0,47 0,04 

VERIFICACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE LA PROPUESTA DE LA UNIÓN TEMPORAL EMPODERATE 
CAQUETÁ DE LA DOCUMENTACIÓN PARA SUBSANAR RADICADA EN LA VENTANILLA DE LA GOBERNACIÓN 
CON No. 004582 DEL 21 DE MARZO DE 2019: 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Antes de dar inicio la parte técnica del proceso, deja constancia que la carpeta que contiene la metodología no se 
relacionó en el acta de cierre, la cual va del folio 269 que no es claro al folio 649. 

COMPONENTE DOCUMENTO CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO APLICA 

O 
u 
5 
)12 p -, 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (anexo 1 	del pliego de condiciones) Se 
elaborará a partir del modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, suscrita 
por el proponente o representante legal. 

En el modelo de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el número 
de Fax, correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que 
la Entidad surta los requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 

En la carta de presentación de la oferta se deberá expresar el reconocimiento y 
asunción, por parte del proponente, de los riesgos previsibles que puedan surgir en la 
ejecución del contrato, incluidos los riesgos ambientales. 

Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración 
juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 
inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que 
pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen lícito de los recursos 
destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. 

X 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES (anexo 2 y 3 
de pliego de condiciones) Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en el 
presente pliego de condiciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Acreditar 	la 	existencia 	del 	Consorcio 	o 	de 	la 	Unión 	Temporal, 	y 
específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, mediante el 
documento en el que conste que los integrantes expresan claramente su 
intención de conformar el Consorcio o la Unión Temporal. En el caso en que no 
exista claridad al respecto, se asumirá que se trata de un Consorcio. 

Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentan en forma conjunta 
la oferta para la 	Adjudicación, 	celebración y ejecución del Contrato, 
respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de los mismos; por consiguiente, afectarán por igual a todos y cada 
uno de sus integrantes las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten 
en desarrollo del proceso de selección y del Contrato, por expresa disposición 
del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En la etapa 
contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la entidad. 	. 

Si 	el 	proponente 	es 	una 	Unión 	Temporal 	indicará 	el 	porcentaje 	de 
participación y los términos y la extensión de la participación en la oferta y en 
la ejecución del Contrato de cada uno de sus integrantes, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2 del artículo? de la ley 80 de 1993, toda vez que 
las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la oferta 

X 
Folio 3-9 
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y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación de cada uno de 
los integrantes en la unión temporal. En la etapa contractual no podrán ser 
modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de la 
entidad. La extensión de la participación se indicará en función de las 
actividades a ejecutar en el proyecto. 

Acreditar el nombramiento de un representante único de todas las personas 
jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal, con facultades 
suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la 
Propuesta, y para la suscripción y ejecución del Contrato. 

Acreditar la existencia y representación legal de cada una de las personas 
jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal; así como la capacidad 
jurídica de sus representantes para la constitución del Consorcio o Unión 
Temporal, así como para la celebración y ejecución del Contrato a través de 
la forma de asociación escogida, mediante la acreditación del cumplimiento 
de todos los requisitos a que se refiere el presente Pliega. 

Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de la Unión 
Temporal, por lo menos igual al término de ejecución, liquidación del contrato 
y un ji) año más. 

La sumatoéa del porcentaje de participación de consorcios o uniones 
temporales no podrá ser diferente al 100%. 

Será causal de rechazo, modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de 
participación de los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 

NOTA: El particular que presente propuesta bajo la modalidad de consorcio o-  unión 
temporal con un ente público, debe haberse sometido previamente a las disposiciones 
legales vigentes que regulan la materia. 

CEDULA DE CIUDADANÍA O EXTRANJERÍA: 

- 	La persona jurídica deberá allegar la cedula del representante legal. 
- 	Los consorcios o uniones temporales deberá allegar la cedula del 

representante escogido para tal fin. 
- 	Si la persona es extranjera deberá allegar cedula de extranjería. 

X 
Foho 11-13 

FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR. 
Para los hombres mayores de 18 y menores de 50 años deberán allegar la fotocopia de 
la libreta militar. 

X 
Folio I 5-1 6 

PODER PARA NACIONALES: 
Los Proponentes podrán entregar la oferta directamente o por intermedio de otra 
persona, en el evento en que la propuesta económica sea firmada por otra persona 
diferente al proponente, este deberá obtener poder especial otorgado en legal forma, y 
debidamente autenticado, 	en el que se confiera al apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y 

X 
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cada uno de los integrantes en el trámite de la entrego de la propuesta. 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y 
deberá estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los 
integrantes del Proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 
específica todas las actividades necesarias para obligar a quien represente. 

En caso de no anexarse con la oferta o en el plazo previsto en este Pliego de 
Condiciones el poder conferido legalmente, con anterioridad al cierre del proceso o que 
este no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ella según las documentos 
de existencia y representación de la persona jurídica, la Oferta será RECHAZADA. 

APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS X 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un 
apoderado domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para presentar la 
Oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del 
proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el 
Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de 
acuerdo 	con 	la 	ley 	y 	éste 	Pliego, 	así 	como 	para 	representada 	judicial 	o 
extrajudicialmente. 

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir 
un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación 
del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 
consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de 
Colombia. además de los señalados en éste pliego. El poder a que se refiere este párrafo 
podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal, 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL X 

Folio 18-21 
Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por 
la Cámara de Comercio o Resolución de creación en el cual se verificará: 

Fecha de constitución. 
Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no 
mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo del presente 
proceso. 
Que el objeto de la sociedad incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 
El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 
República de Colombia 	(Contratos de obra o servicios) deberán estar 
legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de Comercio. 

Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que 
tenga abierta en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de 
su representante o mandatario, mediante la presentación del odqinal del Certificado de 
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existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de 
la fecha de cierre del presente proceso de selección porto Cámara de Comercio de la 
ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal. 
Cuando 	el 	representante legal de 	la sucursal 	tenga restricciones 	para 	contraer 
obligaciones. deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social 
respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización 
debe haber sido otorgado previamente al cierre del presente proceso de selección. 
CERTIFICADO DE CÁMARA O REGISTRO MERCANTIL: sin el proponente es persona natural 
deberá allegar el certificado de cámara de comercio que lo acredite como 
comerciante. 

x 

RUT: Registro Único Tributario. 
Si es consorcio o unión temporal, deberá allegar el RUT de cada uno de los miembros que 
los conforman. 

X 
Folio 23-24 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO 
O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a 
más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, en el que conste su existencia, su fecha de 
constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) 
persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, 	señalando 	expresamente 	que 	el 	representante 	no 	tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando 
la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le 
faculte expresamente. 

Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del 
presente proceso. 

Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante 

x 

Legal en Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 
y las demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso. 

Los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales deben 
acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al 
cierre del proceso de selección. 

La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no apode de dicho documento, en 
el término establecido en estos pliegos de condiciones, determinará la falta de 
capacidad jurídica para presentar la oferta. 

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado 
que acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, 
la información deberá presentarse en documento independiente expedido por una 
autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el 
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máximo órgano directivo de la 
encuentren dentro del supuesto 
que según la legislación del pais 
aportarse en los términos exigidos 
Código de Procedimiento Civil 

Siempre deberán cumplirse todos 
legalización, consularización 
extranjero, 	exigidos 	para 	la 
expedidos en el exterior y que 
articulo 480 del Código de Comercio 
Pliego de Condiciones. 

En el evento de la legalización 
miembros del Convenio de la 
mecanismo de legalización, de 

persona jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que 
de hecho señalado en este párrafo, deberán declarar 

se 

del 

la 
el 

el 
este 

de origen, las certificaciones o información no puede 
en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 188 

Colombiano. 

y cada uno de los requisitos legales relacionados con 
o apostille y traducción de documentos otorgados en 

validez y oponibilidad en Colombia de documentos 
puedan obrar como prueba, conforme a lo dispuesto en 

de la República de Colombia y lo previsto en 

de documentos emanados de autoridades de países 
Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como 
conformidad con lo señalado en la Ley 455 de 1998. 

RUP : 
Todas 
sucursal 

inscritas 
superior 
deberá 
estar 

Dec 

con 

integrantes, 

En consecuencia, 
modlicado 

correspondiente 

las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o 
en Colombia y cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de 

que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán 
en el Registro Único de Proponentes, el cual tendrá un término de expedición 
a treinta (30) días contados a partir de la fecha prevista para el cierre, el 
estar vigente para antes de la adjudicación del contrato. Dicha inscripción debe 

vigente yen firme so pena de incurrir en causal de RECHAZO. 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, 
por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2013, y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 

eto 1082 de 2015, el oferente deberá anexar a su propuesta el documento 
expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, en el 

te su inscripción y clasificación en las siguientes actividades: 

con 
los 

estar 
no 

cual 

del 

cual 

X 
Folio 26-42 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (9 Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (E) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 
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Los 

página 

Esta 
regido 

mismo. 

Clasificador Código Bien o Servicio 

se 
la 

está 

del 
del 

con 
una 

la 
que 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931421 Desarrollo regional 

catalogan 

proponentes 
clasificador 

La persona 
el documento 
declaración 
presentación 
se indique 

bienes/obras/servicios que forman parte del objeto del contrato a celebra 
de la siguiente forma según el Clasificador de la UNISPSC disponible en 

Web de la Agencia "Colombia Compra Eficiente": 

clasificación es un referente, ya que el cumplimiento del contrato a cabalidad 
por los requerimientos. Se procederá a cerciorar 	la inscripción de los posibles 

en alguna la codificación LINSPSC identificado hasta el cuarto 	nivel 
de bienes y servicios de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel 

jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, podrá acreditar este requisito 
equivalente en el país donde tengan su domicilio principal o con 

rendida bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestada con 
del documento, por el representante legal de la persona jurídica, en la 

su la Actividad, en las especialidades y Grupos aquí previstos. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta so pena de 
rechazo, una Garantía de Seriedad de la Oferta que cumpla con los parámetros, 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de aclaración por el 
proponente o de conformidad con lo solicitado por la entidad. 

La Oferta deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá amparar los 
perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma, 
legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el 
inicio de ejecución del Contrato por parte del Adjudicatario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá amparar los eventos descritos en los sub- 

X 
44-53 
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numerales 1. 2. 3, y 4 del artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 del 2015. 

GARANTÍAS ADMISIBLES. 

El Proponente deberá constituir a favor del Departamento Garantía de Seriedad bajo 
cualquiera de las formas permitidas por el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
a saber: I. Contrato de seguro contenido en una póliza: 2. Patrimonio autónomo: 3. 
Garantía Bancaria. Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los 
requerimientos previstos en los Pliego de Condiciones. 

VALOR ASEGURADO Y VIGENCIA. 

La cuantía será del diez por ciento (10%) del valor de oferta o propuesta. 

La Vigencia de la Garantía será de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de 
cierre del presente proceso y de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 
del Decreto 1082 de 2015, la misma se extenderá desde el momento de presentación de 
la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa 
contractual. 

TOMADOR! AFIANZADO. 

Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantía deberá 
tomarse a nombre de todos y cada uno sus integrantes o a nombre del proponente 
plural, quien deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 

La garantía de seriedad de las Ofertas no aceptadas será devuelta de conformidad con 
lo establecido en el presente Pliego. 

Se aclara que de conformidad con lo señalado en la Ley 1882 de 2018, es causal de 
rechazo de la propuesta la no presentación de la garantía de la seriedad de la oferta. 
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES X 

Folio 55-62 
El proponente persona jurídica, deberá presentar una certificación, expedida por el 
Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, 
bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, del pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses. contados a partir de la citada 
fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el 
evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
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acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

En caso de no tener personal a cargo, deberá certificar dicha situación, en donde 
conste que no tiene personal 	fijo ni temporal 	a su cargo, por lo tanto, está en el 
momento exenta de pagos de los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales y 
aportes Parafiscales y de otras obligaciones que causa una nómina de empleados. 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 
alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que 
se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente deberá 
anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte 
del mes anterior al cierre del proceso de selección. 

Esta misma previsión aplica para las personas juddicas extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 
en Colombia. 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, 
deberá aportar por separado la certificación aquí exigida. 

Adicionalmente el proponente adjudicatario, deberá presentar paro la suscripción del 
respectivo contrato y para lo realización de cada pago derivado del contrato, ante el 
supervisor del contrato y el área de pagaduría la declaración donde se acredite el pago 
correspondiente. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista la obligación de realizar aportes parafiscales y al sistema de 
seguridad social, se deberá indicar esta circunstancia en documento suscrito bajo la 
gravedad del juramento por el representante legal de la persona jurídica, consorcio o 
unión temporal. 

• 
NOTA: la entidad dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 
de la Constitución Política Nacional. En consecuencia, quienes presenten observaciones 
respecto del incumplimiento en el pago de los apodes al Sistema de Seguridad Social y 
Aportes 	Parafiscales, 	deberán 	apodar 	los 	documentos 	que 	demuestren 	dicha 
circunstancia respecto del proponente observado. 

En caso de no allegar con la observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. 
En el evento en que la observación esté debidamente sustentada y soportada, la 
Entidad podrá dar traslado al proponente observado y la entidad verificará únicamente 
la acreditación del respectivo pago desde la fecha y hora del cierre del presente 
proceso de selección, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 
recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes, 
oficiando a las entidades recaudadoras para que se pronuncien sobre el contenido de la 
observación y compulsando copias a la Junta Central de Contadores y Ministerio de la 
Protección Social y de ser el caso ala Fiscalía General. 

PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Cuando el proponente sea persona natural deberá allegar 
la planilla de pago de la seguridad social, la entidad tendrá en cuenta lo señalado en el 
decreto 1273 de 2018. 

X 
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COMPROMISO DE TRANSPARENCIA (ANEXO 4 DEL PLIEGO DE CONDICIONES) 
Se utilizará el formulario previsto en el correspondiente Anexo, debidamente diligenciado 
y suscrito por el proponente, su representante legal o apoderado. 

X 
Folio 64-65 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000, ningún proponente 
ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estar registrado en el Boletín 
de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República vigente o la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no existe Boletín de Responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar 
esto circunstancia, en documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el 

X 

representante legal de la persona jurídica, como proponente individual o integrante del 
proponente plural. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

Ningún proponente. ni  los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 

X 

presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar 
con el estado, o la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, 
como proponente individual o integrante del proponente plural. 

CERTIFICADOR DE ANTECEDENTE JUDICIALES. 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con 
el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, 
como proponente individual o integrante del proponente plural. 

X 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 

El proponente deberá presentar el certificado en el que conste que a la fecha de 
presentación de la oferta se encuentre al dia en el pago de las multas en el código 

x 
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nacional de policía y convivencia, Ley 1801 de 2016. 

Igual requisito deberá acreditar el Representante Legal de las Personas Jurídicas, o el 
Representante de los Consorcios o Uniones Temporales. 

En casa de que en el certificado conste que el proponente o el Representante Legal de 
las Personas Jurídicas. o el Representante de los Consorcios, Uniones Temporales, no se 
encuentra al día en el cumplimiento de esta obligación, no se tendrán en cuenta su 
propuesta para la evaluación y posterior adjudicación. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, su 
apoderado en el territorio colombiano deberá presentar este certificado. 

El proponentes deberá tener un índice de liquidez mayor o igual 0.60  

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un 
proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de 
liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de 
corto plazo 

X 

El proponentes deberá tener un indice de endeudamiento menor o igual a 44 

Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura 
de 	financiación 	(pasivos 	y 	patrimonio) 	del 	proponente. 	A 	mayor 	indice 	de 
endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 
pasivos. 

x 

El proponentes deberá tener una Rentabilidad del patrimonio mayor o igual 0.03  

Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 
rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente 

X 

El proponentes deberá tener Rentabilidad del activos mayor o igual 0,03  

Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad 
del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe 

X 

ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

El proponente deberá tener un Razón de cobertura de interés mayor o igual 1 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente 
de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

X 
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Nota: Paro la verificación de los indicadores financieros de los proponentes plurales, la 
entidad los verificara tras la sumatoria del valor resultante de los porcentajes de 
participación de cada uno de los integrantes de la unión temporal y/o consorcio. 
TÉCNICOS 

Técnico 

EXPERIENCIA: 

El proponente deberá contar con la experiencia solicitada por la Entidad con el fin de 
realizar un ofrecimiento que garantice la efectiva realización del principio de selección 
objetiva y la idoneidad requerida para el ejecutor, el Departamento requiere que el 
oferente acredite la siguiente experiencia: 

Tres (3) contratos celebrados con entidades públicas o privadas, para lo que dos (2) de 
los tres deberán estar inscritas en el RUP y contar con alguna de la siguiente clasificación 
UNSPSC: 

X 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 

Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (FI Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 

Clase 861320 Servicios de educación y capacitación en 
administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 

Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 

Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 
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Clase 	931421 	Desarrollo regional 

son 

el 

de 
y 

ente 

Lo 

SE 

sus 

Y que la sumatoria de los contratos requeridos sea igual o superior al 80% del presupuesto 
oficial. Así mismo, los contratos suscritos por los futuros oferentes deberán contar 
experiencia relacionada. 

Al menos uno (1) de los tres (3) contratos deberá haberse suscrito con un valor igualo 
superior al 50% del presupuesto oficial. 

Además, deberá anexarse: 

- 	Copia legible de los contratos relacionados y sus adiciones si 
contratos estatales. 

- 	Copia legible del contrato si son contratos privados. 
- 	Acta de liquidación, acta de recibo final, o certificación expedida por 

ente contratante, si son contratos estatales. 

El Departamento admitirá aportar experiencia consistente en contratos en ejecución, 
para lo que se deberá allegar copia del contrato y la certificación de la Entidad 
carácter público o privada en donde conste el objeto, plazo de ejecución, valor 
porcentaje de la ejecución. 

No se tendrá en cuenta certificaciones de contratos a los que se les haya impuesto 
sanciones o penalidades. 

Nota 1: La Gobernación del Coqueta se reserva el derecho de verificar la información 
suministrada y elevados los requerimientos que estima pertinente en tal sentido. 

Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el 
y/o persona contratante de carácter público o privada y futuro proponente, cualquier 
otra derivación de estos se entenderá para el efecto del proceso como subcontrato. 
anterior en razón a que para el Departamento es importante conocer el cumplimiento, 
ante la Entidad contratante, del responsable directo de la ejecución del proyecto. NO 
ACEPTAN SUBCONTRATOS. 

El valor de cada uno de los contratos se expresará en SMMLV, 

Nota 2: Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cualquiera de 
integrantes podrá acreditar la experiencia de acuerdo a lo antes referido. 

FICHA TÉCNICk El conisolista debe garantocr que los servicios a ofrecer, cumplan con las siguientes caractertslicac X 
Folio 115- 

131 ' 	OBJETIVO 	OBJETIVO 	COMP 	 ACTIVIDADES 	 CANTIGA 
GENERAL 	ESPECIFIC 	WIEN 	b 	 o 

O 	TE 	‘ 

Actividad 1.1 Fcqldecjrnienlo loslitucionol en 	BG y derechos de lo mujer 
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Fortalecer 	 I. 	Creación y desarrollo del observatorio DePodomcntol 
los 	 I. 	de Equidad de Género para la Mujer 

	

Procesos 	rectal 	I 
Fortalecer 	de 	ecimi 	I. 	Fortalecimiento de la Red de mujeres del Coqueta 	e 
el acceso 	<titulad 	ente 	I. 

a los 	 instltu 	2 
medios 	curnplmie 	d'anal 
Pata el 	nto. 	Para Actividad 1.2 Proceso de formación institucional en VEO y derechos de la goce de 	 ni planeado 

los 	n Y 	eguld 	mujer paro la implementación PRDM 

	

derecho„egutifiten 	ad de 	1. 	Proceso de 	formación institucional funcionarios y 	120 
de las 	lo de 	gé, 	2. 	Ideres sociales 

mujeres 	PPDM 	o 	1 
en el 

Deportan, 
' ente del 	 I. 	Proceso de formación para ljderes de enseñanza 	1130 	1  

Criquet& 	 2. 
2 

Actividad 	21 	Estrategia 	de 	procesos 	de 	formación 	pan- 	el 	' 
empoderamiento de la mujer demuelen.° 	 I 

	

prepiernen 	 2. 	Proceso de formación peno empoderomiento de 	310 
lar 	Essipo 	I. 	mujeres edenes PARES 

	

acciones 	dora 	1 
que 	mient 	 . 

	

prornuev 	o de 	2. 	Procesos de formación a leños, riñas y adolescentes- 	615 
as pi 	PARES 	I. 	NNA 

empcder 

	

amiento 	 2. 	Proceso de formación pera Padres v madres de 	 400 
social, 	 I. 	FamMia en equidad de género y no violencia 

	

Poftico y 	 3 

	

económic 	' 
o de la 
muier 	 Actividad 2_2 Estrategia Mujeres visibles 

2. 	Encuentro de PARES 'Encuentro departamental de 
2. 	actores PARES para la equidad de género y una vida 	1 
I 	Ebro de violencia" 

2. 	Campaña de sensibileación ciudadano de 
2. 	NeurornakelIng Social 
2 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
COMPONENTE E FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO 
ACTIVIDAD 1.1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN VBG Y DERECHOS DE LA MUJER 

1.1.1 Creación y desanclo del observatorio Departamental de Equidad de Género para la Mujer 
ElleLmerrn de la "Pollina Pública desde con v Pera las Mujeres conueteñas 2011-2027" ene] eje elhale0100 3 "Une ,3511 
Wore de. dolencia" se estableció es la esInscluro estilen:ices la imdementoción de la simiente arden' I 	"Creación y 
desatollo de un observatorio Departamental de Equidad nao la mujer oue cualifique y analice la Información con enfoque 
de aenera ciclo vital. diferencial y territorial aue yiplodice las ocho 151 lineas estrateoicas de la Poltira Púbico desde. con y 
poro las mujeres del (aquél& ronincity_er_telasts_en  el He "lino Vrin libre de Violencias a fin de tornar decisiones acertados 
aue respondan a la realidad social v deedre de las m,  'efes" 	Fn e,  de estralarco 8 "Fortalecimiento y desarrollo transversal 
eindlOurional de la politica cúbica desde con y cara los mujeres del (asueto" se estableció la imolementivian de les 
siacienles acciones' 2- Fomento de orgyertos y [morosos de invesliaación social para las mujeres a través del Observatorio de 
Equidad para la muten Anexo 4. Mit de acciones a implementar. 
Teniendo en cuenta b anterior, pass lo creación y desarrollo del observatorio departamental de equidad de género para 
mujer es necesario surti-  tres (31 etapas, tendrá una durcóbn total de 10 meses, contará con un equipo altamente calificado 
de profesionales con excedencia en el campo. (Ver anexo I. Perfd de profesionales). A continuación. se  describe a detalles 
cada una de las etapas a den:rolla. 

Daza I. diseño creación y equipamiento 

Esta etapa comprende la puesta en marcha y operoclonakación de un "subsistema de infamación, seguimiento y 
evaluack5n de la Politica Púbica Departamental: Desde y Para las Mujeres CoqueteñaS"• asi como la gestión  Y análisis de 
Infamación que posibilite viabilizar los avances y retos del departamento frente o la garanfia de derechos de las mujeres. 
El observatorio para la Equidad de Género de lo Mujer en Coquetó. os una estrategia para: Recopilar, Ordenar, Anchar e 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Interpretar y Difundir 
brechas en la garante 

El objetivo de 
asi como difuntido 
cualificar y hacer 

Los procesos que 

Los equipos se 
Equidad de Genero, 

fiare 2 *die 

inhumación concerniente a la situación en de las mujeres Caqueteñas. en términos de 
de sus derechos fundaméntales. 

este observatorio, es generar conocimiento estratégico. riguroso en términos investigalivos y de 
ante el púbnco en general entre los instancias y autoridades competentes. con miras 

seguimiento a la politica perecía departamental: '' Desde y Para las Mujeres Caqueteñas“. 

permitirán consolidar lo etapas. Dkeño. Creación y Equipamiento, son. 

alcances 

oficial 

perlar:fiord:e, 
a informar. 

o 

de 

2751 
de 

cual se 

-ices 

PROCESO META 
1.1 Conliatacion del Equipo de Trabajo 1.1 Contratados ocho (81 profesionales y Seis 

16) personas de apoyo técnico y logisticos de 
terreno. VOY anexo I. Perfil de profesionales. 

1.2 formación y capacitación del equipo 
de trabajo. 

1.2 Catorce (14) Integrantes del equipa de 
trabajo capacitados y cualficados en: (I) 
Porrticn púbica desde Y Para los mujeres 
Coquereñas. (21 Marco jadeo internacional 
y nacional para kr garantía de derechos de 
las 	mujeres. 	131 	Sistemas 	integrados 	de 
información. 

1.3 	Construcción 	teórica 	del 	marco 
conceptual. la propuesta melodologica. 
los principios y la malla estructural de 
investigación que, en la etapa Inicial del 
observatorio, 	regirán 	la 	recopilación. 
ordenamiento. anafisis, interpretación y 
difusión de la información. 

1.3 Consolidación conceptual, metodológica 
y de lo rezar estructural de investigación que 
~ N Observatorio. 

1.4 Dotación de ocho 181 computadores 
portátiles, 	catorce 	1141 	tabletas 
codificadoras 	portátiles 	y 	una 	(1) 
impresora con escáner. 

1.4 Observatorio con dotación tecnológica 
de: 	ocho 	181 	computadores 	porterges, 
catorce (10) tabletas codificadoras portátiles 
y une (II impresora con escáner 

le entregarán a la Secretaria de Gobierno dé departamento. quien será la responsable del Ctervatorb 
esto con el fin de garantizar la sostenbifidad del misma. 

larkSn éter institucional Dora el levantamiento de inforneclán primado v secundada de carácter 

Esto etapa 
municipios 
Coqueta, 
°d'aula-á. 

Pa ~ripio, 
son: 

Los procesos 

bajo 

comprende 
lF 'orenga, 

codificcra 

que 

la identificación del estado y calidad de lo inf °emoción insfitucional existente en los ocho 
Puedo Rico. Morelia. é Doncella. El Paug, Ceño. Sofito y Valparaistel a imparte del departamento 

el objeto de protocolizar y determine la inea nsetodolásica y el paradigma invesfigalha desde el 
analizará e interpretará la Información. 

lar instituciones con los cuáles se crlicukrá la inforrancián concerniente a los propósitos de este observo 

Instituto Colombicno de Bienestar Farrear (103F) 
Comisorias de familia 
Medicina Legal 
Hospitales 
Colegie Oficiales 
Universidades Oficiales 
SENA 
Hscalia 
Secretarias de Gobierno. 
Secretarias de Salud. 
Secretoria de Educación. 
Concejo Municipal 
Asamblea Departamental 
Inspecciones y oficinas de Transito 
Concejos de mujeres vieren 
Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales de mojare. 
Concejos municipales de mujeres. 
Red mujeres víctimas, afro y otros. 

permitirán consolida la etapa 2. Articulacion Inter Institucional. son, 

PROCESO A 
2.1 	Mapeo de identificación institucional por 
municipio a impudor ¡Florence, Puedo Rico. 

2.1 	Instituciones 	mareadas 	e 	identificadas 
ltiorencia, Puerto Rico. Morelia. el Doncella. El Pare, 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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'Estos i 

mujer u 

Descripción 
tendrá 
equidad 
convocarán 
secretarias 
enlidades 
conforman 

Pase de 
personas. 
diseño 

fase de 
invitaciones 

rase de 

Morelia. el Doncella. El Mal Curro. Solito y 
valparoisof 

Callo. Solita y Vana/añal 

a 
para lo 

evento 
de 
se 

de las 
de las 

que 

poroso 
evento, 

las 
cupos, 

y 
vayan 

2.2 	Primer 	acercamiento 	de 	socialzación 
individual a las instituciones de interés para el 
Observatorio. 

2.2 Instituciones con conocimiento del observatorio, 
nolificadas por escrito sobre el interés de articulalas 
como aliadas. di como sus bases de dalos a las 
investigaciones del observatorio. 

2.3 Contratación de dos 9) profesionales para 
la 	Creación 	y 	apertura 	del 	Centro 	de 
documentación vidual. Ver anexo I. Perfil de 
profesionales. 

2.3 	Creación 	y 	apertura 	del 	Centra 	de 
documentación virtual 

2.4 	Implementación 	del 	Primer 	'Encuentro 
Depcuiamental entre Instituciones Modas, por 

2.4 Ejecutado del Mimes l'Encuentro Depadamental 
entre Instituciones Aliadas. por los derechos de la 
mujer" y capacitados los funcionarios Hderes del 
manejo de la información. 

los 	derechos 	de 	la 	mujer". 	en 	pro 	del 
alistamiento 	y 	fortalecimiento 	de 	su 
participación en el observatorio. 
2.5 Recolección institucional en terreno de la 
Información 	primaria 	y 	secundaria 	de 	las 
instituciones "aliadas del observatorio. 

2.5 	Información 	primaria 	y 	secundario 	de 	las 
instituciones aladas aliculada a la base de datos 
del observatorio. 

2.6 	Codificación, 	ordenamiento. 	arbásis. 
graticación 	e 	interpretación 	inicial 	de 	la 
información. 

2.6 Infame de d'afinación e interpretación inicial de 
lo Int ormock5n institucional. 

2,7 Comité de evaluación. cruce de variables y 
perfilamiento de informes periódcos. 

2.7 Acto de comité sive determine: el cruce de 
variables, la periodcidad, el orden de presentación 
Y Perftlarniento de los informes periódicos, 

2.8 Generación de dos 12) Informes resultado. 
con periodicidad ente ellos de dos meses, de la 
sistematización de la información institucional. 
entorno a tos brechas y oportunidades en b 
garantir] y restitución de los derechos de la 
mides en el departamento del Caquetó. 

2.8 Dos (2) informes resultados. publcados en boletín 
Isba y virtual,  con alternancia entre elbs, de dos 
meses. Informes socializados en eventos públicos. 
con prioridad de participación de los funcionarios de 
las instituciones y municipios diodos al proyecto. Se 
imprimirán 2.5® coplas de cada informe ¡Boletín! 

2.9 Segunda recolección institucional en terreno 
de lo información primaria y secundario de las 
instituciones "aliadas del observatorio. 

2.9 	Información 	primaria 	y 	secundario 	de los 
hslitucrones criadas articulada a b base de datos 
del observatorio. 

2.10 	Codikación. 	ordenamiento, 	angla. 
graficación 	e 	interpretación 	acial 	de 	la 
intonvscjón. 

2.10 Infama de grana:alón e interpretación inicial 
de la informackb institucional. 

1.11 Comité de evaluación. cruce de verbales y 
perfilamiento de informes periódicos, 

2.11 Acta de comité que determine" el cruce de 
variables, b periodicidad. el orden de presentación 
y periflamienb dolos informes periódicos. 

2.12 Generación de dos 121 brames resultado. 
con periodicidad entre ellos de dos meses, de lo 
sislemolización de la información institucional. 
entorno o las brecha y oportunidades en la 
garantia y restitución de los derechos de la 
mujer en el departamento del Cequeta, 

2.12 Dos 	i2) 	Informes resultados. publicados en 
boletín Mico y virtual, con alternando entra ellas, de 
dos 	meses. 	Informes 	sociabados 	en 	eventos 
públicos. con prioridad de perlicipadón de los 
tundonarios de las inslituciones y municipios aliados 
al 	Se imprimirán 2 500 copias de cada proyecto. 
informe incidid 

las instituciones 

sistematización 

formes serán entregados a las secretarias de gobierno 
pertinentes quienes adelanten esfuerzos en 

otros esfuerzos que garanticen la equidad de género 

del Mmer "Encuentro Departamental enhe Instituciones 
uno duración de III haus. buscar saciabas el por que. 

de género para mujer, y se sensibilizaran y alicubran 
a laves de convocatoria cerrada a 50 beneficbrios, 

municipales y depatamental a quien corresponda 
articulados en la etapa 2 de esta actividad, personas 
las Red Mujeres del Coqueta. 

organización del evento: Durante un III mes se hura 
menú de refrigerios, convocatorias a invitados por 

de piezas gráficas y audiovisuales, preptración de presentadones 

InIcribcien: Durante un II) mes se llevará a cabo la 
a los beneficiarios y se hará una convocatoria abierto 

realización del evento: El evento deberá iniciar dos 
alimentarán la base datos con la información 

de los 16 municipios localizados y no (acalladas osi mimo. 
pro de la disminución de la Violencia Basada en género 
de la mujer. 

Abada, por los derechos de la mujer": Este 
para qué y cómo funciona el observatorio departamental 

frente a la labor del observatorio. En este sentida 
quienes estarán conformados por los tuncioncrios 

el eje estratégico de equidad de género, funcionarios 
de la sociedad civil y representantes de las entidades 

la organización del evento, salón con capacidad 
medo de invitación yr modos de citara, agenda del 

y contratación de personal logístico. 

tase ins ri,an y conformación al evento. donde se enviarán 
a través de medios de clfusión masiva hasta agotar 

121 horas antes de lo primero actividad, los técnicos recolección 
de cada participante del evento a medida que estos 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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ingesando al evento. Mi mismo. se  ira haciendo entrega a codo participante: 

10. 	Esccrapek5 
II. 	Entrega de material: Agenda con resumen de los indicadores de la situación de lo mujer en el pcis y 

departamento, incluye tapicero y marcador. 
12. 	Fichas respectivos con la cual podrán recibir dos 121 refdgeños y un (1) almuearr. de esta in lffi asistentes 

podrán estar atentas a los ocfividades 	podón saciaré" y reirdémentor las experiencias con otros 
participantes en los espacios de descanso 

El evento tendrá una duración de diez 1101 horas donde: 

ml 	Se socializará los aspectos misionales y visiónales del observatorio de equidad de género paro la mujer. 
ni 	Codo entidad participante entenderá la importancia de los aportes al propósito del observatorio. 
o) 	Se explican5 el uso e impodancio del observatorio, 
pi 	Se hará una exposición de la situación actual encontrado en relación a los 8 ejes est:455210os a cuonlificcr 

planteados en la "panca público desde, con y poro las mujeres coqueteños 2017-2027" 
Rana 1 InveslinacIón sobre las brechas v voodueldedes en lo redención v currantfa de derechos de la mujer en el 
ffienadomento de °emelt 

sistematizará y entregará resultados de una investigación 
en el cumplimiento de la siguiente ficha técnico: 

de base 

del cuestbnorio y 
y objetivos de lo 

de medición, pira 

con sugerencias y 

EL REGISTRO DE 
herramienta 

de las 

fin de verifica la 
necesarias. 

necesaria Y 

Durante esta etapa 
cuantitativa. no excluyente 

Las actividades especificas 

Oben° 

Prueba 

Ajustes 

. 	Aplicación 

Crffica 

. 	zonificación 

el Observatodo diseñará. aplicará. 
en el análisis cualitativo. Bascála 

FICHA TÉCNICA INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA_ 

Upe de estudio 
_._. _._. 

Cuantitativo 

Metedolegia: Aplicación de encuestas 

Escalas: Nonnirsal ardbt. de intervalos y de relación. 

Método Descriptivo, crvaffico. deductivo 

Tipo de amares/ir Formulario estructurado 

Técnica de recolecciórc Entrevista presencian 

Oboe* del Equino: Trassvend lino sola rnedción de tiernPol. 

Alcance geográfico: • mento del Cagueta 

ayudas 
investigogón 

verificar 

recomendaciones 

INFORMACIÓN 
innovadora 
actividades 

claridad 

del estudio de investigación. son: 

de Cuestionado: Para el Observatorio será prioritario ofrecer. una mccelente reptación 
para el encuestado. garantizando de esta manero que se cumplan los indicadores 

y reatar una encuesta confiable chigida al pülgco objetivo. 

Nolo: Antes de dar inicio al estudio, se hará una prueba piloto del instrumento 
la aptabliclad y entendimiento de lo misma. 

al indumento de acuerdo al Solde: 	Después de apanado el pilotaje 
resultado del pilotaje. se  verifica nuevamente el instrumento o aplicar. 

de Campo: Paro el levantamiento ele información se diluid' un SISTEMA MÓVIL PARA 
EN TIEMPO REAL Y EVIDENCIAS MULDMEDIA EN LAS ACTIVIDADES EN CAMPO, 

y robarse] para el monitoreo. registro alfanumérico. multimedia y geo reterenciado 
y operativos reatados por el equipo de trabajo. 

y conslitenda de las insherneMos. Coda cueslionaria cribado, será revisado con 
y la consistencia de los datos, efectuar las conversiones de unidad de medida que fueron 

, 
y estrdiflcacIón. Se asignan zonas especificas pira la aplicación. con cartogrofia 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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metodologías claras para dicha aplicación con el objetivo de evitar sesgas de información. 

Revisión. Se verifico lo información de la encuesta en su totalidad. determinendo que se allá aplicando 
correctamente. Este proceso se realiza dentro del mismo campo para hacer correcciones inmediatas, con el 
En de garantizar la validación de la información al 100%. 

Bases de Dales. En el archivo plano se dignan los cantales de calidad e información del encuesiado con el fin 
de tener mayor control e 	ion para entregas 

quitación. Por medio del archivo plano. se  cfiPta toda la información en el software estadístico SPSS. 

"rectifica') hricesamiento de Madi. Luego se redor, sin nueva proceso  de critica (tomada proceso de 
atirante el proceso de la entrado de datos en el sistema eslartisfico: en esta etapa se inda de identificar si los 
keinularics que van a ser digitados, presentan dalos faltantes y/o información errónea. Durante el proceso de re 
critico se verifico nuevamente el 100% de las encuestas que serón introducidas en el sistema SFS& 

Diseño de Tablas de Solida. Antes de realizar el informe. se  le entrega al cliente una pe-elaboración can el fin de 
apfimizar y filtrar la Información plenamente necesaria paro el cliente, donde pueda captar la sandez Y 
contabilidad de los resultados. 
Publicación del documento final de la investigación: Se hará entrega o la secretaria de gobierno departamental 
la entrego de mil 11.00p documentos tipos Ibro con cd. de la Investigación find con conclusiones y 
recomendaciones. 

Entrega y Socialización de talonee Find En el evento de "Encuadro departamental de actores PARES para la 
equidad de género y una vida 'bre de violencia" se socializarán les resultados de la investigación. a porli de la 
cual el Observatorio para la Equidad de Género de la Mujer en el Departamento del Cagueta se consolidará 
como lo Primer organización departamental. kler en cultura de la información científica e investigaliva con 
enfoque de derechos de las mujeres y de género. En este evento se pialará la participación do los 
funcionarios púbicos de las ciudades y del departamento del Cequeta. asi como o los líderes y lideresos 
participes e interesados en los resultados académicos que darás, respuesta a los avances, retrocesos y 
oportunidades frente ola implementación de la politica púbica: "Desde y para las mujeres coqueleñas". Pare 

nnarer en Enfile el evento ver en esto misme dad imanta tarden In Actividad l,  7 I Encuentre de PARES 
"Encuenlro departamental de aclares PARES caro lo eauidad de dinero y una vida libre de violenda" 

1.1.2 Fortoleclatiento de la Oled de mujeres del Cagueta 
2n el moren de la "Pottiaa Pública desde tan tracias murieres caaueteñas 7017-7027" en el de edvaticaco 3 "Una vida 
r• - • - 	• - 	• 	• • - • • - 	• - 	s 	s • 	traboico la implementación de las siauientes as-clones 1 	Articulación 

la 	 la 	interval enrama eficiente 	ron cardad a las mujeres vntimos de N interinsfituclonal aaro 	odiada en 	atención 	 y 
V*olencia 	2. "Articulación y aeneración de alianzas interinslituciondes paro el establecimiento y 	inrinn de la sexual. 
ofeda ambiental v tontica cspuzgrticbación de las ~des. (Cooperación Ministerio de AariCult en Sedaren de 
Aadcultural 	3 	Diseñó yrallguarlo de C(IDCPSOS asador:los Pedoctidicas y comunicativos mosivaren_prticurriqpic 
incidencia de la "Plainfnenn P litica y Social para la Panda Incidencia de las Mujeres del Codiciar la red de mi genes 

de Violencia 	Geno 	la "Adirubrión de 	hada la 	 de los 	lo victimas 	 sexual y el 	opa 	 acciones 	parlictioación 	muieres en 
ennsterrián de out- ave permita la pror s'ilion de los derechos de las muieres la sensbnización hacia el buen troto vio 
transformación sacio cullure En el ele estmlérilapá "Participación notifica social y comunitario con incidencia de las nnuiend 
riel Cequeta" se entablerió la implementación de la acción' 	4. Promoción apropiación del trabab en redes v el 
acompañamiento en los cecead croznizafivos de muieres movimientos 90CialPS de mujeres En Pi ele eshotiairo S 
"Forialecimiento y desatollo transversal e institucional de la polifica pública desde con y Para las mujeres del Caauetár  se 
estableció la leinlementación de la ardilla 55  F lobacimiento de un ink del enrama de muier [Secretaria de la muierlen 
la póciina web oficial de la Gobernación del Coqueta ron los contenidos en narmatividsd. base de datos de las 

s. 	t  . 	., sa, se 	• • • 	• I. • A• 	•Innestidepoziáll. ...... 
Anexo 4. Matiz de acciones a 1mplemenlat. 
Teniendo en cuenta lo contador, se fortaleced la Red Mujeres del Caquetó, buscando la articulación de entidades que 
propenden por b mujer y la famila esta será entregado ala secretoria de gobierno departamental quien tiene dentó de sus 
funciones las temas de mujer y equidad, esto significará que deberá pedida:e la agenda y afianzas que se generen 	u 
creación. 

En el departamento actualmente están presentes entidades de orden municipal, departamental y nacional. organizaciones 
sin ánima de lucro nacional e Internacional. organizaciones de la icciedod dita y comunitaria. Algunas de estas entidades y 
organizaciones realizan diferentes esfuerzos en pro de la mujer en el departamento, sin embargo, al ser esfuerzos aislados el 
impacto que generan es insuficiente. esto es debido a la desarticulación y la falta de una agenda púbica común pera da 
mujer- 

Para la recreación de este componente se necesita tres 131 profesionales en dferentes áreas (Ver enero I. Perfil de 
profesbnalesi quienes matizarán un frenan de campo durante 10 meses en el cual articularán las entidades de las E 
municipios irnpactados el fin de la transversalización 	del enfoque de género poro esfuerzos conjuntos respecto planear. 
promover y hacer seguimiento en los tensas de equidad de Panero Paro la muier y la Protección de sus derechos También 
creará los contenidos de codo Ut)42 de las pestañas del sitio web que se implementará en la Página oficial de la 
gobernación, 
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Por cara 
púbFcas, 
promuevan 
sostenbadod 
sensibilización 

Esto red 
de género 

ohmio 
Este espacio 
como canal 
sistemas 
meses. 
mismo hosting 
ron roano, 
la Red 

10. 

porte, con el fin de fortalecer la Red Mujeres del Cagueta se buscarán otras alianzas estratégicos con entidades 
enfidodes robadas y organizaciones sin ánimo de boro de orden nacional e internacional ove apoyen, impulsen y 

el empoderamiento de lo mujer. Dentro de los objetivos de esta red se encuentra dar continuidad y 
a los estuerzos realizados en los dtemalivas de solución desarrolladas por porte de las acciones de formación. 
y concienciación realzados durante el proyecto. Pero ego: 

Se reatarán ocho (8) mesas de Concertación. articulación. unificoción y socialización potra lo implementación 
del PPDM. una mesa por cada uno de los municipios o impactos (Florencia. Cuaba. El Doncelb, Morena, Puerto 
Rico. Solita y Valparaisol donde asistirás personas juridicar naturales y gubernamentales responsables de la 
implementación de estrategias sociales sensbies a género. 	Se espero conceder en cada mesa 10 
funcionarios y líderes. 

II,Se buscará crear seis 0) aFanzas de articdación con entidades públicas. privadas, naciones e internacionales 
que no estén presentes en el departamento, buscando que su compromiso se visbilce a través de un acuerdo 
de compromiso recursos (ladead:Mes. %ices, humanos y financieros) o incluir la Red Mujeres del Coqueto 
dentro de su agenda de misional. 

12. 	Articular otras entidades presentes en el cieportamento en pro de la misión de la Red Mujeres del Coqueto a 
través de acuerdos compromisarios poro el desea-rollo de lo agenda paro la equidad de género y una vida 
llore violencias contra b mujer. 

será entregada a b Secretoria de Gobierno Departamental quien es competente en los temas de mujer y equidad 
en el depostomento. 

de espacio web y modela operacional de la Red Mujeres de Coqueta 
web se establece como una herrcznienta complementaria y de fácil acceso para la Comunidad que siva 

(httpliwww.caaueto-aov 

de ido/moción. el diseño y modelo operaciond será realizado por profesionales especia/izada en ingeniaría de 
y programación web ¡Ver anexo. Descripción de perfies profesionales), el tiempo de duración set de ocho 161 

Por otra pede, con el fin de garantiza b sosterulalidad de este espacio web, se propone su implementación en el 
y dominio de la página oficial de la gobernación del Coqueto. thlhollwvow roauetaaos• co/) 

tn n les rarnaerisficas técnica 
Mujeres de Cagueta deberá presenta los siguientes ccracternlicas técnicas en el sitio web de la gobernación 

Co/ 1' 

Respecto 

ACIPADAD 

1.11 Proceso 

Fn el mano 

Diseño de intedaz personalzadct. 
Moquetación de la interior en HTML5 
Uso de las Raerías boostrap pera mantener sus propiedades responsive ¡adaptable a aspositivos me/Mes} 
Bases de datos Mysa 
lenguaje de programación PHPS 
CMS {Gestor de contenidos - Contérnt Managemenle System) cedo) Propietaio. Caigo -100MLA CMS Y/0 
lenguaje de programación de la web departamental 

al contenido del espacio web se podrá navega en los siguientes pestañas: 

Identidad corporativa de la Red Mames de Coqueta: Visión, misión. propósito, <bienes somos. que hocemos. 

Porlicipantes beneficiarios de "mujeres ¡ideas PARES": Esta pestaña se podrá observar la descripción persona 
y experiencias finales del evento a través de sus propios pandas, asi mismo, cado participante contará cuál 
es su proyecto asociativo que le penaba empoderarse. 

o 	Aliados y miembros Podrá encontrase el perfil de aliados y miembros, el tipo de contribución a la red el tipo 
de apoyo a los mujeres del proyecto y de la comunidad de cada uno de los aliados. 

Raid= Este espacio permitió evidencia lo que se está haciendo por el lema de equidad de género en el 
departamento y el pais. 

. 	comoccdodas: Este espacio ofertara las convocatorios que beneficien a las mujeres por parte de lo 
Gobernación del Caquetá. Entidades nociones gubernamentales. ONG, entre otros. De esta forma todas 
aquelbs personas y entidades interesadas en promover proyectos en pro de la equidad de género para la 
mujer podrá participar en las convocatorias abiertos. 

Buzón de Iniciativas: Este espada permitirá a los ciudadanos subir iniciabais que beneficien o los mujeres de su 
comunidod. permitiendo te esta tonna nutá los proyectos promovidos por la Red Mujeres de Caquetá. 

1.2 PROCESO DE FORMACIÓN INSTITUCIONAL EN VBG Y DERECHOS DE LA MUJER PARA LA IMPLEMENTACIÓN PPDM 

de formación institucional funcionadas y Edenes sociales 

de ki "%lira PUbfro desde eón v roan los ms.ñeres coaueteñas 2017-202r en el ele enrolé <ft* 3 "Una vida 
• 	• 	u - or - o 	...... 	•s 	• 	• 	- 

Iransvencezacon del cribase de <aneto en los alones oroasomos y proyectos vinculados ron lo seguridad la convivencia 
~dala V lo eliminadas; en el deocnicenento Zocesggiorrtsxstón,so,merecctótn werativiciod de la_ruto_de 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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ntendón 'Obre la Váigréda 	en Género para los Servidores y serdados ni-141 as de las Instituciones competentes eg _Posada 
los diez v seis 1161 Municipios del Departamento. Asimisrnoyen el ele estraMaico 5 tibrtiripación °Mira. social y comunitada 

inridencio de los 	del Cr-meter Ici irrnlemenTrión de la 	 lo 	3 "Fomento de la ron 	 nades 	 acción se estableció 	acojan 
aororsiacion. posicionamiento de la °rético oübfra y la participación e incidencia en lo implementación monitoreo y 
~0o0i_ot leigdoglifica Pública desde con y para las m'incité" 	4. Desocrollo de osistenrin técnico o Ins y Os SerVidafeS 
PúbIiÇÇLdeQarlQmeOtQies 	lel•  u , • ' tome 	• • • • ..• • • .- • - • " O 	- doy:rollo de una planeación COQ 
genchislale_00:011Y-ITesursuestos sensibles al genero. En .1 Pie edratóake 8 "Fortalecimiento Y desarrollo hansvennl e 

la implementación de la 00'011 lohhis_o_Nti 	Isfejc~tit_publica 	—co desde con y poro las muieres del Coauetó" se estableció 
S imnlementación, MOnitdeCti evaluación d. lo Ratifico Rühliro desde con Todo los mccieres_del Caaueto Anida. Mater 
de acciones a Implementar. 

Se lonnoid a 	Ir funcionarios institucionales. así mismo, 
educativos, dirigentes 

a impactos. Este proceso 
ciudad Capital de Docencia 

y por que en este 
°colon comunal del departamento. 

13: Benencianas proceso 

Municipio 

podrán pilicipar 
municipales- depatamentales, 

de formación 
por identificase 

municipio se encuentra 
En lo siguiente 

de formación institucional 

rpovri...1éléoss 
v rasera 
:ociares 

también líderes comunales. ikleres de 
funcionarios y directivos de 

se dictará en los cabeceras municipales, 
que es olí donde se presentan el mayor 

concenhada el mayor número de 
tabla se Podrá observar el número 

en kleres Conninales, líderes de 
y directivos de entidades Ubicadas colas 
con el propósito de disminuir tos tipos de 

las entidades de carácter municipal y 
que intervengan en la prevención y 

enfoque en la mujer 

mujer y la familia. 
de ingresos: 

con sede en el Departamento. 

el cud busca obtener información acerca 
género y videncia de género. Este test 

de género. leoluddn ...lel r une vida 
duración de 99.1001 se hato troves de 

orgartizaciones de mujeres. líderes 
entidades ubicadas en ocho 181 municipios 
siendo que el mayor cupo será en la 
número de cosos de violencia de género 
enfidades, organizaciones y juntas de 
de beneficiados por municipio: Tabla 

Creerles de selecclore funcionan, 
organizaciones de mujeres. dirigentes 
ocho 031 municipios a impactos que 
videncb. cfisaiminación y promuevan 

EocaExaciów Se focabarán a Iroyes 
departamental. casi mismo, a troves 
resolución de problemáticas relacionadas 

Enfidades de carácter municipal, departamental 

8 deldirOlb de esta actividad tendrá 

En un PRIMER momento, se realizará 
de los conocimientos, actitudes y percepción 
tendrá una duración de 15 crdnutos antes 

En un SEGUNDO momento. coda participante 
Ubre de violencia contra la mujer a través 
10 encuentros de 4 herrn cada uno. 

Florerkela so 
Puerto Rico 10 
vl ocmciallo 10 
Ea Frontil 10 
Corrillo 10 
morena 10 
Solita 10 
va 'pa ra iso 10 

Total /20 

instituconales. 	asi 	mi 
municipales y departamentales. 

estén interesados en asislii 
lo equidad de género para 

convocatoria abierta por 
de dfusión masiva se invitará 

con la mujer. 

y organizaciones 
Juntas de Acción Comunal 
Comisadas de (amito. 
Alcddias municipales 
Organizaciones sin 
Instituciones educativas 
Enfidades públicos 
Entidades públicas 
instituciones educativos. 
Caganizadones sociales 
Concejos de mujeres 
Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales 
Concejos municipales 
Red mujeres yictImps. 

tres momentos: 

a cada uno de los participantes 
cultural respecto 

de la primero actividad 

se formará en poética 
de un (II procesa de 

Terminada el proceso de 

de formación 

mo, podrán participar 
funcionarios 

y que propendan 
so mujer. 

mecho de invitación 
a orgarlizacánes 

a tener en cuenta: 

ánima de lucro con 
del departamento 

con enfoque en la 
que promuevan la generación 

internacionales 
*limas 

de mujeres. 
de mujeres. 
afro y otros. 

un fea inicial. 
a lo equidad de 
de proce 	de formación. 

Seta equidad 
formación con uno 

formación coda participante recibirá su diploma de asistencia 
y participación. 

Tópicos de contenido para el proceso 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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Situación actual de lu neee,  en el departamento y las problemáticas a las que enfrentan frente a las conflictividades 
Presentes. IB Toros} 
- La importancia de promover estrategas para la inclusión y equidad de género Pad la Mujer. 18  hodsl 
- La Importancin que fiene lo politica pública de equidad de equidad de género para la mujer en el Departamento y los 
derechas de la mune. 18 hOnssi 
- Ejemplos de otras expefiencas que se están haciendo en Colombia y en el mundo en pro de la equidad de la mujer. le 
horas} 
- A papel del funcionario como lides para la trasformación de realidades de la mujen n horas) 

Material de trabajos Se entregara a coda una de los beneficiarios el material necesaria para orientar el proceso de 
Formación, haciendo entrega de insumos que les (edite su labor corno Edenes y que contribuyan en ta indlernentación de la 
panca púdica de equidad de género paro la mujer que fue elabonado en el departamento. asi como, una gula para 
fomentar la gestión de proyectos para la equidad de género, la inch/sien y una vida Ibre de violencia contra la mujer. 

Número de personas por cenes Se aconsejo que los grupos sean máximos 30 par-field:mies Pa Proceso de fcnnación. 

Espacio y refrigerio: El espacio a drizar deberá ser amelo. ventilado y cómodo, la ubicación prefenblemente en O, U y V, 
todos los participantes deben estar sintonizados con la formación y el facilitador. Se deberá dejar un espacio de tiempo para 
esparcimiento y el refrigerio que deberá ir incluido como dee del proceso de formación. 

Peda profesional facilitados: El perfil y carisma del fociltador debe ajustarse al propósito del proyecto. parió tonto, el perfi de 
este profesional puede estar relacionado con carretas leed° o las humo ddlbs. se requiere posgrado. canfor ad) 
experiencia comprobable como fucilado, en temas de politices públicas. formulación y gestión de proyectos con 
excedencia en temas de equidad de género. mujer y tambo. Ver anexo I. Perfil de profesionales. 

En un TERCER y último momento, cuando se boya terminado el proceso de formación se realzará a cada uno de bs 
impacto del 	 de 	 después de la participantes un test de salda, el cual medid el 	 conocimiento y cambio 	mentalidad 

formacien. 

En este sentido. el 'catador deberá entregar in (1) informe detallado que analice los hallazgos del test de entrado y solida, 
y los hallazgos durante a realización del proceso de fon. duen. Este bforme servirá de insumo posa las 	s del 
proyecto. 'Paro a realización de los test licleres Ver anexo 2. Ficho Técnica de pruebas,. 

12.2 Proceso de lorrnación paro llenes de enseñanza 

En el marco de lo "Politica Púbnca desde con y para las moldes °cantado 2017-2027" en el Pie edraléolco 1 "reciclad en 
In ect4rurion paro  Ir5 muieres del Cern retó" se estableció la Implementación de la acción' 1 Mejoramiento del Programa 
CLe21.14g- andadora, escolares en el Departamento del Coanstá aue permita °Erecciones los proyectos de viola de los 
niñas. las adolescentes las lávenles y ron norticinachn de las nades de dont En Fq ele entablan° 3 "Una vida libre He 
~Lie estableció In implementación de Icis sáldenles nociones. 2. Diseño y desarrollo de orocesns, estreterpre 
perlanánircis y nomunirotivos 111115jVC15 en artirchnián e Incidencin de la "Plataforma Pollina v Social Nen In Paz y Ir 
fincidence de las Moldes del Cometa" lo red de mieses virlimon ole Valniria sexual y el Gado non la "ArfirribrInn do 
n nones hado louggrficiocción de las mujeres en lo construcción de craz": aue cremita la oromorbn de les derechos de las 
muierekd sengbirggdOn hacia el buen trato v la transformocien socio cultural de los mitospstereetirsos aue conInven a b 
violencia corkddes mderes Asi mismo en el ele eshaléclico 5 "PadiaDarión croara sorid v comunitaria con bebiendo de 
los mujeres del Coadta" la imolementación de la acción se estableció la acribe 3. "Fomento de la acirocioción 
Wdrianarnienfit de lo Deifica • ' . 	. 	. .... 	.. 	. 

Fabrica desde con 	iom murr 	Anexa 4. Make de acciones a Pellica 	 y oda 

Se 	 Meres de 	 desempeñen como fonnadores de 	de aprendizaje formales 	no Mmesdim_liQ 	enseñanza que se 	 procesos 	 y/o 
formales. en Instituciones educativas públicas y/o privadas do entidades ubicadas en Id ocho 181 municipios a impactcr. Este 
proceso de formación se datará en las cabeceras municipales, siendo que el mayor cupo será en la dudad Capital de 
Herencia por identificase que es Si donde se presentan el mayor número de casas de violencia de género y por qué en 
este municipio se encuentra concentrado el mayor número de instituckmes de aprendede del departamento. fin la siguiente 
tabla se podrá observad número de beneficiarios por municipio: 

Talán 14: Beneficiarlos proceso de Honres de aprendizaje 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Municipio- f-M.fff 
easen.".. 

flore...tia 75 
Puerto Pico 15 
el Doncella 15 
El PaujIll 15 
Curillo 15 
Morella 15 
Solita 15 
fdalpa ruin. 15 

Total 1130 

Cdfedos de selección: Todos los residentes del Departamento de Coqueta que acredite su desempeño como formador en 
Procesos de aprendizaje formales y/o no formales, en instituciones akar y/c> privadas, entidades ubicadas en los ocho /El 
municipios a impactcr que estén interesados en osbil y que propended con el propósito de disminuir los tipos de videncia, 
discriminación y promuevan la equidad de genera Pala la muñir- 

FocokracIón: Se focarearón a través convocatoria abierta por maceo de invitación las insfitudones de carácter municipal y 
departamental a inspector así ritmo. a través de respire masiva se invitare a otros Ilderes interesados en participar. 

Entidades de carácter municipal. departamental y organizaciones a tener en cuento: 

Inslitudones educativas formales y no formales 
Instituciones educalival públicas y privados 
Organizaciones sin ánimo de lucro con enfarde en Ito mute< 
Orgadeadones sociales internacionales con sede en el Departamento. 
Concejos de mujeres victimas 
Movimientos de mujeres. 
Concejos departamentales de mujeres. 

de mujeres. Concejos municipales 
Red mujeres víctimas, 

tres momentos: El desarrolla de esta actividad tendrá 
afro y otros. 

En un PRIMER momento, se realizará a cada Una de los preticipentes un test inicial el cual busco obtener información acerca 
de los conodmientos. actitudes y percepción cultural respecto al conocimiento y cedáctica con respecto a la equidad de 
género y videncia de genera Este test tendrá una ~ación de 15 minutos antes de la primera actividad de proceso de 
formación. 

En un SEGUNDO momento. coda participante se formará en aprendizaje egefficallya y didáctica para enlornos con equidad 
de formación 	duración de 4N.Jilegt un (I) proceso 	 con una 	 se de género y taus de violencia corta la mujer a través de 

el proceso de formación Cada participante recibirá su hará a través de e encuentros de 6 horas cada uno. Terminado 
diploma de asistencia y participación. 

Tópicos de contenido para el proceso de formación 
. Etre.e implementar acciones de género en el entorno escolar 16 horas) 
-Aprenda* significativo y didáctica para la equidad de género y uno Wdo libre de videncia Contra la maer (12 
- Dimensiones múltiples para educar en entornes con equidad de género y ibre de violencia (6 ha-al 
- El rol y la sensibilización de la torete para lo equidad de género y entornas de aprendizaje 1h:indicar.° km U. videncia 
contra la mujer 112 horas/ 
- El neuroaprendizab y lo equidad de género 112 harap 
Material de trabaja Se entregará a cada uno de los beneficiados el material necesario poro orientar el procesa de 
formación, haciendo entrega de insumos que les lucirte su de enseñanza y que contribuyan en la Icbor como Meres 

para la mujer que implementación de lo prefiero pública de equidad de género fue elaborada en el departamento. rol 
como. tea guía con métodos, herramientas y ejercicios de didóclica que portón implementar en sus entornas de 
aprendizaje. 

Número de personas poi curso: Se aconsejo que los dimos sean máximos 30 participantes pa- proceso de formación. 

Espacie y refrigerio: B espito o utilizar deberá ser amplio, ventilado y cómodo, la ubicación prefedblemente en O. U y V, 
deberá dejar un espado d tiempo mira todos los participantes deben estar sintonizados con la formación y el facilitador. Se 

esparcimiento y el refrigerio que deberá ir incluido como pote del proceso de formación. 

Perfil profesional facMfador O perfil y carisma del facilitador debe ajustarse al propósito del proyecto, por b tanto, el perfil de 
este profesional puede esta relacionad o con carreras ligada a las humanidades, se requiere posgrado, canta con 
experiencia CoMPrebable como !armador de fOrmadores y equidad de género. (Ver anexo I. ñerN de profesionales,. 

En un TERCER y último momento, cuando se baya terminado el proceso de formación se exaltará a cada uno de los 
participantes un test de saldo el cual medirá el Impacto del conocimiento y cambio de mentalidad después de lo 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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formación. 

En este sentido, el facilitador deberá entregar un (1/ informe deidad° que °nace los atanco del test de entrada Y solido. 
y los hallazgos durante la realoación del proceso de formación. Este informe servia de insumo para las memorias del 
proyecto. 'Para la realzadon de los test Edenes fiar anexo 2. ficha Técnica de pruebas) 

COMPONENTE I EMPODERAMIENTO DE PARES 

ACTIVIDAD 2.1: ESTRATEGIA DE PROCESOS DE FORMACIÓN PARA El, EMPODERAMIENTO DE LA MUJER CAQUETEÑA 

Se hoce necesaria una estrategia de prevención. semsbilembn y concienciación pomada. ya que como señala ONU 
Mujeres en el 2012 en su "Manual de Planes de Acción Nacionales sobre la violencia contras las mujeres" todos Ios planes, 
esfuerzos o políticas que sobre violencia de género deberán incluir medidas de prevención de videncia cona la mujer que: 
"a). Estén dirigidas a grupos especlrmos, como los hombres y los niños los padrea los jóvenes. Y ~den lo PrmiCiPación de 
esas grupas: bt Abarquen entorna educacionales. Instituciones y comunitarios claves; o) hagan frente a /as mamas sociales y 
culturales en particular estrategias de conciencbción y sensibiazocron de los medios de difusión di Hagan frente a factores 
caneen que puedan exacerbar o inNesificcr las violencias conlra las mujeres". 

gé 	• •- 	• 	'• 	r 	• 	' 	• 	• 	— 	• - 	• 	•••• 	• 	a 	• • 	- • • 	a 	ut 	a 	• 	... 
• 	s. 	. 	m 	.., ts. 	t 	• 	- 	c. 	- 	-  

jenglemenjoggsgbde las sicsuientes acciones I Diseño y desarolks de apreses. estrategias Dedoorairos y romlidraial 
MaShrm en camarón e inridando de la "elatotomm Politica y •nriol para la Paz is lo Incidencia de los Muiena• des 
Cactuegdniciender-s virtimos de Violencia semol y el en en ran la "Articulación de acciones bada la oadidpación 
Dejas maga saalgsgratruccinfláLlsuggmodgn dejos, derechosde las muieres la sensibización Imana 
15.1.12Gendintigati5229113/12nión socio cultural de los ransgs12401020.1 slase_Cadlean a b violencia conla las mida En el 
ele elholforms 4 'Una ven libre de violando" IP estableció LO.IMPIEnentgalón de los simientes acciones' 2. Establecen V 
deSaITOOCK Meada y eataggirm_dezEOMMCM11-flgigillativirmo asoriatividad microemcrem oroguctMdabE 
les asan aellignejecu reCLCICX12_12esanello de Proyectos productivos vio alterada-21 

ingremAzaivezziecgadedugangla 	142,10cAge en COIXIICidideS y competencia hada el sge_nerrmarign_25_ 	 zde 
ernorendfinien12_ acodalad-1d en las Mugres v es gramo oiganizoliva de los sectores ~les urbanas. indomia. 
~descendientes con diemenrided vidimas en procesos de reincorporacion-222Lele ermrmalco 5 aarlicbación 
patios:,  socid y comunitaria con incidencia de IIII muleres del Cadmio" se eslablegjg kaimplemeniagjón jsjejas_ficarmla 
nrcionpr 4, hayan de In no colación :redomada° de IIII Pontica púdico 2.JCS iggliCiPallian e incidencia en la 
implementación Monitoneo y evaluación ele su armas Paleo neSde-19. 	• • • 	• 	o 	a - 	• s 	• 	•s. • - 	• 
Mea 	amminaglárdiEsgcjal v comunitaria de las mugres y lo necesidad "e estos nremuevan sine bcidendo Dolilica ose 
dendee jos dr/echos y seriedad osen Pi pigricia democtaire 6 FeIrMeIriarl Int:id y nena °aro diste  las mares se 
Deshilen v asura. 	.r.. 	. - r- . . - rit• '• i  • ... 	• 	II •as • 11 	andas-ira del abate en redes y N ocornormamiento en 
ha procesos °mangabas de mugres movimientos sables de mueves 7 Reconocimiento y fomento de lo oadicbaciña 
politica social de los oracnizaciones de mujeres campesinas indiaenas afrodescendentes viciaos del conecto jóvenes 2 
sarnas de mode QUI.  Pliedon Incidir en los decisiones Anexo 4. Matriz de acciones o 

Edenes PARES 
de mentalidad 

mujeres en el depaarmento, 
mujeres en al Departamento 

de los 13 municipios 
que es °III donde se presentan 

tro concentrada el mayor 
lid orios por municipio, 

Mujeres 
líderes 

implementa. 

y culta que empoderen mujeres y/o 
municipios o comunidades. 

del Coqueta. 

a impudor, siendo que el mayor 
el mayor número de casos de 

número Oe población urbana del 

21.1 Proceso deformación poro empodenornleato de mujeres 
La realación de este proceso de formación busco generar combos 
Iberas pares que jalonen el comido y ernpoderamiento de olas 
coanbuyendo a la equidad en el goce de los derechos de las 

Este proceso de formación se dictará en Las cabeceras mundead 
cupo será para lo ciudad Capital de %renda por ident1ficars 
violencia de género y por qué en este municipio se encue 
departamento. En la siguiente tabla se podrá observar los ben 

Municipio 

Florencia 135 
Puerto Rico 25 
El Eioncello 25 
El Paujil 25 
Eurillo 25 
Morelia 25 
Solita 2_5 
Valparaiso 25 

Total 310 
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Los criterios de selección: Los beneficiamos podrán ser mujeres y hombres micro-empresarios y/o emprendedores. mujeres y 
hombres Idees activos en sus comunidades. mujeres y hombres que puedan leer. escribir, entender y hablar español, y/o 
mujeres que se encuentren en situación de pobreza Y todos aquellas mujeres que hagan parle de la comunidad de cada 
uno de los municipios acobrados. 

localización: Se 'acabarán las mujeres y hombres a través de las juntos de acción comunal beneficiadas, as1 corno 
asociaciones, agremiaciones y/o grupos pertenecientes a lo comunidad de las juntos de acción comunal municipal y 
departamental. En este sentido se beneficiar(' por menos I mujer de la comunidad por Junto de Acción comunal con el fin 
de garantiza impacto en todo la cornundad. 

Con este proceso de formación se busca tomar 0310 beneficiarios (mujeres y hombres). tendrá una duración total de 13N 
boros 196 presenciales y 34 autónomas). se realzará a través de J6 enruentiei intensivos durante j6 semangt, cada 
encuentro se realizara uno (I) vez por semana con una duración de Lbeltu cada uno Hora catedra de 40 minutos). Se 
selecciona esto modalidad de estudia ya que tal corno menciona la OIT 'El bien principal que tiene la gente pobre es su 
tiempo de trabajo". Por la tanto. esta Programación se realzara teniendo en cuenta que las mujeres beneficiadas tienen a su 
cargo el cuidada de hijos y/o familiares, deben atender toreas de hogar y algunas tienen trabaja infomal y/o son 
microemprescarlas lo que Imito su tiempo, en este mismo sentido, de esta forma se pretende evita la inasistencia o deserción. 

Este proceso de formación tendrá convocatoria abierta e invitará a hombres o participar del proceso de formación en la 
formación, esto con el fin de motivar a los hombres a que cuestionen los estereotipos de género y asafrOinacan, as( como 

de 	desde las promover la masculinidad equitativa y no violenta (ONU Mujeres. 2012). y con ello generar dinámicas 	Cambio 
diferentes realidades de género. sin embargo. se  toma corno regla general que la participación de hombres no será superior 
o un tercio de total de cupos disponibles, esto 	decir que serán 100 cupos el máximo permitido Paz hombre,  llf quiere 
finalizar el proceso de formadón cada participante recibirá un diploma de asistencia. Esta actividad implementará tres al 
momentos: 

Braluadón de entrado llilomerdo II 

Cado uno de los 310 benefidarios y beneficiarias del Proceso de formación pana empodertimienta de mujeres Meres PARES, 
se evaluará a través de una prueba personalizada ANTES. El propósito de esta evaluación es identifica las debilidades y 
potencialidades de cada participante y establecer un plan de acción que permita garantiza su empoderamiento. A 
continuación, se desata el proceso a seguir 

18. 	Se hará una visita domicWaria por parte de tos profesionales en el área de psicología y trabajo socbl Ver 
anexo 1. Perfil de profesionales) a coda uno de los beneficiados. en esta visita los profesionales encargados 
realizaran una entrevista a los beneficiarios y los miembros de su familia que permita deteminar a situación 
actual del participante en cuanto a sus conocimientos. autoestima. perN psicológico, espiitu empresarial y 
actitud emprendedora. 
Poroto redacción de la evaluación de entrada los profesionales contaran con respectivo material de uno ji) 
prueba por participante. así sismo. capturara toda la información pan aplicación de pruebas personalizadas 
en cado una de sus vidas domiciliaras a laves de grabadora para puna de audio, videograbadora y 
cámara fotográfica, evidenciando el trabajo realizado con cada participante. 
En este sentida después de la entrevista se aplicará una prueba acicatearía° (V 	o 	2. Fiche Técnica de 
pruebas) con el propósito de la estrategia esto buscando validar la objetividad lo evaluación Mareado a 
través de la entrevista a los palicipontes. 

II. 	Así mismo, se aplicara un test que caracterice el esplrilu y aditud emprendedora o cado uno de los 
participantes con el fin de identificar fortalezas, debilidades y mujeres Sanes que anornicen b formación. 

20. 	Los profesionales en psicología y trabajo social 	Ver anexo 1. Perfil de profesionales) harán uno ficha de 
seguimiento de cada uno de los participantes con base en los resultados de la entrevisto. prueba psicotécnlora 
y test, esta con el fin de realzar un seguimiento a través del acompañamiento. 

?voces° de tormarlón IMomenlo 71 

Buscando que el procesa de formación generé en los parlidpantes el impacb esperado. los beneficiarios reabran un 
aconnpañanliento personalizado por parle de profesionales en el área de psicobgio y trabajo social Ver anexos. Peal de 
profesbnoien durante las cuatro 141 meses que duro todo el proceso de formación del proceso de formación. con el fin de 
propiciar un entorno facilitador pera el empoderamiento personal y lamba de los beneficiados. 

El acompañamiento busca garantizar que los benefi 	lusies y sus familias generen cambas reales de mentalidad y cultural en 
los temas relacionados con equidad de género, esto eriendo en cuenta que: 1. Anega a benfificar los problemas del 
beneficiaria y la que acure al bada de su lamia con So. se podrán implementar estrategias que ayuden a mitigar las 
conflictaidades para prevenir la violencia de género al Interior y exterior de la famfia. 2. 	El propósito del proceso de 
formación busca tomar lidera pares atablaran el empoderarniento de otras mujeres en el departamento. En este sentido. 
con base en las fichas de evaluación se hará un seguimiento a cada uno de los beneficiarios programando consultas y 
charlas que las leve a generar cambios de mentalidad y cultura reales donante la formación del proceso de formación. 

Para daño pedagógico. meadológico y de contenidos se articulara al CONPES 161. lo Ponla" Nana Nacional de Equidad 
pana la mujer La cortica plana para lo mula del departamento. y modelos de cambio de menfoldod y cultura Pro a 
Mal apropiación de actitudes y conocimientos. A continuación, el esquema curricular a desanclar para el proceso de 
formación: 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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Tabla 15 -  Esquema curricular proceso de formación 

MODULOS TOPICOS PLAN DE ESTUDIO OBJETIVO 
ACADEMICA 

GENERAL 

total Horas 

Módulo: 
Empoderamiento 

social y palco de la 
mujer para la 

1.1 Situación actual como mujer en Colombia y 
el mundo 
1.2 E nuevo es de lo mujer y el hombre en el 
hogar. lo famifia y b sociedad 
1.3 Igualdad de genero: Que. porque Penaos Y 
derechos 
1.4 Ernpoderase: Un trabajo de adentro hacia 
afuero que teje una nueva dinámica social 
1.5 Como empodermse polilicamente desde mi 

Contextualizar Y 
refienonar sobre 
los conceptos y 
~Miras de 

equidad de 
géner0 Y 

empoderamiento 
social de la mujer 

34 horco 

(24 horas 
presenciales y5) 

horas 
autónomas) 

equidad de genero rol corno mujer ya  tar social 

Módulo 11: 
Cambiando lo 

mentalidad y cubra 
para la construcción 
de paz y no violencia 

2.1 Contextuafizando para la no violencia: Antes. 
ahora y después, 
2.2 El contexto de lo mujer emprendedora en lo 
construcción de no violencia 
2.3 	'Pensar 	fuero 	de 	la 	cala" 	para 	le 
construcción de no dolencia 
2.4 Nena:mienten poro orear un pais en paz bre 
de violencia 

Promover combos 
de mentalidad y 
cullura a través 

del uso del 
pensamiento 

divergente para la 
construcción de 

poz y 
reconcitscan 

32 horas 

124 horas 
presenciales V 8 

horas 
autónomas) 

Módulo III: 
Empoderarniento 

	

3.1 	Entorno emprendedor de la mujer y la 
importancia de trabajar en conjunto 

	

3.2 	Identificonda 	oportunidades 	de 

Despea.. el espirito 
ernpresadal y 

actitud 64 horas 
económico de la emprendimiento citerencksda y sostenible, empre 

moje pata le 
competifivIdod 

3.4 	Creando 	un 	proyecto 	emPrendedor 
Merendado y sostente 
3.5 Gestión de alanzas estratégicas y apoyo 
pera la muja 

para la 
identificación. 
validación e 

implernenlacIón 

(4$ horas 
presenciales y 16 

horas 
autónomas) 

3.6 Laboraban 	queriendd de alternafivas de de opodunidades 
solución pare el ernpoderamiento econórn' 
3.7 Preparacan del Heade Pah para impulsar 
mi emprenámlento sogénale y diferenciado. 

de negocio que 
pendan generar 
alternativas de 

soluciones 
sostenibles y 

dReTenciadas para 
el 

empoderamiento 
económico y 

social de la molen 

Pera el buen descrea° del proceso de Ramadán es importante también a tener en cuenta: 

Número de personas poi curso: Se aconseja que las grupos lean máximos de 25 a 30 participantes 

ElpaClo y hora de anigedo: El espocio a ufirizar será amplio. ventilado y cómoda la ubicación preferblemente en O. U y V. 
todos los participantes deben estar sintonizados con la formación, el facilitada y sus compañeros. Así misma, se dejará Un 
tiempo pera el espocb de descanso. 
Malead de trabajo: Se deberá entrega-  o cada uno de los beneficiarlos el material didáctico necesario para el desarrollo de 
cada uno de Os módulos para orientar y complementar la lomiación presencial y autónoma. MI mismo, se hará entrega a 
cada uno de las benetiddios todos los insumos necesados para el desarrollo del contenido 3.6 Laboraba° experiendal de 
altemafivas de solución para el ernpoderomanto econórniáo del Módulo ill del proceso de formación. 

Pede proleSional faaRadoc_O perfil y carisma del faciltddor debe ajustase al propósito del proceso de formación y el 
proyecto por lo tosto, los perfiles profesionales pueden ser pdcólcgos. trabajadores sociales,  Profesiones atines  con correr'os 
de hOmanidodes o economb, no requiere posgrado. sin embargo, debe contar con expetencb comprobable facilitador 
con espetando en ternas de equidad de género para b mujer. Ver en artesal. Perfil de profesbnalesl. 

Evaluación de salida (Momento 3) 	
. 
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Se busca a través de esto prueba personalizada administrar, evaluar y do seguimiento al clagnóstico final de cada uno de 
los 300 beneficiarios DESPEES de lo formación del proceso de formación. 	El propósito del diagnóstico final es conocer el 
impacto que generó b formación a coda participante: 

plagyellco final 

Se deberá hacer una visito domiciliada final a cada uno de los beneficiados, en esta visita os profesionales 
encargados de psicología y trabajo social 	Ver anexo descripción del perfil profesional) realzaran una 
entrevista o los beneficiarios que permita cuerdo el impacto 	generado con las actividades de 
empoderamiento. 
Para la realización de la evaluación de entrado los profesionales contarán con respectivo material de una 111 
Prueba por participante, asimismo. capturará lada la Información para °pf:acción de pruebas personalizadas 
en cada una de sus visitas domiciliadas a través de grabadora paro pruebo de audio. videograbodora y 
Ganara fotográfica, evidenciando el trabajo realizado con cada participante. 
En este untido, después de la entrevista se aplicará la Misma pruebo pdostécnica Y fest apilcados en la 
evaluación Inicial. esto buscando hacer un comparativo inicial Vr. Final que perrnita identificar cambios fruto 
de latí:amación en empoderamiento. 

18) 	Para finarizar, los profesionales a cargo de cada participante desde el diagnóstico inicial, acompañamiento Y 
diagnostico final deberá hacer entrega de un informe detallada que recopile y anclas el impacto que se 
generó con las actividades realzadas en cada uno de tos beneficiados del proceso de farnación, este 
Informe se pretende que sirva de insumo pira el desarrollo de las rnernodas del proyecta. 

como primer instrumento el Test PF-16 (mima vellón 2011 'Pa° has pruebas psicotécnica se tendrá se tendrá en cuenta 
automatizado', sin embargo, esta prueba podrá ser reemplazada o complementada por una pruebo de mayar pertinencia. 
El test de espíritu y actitud emprendedora. Es importante resaltar que los test tienen en cuento el nivel de formación de los 
participantes y la pertinencia del proyecto. Ver Anexo 2. Ficha Técnica pruebas] 

Profesionales pea el desarrolla de las acial:leder Para el desanclo de las actividades de evaluación inicial y evaluación 
final deberán ser profesionales del ósea de psicología y trabajo sacia con experiencia  en realización de Pruebas Y 
acompañamiento en trabajo social y procesos de formación. Ver anexo descripción de perfiles profesionales 

2.1.2 Procesas de formación a Niñas, reas y adolescentes - NNA 

Para transformar imaginarios culturales con equidad de género y libre de violencia contra la mujer es necesario propicia  
entornos clave, en este sentido, la sensbitzación a niños, niñas y adolescentes a través del proceso de formación, tiene coma 
meto desancla una forma de actuar a través de una actitud positiva hacia la vida que genere cambios y fomente la 
del nresoirán a la hora de enfrentar retos y dificultades, buscando ad, que niños. niñas y adolescentes transformen su 
entorno personal con equidad de género, paro que nuevas generaciones se conviertan en agentes de cambio y 
transformación social. Se mallaren a niños, niñas y adolescentes en el proyecto con el fin de cisminuir b prevalencia de la 
cultura machista y patriarcal. ya que estos hacen porte fundamental como actores que convergen, tejen la dinámica social 
y, construyen un presente y :ultra equitativo Libre de violencias contra la mujer. 

Olientes de 'Neceare Niños. niñas y adolescentes entre 8 a 14 arras de los grados comprendidos entre re de primara a 8° de 
bachillerato. 

Fetación: Se f °calzarán las 615 niños, niñas y acblescentes beneficiados a través de convocatoria abierta en ocho (8I 
municipios a impactos. Estos procesos de formadón se dictarán en las cabeceras municipales, siendo que el mayor cupo 
será en la ciudad Capital de Florencia por identificase que es ah donde se presentan el mayor número de casos de 
videncia de genero y por qué en este municipio se encuentra concentrada el mayor número de población estuaantil del 
depataMen10. En la siguiente tabla se podrá observar el número de beneficiarios por municipio: 

manid:sido eras, 

aloyearya  
assonas ola 
El es...ello so 
El nauWli so 
cortes. so 
r,etate flI so 

e 
./ 

Teste 
%e seleccionarán un número de estudiantes por cada nivel y grado con el fin de bocazas en cada colegio por lo menos 1 
grupo II  mimarla a 1 de bachilleratol entre los orados comprendidos entre O de primaria a8° bachMerato. Estos grados se 
seleccbnaron ya que en estos se encuentran la edades susceptbles a definir valores y fortalecer su identidad, asl corno 
también la comprensión y establecimiento de relaciones sociales con su entorno escolar, familiar y personal. 
rrrEs importante destaca que si bien es cierto cada LE nene contemplado un número de beneficiados, este pactó atsmbuir o 
Ourflertta dependiendo de la demanda y/o intención de participación en cada I.E. 
"'La convocatoria para la inscripción será abierta en codo 1.E. 

pasará postres 131 momentos: EL proceso de sensibillackin o los o615 niños, niñas y adolescentes 
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En un PRIMER momento. se  deberó realza un test inicial que identifique sus relaciones intrafamiliares y escolares respecto a to 
equidad de género. Pcro ello se desorrolfiro y aplicará una prueba a cada uno de los participantes con una duración de 15 
minutos, esta prueba deberá aplicase en el alma encuentro. (Ver anexo 2. Ficho Técnica de pruebas(. 

En un SEGUNDO momento. se  red:izará a niños. niños y adolescentes un proceso de formación para la sensbilzackin en 
creación de nuevos imaginarios ara su proyecto de vida con equidad de género y no violencia con una duración total de 
Misma cada beneficiado disfrutará de doce 02) e:laméis°. dideclIcoz con una duración de cuatro (4) hado presenciales 
cada uno, siendo que, cada beneficiado tendrá un 111 encuentro por semana dentro de los instituciones educativas 
!localizadas según 	necesario caldeado con la institución. Al finalizar el proceso de formación coda benefi ab recia-á un 
(11 diploma de asistencia. 

Los encuentros didácticos deberán fusionarse para ser parte de una metodatogia que invite alas parliciperrites a crear un 
mundo con nuevos imagínalos socioculturales donde eles se personifiquen corno actores de cambio en uno nueva 
dinámica soca que !t'etilos conocer,  entender Y Protagonizar nuevos roles sociales y nuevas masculinidades. En este 
sentido. el diseño pedagógico, rnetodológico y de contenidos de deberá tener en cuento los siguientes tópicos: 

Tópicos del proceso fommdiro: 

y) 	El nuevo rol de la mujer y el hombre en el hada la tardía y la sociedad. 
vel 	Identificación vabres, principios, proyecto de vida, autoestima a través del uso del pensamiento divergente poro la 

equidad de género, la no violencia y la cernid emprendedora. 
x1 	Utfización de técnicas de aprendizaje significativo para se parte de un pais can equidad de género mea videncia. 
y) 	Técnicas pera "pensar fuera de la caja" que promuevan la equidad de género. 
zi 	lo actitud pera crear nuevos imaginaras socioculturales 
ea 	Ejercicios practicas de luego Y creatividad. 
bid 	Identificando. creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio con equidad. 

Así mimo. el material dicióelico deberá enfocase a una estrategia faca que generé identificación y auto reconocimiento a 
través de un personaje al que el beneficia*, deberá ir creando uno personalidad con volares y principios con enfoque en 
equidad de genere es importante incluir en este ejercicio procesos de neuroeducación que incentiven el desarrollo de 
actitudes que son esenciales en la construcción de su personalidad. además de coninbuir al desarrollo de personas más 
consientes en medio de una sociedad más equitativo. Se busco que, a través del juego se estimule la autoconfianza y le 
ayuda o mejorar el control de emociones, favoreciendo lo socialización, la creación de vinculas emocionales, potencia la 
capacidad de expresión, de comunicación y le ayudo a facilitas la resolución de conflictos al proporciona' situaciones 
donde se deben planteas posibles soluciones. Mi mismo, a ser ka imaginación uno de las tesoros más; grandes. el material 
didáctica deberá promover el pensamiento de ideas deferentes atas acostumbradas hocé 	dula capaces de innovar para 
el cambio de su comunidad desde su aparte personal, ayudándolos a convertir en ejemplo multipficador. 

Para el buen desarrollo del proceso de formación es importante también a tener en cuente 

Número de personas pos curse Se aconseja que los grupos sean mateas de 25 patiCipanteS 
Espacio: El espacio a utiliza deberá ser amplia, ventilado y cómodo, la dotación preferbiemente en O. Uy V. todos los 
participantes deben estar sintonizados con la formoción, el f °afilador y sus compañeros. 

• 
Perfil profesional facilitador:O perfil y taima del tachados debe ajustarse al propósito del proyeclo, por lo tanto, los peles 
profesionales pueden ser psicólogos, trabajadores sociales, profesbnes afines con carreras de humanidades o economía, no 
requiere posgrado, sin embargo, debe contar con experiencia comprobable como pedagogo o facietador COn CY,POS 

con experiencia en ternas de equidad de 	mujeres, inferida y adolescencia Ver anexo vulnerables preferiblemente 	 género, 
I. Perfil de profesionales. 

En un TERCER momento. al  firmezas el proceso de formación se deberá rearmar un test ave que evalué el Impacto que las 
actividades generaren en la percepción y actitud respecto del participante respecto a la equidad de género. Para Pea se 
desamas:4a Y °PUCCI(' una prueba final e cada uno de los participantes con uno duración de I s minutos, esta prueba  
deberá atacarse en el último encuentro. (Ver anexo 2. Faya Técnica de pruebas). 
Cado facifitador deberá realzar un III informe que anafice los hallazgos del test inicial vr final con onda grupo de trabaja, ad 
mismo, el informe deberá incluir la bitácora cada uno de los encuentros con experiencias, anécdotas y observaciones. Este 
informe servirá de insumo posa las memorias finales del proyecto 

Wad de 21.3 Proceso de formación pasa Padres y madres de Familia e eq 	género y no violencia 

Como medda de prevención de violencia contra la mujer está la promoción de una alanzo positivo y no violenta de los tfios 
y las relaciones intimas y familiares respetuosos, no violentos yen pie de igualdad (ONU Mujeres, 2012j. Teniendo en cuento b 
anterior, se incluyen padres de lamia .en el proyech con el fin de disminuir la prevalencia de la cultura machista y 
patriarcal, siendo que son los padres los fOOTOCIMIS de hobilidades no cognitivas o blandas como la autoestima. el respeto. 
la  tolerancia, y otros, facultades como derechos y obigeciones, ayudando con ella  o tejer lo denómico social  Y construi un 
fullero Ubre de todos las tipos de videncia de género. principalmente ifirafamilay sexual y cultural. 

011eflOS de selección: Padres de familia de los niños, niñas y adolescentes focallmodos y bene  	del proceso de 
formación a NNA. Asi mismo, en este proceso formativo podan asistir también caos pedes de fango que se encuentren 
interesados en la convocatorio. 
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recordación: Se focalizarán los padres de lamina de los niños, 
procesos formativos de sensibilización social a través de una invitación 

niñas y adolescentes que serón 
abierta que será entregada 

y horario de conveniencia. 
que estén interesados. 

de los ocho (8) municipios 
manifestación social será la ciudad 
casos de violencia de género. 

tomillo 

beneficiados en los diferentes 
por sus dios, donde los 

As' mismo, a través de b 

impactor, siendo que el 
Capital de Fiáremos, por 

En b siguiente tabla se podrá 

y cultura respecto a lo 
uno prueba a codo uno de los 
encuentro. (Ver anexo 2, Ficha 

en dos 12) engendres 

padres podrán inscribirse al proceso 
convocatorio abierta se podrán 

Estos procesos lommlivos se dictarán 
mayor cupo de beneficiados en 
identificarse que es aiii donde se 
observar el número de beneficiados 

Tabla té: 	"os proceso formuló° 

Este proceso de sendallocidn pero 

En un PRIMER momento, se deberá 
crianza en ternas de equidad 
policipontes con una duración 
Técnica de pruebas). 

En un SEGUNDO momento, se sensbitord 
Macero+ con una duración 
neurooducación en b educación 
dio a dos buscando con ella la 
molkato y come convertirse en 

Este proceso formativo deberá 

de formoción según fecha 
inscribir otros padres de Minket 

en tos cabeceras municipales 
b proceso de formación de 

presentan el moyor número de 
por municipio: 

a madres y padres de 

Municipio 

Madres y padres de familia 

Florenclo 225 

Puedo eco 25 

El genocito 25 

El Poullt 25 

Cueto 25 

Morello 25 

Solita 25 

Vaiparaiso 25 

Total 400 

madres y peores de f amibo 

recitar un test Inicial que identifique 
de género pato la mujer. Para 

de 15 minutos. esta pruebo 

4(X) padres de familia 
de gid71.61_1fima coda una,  

postró par tres 131 momentos: 

su conocimiento. mentaldod 
ello se desconfiará y aplicará 

deberá epiceno en el primer 

través de 17 horas de formación 
donde los Packes almenderan como  Implementa M 

y herramientas fáciles de aplicar en b cae:Sanidad del 
con equidad de género, la &dobla sin violencia o 

del proyecto de Vida de sus hijos. 

madres y padres de famdia estrategias para entender cómo 
de educar disciplbcr y proyector libres de violencias. asi 

y el hombre en el hogar, la tamilb y la sociedad, incentivo 
de género. Pcra el desarrollo pedagógico. metodológico Y 

ks sociedad 
de género y no violencia (valores. principios. proyecto de 

de género y Ubre de violencia intrafamillar. 
también atener en cuenta: 

máximo 35 participantes par proceso de formación. 

cómodo, la ubicación preferflemente en O. U y V. todos los 

el material didáctico para la puesta en macho de las 
de esta forma. los padres podrán profunchar y crear una 

ajustarse al propósito del proyecto, por lo tanto. los perfiles 

de sus Mes a través de consejos 
sensf azadón respecto ab formación 

un guia inteligente en la construcción 

poner a disposición de los 
ayudando conocer en otras formas 

a los nuevos roles de b mujer 
desde el respeto y la equidad 
los siguientes tópicos: 

en el hogar. la finesa y 
desde el hogar la equidad 

ser porte de un pais con equidad 
de formación es Importante 

Se aconseja que los grupos sean 

ser ampfici, venblado y 
can b famsackin y el facetadar. 

a coda uno de os beneficiarios 
en el proceso de formación., 

y carisma del facilitador debe 

funciono el cerebro de sus hijos. 
mFsmo, deberá sensibersx respecto 
el empoderamiento de los mujeres 
contenidos deberá tener en cuenta 

lápices del proceso lernmdivo: 
a) El nuevo rol de la mujer y el hombre 
bi Técnicos y consejos que promuevan 
vida. autoestima). 
c) Estrategias pacte pera educan( 
Para el buen descrrolb del proceso 

Número de panosos por ceno: 

Espacio: El espacio a driza deberá 
participantes deben estor sbtorroodos 

Mutedal de traba»: Se entregará 
consejos y herramientas propuestos 
nueva hoja de ruta como formadores. 

Peral podedoned Meditador El perfil 
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profesionales pueden ser psicólogos, Irabajadoes sociales y/o profesiones afines con carreras de humanidades, no requiere 
posgrado, sin embargo, debe contar con experiencia comprobable como pedagogo o bodega' con grupos vulnerares 
preferiblemente con experiencia en ternos de equidad de género. trabajo social con padres y madres de ferraba 	Ver' en 
anexo I. Perfil de profesionales). 

En un TERCER momento, al finalizar el proce 	de formación se deberá realzar un test final que evalué el impacto que las 
actividades generaron en b percepción y actitud respecto del participante respecto a la equidad de género. Para do re 
desarrollará y aplicará una prueba final a cada uno de los participantes con una duración de 15 minutos. esta prueba 
deberá aplicase en el último encuentro. (Ver anexo 2. Ficha Técnica de pruebas). 
Cada facilitador deberá realzar un (II informe que analice los hallazgos del test inicial vr final con cada grupo de trabaja, asi 
mismo, el informe deberá incloir la bitácora cada uno de los encuentros can experiencias, anécdotas y observaciones. Este 
informe sentirá de insumo paro las memorias finales del proyecto. 

Acfividod 2.1 Estrategia Mujeres risibles 

2.2.1 Encuentro de PARES "Encuentro departamental de actores PARES pata la equidad de género y una vida libre de 
videncia" 

El evento de experiencias significativas "Encuerda departamental de actores PARES para la equidad de género y una vida 
Abre de violencia" será un evento experiencia que involucrad todos los sentidos y estará apoyado de una fuerte estratega 
audiovisual, donde cada uno de los participantes conocerán los resultados del proyecto de principio a fin. Ml mismo, bs 
participantes podrán conocer las experiencias de otros ~bidentes beneficiarios de los diferentes procesos de formación 
de sensibilización social. Siendo que una presentación corta que fue desarrollada en el proceso de formación respectivo. 
El evento se realizará en la ciudad capital de Florencia. tendrá una duración de dos (2) das, cada da una duración de dez 
(10) horas continúas con momentos de receso para refrigerios y calmueao. con el fin de brindar espacios de socialización 
entre participantes del proyecto e invitados generales. A continuación. las fases necesarias para b realización del evento: 

de 	 del 	Durante dos 	hará la 	 del 	deberá Fose 	organización 	evento: 	 (21 meses se 	organización 	evento, se 	contar con un salón 
con capacidad pida 350 personas. menú de refrigerio, y ainareivos, selección de maestro de ceremonia, conferencistas, 
o:meraras e invitados, agenda del evento, decoración del salón. diseño de Piezas gráficas y audovisuales. creación literaria 
y grafico de las memada, a entrego, preparación de presentaciones y contratación de personal logisfico. 

Fase de inscripción. Durante un ji) mes se llevará acabo la fase inscripción y conformación al evento, donde se enviarán las 
invitaciones a los beneficiarios de los procesos de formación de sensibiaación y se hará una convocatoria abrevara través de 
medios de difusión masiva hasta agotar cupos. Se entregará ficha de subrido de transporte a los participantes del evento. 

Desarrolle de memodas; Para lo entrega en el evento deberá hacerse un análisis de resultados para desarrollo de memorias 
con los informes entregados en cada uno de las actividades del proyecta después de terminado el anahis conceplual, un 
especialista en edición de contenidos deberá diseña, elaborar y citagramar bs memorias pora su respectivo impresión. En 
este sentido. se  Imprimirán 330 memorias, con el fin de hacer entrega una (I) o cada participante del evento. 

Pase de realización del evento: Cada da el evento deberá iniciar dos (2) horas antes de la primera acfividad los técnicos 
recolección y sistematice:león alimentaren la base datos con la información de cada participante del evento a medida que 
estos vayan ingresando al evento. Mi mismo. se  ird haciendo entrega a cada padicipante: 

Escarapela 
Memorias finales del proyecto 
Material de trabajo impreso (Agenda. Lapicero y llavero) 

19, 	fichas respectivas con la cual podrán recibir un (II refrigerio en la moñona y (I) refrigerio en la tarde y un (I) 
almuerzo, de esta tormo los asistentes podrán estar atentos a las adiado:les, podrán socialecr y retroafirnentar 
las experiencias con otros 	 en los espadas de descansa. (Esta &samba se realizará durante los parficipantes 
dos 121 que tire el evento). 

20. 	Subsidio en efectivo canta ficha de subsidio de transporte que fue entregada el día de la inscripción a los 
pandeados del evento. Esto quedara dridenciado a irtlVés de la picnic de entre ga con datos personales, 
freno y huelo. 

El desarrollo del encuentro de Beneficiados contará con dos (2) conferencistas expertos en equidad de género, y procesos 
de cambio de mentddad y culero. (I) maestro de ceremonias (*Ver en anexo I. Perfil de profesionales) un equipo de 
operafividad y logistica que apoyará en la organización del evento en el salón. Se realizarán cuatro (4) paneles con líderes 
comunales, lidera, de enservanza, drigentes, funcionaras, directivos del observatorio. orlados de la Red Mujeres del Cagueta 
y otros actores queestén involucrados ente resolución de lo situación actual de la mujer en el departamento, esto permitirá 
compara los resultados del proyecta y caminé nuevas propuestas de mejora y compraras° por dote de diversos actores 
sociales. 

2.2.2 Compaña de sensibilización ciudadana de Neuremarkellng Suela! 

Se ciscó:irá una campaña experierdal de neuromakeling con una fuerte estrategia de medios de comunicación local y 
actividades al aire Ware. con do rebusco sensibilizar a la población en general del departamento en la reaNdad actual y el 
rol de la mujer en la sociedad con el propósito de Ironsformar la cultura de estereotipos raciales. En este sentido, la campaña 
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ciudadana sensibilizará la población sobre la situación actual de las mujeres. b concienciación de los conductas y actitudes 
culturales respecto al rol de lo mujer en el hogar, Id familia y lo sociedad. En este sentido. la  ONU Mujeres en el 2012 
recomienda a iTGVés del "Manual de planes de acción no a mies sobre la violencia congo bs mujeres" que los esfuerzos 
contra la violencia de género deberán disponer de: a) Campañas destinados a modificar las actitudes. que promuevan los 
masculinidad positiva, respetuoso y no violenta: que cuestiono los estereotipos de género: que crean conciencia sobre 'o 
inaceptabilidod de lo violencia contra las mujeres: 1:4 Campañas de concienciación especificas destinadas a robustecer el 
conocimiento de las leyes promulgadas para hacer frente o la violencia contra las mujeres. 

La campaña excedencia' de neurom.orkefing socia pretende poner o dsposición de un proyecto social. herramientas y 
estrategias innovadoras que son usados con éxito comúnmente posa fines comerciales. es  importante resaltar, que en 
ninguna forma las estrategias ckeñodas afectaron lo esencia y liquen, cultural de lo población, su objetivo es la utilización 
de estrategias innovadoras para la liba apropiación de los mensajes a comunica' que están anctamente relacionados con 
el empoderarniento social, económico y pongas de la mujer para la equidad de género. 

El derogaba total de esta actividad tendrá una duración de dez (101 meses, donde necesitara un profesional esPecicifista en 
Neuromarkefing que marque la pauto respecta a las lineamientos sobre los que se deberá diseña, descifraba e implementar 
la campaña general y ko tres (3) sub campañas derivadas de esta. En este sentido, para el desatollo de esta actividad se 
Pasarán por vados momentos de la siguiente forma: 

En un PIIMER momento, se diseñará la estrategia general y el plan de medos de con sus tres 131 sub campañas, esto tendrá 
una durockim de un III mes, este diseño estará a cargo de un equipo multicacipbnorio que 
área de diseño 	medios oudavisuoles, comunicada social. Psicólogo. trabajodor gráfico, 

contará con profesionales en el 
ocial y Pedagogo Ven anexo I. 

Perfil de profesionales), quienes apodonin su éxioeriencio y conocimiento. 

Cada sub campaña deberá establecer un don de acción con actividades y eslrategias puntuales a imptementar, con 
daño de piezas graficas necesarias para la puesta en marcha. Mi mismo. se  deberán tener en cuenta cora el dueña de b 
campaña y sub-campañas los siguientes ebs temáticos tal como muestra la siguiente gráfica: 

Ilustración 4: Ejes temáticas 

Campaña de 
Neuromarketing 

social 

Recopilación, diseño y 	I 
Diseño general de la campaña producción de material gafico y 

1 	
(1 mes) audiovisual 

(9 meses) 

deja I 
la Equidad 1 
como, el 

' 	Estrategia 1: Sensibilización 	Estrategia 2: Concienciación 
Social (Conociendo la situación 	social (Quien soy 

actual) 	 para generar 

Politica y que hago 
cambios) 

Estrategia 

de género 

3: Socialización 
Publica para 

creada (el 
que y el para que) 

(3 meses) 	 (3 meses) (3 meses) 
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La rnetodologki propuesta busca coda se establece sensibizor- concienfizah saciaban siendo que: 

10. 	Estrategia I de sensIblbsacIón Social Buscará sensiblgra a los ciudadanos sobre la situación actual de la mujer 
en el departamento, ayudándoles a comprender las interrelaciones y las desigualdades existentes hoy entre 
hambres y mujeres. las consecuencias de la violencia de género y las condiciones que hacen posible este tipo 
de violencia. buscando que la población no seo indiferente a la realidad de la mujer en el departamento. 

II. 	Eitedegia II de concienciación moled Esta estrategia buscará toco el "yds, esto quiere decir, ya no es 
s'Acede con conocer que está pasando, sino que se hace necesario ser proposilfvos en el rol social de 
aQuión soy y que hago para generar cambios que ayuden o transformar el imaginario sociocultural?. con lo 
que se reforzará el 'yo" proadivo y no pasivo que generalmente está arraigado en la cultura. De esta forma. 
se  espera que a través de diferentes actividades se generen cambios de mentalidad y cultura. 

12. 	[instala III de Seclabacker Después de genes. ~s'aleación y concienciación ata población Caqueteña, 
se socializará el cómo, el que y para que de la nueva adrice pública para la equidad de género que ha sido 
creada. Buscando con Mb, que la población esté al tanto de los nuevos esfuerzos para la protección y 
garanfia de los derechos de la mulo las tneamlentos y oportunidades que se orearon a partir de Un 
dreccionamiento que busca el empoderamiento social, económico y politica de la mujer Coqueteo. 

Mi mismo, poro el diseño del eje temático de cada sub campaña es apodado tener en cuenta los tópicos y lemas de 
equidad de género que confkryen en el propósito de promover cambios de mentalidad y cultura respecto a la equidad de 
género de a mujer aro su empcderamiento social, económico y edifico de la mujer, así como, el rol del ciudadano como 
emprendedor social para generar cernidos proposilivos. 

Tópicos pea el diseño compaña 
) 	la situación actual de lo mujer en el departamento. 

cc) 	El nuevo rd de lo mujer en el hogo. la famiks y la sociedad. 
del 	Prevención de violencia contra la mujer 
ee) 	Los derechos de la mujer y su participación en escencrios peritico y comunitarios 
el 	El papel de la mujer en la paz desde una vida Etre de violencia. 
ggl 	la mujer emprendedora. 
hhi 	Como ser un emprendedor social para logro cambios Y Imoicanación en temas de equidad de genero. 
ii) 	pesspectivos de crecimiento. la pobreza Y la generación de ingresos. 

Socializadón deja 	 con y para 	mujeres caqueteñad ") 	 "Politica Pública desde 	lo 
Poro el diseño del plan de acción de lo campaña en cada una de sus sub-campa/las, se deberá establecer un mapa de 
ruta con ineamentos especificas a implementar mes a mes, enes cual se deberá encontrar: 

mi 	Plan de medios: O don de medre permitió comunicar un mismo mensaje de forma articulada a todos los 
medios de comunicación tradicional y no tradicional que se hayan decidido dita'. Al hablar de medios 
tradicionales se hace referencia a rada prensa, televisión. vagas y material impreso, entre otras. Y cuando 
hablamos de medias no tradicionales se contempb priscipalmente en este caso a medios digitales como las 
redes sociales. se  ha corntemplodo este medio toda vez que de esta forma se pachá llegar de formo directo a 
jóvenes y adultos. Se ufilizorán los medios de comunicación tradicional y no tradicional que sean pertinentes y 
puedan ponerse en marcha en los murnidpios o impacto. En este sentido, la presencia en medios será diaria e 
intensiva durante lo campaña de sensibilización. 

ni. 	Actividades de activación di aloe fibra Estas actividades estarán al servido de los propósitos de la campaña 
retostando cada una de las estrategias a implementar coda actividad tendrá un ásele componente 
cfidoctico y uso del pensamiento divergente a través de lo creatividad y el juego buscando que los 
participantes se Involucren de forma activa en las actividades, esto con el fin conseguir identificación yós 
apropiación del propósito de la campaña. Se realzará en el munico de Florencb una III ve! PO,  semana 
en dos 91 puntos estratégicos, los fugares seleccionados deberán ser concurridos principalmente pcs- farreas 
en dos de alto tráfico poblacional (Fines de semana, eventos comunales y/o municipales). 

o) 	Eshalegbs oudlovIsedles: Los estrategias audovisuales pondrán a disposición herramientas valiosos de 
comunicación a través de lo fotografia y el video que permitirá sensiblbar ab comunidad impacto con los 
propósitos de la campaña. Estas estrategias permitián reforzar el mensaje a comunico. Este material sera 
udzado paro el plan de medios en la rodio, la televisión, la prensa. redes sociales, ente altos. 

pl 	hialedal ~dice Empino: Se busca que todos las estrategias y elementos usados en la campana 
conInbuyan coi los propósitos de la campaña En este sentido se abañarán piezas de material didáctico 
impreso posa reforza el mensaje, estas piezas cumplirán un fin de recordación del mensaje que se busca 
comunicar. 

En un SEGUNDO momento, se hora una recoptración, diseño y producción de material Trafico y audiovisual para la 
implementación de las Sres i31 sub campañas o estrategias. en esta etapa es importante contar con un profesional 
audionsual de tiempo completo IVer mero I. Perfil de profesbnales) que cree los contenidos gráficos- audiovisuales 
mes o mes para el plan de Medios Roña Racial, material impreso de sensibilización, prensa, televisión, redes sociales) 
diseñado paro coda una de las sub campañas, que tendrá una duración total de 10 meses. 
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Por ello, la recopilación de material audovisual se hará durante los diez (101 meses de ejecución de actividades del 

_ 

proyecto, esta actividad estará a cargo del profesional audiovisual. para luego ser 'Alzada paro producción de 
estrategias audiovisuales en cada una de las sub-campañas de neuromdiceting social, así mismo, servirá para la 
observación, seguimiento, evaluación y censadas del proyecto_ 

Siendo entonces que se recopilará moreda' audiovisual con dos fines: 

II recolectar material audiovisual de coda uno de sus eventos y cacfividades can el fin de construir unas mamadas 
audiovisuales del proyecto y de insumo pera lo producción gráfica -Quid/visual- 

21 Producir estrategias audiovisuales y deificas para cado una de las tres 131 estrategias según el Plan de Acción 
diseñado de la campaña de neuromarkefing. 

Esto actividad entregará un reporte mensual delatando el material recolectado en cada evento y actividad, as/ 
como, el malcriad producido pan cada una de las estrategias de la campaña de sensbiDación según haya 
establecido en el Plan de Medios y Plan de Acción pan curry* el propósito de la campaña que se d señó. 

d. 	PLAN DE FORMACIÓN 

La totalidad de los 5 programas de formación estarán estructuradas mediante unidades didácticas y experiencides. que 
llevaron al parlicipcmle al autoconocirniento. concienciación de su situación social. edifica y económica donde evaluad: y 
apropiará su empoderamiento, el método planteado debe contener un eje trasversd en todas sus mallas curriculares. con 
contenidos merodobmicos y góticos desarrollados e implementación de la metodobgia apropiada para este proyecto. 

Algunos característicos que serán visbles en el desarrollo de los encuentros son: 

Empoderamiento social y prvtico de lo mujer para la equidad de genero. 
Situación actual de la mujer en el Departamento y las prodemóticas o las que enfrentan frente a las 
conlictividades presentes. 
Cambiando lo mentalidad y cubro paro lo construcción de paz y no videncia. 
La importancia que tiene la canica pública de equidad de género para la mujer en el Departamento y los 
derechos de la mujer. 
Empoderamiento económico de la mujer para la competitividad. 
El papel del funcionario como lider para lo hasformación de mi:edades de la mujer. 
El nuevo rol de la IllUier y el hombre en el hogar, la familia y la sociedad. 

Identfficación valores. principias, proyecto de vida. autoestima a través del uso del pensamiento divergente 
para la equidad de género. lo no violencia y la actitud emprendedora- 
litigación de técnicas de aprendizaje significativo para ser pode de un pais con equidad de género y no 
videncia 

Técnicas para "pensar fuera de lo caja' que promuevan la equidad de género. 
La acritud para crear nuevos Imaginarias socioculturales. 
Dee:silo prácticos de luego y creatividad. 
Identificando, creando y reconociendo una personalidad como agente de cambio caes equidad. 
Porque implementar acciones de género en el entorno escolar. 
Aprendizaje significativo y didáctico pera la equidad de género y una vida Nom de violencia contra la mujer. 
Dimensiones mdtples para educa en estarnos con equidad de género y fide de violencia. 
El neuroaprendizaje y la equidad de género. 

POBLACIÓN BENEHCIARIA: 

La definición dala población objetivo de la intervención se establecb teniendo en cuenta Idea/Wad socia/ y vida de las 
mujeres del CaqUetd" de la Pofflica Pública desde. con y paro las mujeres coquefeñas 2017-2027. en el cual se establece que 
es necesario Involucrar diferentes actores sociales con el fin de propiciar entornas equitativos para la mujer en la saciedad 
civd. asi misma se focalizaron ocho (SI de los dieciséis 116) municipios teniendo en cuenta que: I. presentaran cosos de VBG 
contra la mujer. 2. Que tomar/rizarán su interés de Implementar las acciones lazadas en la Polifica Publica Aprobada bajo la 
ordenanza 022 de 20 de diciembre de 2017. 

Por otra parte. a través de la implementación del Observatorio de equidad de Género para la mujer se beneficiarán todas 
los mujeres del departamento del Coqueta, toda vez que. las mecanismos de recolección de la infamación incluyen sin 
discrinénación. infamación oficial de las diferentes Instituciones garantes de derechos y la muestra esladisfica propuesta 
tendrá en cuenta ciclos etcrios. zonificación y estratificación para la generadón de un peso estadístico estable. Así mismo, se 
incluirán concejos de mujeres víctimas. movimientos de mujeres, concejos departamentales de mujeres, concejos 
municipales de mujeres, red mujeres víctimas, afro y otros. 

Pira el diagnóstico de la Panca pública aprobada bajo ordenanza 022 de 2017 se evidencia que. el 0.48% de las mujeres 
del departamento del Gaguera han sufrido VBG GIVIGILA, 2016-20171. en este servido este proyecto busca uno intervención 

en un impacto 	en un 1.50% de la 	de 	jemes  que habita en las acto 181 snenickdos O que multiplique positivo 	 prtirrión 
impactcr, siendo que, aprorvnadamente es de 1.625 actores sociales que convergen, tejen lo dinámico social y transformen 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionacanueta.ciov.co   
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el imaginario cultural de la miar -

amurrien de la población beneficiaria 

Municipio 

Componente 
Para la equidad de g 	ato 

e e 	otte.mes 

de pares 
focaraacián. 

Ye 

randonadas 
y junes  
codales 

Líderes de 
enseñanza 

mujeres 
líderes 

NNA 
Madres v 
ladres de 
tamal* 

Floreada 50 75 135 265 225 
Puerto Rico 10 15 25 50 25 
El Doncella 10 15 25 30 25 
la Paupi 10 15 25 
Carilla 10 15 25 50 25 
Morelia 10 15 25 50 M 
Solita se 15 25 
Valparaiso 10 15 25 50 25 

Total 120 180 310 615 400 
Total 1625 

05 bien cierto se estableció un numero de 
este podrá vanas según b respuesta de la 
siendo que. el número cíe beneficiados 
establecidos. 

beneficiado 
población objelivo 

por municipio sobre el componente de enmaderamiento 
y lo pertinencia demográfica al momento de b 

no podrá ser menos de b cuarta porte de lOS beneficiadas de PC< municipio 

Del requisito habilitante existencia y representación legal, los integrantes de la Unión Temporal Empoderate Caquetá 
esta conformado por dos Corporaciones, para lo que se allego por parte de este oferente las respectivas resoluciones 
originales y con el pago de estampilla; sin embargo, a exigencia del integrante del comité asesor y evaluador parte 
técnica, se procedió a comunicarse con la Gobernación de Santander para la verificación de dicho documento, 
llamando el Dr. EDGARDO SALAZAR de la Oficina Jurídica del Departamento del número de celular 3115974969, persona 
que confirmó legalidad de los documentos. 

Confirmación de la garantía de seriedad de la oferta: 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionOcaoueta.00v.co   
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e GUND35 
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Estado: 	 venle 

Número de póliza: 	41-44-101213321 	 Número de anexo: 	o 

Fecha de expedición: 	martes. 12 de marzo de 2019 	 Ramo: 	 CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

Asegurado: 	 DEPARTAMENTO DEL CAGUETA 	 Tomador: 	 UNION TEMPORAL EMPODERATE 
CAGUETA 

Inicio de vigencia: 	rgercoles 13 de marre de 2019 	 Fin vigencia: 	 derrengo 23 de junld de 2019 

Valor total asegurado: 	lasT 499 00000 

Para mayor información y validación final de su consulta puede:  

comuserse en &gata con 149 las as 
%Mas rama AutomevIles .1: 23 ------re 11' 
Pdems ramos Gene, r- 	' 	-- 

1:: 
-  

L 

Verificación de indicadores financieros 

NOMBRE DE PROPON 
INTEGRANTE 1 , 

INTEGRANTE 2 

ESTADOS FINANCIEROS VERIFICABLES EN RUP 1 	RESULTADOS CAPACIDAD FINANCIERA 
CUENTAS INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2 CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacion©cauuetamov.co  
Florencia - Cagueta - Colombia. 
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RESULTADOS CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

DESCRIPCIÓN PONDERACIÓN OPCIÓN 2 
Rentabilidad del 
patrimonio 0,12 0,08 

Rentabilidad del activo 0,07 0,05 

ACTA DE EVALUACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

   

    

Activo corriente $184.282.624 $1.067.179.416 DESCRIPCIÓN PONDERACIÓN SUMATORIA 
Pasivo corriente $19.422.690 $1.706.760.532 Índice de liquidez 0,85 0,72 

Activo total $188.067.154 $4.133.699.991 
Índice de 
endeudamiento 0,38 0,40 

Pasivo total $19.422.690 $1.706.760.532 
Razón cobertura de 
intereses 5,26 3,37 

Utilidad operacional $91.246.142 $125.264.105 

Gastos de intereses $o $64.246.921 
Endeudamiento a corto 
plazo 1,00 1,00 

Patrimonio 
2.595.583.923,0 

o 
2.595.583.923,0 

o 
CAPACIDAD FINANCIERA POR INTEGRANTE 

Índice de liquidez 9,49 0,63 
Índice de 
endeudamiento 0,10 0,41 
Razón cobertura de 
intereses - 1,95 

Endeudamiento a 
corto plazo 1,00 1,00 

Patrimonio 
$ 

168.644.464,00 
$ 

2.426.939.459,00 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL POR INTEGRANTE 
Rentabilidad del 
patrimonio 0,54 0,05 
Rentabilidad del 
activo 0,49 0,03 

Con usted hacemos más por el Cagueta 
NIT moo.o91.594-4- Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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Dada en la ciudad de Florencia a los veinte (20) días del mes de marzo del año 2019. 

De la verificación de los requisitos habilitantes, se tiene que los proponentes ASOMUPCAR, BETA GROUP, UNIÓN 
TEMPORAL EQUIDAD PARA EL CAMBIO y LA UNIÓN TEMPORAL EMPODERATE CAQUETÁ, se encuentran habilitados, por lo 
tanto, se continua con el proceso de evaluación para la asignación de puntaje. 

LOS PROFESIONALES QUE SE CALIFICARÁN SON LOS SIGUIENTES: 

ASOCIACIÓN DE MUJERES PRODUCTORAS DE CARNICOS DEL CAQUETÁ- ASOMUPCAR 

PROFESIONAL FORMACIÓN EXPERIENCIA GENERAL Y 
ESPECIFICA 

Verificación 

Concepto cumple No 
cumple 

Politologo con 
énfasis en 

Universitario Experiencia profesional general 
igual o superior a cinco (5) años y 

Copia Cedula X 

relaciones 
internacionales 

experiencia especifica de tres (3) 
años en la Dirección General de 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

X 

Proyectos. Contratos celebrados 
con entidades públicas o privadas, 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

Psicólogo Especialización en Experiencia profesional general Copia Cedula X 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina — Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionOcaauetagov.co  
Florencia-. Cagueta — Colombia. 

Manual de Contratación 2016 



136 IS ACTA DE EVALUACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

..... 

Neuropsicopedagogia igual o superior a cinco (5) años y 
experiencia especifica en 
docencia. 

Contratos celebrados con 
entidades públicas o privadas. 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado  

X 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

Trabajador social Magister en Estudios sociales 
y políticos latinoamericanos, 
O Magister en estudios 
sociales y políticos. 

Experiencia 	profesional 	general 
igual o superior a cinco (05) años y 
experiencia especifica de dos (02) 
años 	en 	formulación, 	diseños 
metodológicos, organizacionales Y 
formación para la mujer. 

Contratos 	celebrados 	con 
entidades públicas o privadas. 

Copia Cedula X 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

 
X 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Certificación experiencia X 

carta de compromiso X 

antecedentes X 

Licenciado en 
educación básica 
con énfasis en 
lengua castellana 

Magister en Familia, 
Educación y Desarrollo. 

Experiencia 	Profesional 	General 
Igual o superior a siete (7) años y 
experiencia especifica de seis (6) 
años como docente, 

Copia Cedula X 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

 
X 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

Con usted hacemos más por el Cagueta 
NIT,800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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Contador Especialización en revisoría 
fiscal y Contraloría. O 

Experiencia 	profesional 	general 
igual 	o 	superior 	a 	(05) 	años 	y 

Copia Cedula X 

Especialización en revisoría 
fiscal y auditoría integral o 

experiencia especifica de un (1) 
año como director financiero en 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

X 

externa proyectos del sistema General de 
Regalías. 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Contratos 	celebrados 	con 
entidades públicas o privadas. 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

En áreas de 
Humanidades. 

Doctorado en Ciencia 
Política 

Experiencia profesional general 
igual o superior a diez (10) años y 

Copia Cedula X 

experiencia especifica de diez (10) 
años en docencia. 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

X 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

Que una vez revisado este factor, el oferente ASOCIACIÓN DE MUJERES PRODUCTORAS DE CARNICOS DEL CAQUETÁ-
ASOMUPCAR obtuvo una puntuación de cero (0). 

BETA GROUP 

PROFESIONAL FORMACIÓN EXPERIENCIA GENERAL Y Verificación 
1 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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ESPECIFICA Concepto cumple No 
cumple 

Politólogo con 
énfasis en 

Universitario Experiencia profesional general 
igual o superior a cinco (5) años y 

Copia Cedula X 

relaciones 
internacionales 

experiencia especifica de tres (3) 
años en la Dirección General de 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

 
X 

Proyectos. Contratos celebrados 
con entidades públicas o privadas, 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

Psicólogo Especialización en 
Neuropsicopedagogia 

Experiencia profesional general 
igual o superior a cinco (5) años y 

Copia Cedula X 

experiencia especifica en 
docencia. 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

X 

• 
Contratos celebrados con 
entidades públicas o privadas. 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

Trabajador social Magister en Estudios sociales 
y políticos latinoamericanos, 

Experiencia 	profesional 	general 
igual o superior a cinco (05) años y 

Copia Cedula X 

O Magister en estudios 
sociales y políticos. 

experiencia especifica de dos (02) 
ah" os 	en 	formulación, 	diseños 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

X 

metodológicos, organizacionales y Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono.  4353318 
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formación para la mujer. 

Contratos 	celebradoscon 
entidades públicas o privadas. 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X  

antecedentes X 

Licenciado en 
educación básica 
con énfasis en 
lengua castellana 

Magister en Familia, 
Educación y Desarrollo. 

Experiencia 	Profesional 	General 
Igual o superior a siete (7) años y 
experiencia especifica de seis (6) 
años como docente. 

Copia Cedula X 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

 
X 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

Contador Especialización en revisoría 
fiscal y Contraloría. O 
Especialización en revisoría 
fiscal y auditoría integral o 
externa 

Experiencia 	profesional 	general 
igual 	o superior a 	(05) 	años 	y 
experiencia especifica de un (1) 
año como director financiero en 
proyectos del sistema General de 
Regalías. 

Contratos 	celebrados 	con 
entidades públicas o privadas. 

Copia Cedula X 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

 
X 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

En áreas de 
Humanidades. 

Doctorado en Ciencia 
Política 

Experiencia profesional general 
igual o superior a diez (10) años y 
experiencia especifica de diez (10) 

Copia Cedula X 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

X 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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éatztal 
440a  

años en docencia. Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

Que una vez revisado este factor, el oferente BETA GROUP obtuvo una puntuación de cero (0). 

UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA EL CAMBIO 

PROFESIONAL FORMACIÓN EXPERIENCIA GENERAL Y 
ESPECIFICA 

Verificación 

Concepto cumple No 
cumple 

Politólogo con 
énfasis en 

Universitario Experiencia profesional general 
igual o superior a cinco (5) años y 

Copia Cedula X 

relaciones 
internacionales 

experiencia especifica de tres (3) 
años en la Dirección General de 

Copia acta o diploma de  grado de pregrado 
X 

Proyectos. Contratos celebrados 
con entidades públicas o privadas, 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

Psicólogo Especialización en 
Neuropsicopedagogia 

Experiencia profesional general 
igual o superior a cinco (5) años y 

Copia Cedula X 

experiencia especifica en Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

X 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT,800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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docencia. 

Contratos celebrados con 
entidades públicas o privadas. 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

Trabajador social Magister en Estudios sociales 
y políticos latinoamericanos, 
O Magister en estudios 
sociales y políticos. 

Experiencia 	profesional 	general 
igual o superior a cinco (05) años y 
experiencia especifica de dos (02) 
años 	en 	formulación, 	diseños 
metodológicos, organizacionales y 
formación para la mujer. 

Contratos 	celebrados 	con 
entidades públicas o privadas. 

Copia Cedula X 

Copia acta o diploma de 
de pregrado 

 
grado 

X 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

Licenciado en 
educación básica 
con énfasis en 
lengua castellana 

Magister en Familia, 
Educación y Desarrollo. 

Experiencia 	Profesional 	General 
Igual o superior a siete (7) años y 
experiencia especifica de seis (6) 
años como docente. 

Copia Cedula X 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

 
X 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

Contador Especialización en revisoría Experiencia 	profesional 	general Copia Cedula X 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.1300.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionecaqueta.00v.co   
Florencia - Cagueta - Colombia.  

Manual de Contratación 2016 



ACTA DE EVALUACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

142 

fiscal y Contraloría. O 
Especialización en revisoría 

igual 	o 	superior 	a 	(05) 	años 	y 
experiencia especifica de un (1) 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

X 

fiscal y auditoría integral o 
externa 

año como director financiero en 
proyectos del sistema General de 
Regalías. 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Contratos 	celebrados 	con 
Certificación experiencia X 

entidades públicas o privadas. Carta de compromiso X 

antecedentes X 

En áreas de 
Humanidades. 

Doctorado en Ciencia 
Política 

Experiencia profesional general 
igualo superior a diez (10) años y 

Copia Cedula X 

experiencia especifica de diez (10) 
años en docencia. 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

X 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

Que una vez revisado este factor, el oferente UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA EL CAMBIO obtuvo una puntuación de cero (0). 

UNIÓN TEMPORAL EMPODERATE CAQUETÁ 

PROFESIONAL FORMACIÓN 	 'I EXPERIENCIA GENERAL Y 
ESPECIFICA 

Verificación 

Concepto cumple No 
cumple 

Politólogo con Universitario Experiencia profesional general Copia Cedula X 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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IddLizolmo_ria 

énfasis en 
relaciones 
internacionales 

igual o superior a cinco (5) años y 
experiencia especifica de tres (3) 
años en la Dirección General de 
Proyectos. Contratos celebrados 
con entidades públicas o privadas. 

Copia acta o diploma de  
grado de pregrado 

X 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

Certificación experiencia x 

Carta de compromiso x 

antecedentes X 

Psicólogo Especialización en 
Neuropsicopedagogia 

Experiencia profesional general 
igual o superior a cinco (5) años y 
experiencia especifica en 
docencia. 

Contratos celebrados con 
entidades públicas o privadas. 

Copia Cedula x 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

x 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

x 

Certificación experiencia x 

Carta de compromiso x 

antecedentes 	- x 

Trabajador social Magister en Estudios sociales 
y políticos latinoamericanos, 
O Magister en estudios 
sociales y políticos, 

• 

Experiencia 	profesional 	general 
igual o superior a cinco (05) años y 
experiencia especifica de dos (02) 
años 	en 	formulación, 	diseños 
metodológicos, organizacionales Y 
formación para la mujer. 

Contratos 	celebrados 	con 
entidades públicas o privadas. 

Copia Cedula x 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

 
x 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

x 

Certificación experiencia x 

Carta de compromiso x 

antecedentes x 
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.... 

Licenciado en 
educación básica 
con énfasis en 
lengua castellana 

Magister en Familia, 
Educación y Desarrollo. 

Experiencia 	Profesional 	General 
Igual o superior a siete (7) años y 
experiencia especifica de seis (6) 
años como docente. 

Copia Cedula x 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

 
X 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

Contador Especialización en revisoría 
fiscal y Contraloría. O 
Especialización en revisoría 
fiscal y auditoría integral o 
externa 

Experiencia 	profesional 	general 
igual 	o superior a 	(05) 	años y 
experiencia especifica de un (1) 
año como director financiero en 
proyectos del sistema General de 
Regalías. 

Contratos 	celebrados 	con 
entidades públicas o privadas. 

Copia Cedula X 

Copia acta o diploma de 
grad de pregrado 

 
o 

X 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso X 

antecedentes X 

En áreas de 
Humanidades. 

Doctorado en Ciencia 
Política 

Experiencia profesional general 
igual o superior a diez (10) años y 
experiencia especifica de diez (10) 
años en docencia. 

Copia Cedula X 

Copia acta o diploma de 
grado de pregrado 

X 

Copia del acta o diploma 
de posgrado 

X 

Certificación experiencia X 

Carta de compromiso 
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antecedentes 

Teniendo en cuenta 
detallada cada uno de 
de condiciones, cumpliéndose 
del gasto se le otorgue 
TÉCNICO O CALIDAD 

De lo señalado en el 

Con el propósito de garantizar 
en la "Política pública 
relación al cierre de 
mujer y participación 
las capacidades de 
suficiente y precisa los 
proyecto en cuestión, 
mismo. Siendo así que 
actividad. 

1. Componente fortalecimiento 
que cumpla con 
del Observatorio 
se solicita: 

1.1 Se deberá presentar 
para la creación 
documento deberá 
objetivo general, 
internacionales, 
través de las 

las observaciones allegada, se solicitó la información correspondiente 
los perfiles profesionales, la formación académica, la experiencia 

con este requisito, se aclara que la parte financiera 
veinte (20) puntos al proponente UNION TEMPORAL 

Profesionales. 

pliego de condiciones definitivo en cuanto al Factor Técnico 

que los componentes a ejecutar implementen de 
desde, con y para las mujeres caqueteñas 2017-2027" aprobada 

brechas identificadas en una vida libre de violencia contra 
política, social y comunitaria con incidencia de la mujer en 
ejecución de orden técnico, el departamento solicitará 

planes, productos y metodologías a utilizar en cada una 
con el fin de garantizar resultados óptimos en relación a 
a continuación se describe punto a punto las cuestiones 

institucional para la equidad de género se 
este requerimiento: Se deberá demostrar la capacidad 
para la equidad de género y el fortalecimiento de la Red 

un (1) documento técnico detallado que contenga 
del observatorio departamental ajustado a los lineamientos 

contener mínimamente: a) Introducción, b) antecedentes, 
f) objetivos específicos, g) definición de metas operativas, 

jj lineamientos nacionales, k)alcance del observatorio, I) 
líneas estratégicas de la conserjería de la equidad para 
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EMPODÉRATE CAQUETÁ en el FACTOR 

metodológico (40 Puntos) 

forma óptima las acciones propuestas 
en la ordenanza 022 de 2017 en 

la mujer, autonomía económica de la 
el departamento, se busca determinar 

al oferente presentar de manera clara, 
de las actividades y componentes del 

la pertinencia, experticia y duración del 
técnicas a presentar por componente y 

otorgará veinte (20) puntos, al oferente 
operativa y planeación para la creación 

departamental de mujeres, para ello 

los lineamientos generales y específicos 
del Plan de desarrollo Nacional, este 

c) justificación, d) propósito, e) 
h) marco normativo, I) lineamientos 

fortalecimiento de la institucionalidad a 
la mujer, m) Zonas de intervención y 
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población objetivo, n) desarrollo de estrategias, ñ) descripción de fases y actividades a desarrollar" ,o) Ruta para 
el mapeo social de actores participantes. p) Mallas curriculares para entidades públicas y privadas del 
departamento, q) Evaluación observatorio: Diseño de indicadores con enfoque de género. 

1.2 Se deberá presentar un (1) Plan operativo para la creación del observatorio que evidencie específicamente a) el 
propósito, b) las zonas de intervención, c) fases a desarrollar, d) cronograma o periodo, e) detallado de 
actividades que desarrollaran los objetivos generales y específicos, evidenciando puntualmente como cada una 
de las actividades y objetivos están alineados a con las estrategias y líneas del Plan Nacional de Desarrollo. 

1.3 Se deberá presentar un (1) documento técnico detallado que contenga los lineamientos generales y específicos 
para el fortalecimiento de la red departamental de mujeres del Caquetá. Este documento deberá contener 
mínimamente: a) Introducción, b) Justificación, c) antecedentes, d) Lineamientos nacionales, e) Propósito, f) 
objetivo general y específicos, g) Marco conceptual„ h) establecimiento de la ruta para el fortalecimiento de la 
red mujer departamental, i) alcance de la red mujer fortalecida, j) Ruta para el mapeo y caracterización de los 
actores, k) Diseño del plan de trabajo, I) cronograma, m) Planteamiento del organigrama de la Red mujer, n) 
Propuesta inicial para la evaluación y seguimiento de la Red. ñ) instrumentos de medición institucional con 
enfoque para la equidad de la mujer a utilizar, o) Diseño de indicadores con enfoque de género. p) Estos 
lineamientos deben demostrar claramente el marco conceptual que se presenta ya esté siendo usado por parte 
de la nación para el fortalecimiento de las redes de articulación social. 

2. Componente empoderamiento de pares, se otorgara veinte (20) puntos: Se deberá demostrar la capacidad de 
técnica de material pedagógico específico para la equidad de la mujer y planeación para el desarrollo y 
entrega de cuatro (4) de los cinco (5) procesos de formación solicitados para la sensibilización social, así como, 
demostrar la óptima ejecución del acompañamiento a las 310 mujeres del proceso de formación en relación y la 
implementación asertiva de la campaña de sensibilización ciudadana de Neuromarketing Social, para ello se 
solicita lo siguiente y cada subproducto se le asignara la puntuación que a continuación se relaciona, se aclara 
que de cumplir a cabalidad con este componente se le otorgara un máximo de 20 puntos: 

2.1 Una (1) Metodología de aprendizaje significativo con evaluación de resultados Ejecución que cuente con un 
currículo académico fundamentado en los conceptos de neuropedagogía, constructivismo y co-creación, y que 
sus ejes conceptuales se enfoquen en el empoderamiento de la mujer desde una concepción individual y 
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colectiva, así mismo, las mallas curriculares de los procesos de formación a realizar deberán ser complementarias 
entre si según el objeto contractual, se otorgara doce (12). 

2.2 Para cumplir esta metodología deberá ser presentada como un solo documento que cuente con: 1. 
Fundamentación conceptual en los conceptos anteriormente descritos. 2. Cada plan de estudio deberá contar 
con el desarrollo de contenidos por encuentros, lecciones y módulos según el planteamiento del currículo 
académico general y cada malla curricular, así mismo, este material por proceso de formación deberá contar 
con un (1) material pedagógico diseñado para ser trabajado por participante y en coherencia para dar 
seguimiento del trabajo a realizar, deberá traer una (1) cartilla par explicativa por cada proceso formativo del rol 
docente o facilitador. 3. Demostrar técnicamente a través de un documento aclaratorio como las mallas 
curriculares son transversales entre sí en empoderamiento de la mujer. 4. Al menos un (1) mecanismo de 
evaluación de resultado inicial y final en cada uno de los procesos de formación. 

Esta metodología de aprendizaje significativo deberá contener evaluación de resultados que cuente con un currículo 
académico fundamentado en los conceptos de neuropedagogía, constructivismo y co-creación, y que sus ejes 
conceptuales se enfoquen en el empoderamiento de la mujer desde una concepción individual y colectiva, así mismo, 
las mallas curriculares de los procesos de formación a implementar deberán estar relacionadas entre sí según el objeto 
contractual del proceso licitatorio. Los métodos para la ponderación del factor de aprendizaje significativo, son 
aplicados y reconocidos por la educación. Al respecto, son entendidos como: 

La neuropedagogía es una ciencia naciente que tiene por objeto de estudio el cerebro humano que debe ser 
entendido como un órgano social capaz de ser modificado por los procesos de enseñanza y aprendizaje especialmente 
lúdicos y no simplemente repetitivitos. Propone mejorar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje por medio de 
la detección de los distintos estilos de aprendizaje para lograr una comunicación eficaz entre docente y alumno, 
maximizando el potencial de las competencias cognitivas intelectuales y emocionales de cada educando. Permite 
generar acciones para que los alumnos sean los protagonistas del proceso de aprendizaje. 

El constructivismo es una corriente pedagógica creada por Ernst Van Glasersfeld, basándose en la teoría del 
conocimiento constructivista, que postula la necesidad de entregar al alumno herramientas que le permitan crear sus 
propios procedimientos para resolver una situación problemática, lo cual implica que sus ideas se modifiquen y siga 
aprendiendo. 
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El constructivismo educativo propone un paradigma en donde el proceso de enseñanza se percibe y se lleva a cabo 
como un proceso dinámico, participativo e interactivo del sujeto, de modo que el conocimiento sea una autentica 
construcción operada por la persona que aprende. El constructivismo en pedagogía se aplica como concepto 
didáctico en la enseñanza orientada a la acción. 

La co-creación por su parte, es una metodología de trabajo colectiva que permite que la comunicación se convierta en 
el proceso para llegar a un consenso teniendo en cuenta que es en dónde se ponen a pruebas las habilidades 
comunicativas existentes a través de las herramientas brindadas en la metodología, empoderar, sensibilizar y crear. 

la co-creación y la ciudadanía como categorías de análisis logran relacionar como un fenómeno social como lo es la 
co-creación (Gordillo, 2015) y la ciudadanía activa para formar sujetos empoderados de su discurso teniendo en cuenta 
variables y contextos diversos. Los ciudadanos activos son todos aquellos que aporten de una u otra forma a la 
comunidad (ciudad) en donde habitan, es importante la interacción con el otro desde el acuerdo, el respeto y las 
diferentes posturas, sí se construye desde la colectividad a futuro será un proceso menos complejo el entender y crear 
por el bien común. 

2.3 Deberá allegarse el MATERIAL DIDÁCTICO FÍSICO que será entregado a cada uno de los NNA beneficiados del 
proceso de formación de este grupo poblacional, así como también un documento técnico que explique y 
justifique de forma amplia y suficiente como este material es complemento del diseño pedagógico, 
metodológico y de contenidos de la formación de NNA, tal como se describe en el documento técnico o estudio 
previo donde se menciona que "este material deberá generar identificación y auto reconocimiento a través de 
un personaje al que el beneficiario deberá ir creando una personalidad con valores y principios con enfoque en 
equidad de género", se otorgan tres (3) puntos. 

2.4 Se deberá entregar un (1) Documento técnico con: a) La ruta a seguir para garantizar el acompañamiento 
psicosocial individual optimo desde el inicio del proceso de formación hasta el final de cada mujer beneficiada, 
b) allegar como anexo el protocolo de ejecución y gestión documental área psicosocial, d) cronograma de 
proyección de actividades del equipo psicosocial, se otorga tres (3) puntos. 

2.5 Se deberá entregar un (1) Documento técnico con la propuesta estructural para el diseño de la campaña de 
neuromarketing social, que deberá contener mínimamente: a) Introducción, b) justificación, c) marco 
conceptual, d) antecedentes, e) Objetivos generales y específicos, f) Propuesta de plan de medios, g) mapeo de 
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medios de comunicación, h) estrategia articulada al Plan Nacional de Desarrollo y Consejería de equidad 
mujer, i) Propuesta de acciones a desarrollar por fases, se otorga dos (2) puntos. 

FACTOR TECNICO METODOLOGICO ASOMUCAR BETA 
GROUP 
SERVICE 

UT EQUIDAD 
PARA EL 
CAMBIO 

UT EMPODÉRATE 
CAQUETÁ 

1. COMPONENTE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD 
DE GENERO 

Si No Si No Si No Si No 

1.1 Se deberá presentar un (1) documento técnico detallado que contenga los lineamientos generales y específicos para la 
creación del observatorio departamental ajustado a los lineamientos del Plan de desarrollo Nacional, este documento deberá 
contener mínimamente 

 Introducción X X X X 

 Antecedentes X X X X 

 Justificación X X X X 

 propósito X X X X 

 objetivo general X X X X 

 objetivos específicos X X X X 

 definición de metas operativas X X X X 

 marco normativo x X X X 

 lineamientos internacionales X X X X 
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 lineamientos nacionales X X X X 

 alcance del observatorio X X X X 

I) fortalecimiento de la institucionalidad a través de las líneas 
estratégicas de la conserjería de la equidad para la mujer 

x X X X 

 Zonas de intervención y población objetivo X X X X 

 desarrollo de estrategias X X X X 

ñ) descripción de fases y actividades a desarrollar x x x X 

 Ruta para el mapeo social de actores participantes X X X X 

 Mallas curriculares para entidades públicas y privadas del 
departamento 

x X X X 

 Evaluación observatorio: Diseño de indicadores con enfoque de 
género 

X X X X 

1.2 Se deberá presentar un (1) Plan operativo para la creación del observatorio que evidencie específicamente 

 Propósito X X X X 

 las zonas de intervención X X X X 

 fases a desarrollar X X X X 

 cronograma o periodo X x X X 

 detallado de actividades que desarrollaran los objetivos generales 
y específicos, evidenciando puntualmente como cada una de las 

X X x X 
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actividades y objetivos están alineados a con las estrategias y 
líneas del Plan Nacional de Desarrollo 

1.3 Se deberá presentar un (1) documento técnico detallado que contenga los lineamientos generales y específicos para el 
fortalecimiento de la red departamental de mujeres del Caquetá. Este documento deberá contener mínimamente: 

 Introducción X X X X 

 Justificación X X X X 

 Antecedentes X X X X 

 Lineamientos nacionales X X X X 

 Propósito X X X X 

 objetivo general y específicos X X X X 

 Marco conceptual X X X X 

 establecimiento de la ruta para el fortalecimiento de la red mujer 
departamental 

X X X X 

 alcance de la red mujer fortalecida X X X X 

 Ruta para el mapeo y caracterización de los actores X X X X 

 Diseño del plan de trabajo X X X X 

I) Cronograma X X X X 

m) Planteamiento del organigrama de la Red mujer X X x X 
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 Propuesta inicial para la evaluación y seguimiento de la Red X X x X 

ñ) instrumentos de medición institucional con enfoque para la 
equidad de la mujer a utilizar 

X X x X 

 Diseño de indicadores con enfoque de género X X x X 

 Estos lineamientos deben demostrar claramente el marco 
conceptual que se presenta ya esté siendo usado por parte de la 
nación para el fortalecimiento de las redes de articulación social 

x X X X 

Cumple / No Cumple NO CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO CUMPLE CUMPLE 

Puntuación 0 0 0 20 

2. Componente empoderamiento de PARES. 

Si No Si No Si No Si No 

2.1 Una (1) Metodología de aprendizaje significativo con evaluación de resultados Ejecución que cuente con un currículo 
académico fundamentado en los conceptos de neuropedagogía, constructivismo y co-creación, y que sus ejes conceptuales 
se enfoquen en el empoderamiento de la mujer desde una concepción 'ndividual y colectiva, así mismo, las mallas curriculares 
de los procesos de formación a realizar deberán ser complementarias entre si según el objeto contractual. Para cumplir esta 
metodología deberá ser presentada como un solo documento que cuente con: 

1 Fundamentación conceptual en los conceptos anteriormente 
descritos 

X X X X 

2 Cada plan de estudio deberá contar con el desarrollo de 
contenidos por encuentros, lecciones y módulos según el 
planteamiento del currículo académico general (Cumple si tiene 
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los siguientes tres puntos) 

2 (1) malla curricular (por cada proceso formativo) X X X X 

2 (1) material pedagógico diseñado para ser trabajado por 
participante 

X X X X 

2 (1) cartilla par explicativa por cada proceso formativo del rol 
docente o facilitador 

x X X X 

3 Demostrar técnicamente a través de un documento aclaratorio 
como las mallas curriculares son transversales entre sí en 
empoderamiento de la mujer 

X X X X 

4 Al menos un 11) mecanismo de evaluación de resultado inicial y 
final en cada uno de los procesos de formación 

X X X X 

Cumple! No Cumple NO CUMPLE NO 
CUMPLE 

NO CUMPLE CUMPLE 

Puntuación 0 0 0 12 

2.2 Deberá allegarse: a) El material didáctico físico que será entregado a cada uno de los NNA beneficiados del proceso de 
formación de este grupo poblacional. b) Documento técnico que explique y justifique de forma amplia y suficiente como este 
material es complemento del diseño pedagógico, metodológico y de contenidos de la formación de NNA 

material didáctico físico X X X X 

Documento técnico explicativo X X X X 

Cumple! No Cumple NO CUMPLE NO 
CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 
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Puntuación 	 1---- 0 0 3 3 

2.3 Se deberá entregar un (1) Documento técnico con 
 Ruta a seguir para garantizar el acompañamiento psicosocial 

individual optimo desde el inicio del proceso de formación hasta 
el final de cada mujer beneficiada 

X X X X 

 Anexo del protocolo de ejecución y gestión documental área 
psicosocial 

X X X X 

 Cronograma de proyección de actividades del equipo 
psicosocial 

X X X X 

Cumple / No Cumple CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

Puntuación 3 3 0 3 

2.4 Se deberá entregar un (1) documento técnico con la propuesta estructural para el diseño de la campaña de 
neuromarketing social, que deberá contener mínimamente 

 Introducción X X X X 

 Justificación X X X X 

 marco conceptual X X X X 

 Antecedentes X X X X 

 Objetivos generales y específicos X X X X 

 Propuesta de plan de medios X X X X 

 mapeo de medios de comunicación X X X X 
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 est ategia articulada al Plan Nacional de Desarrollo y Consejería 
de equidad para la mujer 

X X X X 

 Propuesta de acciones a desarrollar por fases X X X X 

Cumple / No Cumple NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

Puntuación Final 3 $ 3 40 

Analisis del comité asesor 

1. COMPONENTE 

1.1 Se deberá presentar 
específicos para la 
Nacional, este documento 

ASOMUPCAR 

y evaluador parte jurídica y financiera en lo que respecta 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EQUIDAD 

un (1) documento técnico detallado que contenga 
creación del observatorio departamental ajustado a 

deberá contener mínimamente. 

la metodología para el desarrollo de este documento 
en los puntos a,b,c,d,e,f,g,h,i,j,k,m y p, y una vez revisada 

de la institucionalidad a través de las líneas 
la mujer: Se observa que se agregan 14 líneas estratégicas 
hacen referencia a las estrategias de la consejería 
se evidencia de qué forma se articulan estas estrategias 

los lineamientos generales y específicos 
ajustado a los lineamientos del Plan de desarrollo 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacion@cametactov.co  

a la metodología: 

DE GENERO 

los lineamientos generales y 
los lineamientos del Plan de desarrollo 

técnico los puntos de la A a Q, 
no cumple en los puntos que se 

estratégicas de la conserjería de la 
que se menciona en el párrafo 

de la equidad para la mujer; sin 
con el objetivo de lo solicitado 

para la creación del observatorio 
Nacional". 

Presentó dentro de 
dando cumplimiento 
describen a continuación: 

I) Fortalecimiento 
equidad para 
introductorio 
embargo, no 
que busca "contenga 
departamental 
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n) Desarrollo de estrategias: Las estrategias allegadas hacen parte de los ejes y estrategias de la "Política 
Publica desde, con y para las mujeres del Departamento del Cagueta" aprobada en resolución 022 de 
2017, sin que exista un desarrollo de las estrategias a implementar con el objetivo de la actividad 
solicitada que busca "contenga los lineamientos generales y específicos para la creación del 
observatorio departamental ajustado a los lineamientos del Plan de desarrollo Nacional". 

ñ) Descripción de fases y actividades a desarrollar: La descripción de fases y actividades a desarrollar 
mencionadas han sido tomadas textualmente del pliego definitivo del proceso de selección ABREVIADA 
DE MENOR CUANTÍA NÚMERO DC-GO-SAMC-002-2019 en su anexo 9 denominado ficha técnica, sin que 
se evidencie ni exista ningún tipo de desarrollo propio para la implementación de dichas fases y 
actividades a desarrollar, con el objetivo de la actividad solicitada que busca "contenga los 
lineamientos generales y específicos para la creación del observatorio departamental ajustado a los 
lineamientos del Plan de desarrollo Nacional". 

o) Ruta para el mapeo social de actores: La ruta para el mapeo social de actores describe el concepto 
de lo que es mapeo de actores y las etapas que debe surgir de este proceso; sin embargo, no se 
evidencia de qué forma se realizará este mapeo en el cumplimiento de la implementación de la 
actividad solicitada que busca "contenga los lineamientos generales y específicos para la creación del 
observatorio departamental ajustado a los lineamientos del Plan de desarrollo Nacional". 

q) Evaluación observatorio: Diseño de indicadores con enfoque de género: La evaluación observatorio 
se basa en el concepto de lo que es son los indicadores con enfoque de género sin que se precise y 
articule a estrategias, fases o actividades a desarrollar en cumplimiento a la actividad en mención, de 
esta forma no se evidencia lo que solicitada la actividad que busca "contenga los lineamientos 
generales y específicos para la creación del observatorio departamental ajustado a los lineamientos del 
Plan de desarrollo Nacional". 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionecaqueta.gov.co   
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BETA GROUP SERVICE 

ACTA DE EVALUACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 4stai 

El oferente Beta Group Service presentó dentro de la metodología para el desarrollo de este documento 
técnico los puntos de la A a Q, dando cumplimientos en los puntos a,b,c,d,e,f,g,h,i,j,k,l,n, ñ, o y q, no cumple 
en los puntos que se describen a continuación: 

m) Zonas de intervención y población objetivo: El punto de referencia se observa que la propuesta 
presentada establece que "la zona de intervención será todo el departamento de Coqueta y sus 
municipios...", sin embargo, se aclara tal como señala el pliego definitivo del proceso de SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019, el objeto del presente proyecto y 
cumplimiento de la actividad a ejecutar, las zonas de intervención hacen referencia a ocho (8) 
municipios, siendo Florencia, Puerto Rico, Morelia, El Doncello, El Paujil, Curillo, Solita y Valparaíso. 

p) Mallas curriculares para entidades públicas y privadas del departamento: Se observa que en primer 
lugar se presenta textualmente la malla curricular del pliego definitivo de condiciones. En segundo lugar, 
la malla curricular presentada hace referencia a los tópicos propuestos para el proceso de formación 
para empoderamiento de mujeres líderes pares, por lo tanto, no se evidencia desarrollo de lo solicitado 
según la actividad a ejecutar que busca "contenga los lineamientos generales y específicos para la 
creación del observatorio departamental ajustado a los lineamientos del Plan de desarrollo Nacional". 

UT EQUIDAD PARA EL CAMBIO 

El oferente Unión Temporal Equidad para el cambio presentó dentro de la metodología para el desarrollo de 
este documento técnico los puntos de la A a Q, dando cumplimientos en los puntos a,b,c,d,e,f,g,h,i,j,k,l,m,n,p. 
NO cumple en los puntos que se describen a continuación: 

ñ) descripción de fases y actividades a desarrollar: El punto de referencia se observa que se presenta 
como propuesta copia textual e idéntica  de los descrito en el pliego definitivo de condiciones; sin que se 
referencie y haga salvedad que se tomará como insumo, por lo tanto, no se evidencia desarrollo de 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 
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carácter propio de lo solicitado según la actividad a ejecutar que busca "contenga los lineamientos 
generales y específicos para la creación del observatorio departamental ajustado a los lineamientos del 
Plan de desarrollo Nacional". 

o) Ruta para el mapeo social de actores participantes: Se identificó que dicho grafico agregado como 
de autoría pro*,  es el grafico de funcionamiento del Observatorio Asuntos de Género de la Nación el 
cual obedece al siguiente link: htto://obs.eauidadmuier.gov.co/OAG.asox,  por lo tanto, no se evidencia 
desarrollo de carácter propio de lo solicitado según la actividad a ejecutar que busca "contenga los 
lineamientos generales y específicos para la creación del observatorio departamental ajustado a los 
lineamientos del Plan de desarrollo Nacional". 

q) Evaluación observatorio: Diseño de indicadores con enfoque de género: Lo que el oferente presentas 
el concepto de lo que son los indicadores con enfoque de género, sin que se precise y articule a 
estrategias, fases o actividades a desarrollar en cumplimiento a la actividad en mención, de esta forma 
no da cumplimiento lo que solicita la actividad "contenga los lineamientos generales y específicos para 
la creación del observatorio departamental ajustado a los lineamientos del Plan de desarrollo Nacional". 

1.2. Se deberá presentar un (1) Plan operativo para la creación del observatorio que evidencie 
específicamente 

ASOMUPCAR 

Presentó dentro de la metodología para el desarrollo de este documento técnico los puntos de la A a E, 
dando cumplimiento en los puntos a, b, c y d. no cumple en los puntos que se describen a continuación: 

e) detallado de actividades que desarrollaran los objetivos generales y específicos, evidenciando 
puntualmente como cada una de las actividades y objetivos están alineados a con las estrategias y 
líneas del Plan Nacional de Desarrollo: Revisado el punto de referencia se observa que no se evidencia 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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4410 
puntualmente de qué forma las actividades y objetivos están alineados con las estrategias y líneas del 
Plan Nacional de Desarrollo. 

BETA GROUP SERVICE  

La metodología para el desarrollo de este documento técnico los puntos de la A a E, el oferente dio 
cumplimiento en los puntos a, c,d y e. no cumple en los puntos que se describen a continuación: 

b) las zonas de intervención: El punto de Referencia se observa que la propuesta presentada establece 
en la folio 389 que "tenemos que la zona de intervención será el departamento del Caquetá...", sin 
embargo, se aclara tal como señala el pliego de condiciones definitivo, para el objeto del presente 
proyecto y cumplimiento de la actividad a ejecutar, las zonas de intervención hacen referencia a ocho 
(8) municipios (Florencia, Puerto Rico, Morelia, El Doncello, El Paujil, Curillo, Solita y Valparaíso). 

UT EQUIDAD PARA EL CAMBIO 

EQUIDAD PARA EL CAMBIO presentó dentro de la metodología para el desarrollo de este documento técnico 
los puntos de la A a E, dando cumplimiento en los puntos a, b y d. no cumple en los puntos que se describen a 
continuación: 

e) detallado de actividades que desarrollaran los objetivos generales y específicos, evidenciando 
puntualmente como cada una de las actividades y objetivos están alineados con las estrategias y líneas 
del Plan Nacional de Desarrollo: Se observa que no se evidencia puntualmente de qué forma las 
actividades y objetivos están alineados con las estrategias y líneas del Plan Nacional de Desarrollo. Así 
mismo, se evidencia que se presenta como propuesta copia textual e idéntica de lo descrito en el pliego 
de condiciones definitivo, sin que se referencie y haga salvedad que se tomará como insumo. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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1.3 Se deberá presentar un (1) documento técnico detallado que contenga los lineamientos generales y 
específicos para el fortalecimiento de la red departamental de mujeres del Caquetá. Este documento deberá 
contener mínimamente: 

ASOMUPCAR 

Presentó dentro de la metodología para el desarrollo de este documento técnico los puntos de la A a P, 
dando cumplimiento en los puntos a, b, c, d, f, g, i, j, m, n. NO cumple en los puntos que se describen a 
continuación: 

h) establecimiento de la ruta para el fortalecimiento de la red mujer departamental: Se observa que no 
se especifica una ruta para el objetivo de la actividad, por el contrario, se encontró que existe una 
confusión con los entregado con lo solicitado ya que como lo indica la propuesta en su folio 226 lo que 
el oferente plantea conceptualmente es "La ruta de atención integral para mujeres víctimas de 
violencia de género se entiende como el conjunto de...", de esta forma no se evidencia lo que 
solicitada la actividad que busca "documento técnico detallado que contenga los lineamientos 
generales y específicos para el fortalecimiento de la red departamental de mujeres del Caquetá". 

k) Diseño del plan de trabajo: El plan de trabajo no es claro, detallado, ni específico, se plantea una 
tabla con estrategias y actividades sin ninguna consecución de un proceso de trabajo, de esta forma 
no se evidencia lo que solicitada la actividad que busca "documento técnico detallado que contenga 
los lineamientos generales y específicos para el fortalecimiento de la red departamental de mujeres del 
Coqueta". 

i) Cronograma: Las actividades descritas no están articuladas al diseño de un plan de trabajo, así mismo, 
la propuesta determina una duración de ocho meses como se indica a folio 230 de la oferta del 
proponente ASOMUPCAR y lo descrito en el pliego definitivo del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019 en la página 104, es una duración de 10 meses de 
ejecución, de esta forma no se evidencia lo que solicitada la actividad que busca "documento técnico 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
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4410 
detallado que contenga los lineamientos generales y específicos para el fortalec"miento de la red 
departamental de mujeres del Caquetá". 

ñ) instrumentos de medición institucional con enfoque para la equidad de la mujer a utilizar: Se basa en 
el concepto de fuentes primarias y secundarias de información, sin que se desarrolle y atienda lo 
solicitado por la entidad, en lo que respecta al "documento técnico detallado que contenga los 
lineamientos generales y específicos para el fortalecimiento de la red departamental de mujeres del 
Coqueta". 

o) Diseño de indicadores con enfoque de género: El concepto se basa en que los indicadores con 
enfoque de género no se precisan y ni se articulan con las estrategias, fases o actividades a desarrollar 
en cumplimiento a la actividad en mención; así mismo, sin que sea consistente y de respuesta a lo 
requerido, de esta forma no se identifica lo que la actividad busca "documento técnico detallado que 
contenga los lineamientos generales y específicos para el fortalecimiento de la red departamental de 
mujeres del Cagueta". 

p) Estos lineamientos deben demostrar claramente el marco conceptual que se presenta ya esté siendo 
usado por parte de la nación para el fortalecimiento de las redes de articulación social: No se establece 
ni describe el marco conceptual que demuestre los lineamientos propuestos, en razón a que están 
siendo utilizados por parte de la Nación para el fortalecimiento de redes de articulación social, de esta 
forma no se evidencia lo que solicitada la actividad respecto a lo que busca "documento técnico 
detallado que contenga los lineamientos generales y específicos para el fortalecimiento de la red 
departamental de mujeres del Caquetá". 

BETA GROUP SERVICE 

BETA GROUP SERVICE presentó dentro de la metodología para el desarrollo de este documento técnico los 
puntos de la A a P, dando cumplimiento en los puntos a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, I,m, n, ñ, o y p. NO cumple en los 
puntos que se describen a continuación: 
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sta 
k) Diseño del Plan de trabajo: Después de revisado el punto de referencia se observa que se presenta 
como propuesta copia textual  de los descrito en el pliego de condiciones definitivo, por lo tanto, no se 
evidencia el desarrollo de la actividad a ejecutar por parte del oferente. 

UT EQUIDAD PARA EL CAMBIO 

Equidad para el Cambio presentó dentro de la metodología para el desarrollo de este documento técnico los 
puntos de la A a I', dando cumplimiento en los puntos a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k, I. NO cumple en los puntos que 
se describen a continuación: 

m) Planteamiento del organigrama de la Red mujer: Revisado el punto de referencia se observa que la 
propuesta que se presenta en el folio 94 no cumple como organigrama, dado que presente la 
participación de actores o actores involucrados, por lo tanto, no evidenciando los niveles de 
subordinación, no atendiendo lo solicitando en este punto. 

n) Propuesta inicial para la evaluación y seguimiento de la Red: El instrumento propuesto tiene como fin 
"el avance en metas y alcances de las actividades a ejecutar por la actividad" (folio 94), siendo 
contrario con el punto que busca la propuesta de evaluación y seguimiento para la red ya fortalecida 
como es el objetivo de la actividad, por otra parte, el instrumento "test dirigido mujeres lideres pares" 
(folio 97) hacen referencia a la actividad 2.1 del componente ennpoderamiento de pares, el cual no 
tiene relación directa con lo solicitado en esta actividad, por lo tanto, no se evidencia desarrollo de lo 
solicitado en el punto de referencia que solicitada la actividad "documento técnico detallado que 
contenga los lineamientos generales y específicos para el fortalecimiento de la red departamental de 
mujeres del Caquetó". 

ñ) instrumentos de medición institucional con enfoque para la equidad de la mujer a utilizar: Después de 
revisado el punto se observa que se referencia como el punto o) y no como el ñ) al que pertenece, así 
mismo, el instrumento propuesto "Test dirigido a funcionarios institucionales" (Folio 99 a 102) hacen 
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referencia a la actividad 1.2.1 proceso de formación institucional funcionarios y líderes sociales, que 
señala la aplicación de test, el cual no tiene relación directa con lo solicitado para esta actividad, la 
cual busca el "documento técnico detallado que contenga los lineamientos generales y específicos 
para el fortalecimiento de la red departamental de mujeres del Coqueto". 

o) Diseño de indicadores con enfoque de género: Después de revisado el punto se observa que se 
referencia como el punto p) y no como el o) al que pertenece, así mismo, que se basa en el concepto 
de lo que son los indicadores con enfoque de género, sin que precise y articule a estrategias, fases o 
actividades a desarrollar en cumplimiento de la actividad en mención. No desarrolla ni atiende lo que 
busca el "documento técnico detallado que contenga los lineamientos generales y específicos para el 
fortalecimiento de la red departamental de mujeres del Caquetá". 

p) Estos lineamientos deben demostrar claramente el marco conceptual que se presenta ya esté siendo 
usado por parte de la nación para el fortalecimiento de las redes de articulación social: Después de 
revisado el punto se observa que se referencia como el punto q) y no como el p) al que pertenece, por 
otra parte, este punto muestra imágenes de las portadas correspondientes a las publicaciones de la 
Consejería para la Equidad de Género de mujer a través de fotografías de la página web, pero no se 
brinda de manera argumentativa y técnica cómo se relacionan el contenido de estas imágenes en 
relación a la propuesta presentada, de esta forma no se evidencia lo que solicitada la actividad que 
busca el "documento técnico detallado que contenga los lineamientos generales y específicos para el 
fortalecimiento de la red departamental de mujeres del Coqueto". Como observación final el oferente 
induce a este comité evaluador en la parte jurídica y financiera a error, interponiendo en su propuesta 
un título para el literal que no corresponde a lo solicitado en el pliego de condiciones definitivo como se 
evidencia en el folio 104 de la propuesta del oferente que dice "q) Demostración de la articulación del 
marco conceptual y su uso por parte de la nación para el fortalecimiento de redes", y el punto 
solicitado es  "a) Estos lineamientos deben demostrar claramente el marco conceptual aue se presenta 
ya esté siendo usado por parte de la nación para el fortalecimiento de las redes de articulación social" 
según corresponde página 70 del pliego de condiciones definitivo. 
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2. Componente empoderamiento de PARES 

2.1 Una (1) Metodología de aprendizaje significativo con evaluación de resultados Ejecución que cuente con 
un currículo académico fundamentado en los conceptos de neuropedagogía, constructivismo y co-creación, 
y que sus ejes conceptuales se enfoquen en el empoderamiento de la mujer desde una concepción individual 
y colectiva, así mismo, las mallas curriculares de los procesos de formación a realizar deberán ser 
complementarias entre si según el objeto contractual. Para cumplir esta metodología deberá ser presentada 
como un solo documento que cuente con: 

ASOMUPCAR 

La metodología para el desarrollo de este documento técnico los puntos de la 1 al 4, NO cumple en los puntos 
que se describen a continuación: 

Demostrar técnicamente a través de un documento aclaratorio como las mallas curriculares son 
transversales entre sí en empoderamiento de la mujer: Revisado el punto de referencia no se evidencia de 
forma puntual, clara y explícita como las mallas curriculares son transversales entre sí. 

Al menos un (1) mecanismo de evaluación de resultado inicial y final en cada uno de los procesos de 
formación: De lo aportado por el oferente en lo que respecta al mecanismo de evaluación de resultado inicial 
y final de cada uno de los procesos de formación, no se presentó con la oferta. 

BETA GROUP SERVICE 

BETA GROUP SERVICE presentó dentro de la metodología para el desarrollo de este documento técnico los 
puntos de la 1 al 4, NO cumple en los puntos que se describen a continuación: 

2) Cada plan de estudio deberá contar con el desarrollo de contenidos por encuentros, lecciones y módulos 
según el planteamiento del currículo académico general con (1) malla curricular por cada proceso formativo, 
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pedagogico diseñado para ser trabajado por participante y (1) cartilla par explicativa 
formativo del rol docente o facilitador. 

PARA EL CAMBIO 

por 

este documento 

y 
proceso formativo, 

se observa 

La UT EQUIDAD PARA 
técnico los puntos de 

2) Cada plan de estudio 
según el planteamiento 
(1) material pedagógico 
proceso formativo del 
cinco (5) cartillas aportadas 
módulos acorde al 

EL CAMBIO presentó dentro de la metodología para el desarrollo de 
la 1 al 4, NO cumple en los puntos que se describen a continuación: 

deberá contar con el desarrollo de contenidos por encuentros, lecciones 
del currículo académico general con (1) malla curricular por cada 

diseñado para ser trabajado por participante y (1) cartilla par explicativa 
rol docente o facilitador: Después de revisado el punto de referencia 

y el documento titulado II. Desarrollo de contenidos por encuentros, 
planteamiento del currículo general (documento físico aportado por la Unión Temporal 

y/o docente 
2 dice: U.) una (1) 

Equidad para el cambio), Se precisa que no se Evidencia cartilla Par explicativa para el facilitar 
como se exige en el pliego de condiciones en la página 70 de la actividad 2.1 del numeral 
cartilla par explicativa por cada proceso formativo del rol docente o facilitador (...). En razón a lo exigido este 

del NO uso o 
por este 

la Suieción de los 

comité evaluador hace la salvedad que aunque el oferente expone razones técnicas 
presentación de una cartilla adicional para el rol docente, estas razones no pueden ser aprobadas 
Comité evaluador, el cual se abstiene de validar su aporte conceptual en coherencia a 
Plieaos de Condiciones: Una entidad pública debe sujetarse estrictamente a las reglas señaladas en el pliego 
de condiciones para la elección de las propuestas, por lo aue la resolución de adjudicación ave no cumple 
con esos criterios adolece de nulidad. Por lo anterior, la entidad no se puede apartar de manera caprichosa 
de los criterios de escogencia del pliego de condiciones, poraue ese proceder desconoce el deber de 
efectuar la selección con estricta sujeción a los mandatos leaales y a los criterios de escogencia 
contemplados en el Dilecto de condiciones. (14. Etapa precontractual: Interpretación de los pliegos de 
condiciones, Colombia Compra Eficiente). Por lo anterior No Cumple con el desarrollo solicitado. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionftcacrueta.gov.co  
Florencia - Cequeta - Colombia. 
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ACTA DE EVALUACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

2.2 Deberá allegarse: a) El material didáctico físico que será entregado a cada uno de los NNA beneficiados 
del proceso de formación de este grupo poblacional. b) Documento técnico que explique y justifique de 
forma amplia y suficiente como este material es complemento del diseño pedagógico, metodológico y de 
contenidos de la formación de NNA 

ASOMUPCAR 

Presentó dentro de la metodología para el desarrollo de este documento técnico los puntos de la a y b. NO 
cumple en los puntos que se describen a continuación: 

Después de revisado el punto de referencia se observa que se anexa material didáctico, pero el mismo 
no cumple con los parámetros señalados y exigidos en el pliego de condiciones. 

BETA GROUP 

No presento material didáctico, no cumpliendo con las condiciones del pliego definitivo de condiciones. 

2.3 Se deberá entregar un (1) Documento técnico con 

UT EQUIDAD PARA EL CAMBIO 

La UT EQUIDAD PARA EL CAMBIO presentó dentro de la metodología para el desarrollo de este documento 
técnico los puntos de la A a C. NO cumple en los puntos que se describen a continuación: 

c) Cronograma de proyección de actividades del equipo psicosocial: Después de revisado el punto de 
referencia se observa que las actividades que se agregan en el cronograma son las de activación, 
planeación y proceso de la gestión documental, y no lo solicitado que busca "el cronograma de 
proyección de actividades del equipo psicosocial". 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionecaqueta.gov.co   
Florencia - Caquetá - Colombia.  
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2.4 Se deberá entregar un (1) documento técnico con la propuesta estructural para el diseño de la campaña 
de neuromarketing social, que deberá contener mínimamente: 

ASOMUPCAR 

Presentó dentro de la metodología para el desarrollo de este documento técnico los puntos de la A a I. NO 
cumple en los puntos que se describen a continuación: 

estrategia articulada al Plan Nacional de Desarrollo y Consejería de equidad para la mujer: No se evidencia 
en ninguno de sus párrafos lo solicitado que busca evidenciar una "estrategia articulada al Plan Nacional de 
Desarrollo y Consejería de equidad para la mujer". 

BETA GROUP SERVICE 

BETA GROUP SERVICE presentó dentro de la metodología para el desarrollo de este documento técnico los 
puntos de la A a I. NO cumple en los puntos que se describen a continuación: 

ti) estrategia articulada al Plan Nacional de Desarrollo y Consejería de equidad para la mujer No se evidencia 
en ninguno de sus párrafos de forma clara, precisa y especifica la articulación al Plan Nacional de Desarrollo 
según lo solicitado que busca evidenciar una "estrategia articulada al Plan Nacional de Desarrollo y 
Consejería de equidad para la mujer". 

Propuesta de acciones a desarrollar por fases: No desarrolla de manera propia lo solicitado, solo se limita a 
describir textualmente las actividades descritas en el pliego definitivo de condiciones 

UT EQUIDAD PARA EL CAMBIO 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacion(Wcaquetamov.co   
Florencia - Cequeta - Colombia.  
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presentó dentro de a metodología para el desarrollo de este documento técnico los puntos de la a, b c, d, e, 
f, h y i. NO presento el punto g, NO cumple en los puntos que se describen a continuación: 

d) antecedentes: Dado que una vez revisado el contenido en este punto, se evidencia información 
homogénea en relación a otra oferta. 

g) mapeo de medios de comunicación: Se observa que este punto se presenta según folio 66 
"Estrategia articulada al plan de desarrollo y la consejería de equidad para la mujer", por lo tanto, se 
omite lo requerido en este punto que solicita "g)". 

h) estrategia articulada al Plan Nacional de Desarrollo y Consejería de equidad para la mujer: Después 
de revisado el punto de referencia se observa que se referencia como el punto g) y no como el h) al 
que pertenece, por otra parte, este punto muestra imágenes de las portadas correspondientes a las 
publicaciones de la Consejería presidencial para la Equidad de Género de mujer a través de fotografías 
de la página web, pero no se brinda de manera argumentativa y técnica cómo se relacionan el 
contenido de estas imágenes en relación a la propuesta presentada, de esta forma no se evidencia lo 
que solicitada la actividad que busca 

PROPUESTA ECONÓMICA 

PROPONENTE PUNTAJE 

ASOMUPCAR 28 

BETA GROUP 29 

UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA EL CAMBIO 30 

UNIÓN TEMPORAL EMPODERATE CAQUETÁ 27 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacion@caauetagov.co   
Florencia - Cequeta - Colombia.  
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APOYO A LA INDUSTRIANA NACIONAL 

PROPONENTE PUNTAJE 

ASOMUPCAR 10 

BETA GROUP 10 

UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA EL CAMBIO 10 

UNIÓN TEMPORAL EMPODERATE CAQUETÁ 10 

PUNTAJE TOTAL 

ITEM ASOMUPCAR BETA GROUP UNIÓN TEMPORAL 
EQUIDAD PARA EL 

CAMBIO , 

UNIÓN TEMPORAL 
EMPODERATE 

CAQUETA 

Factor técnico y/o de calidad 60 

Propuesta económica 28 29 30 27 

Apoyo ala industria nacional 10 10 10 10 

Total 41 44 43 97 

Que una vez realizada la verificación de los requisitos de evaluación que asigna puntaje por parte de los INTEGRANTES 
DEL COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR PARTE JURÍDICA Y FINANCIERA, atendiendo lo señalado en el pliego de condiciones 
definitivo del presente proceso de selección, quedando habilitados el total de los proponentes, el oferente que obtuvo 
la mayor puntuación es la UNIÓN TEMPORAL EMPODERATE CAQUETÁ, con noventa y siete (97) puntos, por ello, se 
recomienda al ordenador del gasto adjudicar al mismo. 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.5944 - Carrera 13 Calle 15 Esquina — Teléfono: 4353318 

direccioncontratacionacaoueta.gov.co   
Florencia — Cequeta — Colombia.  
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Culmina 

Procédase 

170 s ACTA DE EVALUACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DG-GE-SAMC-002-2019 

la presente el día 01 de abril de 2019. 

a publicar en la página del Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP). 

NOMBRE Y APELLIDO Vinculación FIRMA 

ANGIE CATHERINE OSPINA ROJAS Profesional Universitario (parte  
jurídica) l i ál 1 	i f 	111111 chi.. J.. 	s. 1°0' Sea! 

JOSE LEANDRO CHAVARRO CHICUE Profesional Especializado (Parte 
financiera) ria4111 

ass 

\ 12 

Con usted hacemos más por el Caquetá 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 Calle 15 Esquina - Teléfono: 4353318 

direccioncontratacion©caaueta.gov.co  
Florencia - Caquetá - Colombia. 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

de 

Departamento de Cagueta 

Siendo las cinco (05:00) p.m. del día 27 de marzo de 2019, en la Dirección de Contratación de la Gobernación del Departamento del 
Coqueta, el comité evaluador, parte jurídica ANGIE CATHERINE OSPINA ROJAS, parte financiera JOSE LEANDRO CHAVARRO CHICUE y el Dr. 
HERMES TORRES NUÑEZ director técnico de contratación ordenador del gasto, según decreto No. 000781 del 30/08/2016, proceden a 
realizar el análisis de las observaciones realizadas al ACTA DE EVALUACIÓN DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019. 

OBJETO DEL CONTRATO FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

MODALIDAD 
SELECCIÓN 

DE ABREVIADA 	DE 	MENOR 
CUANTÍA 

DC-GO-SAMC-002-2019 AÑO: 2019 

1. OBSERVACION NO. 01 

IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: JORGE MAURICIO GARCIA BETANCUR representante legal de BETA GROUP SERVICES SAS 

HORA Y FECHA OBSERVACIÓN: 13:30 del 26 de marzo de 2019 

MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: correo electrónico 

    

   

OBSERVACIÓN No. O 

 

OBSERVACIÓN 1. 	Los pliegos son ley para las partes. Así, todo su 
contenido es obligatorio tanto para la administración como para los 
proponentes. Por tal motivo, los pliegos al exigir que el RUP 
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- 

Departamento de Cagueta 

estuviera Inscrito en unos determinados códigos el proponente debe 
cumplir con dicha disposición. Es así, que el oferente al NO cumplir 

con lo anterior, debe ser rechazado. Lo anterior se demuestra con 

los siguientes cinco argumentos: 

1. 	En primer lugar es necesario señalar que los pliegos son ley para las partes. 

Dicho alcance ha sido referenciado por el Consejo de Estado en !OS siguientes 

términos: "En esa perspectiva pf ollecro de condiciones constituye la ley 

tanto del procedimiento administrativo de selección del contratista, como del 

contrato a celebrar,. Por lo tanto, todas las disposiciones contenidas dentro 

del pliego deben ser obedecidas tanto por el proponente como por la 

administración. 

2. Es así, que debemos remitirnos al folio 45 que señala lo siguiente: 

CONSEJO DE ESTADO. sección Tercera. Sutrsección C. Consejero Ponente: Enrique Gil 
Botero. Rad. No. 05001-23-31-000-1998-D01133-01(25642). 24 de julio de 2013. Ver 
igualmente: CONSEJO DE ESTADO. Sección Terrera. exp. 12344.3 de mayo de 1999. Consejo 
de Estado. sección Terrera. sentencia del 29 de enero de 2004. Exp. 10779. CP, Alier E. 
Hernández Enríquez_ CONSEJO DE ESTADO. Rad. 25642 pie de página 13: 'Por la 
trascendencia jurídica que tiene el pliego de condiciones como elemento o fase 
imprescindible en los regímenes licitatorios de selección en lo atinente a la preparación, 
emisión y ejecución de la voluntad contractual, la doctrina con todo acierto, lo ha 
denominado la ley del contrato" por cuanto establece dáusulas que son fuentes 
principales de derechos y obligaciones de los intervinientes en la licitación y de las partes 
en la contratación'. Además señala el Consejo de Estado: 'Tal oblleatorledad del Pliego le 
ha merecido el calificativo de 'ley de la &decide" v "lee del contrato" 

^n• 40,01,  

Manual de Contratación 2016 



ietia o•nyn» non,.. nuaan no,o^ns` o 'o, 	 cc" sucunci enCodo-nen, y cuo,uno Ne how ce pausa-en:o o unión nonnooral coa. uno de un 
20200000 	unan,  o e...va cankeni ce. la. nuiblOCos 0010143100. 0e0er41 enbt• 
¡nena.. 

 
000 Lega° LS,Ce Oenreawanenlen. «0120 *wad un ~os onz~n 

sup•ip Wenn IlEn aos educan, pan, ce in tocha onfrisio pino o. Oen. • cuca 
niotwó uno ,uryinro 	on4« ce lo oznwdeo0bn cemolo Clena hserb~ Cebe sun, 40,00000010 	nuan~us ~Ala 

en cunt•connoa ce aneo° con lo inionoonndoon net. I do•tor*0.2050,  
000000000 00 240000,20 20 00 ~lelo Lay 011.  un 2011 y • encnna 12.4 1.1.11 aot 
Dowelo I003 oe 201$, • ~ruma shniorn asa o su P0041010 dOCVnlen10 
101•11100/0 	 ~oh,.  e. 0 40020 

De conformidad con lo anterior, la entidad exigió que el RUP tuviera inscrito 
los siguientes cuatro códigos: 861116, 861320, 931415 y 931421. De hecho, 
el verbo rector es enfático en este apanado "el oferente deberá anexar a su 
propuesta [el RUP], en la cual conste su inscripdón y clasificación en Las 
siguientes acthildades'. Es así, que los proponentes deben contemplar, en el 
clasificado general de códigos, los cuatro solicitados. 

En este punto, es necesario diferenciar la clasificación general de códigos del 
RUP con la expgniencia especylka y su clastcación. Frente al primero, es la 

sumabaria de todos los códigos reportados  de todos los contratos con icia que 
cuenta el proponente. Mg, la entidad exigió que iCG cuatro códigos estuvieran 
registrados. Aspecto diferente es que a nivel de experiencia especifica 
permitió que les contratos aportados contuvieran uno de esos códigos. Sin 
embargo, a partir de la lectura Integral de los pliegos la conclusión es dara: 
el Proponente debe estar inscrito en los cuatro códigos, cero en los contratos 
de experiencia especifica es suficiente COO uno solo. 

Con base en i3 anterior, se tiene que el proponente NO se encuentra inscrito 
en os cuatro códgos. Espedfamente, no tiene los adigas 851320 y 
931421. Razón per la cual debe ser inhabilitado, ya que no cumple con unos 
parámetros de los pliegos de condidones, que corptiniyen ley pera las partes. 

RESPUESTA 

De acuerdo a la observación elevada por el señor JORGE MAURICIO, en lo que respecta RUP de la clasificación de bienes y servicios y los 
códigos exigidos por el ente territorial en el pliego de condiciones, el proponente ASOMUPCAR en oferta radicada en la ventanilla única 
de la entidad allego el RUP con fecha 15 de enero de 2019, por lo tanto, se coloca este requisito como no cumple y de conformidad a lo 
señalado en la Ley 1882 de 2018, se requirió al proponente para que subsanara; sin embargo, en circular externa No. 12 del 5 de mayo de 
2014 de Colombia Compra eficiente, con asunto clasificador de bienes y servicios, indicándose: 

14 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

addit 

414414-Isa 
Departamento de Cagueta 
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Departamento de Cagueta 

OBSERVACIÓN 2 	La experiencia acreditada en atención a primera 
infancia no guarda relación con las actividades de fortalecimiento 
de la mujer. Por lo tanto, no puede ser habilitado el proponente. Lo 
anterior se evidencia con los siguientes DOS argumentos 

En primer lugar, los pliegos de condiciones que son ley para las partes 
exigieron acreditar experiencia en áreas relacionadas con el objeto del 
contrato. De hecho, los pliegos señalan, a folie 50, deberán contar con 
experiencia relacionada. 

Ahora blen, el proponente aporta contratos relacionados con la atención a la 
primera infancia. Adicionalmente, de las obligaciones descritas del contrato 
no se evidencia que se atienda alguna línea del presente contrato. Por lo 
tanto, la experiencia no se encuentra relacionada con el objeto del contrato 
y por ello debe ser inhabilitado. 

( 
"La clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje común entre los partícipes 
del Sistema de Compras y Contratación Pública. En consecuencia, las Entidades Estatales no pueden excluir a un proponente que ha 
acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de Contratación por no estar inscrito en el RUP con el código de los bienes, 
obras o servicios del objeto de tal Proceso de Contratación". 

De lo anterior, la observación no será acatada. 

DECISION 

La observación no será acatada. 
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Clasificador Código Bien o Servicio 
Grupo 
Segmento  
Familia 

(F) 	Servicios  
93 	Servicios políticos y de asuntos cívicos 

9314 Servicios comunitarios y sociales 

El pliego definitivo de condiciones respecto a la experiencia indica: 

El proponente deberá contar con la experiencia solicitada por la Entidad con el fin de realizar un ofrecimiento que garantice la efectiva 
realización del principio de selección objetiva y la idoneidad requerida para el ejecutor, el Departamento requiere que el oferente 
acredite la siguiente experiencia: 

Tres (3) contratos celebrados con entidades públicas o privadas, para lo que dos (2) de las tres deberán estar inscritas en el RIJP y contar 
con alguna de la siguiente clasificación UNSPSC: 

Clasificador Código Bien o Servicio 
Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 
Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio 
Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 
Clase 861320 Servicios de educación y 

capacitación en administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 
Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 
Clase 931415 Desarrollo y servicios socia/es 

< 
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Al 
u1/24-7=5 

Departamento de Cagueta 

Clase 	931421 Desarrollo regional 

Y que la sumatoria de los contratos requeridos sea igual o superior al 80% del presupuesto oficial. Así mismo, los contratos suscritos por los 
futuros oferentes deberán contar experiencia relacionada. 

Al menos uno (1) de los tres (3) contratos deberá haberse suscrito con un valor igual o superior al 50% del presupuesto oficial. 

Además, deberá anexarse: 

Copia legible de los contratos relacionados y sus adiciones si son contratos estatales. 
Copia legible del contrato si son contratos privados. 
Acta de liquidación, acta de recibo final, o certificación expedida por el ente contratante, si son contratos estatales. 

El Departamento admitirá aportar experiencia consistente en contratos en ejecución, para lo que se deberá allegar: copia del contrato y 
la certificación de la Entidad de carácter público o privada en donde conste el objeto, plazo de ejecución, valor y porcentaje de la 
ejecución. 

No se tendrá en cuenta certificaciones de contratos a los que se les haya impuesto sanciones o penalidades. 

Nota /: La Gobernación del Cagueta se reserva el derecho de verificar la información suministrada y elevarlos los requerimientos que 
estima pertinente en tal sentido. 

Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente y/o persona contratante de carácter público o 
privada y futuro proponente, cualquier otra derivación de estos se entenderá para el efecto del proceso como subcontrato. Lo anterior 
en razón a que para el Departamento es importante conocer el cumplimiento, ante la Entidad contratante, del responsable directo de la 
ejecución del proyecto. NO SE ACEPTAN SUBCONTRATOS. 

El valor de cada uno de los contratos se expresará en SMMLV, 

Nota 2: Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cualquiera de sus integrantes podrá acreditar la experiencia de acuerdo a 
lo antes referido. 

El oferente ASOMUPCAR radico dentro del término señalado en el cronograma para subsanar, se procedió verificar la experiencia 
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... 

Departamento de Caquetá 

cum riendo con lo exi • ido or la entidad, cum liendo con este res uisito. 

La presente observación no será aceptada. 

CHISIBElitVADIDNI 3. El proponente Clina dat puntos per el personal. 
Ealbo se debe a nue Bes gweEmadioninin no cursnpillen, 	sea tstallderl, 
can lo exiblifielite en In relliagos 	contlletleirees 

Beta Group 
X_ Es necesario sitílalar que los pliegos son claros en establecer que, para 

obtener los puntos por el personal, deben tener completos todo el equipo. 
Es decir, no se entregarían puntos de forma proporcional- Tan es así que, 
en las mismas respuestas a observaciones, esta posición fue rectificada 
Veamos: 

ACICY a,  
" 	 

2. De este modo, en el evento que con solo en uno de los perfiles que no se 
adecúe con lo exigido en los pliegos, no es factible otorgar los puntos. Es 
asá que, remitiéndonos al primer profesional, se tiene que se aporta un 
titulo académico en relaciones internacionales, cuando lo exigido es un 
politélogo con énfasis en relaciones internacionales_ Por lo tanto, NO 
Cumple y no puede contabilizarse los puntos- 

RESPUESTA 
De los profesionales, que oferto el proponente ASOMUPCAR no cumplieron lo exigido en el pliego de condiciones definitivo, porto tanto, 
la asignación de puntaje fue cero (0i,  por lo tanto, se aclara la presente observación  

DECISIÓN 
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S CUANTÍA 
ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

Departamento de Cagueta 

Se aclara la observación 

OBSERVACION No. 04 

OEISERVACION 1. CORPORACIÓN IKIGAI. Los pliegos son ley para 
las partes. Así, todo su contenido es obligatorio tanto para la 
administración como para los proponentes. Por tal motivo, los 
pliegos al exigir que el RUF1  estuviera inscrito en unos determinados 
códigos el proponente debe cumplir con dicha disposición_ Es así, 
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4 
uliee Hocemos May. 

Departamento de Cagueta 

que el oferente al NO cumplir con lo anterior, debe ser rechazado. 
Lo anterior se demuestra con los siguientes cinco argumentos: 

En primer lugar es necesario Señalar que los pliegos son ley para las partes. 

Dicho alcance ha sido referenciado por el Consejo de Estado en los siguientes 

términos: "En esa perspectiva N'anead rh. eremIldlones constituye la lev 
tanto del procedimiento administrativo de selección del contratista, como del 

contrato a Celebrar,. Por lo tanto, todas las disposiciones contenidas dentro 

del pliego deben ser obedecidas tanto por el proponente Carn0 por la 

administración. 

2. Es así, que debemos remitirnos al folio 45 que Señala lo siguiente: 

6 

z  CONSEJO DE ESTADO, Sección Tercera. Subsección C. Consejero Ponente: Enrique Gil 
Botero. liad. No. 05001-23-31-000-1998-00833-01(25642). 24 de julio de 2013. ver 
igualmente: CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. exp. 12344.3 de mayo de 1999. Consejo 
de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 29 de enero de 2004. Esp. 10779. C.P. Alter E. 
Hernández Enríquez. CONSEJO DE ESTADO. Rad. 25642 pie de página 13: "Por la 
trascendencia jurídica que tiene el pliego de condiciones como elemento o fase 
imprescindible en los regímenes licitatorios de selección en lo atinente a la preparación, 
emisión y ejecución de la voluntad contractual. la  doctrina con todo acierto, lo ha 
denominado "la ley del contrato" por cuanto establece cláusulas que son fuentes 
principales de derechos y obligaciones de los intervinientes en la licitación y de lal partes 
en la contratación". Además señala el Consejo de Estado: 'Tal obligatoriedad del pliego le 
IN merecido el calificativo de "kv de lo licitación" v"ley dei contrato' 

arra ay", 
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10401 17. 000000s non,00. o ...x.dan rocbnolei 0 el ezbonras 000~01 aCe0 
cas......9 	 COefro sne de Ial 
eue 050,00  o Celeln 0000.74 007  /01 e0140001 roolcdes. 	Oce 

07070» 07 el 7•941.0  ünep 0t Prop.000.7. 01 cuon«....s va u...no 
.0~ 	~te rari dios criarlos 000, da le lecho previsto 000 amte. 01 cual 
070,00.00,  .00,77  000 .7ms a so cciiiersease del c007700. Dicha 17,1,0174.7 debe 
wats .7fatue Ra tina so 0/100 de 170Ad. e. 00070 d. RECHAZO. 

en =n'ociares, de °cene° con re eneiseceas e. ei cneee O* hl Ley 1,50 PIX 07. 
mocean» 00 el 000LA0 	owerce Ley Ole oe 2011 el atole 7/1 Clii del 
0.0010 	00 7015. al ss.ee debato º-0.04 e su 0.000000 el documenio 
00000004e0lli ~00 do C1,0a70 cro Coonerele de e, 005dct0,  en el 0.41 
canne s____s_y.0_00~_n_707~00.0S2m_ 

3 De conformidad con lo anterior, la entidad exigió que el RUP tuviera Inscrito 
los siguientes cuatro cocidas: 861116, 861320, 931415 y 931421. De hecho, 
el verbo rector es enfático en este apartado "el oferente deberá anexar a su 
Propuesta [el RUP], en la cual conste su inscripción y clasificación en las 
siguientes actividades". Es así, que los proponentes deben contemplar, en el 
clasificado general de códigos, los cuatro exigidos. 

En este punto, es necesario diferenciar la clasificación genera/ de códigos del 
RUP con la apetencia específica y su clasificación. Frente al primero, es la 
sumatotia de todos los códigos reportados de todos los contratos con los que 
tuerta el proponente. MI la entidad exigió que los cuatro códigos estuvieran 
registrados. Aspecto diferente es que a nivel de experiencia específica, 
permitió que los contratos aportados contuvieran uno de esos códigos. Sin 
embargo, a partir de la lectura integral de los pliegos la conclusión es clara: 
el proponente debe estar inscrito en los cuatro códigos, pero en los contratos 
de experiencia especifica es suficiente con uno solo. 

_ 
5. Con base en lo anterior, se tiene que el proponente NO se encuentra inscrito 

en los cuatro códigos: solo tiene dos de ellos. Razón por la cual debe ser 
Inhabilitado, ya que no cumple con unos parámetros de los pliegos de 
condiciones, que constituyen ley para las partes. 

RESPUESTA 
De la clasificación de bienes y servicios que debe contener RUP, el pliego de condiciones se refiere: 

RUP: 
Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia y cuando se trate de 
consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, deberán estar 
inscritas en el Registro Único de Proponentes, el cual tendrá un término de expedición no superior a treinta (30) días contados a partir de 
la fecha prevista para el cierre, el cual deberá estar vigente para antes de la adjudicación del contrato. Dicha inscripción debe estar  
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vigente yen firme so pena de incurrir en causal de RECHAZO. 

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 
019 de 2013, y e! artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, el oferente deberá anexar a su propuesta el documento correspondiente 
expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, en el cual conste su inscripción y clasificación en las siguientes actividades: 

Clasificador Código Bien o Servicio 
Grupo 1F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 
Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio 
Grupo  Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8613 Servicios educativos especializados 
Clase 861320 Servicios de educación y 

capacitación en administración 

Clasificador Código Bien o Servicio 
Grupo  Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 
Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 
Grupo (F) Servicios 
_Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 
Clase 931421 Desarrollo regional 

Los bienes/obras/servicios que forman parte del ob eto del contrato a celebrar, se catalogan de la siguiente forma según el Clasificador 

A 
ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 
Jis. 
áriftf= 

Departamento de Cagueta 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

usted li 

Departamento de Cagueta 

de la UNSPSC disponible en la página Web de la Agencia "Colombia Compra Eficiente": 

Esta clasificación es un referente, ya que el cumplimiento del contrato a cabalidad está regido por los requerimientos. Se procederá a 
cerciorar la inscripción de los posibles proponentes en alguna la codificación UNSPSC identificado hasta el cuarto nivel del clasificador 
de bienes y servicios de ser posible o de lo contrario con el tercer nivel del mismo. 

La persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, podrá acreditar este requisito con el documento equivalente en el país donde 
tengan su domicilio principal o con una declaración rendida bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestada con la 
presentación del documento, por el representante legal de la persona jurídica, en la que se indique su la Actividad, en las especialidades 
y Grupos aquí previstos. 

Para el presente caso el oferente es una Unión Temporal, de acuerdo a lo señalado en la Ley 80 de 1993 en el artículo 7° reglamentó las 
formas de asociación de personas naturales y/o privadas, las cuales son denominadas uniones temporales y consorcios, con la finalidad 
de aunar esfuerzos para presentar conjuntamente una misma propuesta, y consecuentemente alcanzar un fin común que corresponde a 
la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, para lo que uno de los integrantes de dicha unión cuenta con toda la 
clasificación de bienes y servicios, por lo tanto, cumplen con dicho requisito. 

Así mismo, en circular externa No. 12 del 5 de mayo de 2014 de Colombia Compra eficiente, con asunto clasificador de bienes y servicios, 
indicándose: 

(—) 
"La clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje común entre los partícipes 
del Sistema de Compras y Contratación Pública. En consecuencia, las Entidades Estatales no pueden excluir a un proponente que ha 
acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de Contratación por no estar inscrito en el RUP con el código de los bienes, 
obras o servicios del objeto de tal Proceso de Contratación". 

Por lo anterior, la resente observación no se ace ta 

La observación no se acepta 
	 < 
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-. 

Departamento de Cagueta 

OBSERVACIÓN No. 05 

OBSERVACIÓN 2. 	En el contrato suscrito con la Universidad de 

Cartagena NO se especifican los integrantes ni el porcentaje de 

participación de la LIT. Razón por la cual no es factible determinar 

cuánto corresponde de la experiencia en ejecudón a cada empresa. 

Por lo tanto, el oferente debe ser inhabilitado ya que no acredita la 

experiencia de conformidad con los pliegos de condiciones. 

RESPUESTA 
En el anexo No. 7, suscrito por el representante de la Unión Temporal Empodérate Coqueta, indica el porcentaje de participación de la 
CORPORACIÓN IKIGAI el 65%, en dicho contrato, por ello, la presente observación se aclara y no se acepta. 

DECISIÓN 
La observación se aclara y no se acepta 

OBSERVACIÓN No. 06 

OBSERVACION 3. De conformidad con los pliegos de condiciones 
definitivos, los contratos aportados, 2 de ellos, deben encontrarse 
inscritos en el Ftt/P. Es así, que sin cumplir con este requisito el 
proponente debe ser inhabilitado. Así, tenemos que los dos 
contratos suscritos con el Municipio de Bucaramanga NO se 
encuentran en el PUF>, veamos: 

I.. Es necesario reiterar que los pliegos al ser ley para las partes exigen que 
2 de los contratos aportados se encuentren en el RUe. Sin embargo, a 
continuación se evidenciará que dos de ellos, inn  se encuentran inscritos, 
veamos: 

a. El oferente aporta por un lado, un contrato suscrito con el Municipio 
de Bucaramanga por un valor total ejecutado de $706.750.000 Y 
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Departamento de Caquetá 

con una fecha de terminación a 2011- Así, para dicho año se tiene 
que el salario mínimo era de 535.600. De este modo, el contrato 
reportado en el RUP, debe encontrarse con 1319,55 SMINLV. 

b. Adicionalmente, el proponente aporta un contrato con el Municipio 
de Bucaramanga por valor de $656-600.000 y con una fecha de 
terminación del 2013- Así, para dicho año se tiene que el salario 
mínimo era de $589.500. De este modo, el contrato reportado en 
el RUP, debe encontrarse con 1113,83 SPAPILV. 

2. Con base en lo anterior, al remitirnos al RUP del proponente evidenciamos 
que NO se encuentra ningún contrato inscrito con valor de 1319 o 1113 
SMMI.V. Por lo tanto, dichos contratos NO se encuentran en el registro 
único de 

	

	 ende, no cuentan con la venni:A-Non proponentes, y por 
documental completa a cargo de la Cámara de Comercio. Por lo tanto, 
teniendo en cuenta que los pliegos son ley para las partes, solicito 
inhabilitar al proponente por no acreditar en debida forma de la 
experiencia específica. 

RESPUESTA 

El integrante del comité asesor y evaluador parte jurídica, verifico lo señalado por el oferente en el anexo No. 7, así como las copias de los 
contratos y las respectivas actas, con la información contenida en el RUP de CORPOCIDES, cumpliendo con la experiencia exigida por la 
entidad, por ello, la presente observación se aclara y no se acepta. 

DECISIÓN 
La observación se aclara y no se acepta 

ti  
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Departamento de Cagueta 

OBSERVACIÓN No. 06 

C)BSERVACION 3. 	De conformidad con los pliegos de condiciones 
definitivos, los contratos aportados, 2 de ellos, deben encontrarse 
Inscritos en el RUP. 	Es así, que sin cumplir con este requisito el 
proponente debe ser inhabilitado, así, tenemos que 	los dos 
contratos suscritos con el Municipio de Bucaramanga NO se 
encuentran en el RUP, veamos: 

1- Es necesario reiterar que las pliegos al ser ley para las partes exigen que 
2 de los contratos aportados se encuentren en el RUP. Sin embargo, a 
continuación, se evidenciará que dos de ellos, pa  se encuentran inscritos, 
veamos. 

a. El oferente aporta por un lado un contrato suscrito con el Municipio 
de Bucaramanga por un valor total ejecutado de $706.750.000 y 

2011_ Así, 	dicho 	tiene con una fecha de terminación a 	para 	affo se 
que el salario mínimo era de 535.600. De este modo, el contrato 
reportado en el RUP, debe encontrarse con 1319,55 51~1_9. 

9. Adicionalmente, el 	 aporta un contrato con el Municipio proponente 
de Bucaramanga por valor de $656.600.000 y con una fecha de 
terminación del 2013- Así, para dicho alío se tiene que el salario 
mínimo era de $589.500. De este modo, el contrato reportado en 
el RUP, debe encontrarse con 1113,133 sm 14 uy. 

2. Can base 	lo 	remitimos al RUP del 	 evidenciamos en 	anterior, al 	 proponente 
que NO se encuentra ningún contrato inscrito con valor de 13190 1113 
SMMLV. Por lo tanto, dichos contratos NO se encuentran en el registro 
único de proponentes, y por ende, no cuentan con la verificación 
documental completa a cargo de la Cámara de Comercio. Por lo tanto, 
teniendo en cuenta que los pliegos son ley  Para las Partes, solicito 
inhabilitar al proponente por no acreditar en debida forma de la 
experiencia especifica. 

RESPUESTA 

El integrante del comité asesor y evaluador parte jurídica, verifico lo señalado por el oferente en el anexo No. 7, así como las copias de los 
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contratos y las respectivas actas, con la información contenida en el RUP de la Corporación Interamericana de Educación Superior 
CORPOCIDES se logra verificar que los contratos se encuentran debidamente registrados. De lo anterior teniendo en cuenta que el 
contrato número 037 del 18 marzo de 2011 corresponde al contrato número 4 del RUP y que el contrato 192 de 6 de junio de 2013 
corresponde al contrato número 6 registrado en el RUP, cumpliendo con la experiencia exigida por la entidad, por ello, la presente 
observación se aclara y no se acepta.  

DECISIÓN 
La observación se aclara y no se acepta 

OBSERVACIÓN No. 07 

OBSERVACIÓN 4 	De conformidad con los pliegos de condiciones 
definitivos se determinó que NO serían validos los subcontratos, ya 
que la entidad requiere verificar el cumplimiento a satisfacción ante 
el responsable directo de la ejecución del proyecto. Es así, que el 
caso bajo estudio tenemos que el responsable directo de la 
ejecución del primer contrato es el Departamento del Amazonas y 
no la Universidad de Cartagena. Por lo tanto, al ser un subcontrato, 

y los pliegos al prohibir la acreditación de estos, dicho negocio 
juridico no puede ser tenido en cuenta. Veamos: 

Los pliegos a folio 50 señalaron lo siguiente: 

ele Jr.rarcre  eoeSeeertsay_w_K_er ?  esitient,:cenelex..„:„,  
ene e fateeeefeeee axieneesexecrfeecof te  elfeeileaeeeece 505, icfrue SuSCOI.R.10.3. 

Es así, que en el caso bajo estudio tenemos que la Universidad de 
Cartagena contrata a una UT para ejecutar, un contrate) igual al presente, 
para el Amazonas. Así, y como se evidencia a folio 91 de la licitación (pág 
5 del contrato) clausula 9, literal A, numeral 2, literal C, el contrato suscrito 
con la Universidad de Cartagena constituye, en realidad, un subcontrato. 
Tan es así, que el mismo departamento del Amazonas puede entrar a 
auditar a la UT en todos los gastos financieros. Parlo tanto, dicho contrato 
no es válido para ser habilitado a nivel de experiencia. 

S 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
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iSted Ho 
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.4411 
- 

Departamento de Coqueta 

ESPUESTA ,  

Se le aclara al observante, que según el contrato No. 92 de 2018, suscrito por la Universidad de Cartagena y la Unión Temporal 
Empodérate Amazonas, fue adelantado bajo la modalidad de licitación pública tal como se describe en las consideraciones del mismo 
contrato, por lo tanto, no se presente subcontratación, se aclara la presente observación y no se acepta 

DECISIÓN 
La observación se aclara y no se acepta 

OBSERVACIÓN No. 08 

OBSERVACIÓN 5. El proponente carece de puntos por el personal. 
Esto se debe a que las profesionales no cumplen, en su totalidad, 
can lo exigido en los pliegos de condiciones. 

t. Es necesario señalar que los pliegos son claros en establecer que, para 
obtener los puntos por el personal, deben tener completos todo el equipo. 
Es decir, no se entregarían puntos de forma proporcional. Tan es así que, 
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a* 
191.1,,a 
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en las mismas respuestas a observaciones, esta posición fue rectificada. 
Veamos: 

gsgmAcirii,s 09 
ice 	le •Iutr on ~a 19. %rae ~loan y ...—. ii, ,....... .#.a (r) ~se e 	nume 

guillar^ 
Lo Ot01.4c40 ieetolseki en 4 460,4 49 00 ~4 de ~O de ~cone, no se Mago° de monees pOcorciaset a lea bolos &e 
`kit,  0,149,40s. O culoPle «4 4 esispeo en 404 factor se alargo.° ke 20 	,ntos y en e ceno dle) elfl aure415 cc.. dpunese etc. I, 
0,4h4c124 leió de 0 punies. se le fecomendo d ordertela CI0 0041000esee fa obserrooton. 

2. De este modo, en el evento que con solo en uno de los perfiles que no se 
adecue con lo exigido en los pliegos, no es factible otorgar los puntos. Es 
así que, remitiéndonos al primer profesional, se tiene que NO acredita 
experiencia como director general de proyectos. Igualmente, el Psicólogo 
NO acredita 5 años de docencia. 	Por lo tanto, NO cumple y no puede 
contabilizarse los puntos. 

RESPUESTA 
Una vez analizada su observación se precisa al oferente que la interpretación correcta en relación a la experiencia del profesional con 
pregrado como politólogo y énfasis en relaciones internacionales, según lo exigido en el pliego de condiciones se estableció en la 
experiencia especifica: "EN LA DIRECCION GENERAL DE PROYECTOS", lo cual significa que el conector discursivo abre la posibilidad de 
presentar profesionales que hagan parte del direccionamiento de proyectos de cualquier tipo, por lo anterior, comparada la certificación 
emitida por el Departamento Nacional de Planeación, el profesional cumple con lo requerido. Respecto a la experiencia en docencia del 
profesional en psicología con especialización en neuropsicopedagogía el pliego en su página 67, no define la experiencia especifica de 
5 años como docente, por lo que se le aclara al oferente que está mal interpretando el factor de profesionales exigido en el pliego de 
condiciones. 

Se aclara la presente observación y no se acepta. 
DECISIÓN 

Se aclara la presente observación y no se acepta. 	 Ir 
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Ak-y• 

SMSZa> 
Departamento de Cagueta 

OBSERVACIÓN No 09 
OBSERVACIÓN 1. Los pliegos son ley para las partes.. En este sentido 

todo su contenido es de obligatorio cumplimiento tanto para la 
administración como para los proponentes. Es así, que los pliegos 
fueron claros en señalar que en el caso de proponentes plurales, la 
oferta económica debía estar suscrita por TODOS los integrantes de 
la UT. De este modo, la propuesta al incumplir con este mandato, 
como lo exigían los pliegos, debe ser rechazada la propuesta 
presentada por la UT. Lo anterior se demuestra con los siguientes 
once argumentos: 
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Departamento de Cagueta 

I. Lo primero a señalar es que los pliegos de condiciones o términos de 

referencia definitivos constituyen lév "Ira las partes.  Dicho alcance ha sido 

referenciado por el Consejo de Estado en los siguientes términos: "En esa 

perspectiva al allego de condiciona constituye /a ley  Unto del 

procedimiento administrativo de selección del contratista, como del contrato 

a celebra:al. Por lo tanto, todas las disposiciones contenidas dentro del pliego 

deben ser obedecidas tanto por el proponente como por la administración. 

Los pliegos al ser la hoja de rulos que debe seguirse en el proceso de seleLdán, 

debe acatarse en todo lo señalado. Por ello, es esencial remitirse al anexo de 

la propuesta económica, en donde señala de forma clara lo siguiente: 

Arenzurneme. 

lonsore. 	  
'Pasmo noturot. tecoomionle »Col nutOnotta orosc xdOcc iorm los nieotonkit ce, Connockx unk.  
'tampono y ponle. ce ~mino künto  cocos' ceo Opolmente conotutot 

3  CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Subsección C. Consejero Ponente: Enrique Gil 
Botero. Rad, No. 05001-23-31-000-199144311333-01(25642). 24 de julio de 201_3. Ver 
igualmente: CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. cap. 12344.3 de mayo de 1999- Consejo 
de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 29 de enero de 2004. EXp. 10779_ C.P. Alter E. 
Hernández Enríquez. CONSEJO DE ESTADO. Rad. 25642 pie de página 13: 'Por la 
trascendencia jurídica que tiene el pliego de condiciones COMO elemento o fase 
imprescindible en los regímenes licitatorios de selección en lo atinente a la preparación, 
emisión y ejecución de la voluntad contractual, la doctrina con todo acierto, lo ha 
denominado 'la ley del contrato' por cuanto establece cláusulas que son fuentes 
principales de derechos y obligaciones de los intervinientes en la licitación y de las partes 
en la contratación". Además señala el Consejo de Estado: 'Tal oblisratoriedad del ollero le 
ha merecido el calificativo de "kv de la licitación" y iev del centeno- 
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Petera rasó en Cuento poro formUlor 10 prOPuelro eConermcc 

Oue se haylor Consignada y Crire000 lodos r COcio uno de los iterra y el yobr Lindan, de 
codo uno de ello,. 

o Ove 10 olerlo económica se CiselsineassaCrita  
4. bu. lo propuello económiC0 no presente locar:dura o enmendadura 

	

3. 	Es así, que solo podían suscribir la oferla económica los siguientes: 

Persona Natural 

Representante Legal de Persona Jurídica 

TODOS los integrantes del Consorcio, Unión Temporal y promesa de 

sociedad futura. 

Apoderado legalmente constituido. 

4. Mí, en el presente caso, la entidad fue categórica en señalar que la oferta 

económica debía estar suscrita ar_12$2E los integrantes del proponente 

plural. Hecho que en el presente caso NO ocurre. Debido a esto debe ser 

inhabilitada la oferta ya que no cuenta con la firma de los representantes 

legales de las sociedades y no se ajusta a la exigido en los pliegos de 

condiciones, que son ley para las partes. 

	

5. 	En este punto, es necesario diferencíar tres conceptos: apoderado 

legalmente constituido, representante legal de persona jurídica y 

representante de unión temporal. El primero es definido en los mismos 

pliegos, y la definen así: 

ir 
Manual de Contratación 2016 



1,001111AILA HACIONMES: 
LOS N:manan cettand enterito 	alano Chrectaettenie O Da atentecta de ato 
Daten° en e/ inane en Croe lo etnemetto eteneene0 lea tancette pa ata peteeno 
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Es así, que en el presente caso, en la licitación no existe ningún poder 

debidamente autenticado que confiera de manera clara las facultades amplias 

y suficientes para actuar. De este modo, quien suscribe la oferta económica 

NO actúa como un apoderado legalmente constituido. 

Adicional 	te, quien está suscribiendo la oferta económica NO es un 

representante legal de una persona jurídica. De hecho, la UT o el Consorcio 

NO tiene personería jurídica. Es así, que el mismo Consejo de Estado, 

reiterando jurisprudencia de la Corte Constitucional ha señalado: "La Sala ha 

dicho, en forma reiterada, que la Corte Constitucional ha dejado claro que 

tanto los cansados como las UNIONES TEMPORALES son asociaciones 

ritinte• pie nersonería inch:fía  y que la representación que prevé la ley 

se establece para efectos de la adjudicación, celebración y ejecución de los 

contratos.l. Por esta razón, Paola Andrea Wilches, NO actúa como 

representante legal de una persona jurídica. 

Es así, que en casos de la UT los pliegos fueron daros: la oferta económica 

debe estar suscrita por TODOS los integrantes de la UT, y no simplemente 

su representante. La regla es clara y predsa. Así, es importante señalar la 

consecuencia jurídica del no cumplimiento de lo exigido en el pliego de 
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condiciones. Al respecto, se ha establecido: "La Sala quiere resaltar que es 
deber de la adminisbrat.ión ser muy ciara en el proceso de evaluación de las 
ofertas el t'unto eme debe ~bazar anoro/lag cesa nr. ca ~cta.,' a Iny 
pliegos de condicione.  Por ello, la administración al constatar que un 
proponente no cumple con algún aspecto establecido en el pliego de 
condiciones debe rechazarlo. 

9. be no hacerse, además de vulnerar el principio de legalidad, también se 
vulneraría el principio de igualdad de la firma que represento. Al respecto el 
Consejo de Estado ha definido el alcance este principio así: 

"implica el derecho del particukir de paiS en un proceso de selección 
en idénticas oportunidades respecto de otros detentes y de recibir el 
misma tratamiento, por lo cual la administración no puede establecer 
cláusulas discriminatorias en las bases de los procesos de selección, o 
beneficiar con so comportamiento a uno de kerr interesados o 
pwrtirinantes on nerinirio pie lo-e demás  Eaniencra, efl virtud 
Ve este tréncelo los citeresadas y oartírinentes en un orricesn de 
51,»CCIÓI7 deben encontrarse en igual situación, obtener Les mismas 
facilidades y estar en oasZikaad de efectuar sus ofertas sobre las mismas 
bases y condiciones. 'f(érifasis fuera del texto). 

En esta misma línea, el Consejo de Estado en otra sentencia agrega: 

S  CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera, Red. 10399. 3 de febrero de 2000 
Consejo de Estado Sección Tercera. Red. No. 15324 de 2007 y Ver. Consejo de Estado 

Sección Tercera. Rad. No. 39005 DE 2013 

< 
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"Al estudiar el principio de igualdad en materia de contratación 
estatal se observa que este encuentra varias manifestaciones 
en la Ley 80 de 1993 (artículos 24y 30) yen la Ley 1150 de 
2007 (articulo 5) toda vez oue para la selección del 
contratista, cualquiera que sea el procedimiento Que la 
Adminktrarión utilire nara ello todos lar partir-15w~ 
deben estar en condiciones de igualdad  . 

Así, sin duda, se advierte que se trata de un principio con un 
contenido bastante amplio. Es decir, se estaría haciendo 
referencia al deber de la Administración y al derecho de quienes 
pretender contratar con el Estado a que: i) la adjudicación de 
los contratos de realice a la mejor propuesta; ii) el Estado 
garantice la mayor concurrencia de ofertas-  Ifilnincruno de Inc 
oferentes sufra una discriminación no justificada-  iv) 
todos los participantes tengan el mismo plazo para presentar 
sus ofertas be)  las mismas se somentan por igual a los 
términos señalados por la Administración;  vi) y el Estado 
justifique con criterios objetivos cúal fue la mejor propuesta; 
entre otros. 

Como se observa, resulta imposible señalar mediante una lista 
cerrada el contenido del principio de igualdad en la contratación 
estatal y esto solo puede hacerse de modo ejemplificativo; sin 
embargo, lo cierto es que este principio es de vital importancia 
pues los demás principios que rigen dicha actividad como por 
ejemplo, la selección objetiva, ja tranwarencías,  la publicidad, 

'CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia 
del 29 de agosto de 2007. Exp: 15324. C.P: Mauricio Fajardo Gómez. 

[E» principio de igualdad en las actuaciones contractuales llevo implícitos elementos 
básicos de los principios de transparencia y de selección obietiva, postulados cuya 
efectividad depende de un trato igualitario a todos los oferentes tanto en la exigencia de los 
requisitos previstos en el pliego de condiciones, como en la calificación de sus ofertas y, por 
supuesto, en lo selección de aquella que resulte más favorable para los intereses de la 
Administración." CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Sentencia del 29 de agosto de 2007. Exp: 15324. C.P: Mauricio Fajardo Gámez. ti  
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la 	legalidad, 	la 	libre 	concurrencia 	entre 	otros, 	buscan 
garantizarlo.eg 

10.Con base en lo anterior, las reglas señaladas en los pliegos de condiciones, 
deben ser aplicadas de igual forma para todos los oferentes. Es así, que si el 
pliego exigía establecer quién podía suscribir la oferta económica, son 

únicamente los que señaló los pliegos. 	No exigir y evaluar esto, varía las 
reglas señaladas en los pliegos y ofrecería un trato especial a otro proponente 

en detrimento de la firma que represento. 

11. En consecuencia, la oferta económica al no estar suscrita por TODOS los 
integrantes de la UT, como lo exigen los pliegos que son ley para las partes, 
el proponente debe ser rechazado. 

RESPUESTA 

De acuerdo a lo expuesto por el observante, se le indica que no le asiste razón, dado que la entidad público en el pliego de condiciones 
definitivo el anexo 2 y 3, para el presente caso se conformó una Unión Temporal, y se diligencio el formato correspondiente, se designó un 
representante de dicha unión, aclarada la observación no se acepta la misma. 

DECISIÓN 
La observación se aclara y no se acepta 

4/ 
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OBSERVACIÓN No. 10 

  

   

OBSERVACIÓN 2. El proponente carece de puntos por el personal. 
Esto se debe a que los profesionales no cumplen, en su totalidad, 
con lo exigido en tos pliegos de condiciones. 

  

   

Es necesario señalar que los pliegos son claros en establecer que, para 
obtener los puntos por el personal, deben tener completos todo el equipo. 
Es decir, no se entregarían puntos de forma proporcional. Tan es así que, 
en las mismas respuestas a observaciones, esta posición fue rectificada. 
Veamos: 

  

  

Consejo de Estado. Sección Tercera. Subseccion C.29 de agosto de 2013. Rad. No. 39005. 
C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa 

1.-14 GROUP 
Difeccittin_ carrera 4 Ne. lis - so oí mol - 2201 00$04‘ 

Te444040: (31112520967 (Oftana)utklica] -3105742212 - 3115993794 
correos elet1t,ófllCOS. (0004,4440,004.00140  • 00040PbetaRr029404140 intoetetapoupsonia 

Página .............betayoup.comxo 

  

   

Beta Group 

    

     

0II YAO 113  

  

         

         

   

~skie. 	~24.0 44 4.0,4014 aa plago d....tann. 	 o lo.rozno* 
24.494444 4004415 con in 4.94.444-0cisa tacar se ~nao 4420 ON.40k 3 en 4. uso o.. re 40114040 cc. 49.44 cain 

1.4,44244414.4 Se o avn,4. la 444~40 al 0,441444 04 14444044410 abwroca, 

  

   

De este modo, en el evento que con solo en uno de los perfiles que no se 
adecúe con lo exigido en los pliegos, no es factible otorgar los puntos. < 
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De los profesionales, que oferto el proponente UNION TEMPORAL EQUIDAD PARA EL CAMBIO, no cumplieron lo exigido en el pliego de 
condiciones definitivo, por lo tanto, la asignación de puntaje fue cero (0), por lo tanto, se aclara la presente observación 

  

sióÑ1.  kik 
La observación se aclara y no se acepta 

  

2. OBSERVACION NO. 02 

IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: DIANA MARGUID RODRIGUEZ RODRIGUEZ- integrante de veeduría ciudadana 

HORA Y FECHA OBSERVACIÓN: 15:15 del 26 de marzo de 2019 

MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: ventanilla única de la Gobernación 

OBSERVACIÓN No. 01 

Procede la ezeOuria ciudadana • nacer la  cociente observación frente e la 
propuesta presentada por ASOMUPCAR. e, re.acsón a: 

NABILITANTES 	JUPJDICA: RUP 	I EXPERIENCIA  

Una vez arenado y ~sea el PLIEGO DE CONDICIONES. date clara que e 
entidad fue clara •i en/atizar que en al lector furldlea RUP te eldeuió :Fyn 
MaleaUtaa_le_ttlytntaiMaitly«~Q_IL"  efflcule O  de le Le. 11.50  de 
W07  moc/47.140 ro el rtIckily 12,  oId ryyyryt, lev ni 9 Fe Jen y e,  arar" 
72I1137cie1Dey 	 1.., orerenr 	r 	x 
e. Ckeeurnenro  tia.*  Camero de Canierde 00 4.9 
~PPM en el mol nteets e, ifrerriscOn v Plesieraridn en In ii~eataa 
chntei.~ IP*11 40/1  

IEN 
EDUCACIONDEADULTOS 	isGille 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y 881320 
CAPACITACIÓN 	

E" ADMINISTRACIÓN  
DESARROLLO Y SERVICIO SOCIAL 931411 
DESARROLLO RTGIONAL 	 931441 

Aciertes. ea clero qua en al Melo lecnien da experiencia se secas que ae lea hes 
contratos celebrados con seeded pablica o privad. que fueron presentedas en le 
PCDPUelltil al menos dos deberán miele haceos en el RUP y en altos eflar 
elesnecadoe uen les uNSPSC entenormenie destreza 
Procede le veeduria a hacer el debele análisis • el RUP del proponente LA 
ASOCIACION DE MUJERES PRODUCTORAS DE CARNICOS DEL CAGUETA 
-ASOI4UPCAR-  (Pea 7-241 Y Km contratos que Son ~cercados como 
EXPERiENOtA <pág. 	consecartive del contrato RUP (O10.018 y 019)de los ClUe 
en ninguna de loa en se evelencla los ONSPSO 

DESARROLLO RFOIONAL 	 931451  
1SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y 961320 

CAPACITACIÓN 	 EN 
1 ADMINISTRACIÓN  
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Con lo antedor es preaso detenninar que LA ASOCIACON DE MUJERES 
PRODUCTORAS DE CARNICOS DEL CAGUETA lASOMUPCAR'  NO CUMPLE 
con loe enteres de manteen de la oferta- Ida TECNIC0- JURIDICO Y 
EXPERIENCIA, toda vez que NINGUNO DE LOS 3 CONTRATOS (pág. 41) Y EL 
RUP (pág 7-24) cuenta con a clasificación de las actividades: 

BIEN O SERVICIO 	 CODIGO 
EDUCACIÓN DE ADULTOS 	861116 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y I 561320 
CAPACITACIÓN 	 EN 
ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO Y SERVICIO SOCIAL 1931415 
DESARROLLO REGIONAL 	931421 

Es por aso que de conformidad con el pliego de condi:tones (pág 77 y 78( 
CAUSALES DE RECHAZO, GENEREULES. LITERAL U °Cuando la Orottuesle nO 
cumple cm cualqulona de los aspectos técnicos m'olmos reQüendOS en el ellen° ele 
comedones Wo estudio MIMO Wo anexo técnico  la propuesta debe ser 
RECHAZADA DE PLENO. 

El pliego definitivo de condiciones respecto a la experiencia indica: 

El proponente deberá contar con la experiencia solicitada por la Entidad con el fin de realizar un ofrecimiento que garantice la efectiva 
realización del principio de selección objetiva y la idoneidad requerida para el ejecutor, el Departamento requiere que el oferente 
acredite la siguiente experiencia: 

Tres (3) contratos celebrados con entidades públicas o privadas, para lo que dos (2) de las tres deberán estar inscritas en el RUP y contar 
con alguna de la siguiente clasificación UNSPSC: 

Clasificador Código Bien o Servicio 
Grupo (F) Servicios 
Segmento 86 Servicios Educativos y de Formación 
Familia 8611 Sistemas educativos alternativos 
Clase 861116 Educación de adultos 

Clasificador Código Bien o Servicio 
Servicios 
Servicios Educativos y de Formación Segmento 

Grupo (F)  
86 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR : 
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Familia 	8613 Servicios educativos especializados 
Clase 	861320 Servicios de educación y 

capacitación en administración  

Clasificador Código Bien o Servicio 
Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 
Clase 931415 Desarrollo y servicios sociales 

Clasificador Código Bien o Servicio 
Grupo (F) Servicios 
Segmento 93 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Familia 9314 Servicios comunitarios y sociales 
Clase 931421 Desarrollo regional 

Y que /a sumatoria de los contratos requeridos sea igual o superior al 80% del presupuesto oficial. Así mismo, los contratos suscritos por los 
futuros oferentes deberán contar experiencia relacionada. 

Al menos uno (1) de los tres (3) contratos deberá haberse suscrito con un valor igual o superior al 50% del presupuesto oficial. 

Además, deberá anexarse: 

- 	Copia legible de los contratos relacionados y sus adiciones si son contratos estatales. 
- 	Copia legible del contrato si son contratos privados. 

Acta de liquidación, acta de recibo final, o certificación expedida por el ente contratante, si son contratos estatales. 

El Departamento admitirá aportar experiencia consistente en contratos en ejecución, para lo que se deberá allegar copia del contrato y 
la certificación de la Entidad de carácter público o privada en donde conste el objeto, plazo de ejecución, valor y porcentaje de la 
ejecución. 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
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No se tendrá en cuenta certificaciones de contratos a los que se les haya impuesto sanciones o penalidades. 

Nota 1: La Gobernación del Cagueta se reserva el derecho de verificar la información suministrada y elevarlos los requerimientos que 
estima pertinente en tal sentido. 

Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente y/o persona contratante de carácter público o 
privada y futuro proponente, cualquier otra derivación de estos se entenderá para el efecto del proceso como subcontrato. Lo anterior 
en razón a que para el Departamento es importante conocer el cumplimiento, ante la Entidad contratante, del responsable directo de la 
ejecución del proyecto. NO SE ACEPTAN SUBCONTRATOS. 

El valor de cada uno de los contratos se expresará en SMMLV, 

Nota 2: Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cualquiera de sus integrantes podrá acreditar la experiencia de acuerdo a 
lo antes referido. 

Se aclara que la entidad, dando cumplimiento a lo exigido en la Ley 1882de 2018, artículo 5 se refiere: 

U-) 

todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y 
deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad 
de selección 

El oferente ASOMUPCAR radico dentro del término señalado en el cronograma para subsanar, se procedió verificar la experiencia 
cumpliendo con lo exigido por la entidad, cumpliendo con este requisito. 

DECIS ON 

La presente observación no será aceptada. 

  

   

..4 
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OBSERVACION No. 02 

Procede la veeduría ciudadana a hacer la siguiente observación frente a la 
propuesta presentada por BETA GROUP SERVICES SAS, en relación a: 

REQUISITOS 	COMPONENTE TECNICO: 
1  HABILITANTES 	FICHA TECNICA  

Una vez analizado y estudiado el PLIEGO DE CONDICIONES se deja claro que la 
entidad fue clara al enfatizar que el FACTOR TENICO- FICHA TECNICA se 
denomina como un requisito habilitante del mismo. (pág. 51). Que en la propuesta 
presentada en ninguno de los folios se evidencia la ficha técnica que además está 
señalada en el anexo 9 del pliego de condiciones, incurriendo con el incumplimiento 
de los requisitos habilitantes que además deja constancia de la no entrega en el 
ACTA DE VALUACION DEL PROCESO DEL 18 DE MARZO DE 2019. 

Con lo anterior es preciso determinar que BETA GROUP SERVICES SAS NO 
CUMPLE  con los criterios de selección de la oferta- FACTOR TENICO- FICHA 
TECNICA. 

Es por eso que de conformidad con el pliego de condiciones (pág. 77 y 78) 
CAUSALES DE RECHAZO, GENERELAES. LITERAL U °Cuando la propuesta no 
cumpla con cualquiera de los aspectos técnicos mínimos requeridos en el pliego 
de condiciones y/o estudio previo vio anexo técnico"  la propuesta debe ser 
RECHAZADA DE PLENO. 

La Ley 1882 de 2018 artículo 5 al referirse: 

De la selección objetiva. 
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Parágrafo I°. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para 
la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos 
aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán 
ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de 
selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán 
rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal 
hasta el plazo anteriormente señalado. (negrilla fuera de texto). 

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al 
cierre del proceso. 

La ficha técnica, está dentro de los requisitos habilitantes por ello, podía ser subsanada por el proponente y así lo realizo dentro del 
término indicado en el cronograma, por lo tanto, la presente observación no se acepta. 

DECISIÓN 
La observación no se acepta 

OBSERVACIÓN No. 03 

Se puede evidenciar que la hoja de vida NO CUMPLE con las exigencias 
mínimas exigidas para acreditar el personal (pag. 68 pliego de condiciones) 
toda vez que el doctorado no cumple con el requerido y la carta de 
compromiso no está firmada por el profesional_ 

RESPUESTA 

En la verificación de las hojas de vida del oferente se evidencio, que no se encontraban completas, que se evidencio la ausencia de la 
correspondiente firma del personal en las cartas de compromiso; sin embargo, se procedió a solicitarle información a la PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD JAVERIANA del señor RAFAEL ENRIQUE RODRIGUEZ SANTOS, para lo que contestaron que obtuvo el título de politólogo en el 
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ano 2011 con énfasis en relaciones internacionales. 

El pliego de condiciones definitivo, es claro en indicar que la puntuación es de cero (0) a veinte (20) puntos, se le otorgo al oferente 
UNIÓN TEMPORAL EQUIDAD PARA EL CAMBIO cero (0) puntos.  

DECISIÓN 
La observación se aclara. 

a , 
ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 
Á% 

1"1""la 
Departamento de Cagueta 

OBSERVACIÓN No. 04 
onclus. 	o. 

ns 	importante 	reiterar 	nuevamente 	que 	el 	oferente 	Union 	t einem-el 
EMPOCES-Al-E CALQUE-1-A, respecto al factor tecatico de profesionales NO 

PLILLINIIPEP con Res Signien tes aspectos exigidos en el pliego de condiciones 
definitivos paria este perfil: 

1 PROFESIONAL_ 	 FORMACIÓN 
Cr, 7-trais- de IH_Jrnanidndcs- 	IDoet o ra cl o en Cienc í.s F.C. 1 .t.ens 

RESPUESTA 

Se procede a iniciar indicando que en la observación respecto a los profesionales ofertados por el proponente UNIÓN TEMPORAL 
EMPODERATE CAQUETA, se indica: 

Respecto al Politólogo con énfasis relaciones internacionales: La entidad procedió a solicitar información mediante oficio a la PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD JAVERIANA 
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E 	•S NUiVEZ 
r recalco de Contrataseis 

Delegado como 0,(1011111110C del Gasto 
Decreto No. 000781 del 30/08/2016 

t CUANTÍA 
ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

Departamento de Coqueta 

  

DC.110 

S:tirana-a 
sacameAt GOSek 	cies Paar.irM 

eaeeneee 

manase vas. A mcerranreciama 

 

~lora: 
ADRIANA CAMPOS 
ISSMPosasysenanaedurco  
La Pontificia universidad daveriana 
Sapote -Colombia 

 

Asunto Solellud de información 

Condal saludo 

Patetnelefe.  

 

Por medio del presente y de manera respetuosa, Inc perneta solicitar riVormlitrón 
correspondiente a la formación en merece corno POLITOLOGO, Id Cuenta con agrio datase 
Colmo es ci prearearueMo para adquirir el (memo de las siguientes peleonas. 

1-RAFAEL ENRIQUE RODIMGLIEZ SANTOS identificado con la sedala de ciudadanis No 
1.098 504 643 de Bucaramanga. se  Mego solamente copia Met diploma de grado sin la 
respectiva eedgeacen de énfasis. 
2-ERNESTO SANOOBAL DIAZ Menta-cado con la ceduEs de emixterVe No. 1032 414 300 
emaciada en Bogeta. em te hoja de sida se anego cama del Mudo profesional, acta de grado y 
oartftedo del enfasis en relaciones internacionales 

Lo anterior. teniendo en cuenta que la entidad se enemista adelantando el procesó cíe 
SELECCION AIREVtADA DE MENOR CUANTIA Me DC-GOSAMC-002-2015, cuyo obyno 
consiste en el FORTALECIMIENTO DEL E/APODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA 
EQUIDAD DE GENERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA 
POLiTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAOUETA y en dos ofertas 
se postularon a les dos prolesionales egresados antes.mendonados. le macro Por lee« da la 
respectiva claridad. dado que la entidad rerimere de un Ptilitólogo con Calases. en rascones 
intemmvona 	la presente se requiere Gen cocedor urgente 

terpdo 
uwird 	11C.Ildo 	Sd 151 435nd° 

lee, 

	

	 weeeelelleCPY.le 
Cenes eletuoakeeeeencendatireervegmea.aen 

eannea-flqueteCelemila 

En respuesta a este se remitió al correo de direccioncontratacion@caqueta.gov.co  lo siguiente: 
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Pontificia Universidad 
JAVERIANA 

DIS 

FCPR1-SF-009.2019 
Bogotá D.C. 28 de mareo de 20:9 

Doctor 
Illeames TORRES NUÑEZ 
Director Técnico de Contratación 
Delegado tamo Ordenador del Gasto 
Gobernación del Cagueta 
Floreada 

Referencia: Su oficio Detl O Radicado 0013% 

Estimado Doctor Torres: 

Muy atentamente me permito responder a su oficio en referencia recibido en la fecha. 
relacionado con solicitud de información de dos candidatos para el proceso de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía No. DC-00-SAN1C-002-2019. corno sigue: 

I. RAFAEL ENRIQUE RODRIGUEZ SANTOS, identificado con la cedida de 
ciudadanía No. 1.098.604.643 fue estudiante de la Facultad en la Carrera de Ciencia 
Política. Obtuvo su titulo como Politólogo en 2011. con énfasis en Participación 
Política. 

2. ERNESTO SANDOVAL DIAL identificado con la cédula de ciudadania No. 
1.032.414366 fue estudiante de la Facultad en la Carrera de Ciencia Politica. (»DAR 
SU DISSIO POMO "'litólogo en 2011, con énfasis cm Relaciones Internacionales. 

Co 

ADRIANA P. CAMPOS RouRfxrz 
Secretaria de Facultad 

Copia a flojas de vida evtudianics 

Facultad de Ciencia Política y Relaciones Interaacionaini 
5-50 RctifIdo P8X. (57.8 320 In 20 Exti.: Zaga- 249 	 Dogma. D.C.. Colombia 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

_ 
- L 

Departamento de Cagueta 
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S CUANTÍA 
ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

Departamento de Caquetá 

Por lo tanto, no se configura delito penal alguno, en lo que concierne a la experiencia específica "EN LA DIRECCION GENERAL DE 
PROYECTOS", lo cual significa que el conector discursivo abre la posibilidad de presentar profesionales que hagan parte del 
direccionamiento de proyectos de cualquier tipo, por lo anterior comparada la certificación emitida por el Departamento Nacional de 
Planeación el profesional cumple con lo requerido. Seguidamente una vez revisado el formulario adjunto a su documento de observación 
se puede evidenciar en el formulario "Dependencia: Donde se ubique el cargo" y si nos remitimos a la certificación señala que el señor 
Ernesto Sandoval desempeña el cargo de "Profesional Especializado códiao 2028 arado 15 de la dirección general-grupo de proyectos  
especiales",  ubicando su dependencia en la dirección general del grupo de proyectos especiales del Departamento Nacional de 
Planeación, una vez analizada su observación se precisa al veedor que la interpretación correcta en relación a la experiencia del 
profesional con pregrado como politólogo y énfasis en relaciones internacionales según lo exigido en el pliego de condiciones se 
estableció en la experiencia específica "EN LA DIRECCION GENERAL DE PROYECTOS", lo cual significa que el conector discursivo abre la 
posibilidad de presentar profesionales que hagan parte del direccionamiento de proyectos de cualquier tipo, por lo anterior comparada 
la certificación emitida por el Departamento Nacional de Planeación el profesional cumple con lo requerido. Seguidamente una vez 
revisado el formulario adjunto a su documento de observación se puede evidenciar en el formulario "Dependencia: Donde se ubique el  
careo" y si nos remitimos a la certificación señala que el señor Ernesto Sandoval desempeña el cargo de "Profesional Especializado código  
2028 arado 15 de la dirección general-grupo de proyectos especiales"  ubicando su dependencia en la dirección general del grupo de 
proyectos especiales del Departamento Nacional de Planeación. 

En cuanto a las inconsistencias de las firmas, el integrante del comité asesor y evaluador parte jurídica se comunicó con el señor ERNESTO 
SANDOVAL DIAZ al número celular 3132356120, persona que manifestó que si había postulado su hoja de vida con el proponente UNIÓN 
TEMPORAL EMPODERATE CAQUETÁ, dentro del presente proceso de selección y se le solicito que enviara un correo electrónico a 
direccioncontratacion@caqueta.gov.co  para la confirmación y se recibió: 
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Q 	Buscar Correo 

- 001• • o e 

Confirmación Rodbiaos 

Ernesto Bando/tal gesandatalasagigmail con' 
para mi. merla • 

Buen die, 

Por medio de este comunicación confirmo que Angie Catherine Ospina Rojas, profesional del despacho del director técnico de contratación se comunicó conmigo via telefónica con el objetivo 

de confirmar que la carta de compromiso y la hoja de vida con soportes hubiesen sido enviados y debidamente firmados. 

Quedo Atento. 

Cordialmente, 

Ernesto Sandoval 

Ok. 	Recibido. 	Gracias. 

4. Responder 	NIn Responder a todos 	0 Reenviar 

estetas apscaacnes 
III Y &OMS:1 

En perfil profesional TRABAJADOR SOCIAL CON LA ESPECILIZACIÓN exigida en el pliego de condiciones definitivo, en la observación se 
menciona a la señora ANA MENDOZA DIAL que una vez verificada no se refiere a esta persona siendo ANGELICA JOHANNA RODRIGUEZ  

E 	aC e httpufimu, cc.; 

rel Gmail 

-fi Redactar 

Recibidos 

Destacados 

Pospuestos 

Enviados 

Borradores 

EA Agricultura 

O 	Colombia Compra E... 

O Confecamaras 

direccioncontral 

Llamar 

111 	G Suite O 

1 de 5.674 	 * 

e Ct1 

11:42 (hace 2 bacas) 	jtg 	es, 	1 

S 
ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 
Ala 

111/4411» 
Departamento de Cagueta 
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Le Celen, tett 13 de 2019 
Same! 
Danecinn de Ceatralanan 
Gobernación del Camba* 

Cordal saltan, 
Por medio de la presente qua° maairmarles formalmente, que me be ~Vado maro 
prolcsional ricet apoyar en el mocea de seleeción abreviada de menor cuenta de retamas 
DG-COAAMC1102-2•19 FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA 
MUJER PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA 'mine.* Pi BLICA De LA MUJER 
EN EL DEPARTAMENTO DEL CAPIIIETA, e le mur& temporal Empodcrele Cagueta 
remesemada leaelmemie pm el sem are Denla Pinto Corren( 

La estamvactitii obedece e que el amado lunes I de mareo de 1019 me nade par modas 
e:entrenaos le sipmeme ad-amación. 

Ensietaqanl peral m roncaba a las memudeeks de le arena, envié rm bota ra vide el dla 
man. 12 de Marzo de 2019,ej carneo gpetarnmenInnanta *mal men  

o 
o 
o 

ii 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

ret 

Departamento de Cagueta 

RODRIGUEZ, en cuanto a la experiencia específica si la obstenta. 

Inconsistencias de firmas de la señora ANGELICA JOHANNA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, en correo electronico del día 13 de marzo de 2019, 
manifestó: 
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Qtr 

e 	DeDernemán Zsevets Cyour X 

ADDARIO/DovailoadsiCaDa%20Caqueta.pdt 

Corno espumas al memo en el que envié mi floja de Vida, :oribe una llamada de b Sellora 

Pida "ella,  elinen se Desala com0 sepa:saltante legal de correcent y me explica la 

liarlas del rtoyedn Cuando yo identifico que . uioadd oxi000 Preen. I IC" ten° Par,  
el cual estoy Inhalando con el Seftor tire Daniel Meto CarrwarL le aclaro a la SeAnnt 

Pana Wilchev Wilf medio de la llamada de vorl y se lo ratifico a waves de un correo 

electrón= (Del cual exhumo evidencia feeognifica a cominuneión) que 11119115_1=1:511 

ello add.a. al  nocbe, aleado. binad  

ecafccomcolembui de CaL 82800119116-0 

M El E 1 

aiaaexcrocco 

eas la a... uhneno al jefe de contrate,.. qiie La mensa Dwroem6collsedmil de NI,  
11280109116-0 y su mpicsentante, La Solua Paola IV Diva NO ni!a salada/1m podar  

'u no de lardo en. - redIl prafeujmaal en el 

mencionado ~ 

Con toda asestan 

Arimélia Johann. Rodriguez ?nalguee 

C C No 1071162571 de La Calera 

0.-º-ars 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

-4I  

Departamento de Cagueta 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

Departamento de Cagueta 

E 	á hrp,..1marlgeogle.ozán 

NI Gmail 	q Buscar Correo 
	 ilE G Suite O 

In Redactar 
	 e nos 	ao 	bel 	 144 de 5.674 < 	y * 

direccioncontratacion direccioncontratacion <ffirePPlanyanáráadOW4440ueta gov.co3 	 14 mar. 2019 8'35 itp 	43/4, 

cl 	Recibidos 	102 	 para mermes, cataospina39 • 

Destacados 	 PARA ANGIE 

Pospuestos 

Enviados 

gi 	Borradores 	18 	 Forwarded message 	 
From: Angélica Johamia Rodiguez Rodriguez <arilleilowhanna r plumeó mm> 

ffil Agricultura 	 Date mié. 13 mar 2019s as 23.37 
Subject Solicitud respetuosa 

101 	Colombia Compra E... 1 
Te <direcooncontrataciontIcanurragov ro> 

Confecamaras 	4 

direcooncontral 	 Cordial saludo 

En adjunto envio solicitud respetuosaAgradezco de antemano su atención y respuesta. 

Gracias 

Con toda atención 

Llamar 

seseas apbcacrones 
23 y9~1 

Angélica Johanna Rodríguez Rodríguez 
Candidata al titula de Doctoro en Ciencias de lo Educación 

Magister en familia, educación y desarrollo 
Licenciada en educación básica con énfasis en lengua castellano 

cal. 3112294963 

I. 	Dirección Técnica de Contratación 

Queda claro que no se presenta algun tipo de incosistencia en firmas, de acuerdo a la manifestación realizada por la profesional 
ANGELICA RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 

o 

1 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

   

Departamento de Cagueta 

    

    

Profesional en áreas de humanidades señor LUIS FELIPE VEGA DIAL inconsitencia de firmas: 

Se generó situación de confunción, puesto que la veedora DIANA MARGUID RODRIGUEZ RODRIGUEZ se comunico con el profesional, 
presentándose: 

Manual de Contratación 2016 



direcctoncontrai 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

Departamento de Cagueta 

r3 /401 Gmail 	4 Buscar Correo 

Fecha. 26)03/2019 19.23 
Asunto. Re cuelga de Cobro marzo (1).pd1 

Ej 	Recibidos 	102 	Para "diana marguid rade/juez rodriguee <11100161(1213=12.11110112201> 
Ca 

dr Destacados 
Apreciada Diana, 

121 Pospuestos 

Enviados 	 Envio lo entintado. 

Borradores 	1 a 	El mar . 26 mar 2019 a tes 1011!  diana MargUld rodrksz menguar MaraládRall/hotmall rent>) escribió' 
Querido Doctor: le Agricultura 

EP 	Colombia Compra E.. 1 le agradezco por su aporte para construir un país libre de commcion. 

Confecamaras 	4 

0 a a 	b ti 
.1- Redactar 

O 

	

EiE 	G Suite 

38 de 5674 	< 	a 	* 

documento dirigido a VEEDURIA CIUDADANA del proceso de selección Abreviada de Menor Cuantía No. DC-GO-SAMC-002-2019, cuyo obejeto es: 

FORTALECIMIENTO DEL EMPODEFtAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GENERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE LA POLÍTICA 

PUBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETA. 

puntos para tener en cuenta en el documento: 

renuncia irrevocable a participar en el proceso de referencia. 

manifestar que las firmas que hacen parte de la hoja de vida y soportes (carta de conmpromiso) del proceso no corresponden a sumerce, que fueron 

falsificadas, 

anexar documento donde se valide su firma y ojala poner la cedula de ciudadania, para corroborar todo lo anterior. 

el documento con copia al siguiente correo: OkecdonconlagacitecrEillellgowo 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 Á 

Departamento de Cagueta 

cara de rwbuncia 4110' 
	 :1 	S 

tlogoti. 25 de marzo Pe 2019 

Segone• 
YEEDURIAMIna,DAta de? mocea* alemán Abreviada de Menor Cuantía Me CC.00..~.. 
CO2.2019, cuyo abarato ea. FOIITALECOMENTO DEL MWOOEPAMIENTO DE L• MUJER MALA 
EQUIDAD Of GENERO EN EL MAR03 Ot LA DAPUMENTACIDN DE AIMIMES QE LA POLITICA 
auet.CA DE MUJER EN El DEPARTAMENTO DEL CACKJETA. 

501.011.0 WRPCA01110g FIRMAS PhOCESO DF CO4TRATA00.140•FRPIACION DEL 
OPIATA 

APredados seno," 

Por metilo de le presente me peralto dar respuesta a la solicitud adelantada por la Ora. Cuna 
MergLgd endriguet embiguel. testado muy en [tem que este ~aso es público y 0.1.1 awlquier 
actuación que itere ml consendmiento me obliga a responder ante las ' mandas luchcialm y 
administrativas nispectivas. Por ello. be» la gravedad de JurameMo declaro: 

Que mancho de manera hmotable a este procesa por las ~nes acres que se siguen, 
ademas porque con estas actuackmes se actea en contra da mi buena le y, oan selle ml perita.> 
de mi prestigia y buen noratoa oama profesional: 

1 	Lls flemas refefids tamo en la bola de ceda de 516En como en la carta de compnambo no 
comsponden a mi pu% y letra 

2 Oye pesas de enviar ma noja de vklik de SIGEn sin firmar y una cana de [capoteo° 
firmada por mL ~une de os documentos que aparecen soportados en las carpetas del 
aromo fue par mi firmado 
Que al fmal de esta dad:naden dejo ~anda de ml Milla para que sea comparada par 
grafélogo V, la adobe ala Dm Diana Malead ROthpaea Hocirtiguet pon da de Correo 
electrónico un doognento "Mito o. mi (PM@ para que ésta sea comparada con la que 
aparece a contInuedt• 
SuBdto. que ni ml prestigia ni rrt1 bUen nOndlre sean elIVIMILSOS 	araiNiall, de 
dudosas de las que dt.03D0100 la finalidad especffica. 

Cordialmente, 

Luc 1c LVe6cjla 
7 qs-613531- 

H Netactolet 	 D cana ae m -un on pcd 
	 ;11* 

O 	O A rc wo 	Users/USUARIO/DorMloadS/Carla9620clegU0rerlunaa1Q0(1)99f 

De la situación que se presentada se entablo conversación telefonica entre el profesional y el Director Técnico de Contratación delegado 
como ordenador del gasto, procediendo el señor VEGA DIAZ a enviar al correo direccioncontratacion@cadueta.cpv.co:   
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mie, 27 mar 16:53 Mese 2 Mas) 8} 4, 

Ell 	G Suite 

23 de 5 674 	( 	> o 

o 

ASCUR HRK Mema._ 201903271751159-4 1  

á" • 
paVe.cen mail/u,,a?u.,=2Ecte6711cetaaaaturi.al&perwrisid.nng-f11629197.140253713170Zah 

Ey: M Gmail 

E Redactar 

Ej Recibidos 	102 

Destacados 

Pospuestos 

Enviados 

Borradores 	18 

121,  Agricultura 

Nk. 	Colombia Compra E... 1 

Confecamaras 	4 

direccioncontral 

Q. 	Buscar correo 

e DO« a* b 

Documento aclaratorio Dr. Luis Felipe Vega E> 

G 
Luis Felipe Vega Diaz nunfehievezadiazdemetcorn› 
para mi • 

Envio según lo conversado telefólúcamerite, 

Ok. 	Recibido. 	Muchas gracias. 

4. Responder 	Reenviar 
2namaUnid/1n nUe5lra5 apliCaCIWIeS 

remes= y S 

> 

Llamar 

3 archivos adjuntos 

El 20190327174600064,M 

1.4Z liii  

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

Departamento de Cagueta 

Manual de Contratación 2016 



') O CD Arth ARIO/Downloadla0190 175/ 1 5 9 

o 2G9317175115923 0) par 

0•••1 • das encina ano Omar 
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al Arztv ! O/ 	USUARIO 
Lv OC MarZO Oe /U19 

Señores, 

Oficina de Contratación 
Gobernación del Caquetó 

ACLARACIÓN DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO de selección Abreviada de Menor Cuantía 
No. DOGO-SAMC-002-2019, cuyo objeto es: FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA 
MUJER PARA IA EQUIDAD DE GENERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE 

LA POLITICA PUBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETA. 

Quiero aclarar bajo la gravedad de juramento que: 

En forma voluntaria y de manera expresa he dado mi consentimiento apra participare, el proceso 
de licitación, que la hoja de vida de %GEO - la cual es personal y es posible de ser impresa  sólo 
por medio de conformidad a través de la Mg!~ de la dan-, y compnsmise con el proceso los 
he hecho de manera voluntaria, que toda la documentación ha sido enviada por off, como se lo 
expresé de manera verbal a la representante de la veeduría ciudadana, que desconozco 
cualesquiera de Intereses mohosa que lo único que respalda mi actuación es ml prestigio y buena 

1 	Siendo cerca de las 6:47 pm. recibl una llamada a mi domicilio de residencia, al teléfono 
1554805 en la ciudad de Bogotá, una llamada de la señorita abogada Diana Marguld 
Rodriguez Rodriguez en la que me adelantó consulta sobre el proceso de la convalidación 
de mi doctorado, a lo que le expresé que en efecto estaba en proceso. pero que exista un 
convenio de reconocimiento de los Mulos entre los gobiernos de E/:pamela y Alemania bajo 
el titulo 'Acuerdo Colomboalemán" para la educación superior, que reconoce como válido 
el titulo apostillado pira fines académicos. 

2 	Que me dijo que las firmas que aparecían no eran Mas y me insinuó de la examinación de 
un grafólogo en dkbo proceso, en especial asumiendo que esta veeduría era de la 
gobernación del Meta. 

3 	Que se había adelantado un proceso de acompañamiento superior a tres (3) meses que 
indicaba irregularidades en dicho propósito. 

4 	Que me pidió escribiera un oficio y me envió un modelo por correo electrónico de lo que 
debía escribir (correo que adjunto), 

5 	Que me pidió no se lo comunicase a las directNas de la unión temporal claque presto mis 
servidos, que dejara pasar el tiempo y que mantmdese esa conversación en secreto. 

6 	Que en amo de participar de un acto Indebido Manía en delitos penales y administrativos. 

S 
ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 
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, 
DECISIÓN 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCION ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

Departamento de Cagueta 

En el perfil requerido, en cuanto al Doctorado en Ciencias Políticas, realizó sus estudios en Alemania, se realizo el respectivo apostillaje de 
conformidad a lo señaldo en el Convenio de la Haya del 05 de octubre de 1961 y que de igual manera existe un acuerdo colombo-
aleman, por lo tanto, dicho titulo tiene validez en colombia. 

La presente observación se aclara y no se acepta la misma. 

Se aclara la observación y no será acatada. 

OBSERVACIÓN No. 05 
LISO 	1 1-21" NIJt.0 Ca Nl ^I_ MAXIM° 10 OLIIN 'VOS 

En seguimiento a lo establecido en el articule 2 de la ley 11310 da 2003 para 
poy 	I I CI etre ni lo I. trae di I t 	d 	P 	Y 	tr t -6 

'sobe.a en la evaluación de las ofertas, ast isalgriare Un pUntate maxorno de 10 
puntee 
La asignación da loa puntos se realizara conforme a ta siguiente tabla: 

- 	Curando ti proponente oferta ej 10044  de Manes o servicios nacionales. 
se le seigneran 10 puntee 

- 	!Cu do I p po rit ofert 1 SOVs  cl bl 	 lelas nacionales. 
aa le asignaran S puntos. 

- 	Guando el proponente «transe! 25,5  de bienes o servicios nacionales. 
S. I. asignara 2 puntos. 

Lo anterior deberé ser certificada por el representante legal o persone 
natural que baga parta del proceso. Nier imagen del reouselmiento, 
<PLIEGO CIE CONDICIONES CHEPICINITINICO pagina 73. 

"Po'c 

Cuando es,eud" zs 

En este punto se indica que la entidad y cada uno de los oferentes del presente proceso de selección diligenciaron el anexo No. 6, y 
revisado en cada propuesta se diligencio de la mima forma, por lo tanto, se otorgó 10 puntos a cada uno de los participantes del 
proceso, se aclara la observación  
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Departamento de Cagueta 

 

      

      

      

  

DEC SION 

   

 

La observación se aclara. 

   

      

OBSERVACIÓN No. 06 

OBSERVACIÓN 3: CARTA DE PRESENTACIÓN 

Frente al reconocimiento y asunción, por parte del proponente, de los riesgos 
previsibles que puedan surgir en la ejecución del contrato, incluidos los 
riesgos ambientales encontramos: 

RESPUESTA 

De participantes al momento del cierre del proceso, tres de ello no incluyeron lo correspondientes a los riesgos ambientales, la carta de 
presentación es un requisito habilitantes se colocó a subsanar a ASOMUPCAR, BETA GROUP y la UNIÓN TEMPORAL EMPODERATE CAQUETA, 
de acuerdo a lo señalado en la Ley 1882 de 2018, que dentro del término del cronograma se allegaron las respectivas subsanaciones, 
cumpliendo cada uno de los anteriores con dicho requisito, se aclara la observación y no se acepta 

se aclara la observación y no se acepta 
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Departamento de Cagueta 

OBSERVACIÓN No. 07 

Adaice ExpertfOF 
Convele>, arcluvos 1,9, e Wot015ceten II 

OBSERVACIÓN 4' LA PROPUESTA ECONÓMICA: 

En aras de contribuir al datado proceso y la egSancia del contrato de 
selección abreviada el cual es oblata de control. procedemos a inlonmar que 
una vez matizada, calculada y verificada la propuesta económica 
suministrada por LA UNIÓNTEMPORAL EMPODÉRATE CAGUETA muestra 
la siguiente Inconsistencia: 

De conformidad con el presupuesto oficial en: 

ACTIVIDAD 12 

PROCESO DE FORMACIÓN INSTITUCIONAL EN VGB Y DERECHOS DE 
LA MUJER PARA LA IMPLEMENTACIÓN PPOM 

12.2 PROCESO DE FORMACIÓN PARA LIDERES DE ENSEÑANZA 

SUB ÍTEM 1' PROCESOS DE FORMACIÓN POR BENEFICIARIO 
(OPERÁTIVIDÁD. TEST Y MATERIAL DE TRABAJO. HONORARIOS. 
VIÁTICOS Y DESPLAZAMIENTOS DEL FACILITADOR EN ZONA) 4$ 
HORAS. 12 ENCUENTROS. 4 HORAS CM. 

Cantidad de personas 100 

Valor unmno de 1 242 222 

Valor total. 213 599 960 

Que UNA VEZ HECHA LA OPERAC ON ARITMÉTICA BÁSICA 
(MULTIPLICACIÓN DE CANTIDAD Y VALOR UNITARIO) da un total de 
123.599.590 y que al verificas la propuesta económica de la unión temporal 
EMPODÉRATE CACTUETÁ se evidencia un total en el !tem ineneitanaCIO 
anteriormente de 221610000. 

rrosoll Wad O don) 

t em en Smirdati.s.) 

Combar PDF 
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14. 531E33 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

Departamento de Cagueta 

Ad' vi, 

Expegby ard,ivos PDF 

Adobe ExpertPC. 
Convertir archivos PDF 3 '3(d O Eled 

180 X 1.242.222 = 221599.960 

Véase Imagen propuesto económica da la Unión temporal EMPODERATE 
CACIUETA: 

180 X 1.242.222 = 223.600.000 Celebren 011f 

Almacenar ardliszts 
ASI LAS COSAS: 

leasesameá• 

latea ea.ni 
%ars« te. m 
..12•Sna 
4•••••••013 

254.569.960 

Notes, en la surnatoria de le actividad 1.2.2 proceso de formación ora 
ligeras de enseñanza: uno vez corregido da 254.559.980. 
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. 	 .^ 	 . € t'l  12? 	S O 1 	“I"^ 	I 	h ilhG !  ,,,,an 	Rellanapfm 	Comentario 
, '4' kttnpan stege 	ntetaiqiit 	 Anta. te a aaa 	Jan 

Cantillo  erolbiot POff a Word o FInelinra 
'Seleccionar veme POP 

it OBS ASOMIJPCAlp de 
Inchbroit 35146  

Connote  

mg '47 i 
Mal i- .. 

Mera: cuadro propuesta ~mica Union Temporal EMPODERSTE 
CAGUETA 

i 

i 

el 

ILL 	Mei 

ptconoca.„ „Engiisii(u.s.)  
ceisom 

auramete—ea 
' r...... unaea a wasta 

, 	cm,p, 

............si mmemszsme 

ms... 
m cimeme 1 suma 
res ....... 
«ni.... 

eme. mem *brema, wwiazinass cuu~ ........~. .. raso lialite innaca 
Ce 	bine. 
eI 
. Aleelaceerarar nas 

ummeneemsers rimasen 254.680.000 

Evidenctanckne 
SUMMOna 

a vez mas y confamando que tante el itere Como la 
presenta error. 

mm rimm 	m 
sesu 

SUPERA 	EL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL: 

40 PESOS 

. ...me muss. ses is immer.,....  in.s.‘ronera....no 

254.5511.110 1254560.000 

CAUSALES DE RECHAZO Página 77-78 

Solo serán causales de rechazo las previstas 
de condicemes y las expresamente SañaledaS 
00.11011111d3d con lo COMO° en el decreto 
rechazara las ProPuestas a los siguientes 

1 	GENERALES: 

Menai V. 'cuando al valor unitario de 
Presupuesto «Mal del presente proceso 
prItmético* Que una vez corroa:Idos bacon 

(Pliegos Pe Conde:iones definitivo) 

en el estudio previo yto pliego 
en la ley. Por lo tanto de 

1082 de 2015. el Departamento 
eventos' 

la propuesta económica exceda 
o cuando presente errores 
011• el valor unitino exceda 

Ocho onreupuesto oficiar 

RESPUESTA 
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El pliego de condiciones definitivo en el Capítulo II numeral 5.2., página 10 denominada, justificación del valor verificado dicho ítem, se 
indica: 

P̀ r 

POEC.OS 	RAER. R. o...P..1ER.] 	 1E117.5 Oen., 	 YM - 	X 

DISEÑO 	DISEÑO DE PROPIA 	REEEIONOAS 	CORRESPONDENCIA 	REVISAR 	vine. 	DISEÑO 	PRESENTACIÓN 	 Imcie. seo!. ri 
- IIk A 	- °-• E- - i= • 	ír 	T AaBbCc gaBberi) 1.1 AaI31 ADSbeC AaBbCc Atlaber ^asees nacio< Aallbecl Azi3bCci AaElbec AaBb( Aiabet maca ~rece  

Der ault 	NE,- 	-1. 	fÑs,,2 1 P 	NIEVE 	Ttula E 	TEdRE 	AnRs 	I RESEPA-. ERRE. E 	T.. I 	TRIRE E 	lSIId.4 	T.. 5 EE' 

   

y e „ 	 Estiles 	 COREE 

aldnd Dl 

ianolsn 
oso y  d.,...,....... 
da O mon Rara 

IR 
EITLF91,110MEICY.,  

PEOR& 

con,..er. 	PIRREER RIR for.noc.C., . ". 	 4.42uon 

',SAO, 

1,,,,,..„, 
io.......ia. Dan. 

..... d. 
enleRiano. 

PaR EbEranneoián pe L__ _Z_;_ 	(o,...........9..md y ....Id s. 
,,,,,,,,pc, 	ii.,...,....,....,,,a,„...............„.,..d..., k„_....d..,.,.,u.„,, .., 
hOCI. 12 IMMIIIIIM 2 hora • ch. 

leo RRIDD EVA 2234~ I 2.42.222 

CER.T•coloa EIR ~R.... lospkaol tao Unkted ROCCO 5 DAD DOR 

. 	 . 
3 2 25 9112 ORÓ th,.........a ....m.r.f........ismi. pmf,pot........oecinp.... y .a. ~Bona 

subo.. A./......m.d 1.2.2 P............ d../..................... Ise........e. .”...../....,.... .251.SED.COD 

SUBTOIAL 	RdPONEDRW FORTALECIkdERRIO INSIIDICJONAL CEIS . 	 o 1 1.11 04.0 000 

Con usted hacemos más por el Coqueta 
NIT.800.091.594-4 - Carrera 13 CaPe 15 Esquina -Teléfono: (098) 43582413-4342424 Fax -  4353367 

-rtoorow:Cacauete.csov.co - direccioncontrataciohecaqueta.gov.co  
Fbrencia - Cequeta - Colombia 

No opera en el presente caso la causal de rechazo, dado que no supera el presupuesto oficial, y el valor indicado por la entidad es el 
referido en la oferta, aclarada la presente observación se indica que no será aceptada.  

DECISIÓN 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

lill 
09-itara 
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A CUANTÍA 
ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

NO. DC-GO-SAMC-002-2019 
ÁlL 

Departamento de Cagueta 

se adora la observación y no se acepta 

Dada en Florencia el 01 de abril del año dos mil diecinueve (2019), comité evaluador designado. 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO O VINCULACIÓN FIR 	A 
n 

JOSE LEANDRO CHAVARRO CHICUE Profesional Especializado- Parte financiera 

ANGIE CATHERINE OSPINA ROJAS Profesional Universitario- parte jurídica 

HERMES TORRES NUÑEZ director técnico de contratación ordenador 
del gasto, según decreto No. 000781 del 

30/08/2016 
17 
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ACUERDO COLOMBO-ALEMAN 
PARA LA COOPERACION EN EDUCACION SUPERIOR 

LA 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE UNIVERSIDADES (ASCUN) 

y la 

HOCHSCHULREKTORENKONFERENZ (HRK) 
-Asociación de Universidades y 

otras Instituciones de Educación Superior de Alemania - 

- con la intención común de fomentar los lazos académicos entre Colombia y 
Alemania; 

- convencidos de que el desarrollo de vínculos de cooperación es de interés para las 
Instituciones de Educación Superior de ambos países y que contribuyZ a su 
internacionalización; 

- basados en el Memorando para la Cooperación del 17 de septiembre de 2001; 

- en el espíritu del Convenio Cultural entre la República Federal de Alemania y la 
República de Colombia, firmado el 11 de octubre de 1960; 

acuerdan suscribir el siguiente Convenio Marco: 

Artículo 1 
Propósito del Convenio Marco 

(1) Las partes de este Convenio trabajarán conjuntamente en el fomento a la 
cooperación y a la movilidad académica entre las Instituciones de Educación Superior 
de ambos países en docencia, aprendizaje, investigación y desarrollo, así como en los 
campos de la educación continuada y de la transferencia de conocimiento y 
tecnología. 
La cooperación abarca ante todo: 
- el intercambio de estudiantes de pregrado, maestría y doctorado; 
- el intercambio de profesores e investigadores en calidad de profesores visitantes, con 
el fin de desarrollar actividades en docencia, aprendizaje y en trabajos de investigación 
conjuntos; 
- el intercambio de información y experiencia en los campos del gobierno y la gestión 
de las Instituciones de Educación Superior. 



Artículo 2 
Instituciones de Educación Superior Participantes 

Cada Institución de Educación Superior que se adhiera a este Convenio podrá 
cooperar con cada Institución de Educación Superior del otro país que se adhiera a 
este Convenio, sin que se requiera de otras formalidades y sólo respetando las 
disposiciones establecidas en el mismo. Las instituciones que se adhieran a este 
Convenio deben contribuir al desarrollo del trabajo en conjunto; sin embargo, ninguna 
Institución de Educación Superior está obligada a trabajos de cooperación que no 
pueda realizar por razones de tipo organizativo o financiero. 

Se podrán adherir a este Convenio Marco: 

- Las Instituciones de Educación Superior colombianas que sean miembros de la 
Asociación Colombiana de Universidades (ASCUN); 
- Las Instituciones de Educación Superior alemanas que sean miembros de la 
Hochschulrektorenkonferenz (HRK). 

La lista de las Instituciones de Educación Superior colombianas que se adhieran a 
este Convenio se adjunta en el Anexo I de este Convenio. Esta lista será actualizada 
regularmente y ASCUN informará a la HRK los cambios correspondientes. 

La lista de las Instituciones de Educación Superior alemanas que se adhieran a 
este Convenio se adjunta en el Anexo II. Esta lista será actualizada regularmente y la 
HRK informará a ASCUN los cambios correspondientes. 

Este Convenio Marco podrá ser complementado por parte de las Instituciones de 
Educación Superior que trabajan en conjunto a través de acuerdos específicos 
conducentes a la organización de la cooperación. 

Los estudiantes alemanes y colombianos que, sobre la base de este Convenio, se 
encuentran estudiando en una institución de Educación Superior colombiana o 
alemana, serán exonerados de los gastos de matricula en la Institución de Educación 
Superior anfitriona. Esta exoneración no concierne a los gastos generales de 
administración ni a los del servicio social (servicio médico, etc.). 

Este Convenio no se opone a la firma de convenios bilaterales entre Instituciones 
alemanas y colombianas de Educación Superior con acuerdos para la cooperación en 
investigación, docencia y estudio, ni a la continuación de convenios preexistentes. 

Artículo 3 
Admisión a Estudios de Magister/Master 

en las Instituciones de Educación Superior de Alemania 

Quienes hayan obtenido un título profesional de pregrado (programas de estudios 
universitarios de ocho hasta diez semestres, con trabajo de grado o un projecto 
equivalente) otorgado por las universidades colombianas, serán admitidos a seguir 
estudios en las Instituciones de Educación Superior alemanas: 

en la etapa principal (Hauptstudium) de los programas universitarios que conducen a 
la obtención del título de Diplom o al titulo de Magister Artium (programa integrado de 
cuatro años y medio); 

en los programas de estudio que conducen a la obtención del título de 
Magister/Master (programa de estudios de uno hasta dos años). 



Artículo 4 
Admisión a Estudios de Doctorado 

en las Instituciones de Educación Superior de Alemania 

Quienes hayan obtenido el título de Maestría otorgado por las universidades 
colombianas serán admitidos directamente en programas de Doctorado en las 
Instituciones de Educación Superior alemanas que tengan el derecho de otorgar el 
título de Doctor y que se adhieran a este Convenio, sin más trámite que contar con un 
profesor guía para la obtención del título de Doctor. 

Quienes hayan obtenido un título profesional de pregrado (programas de estudios 
universitarios de ocho hasta diez semestres, más trabajo de grado o un projecto 
equivalente) otorgado por las universidades colombianas y quienes, además, hayan 
obtenido una nota final mínima de "cuatro", tanto en el promedio final de sus estudios, 
como en el trabajo de grado, podrán ser admitidos a seguir estudios de Doctorado en 
las Instituciones de Educación Superior alemanas que tengan el derecho de otorgar el 
título de Doctor y que se adhieran a este Convenio, siempre y cuando cuenten con un 
profesor guía para la realización del Doctorado rcumplan los requisitos señalados en 
el inciso 3°, frases 1 y 2. 

Tomando en cuenta los estudios realizados, la disciplina en la que se desea 
doctorar y, de acuerdo al tema de la tesis doctoral, el postulante al Doctorado puede, 
por sugerencia del profesor guía y decisión de la respectiva facultad, ser obligado a 
aprobar cursos complementarios de la especialidad. La duración de estos estudios no 
deberá exceder, en general, un período de dos hasta tres semestres. Estos cursos 
complementarios o su calificación no constituyen, sin embargo, requisitos para la 
admisión previa ni para la aceptación como doctorando. 

Artículo 5 
Admisión a Estudios de Maestría 

en las Instituciones de Educación Superior de Colombia 

(1) Quienes hayan obtenido el título de Bakkalaureus/Bachelor, de una Institución de 
Educación Superior alemana (estudio de tres a cuatro años más trabajo de grado) y 
quienes hayan obtenido el título de Diplom (FH) en una Fachhochschule alemana 
(Universidad de Ciencias Aplicadas), serán admitidos en programas de Maestría en las 
Instituciones colombianas de Educación Superior. 

Artículo 6 
Admisión a Estudios de Doctorado 

en las Instituciones de Educación Superior de Colombia 

Quienes hayan obtenido un título de Diplom o de Magister Artium (programas de 
estudios de cuatro años y medio) o de Magister/Master (programas de estudios 
integrado de uno hasta dos años), o un título equivalente de alguna Institución de 
Educación Superior alemana serán admitidos en programas de Doctorado en las 
Instituciones colombianas que se adhieran a este Convenio, a condición de que 
cuenten con un profesor guía y de que una comisión de la especialidad haya dado su 
consentimiento. 

Quienes hayan obtenido un título de Bakkalaureus/Bachelor de tres a cuatro años 
en alguna Institución de Educación Superior alemana y quienes hayan obtenido un 
título de Diplom (FH) de una Fachhochschule alemana (Universidad de Ciencias 



Aplicadas), y quienes, además, hayan obtenido una nota final mínima de "gut", tanto 
en el promedio final de sus estudios, como en el trabajo de grado, podrán ser 
admitidos a seguir estudios de Doctorado en las Instituciones de Educación Superior 
colombianas que tengan el derecho de otorgar el título de Doctor y que se adhieran a 
este Convenio, siempre y cuando cuenten con un profesor guía para la promoción al 
Doctorado y cumplan los requisitos señalados en el inciso 30, frases 1 y 2. 

Tomando en cuenta los estudios realizados, el área del conocimiento en el que se 
desea doctorar y de acuerdo con el tema de la tesis doctoral, el postulante al 
Doctorado puede, por sugerencia del profesor guía y decisión de la respectiva 
facultad, ser obligado a aprobar cursos complementarios de la especialidad. La 
duración de estos estudios no deberá exceder, en general, un período de dos hasta 
tres semestres. Estos cursos complementarios o su calificación no constituyen, sin 
embargo, requisitos para la admisión previa en los programas de Doctorado ni para la 
aceptación como doctorando. 

Artículo 7 
Estadías de estudio que no conducen a la obtención de un título formal 

(1) Las Instituciones de Educación Superior de ambos países que se adhieran a este 
Convenio fomentarán la cooperación académica a través del intercambio de 
estudiantes para pasantías de estudio en las que no se aspira a la obtención de un 
título formal. 

Este intercambio se refiere en general a: 
estudiantes alemanes que hayan finalizado el cuarto semestre y sean presentados 

por su respectiva universidad. 
estudiantes colombianos que hayan finalizado el cuarto semestre de un programa de 

pregrado y sean presentados por su respectiva universidad. 

El período mínimo de estadía en la Institución de Educación Superior anfitriona 
deberá ser de tres treses y el máximo de un año. 

Con base en los incisos 1 y 2 de este artículo, las Instituciones de Educación 
Superior participantes definirán de común acuerdo, el reconocimiento la y/o la 
homologación de los estudios que se realicen en el otro país en el marco de sus 
respectivos planes de estudios. 

Artículo 8 
Cualificación y selección de estudiantes 

Las Instituciones de Educación Superior que envíen y admitan estudiantes deben 
garantizar de forma adecuada que los estudiantes que, sobre la base de este 
Convenio, siguen estudios en conformidad con los Artículos 3 a 7, están lo 
suficientemente cualificados como para terminar exitosamente los estudios en el 
tiempo que corresponda. 

Dependiendo de la disciplina o especialidad, el conocimiento razonable del idioma 
español o alemán puede ser un requisito para la admisión del estudiante. 



Artículo 9 
Prácticas en el Marco de Programas Regulares de Estudio 

Las Instituciones de Educación Superior de ambos países que se han adherido al 
presente Convenio, se esforzarán por iniciar y organizar prácticas para los estudiantes 
de las instituciones contrayentes, en empresas o instituciones de sus respectivos 
países, en la medida en que estas prácticas estén previstas en los programas 
regulares de estudio y sean un requisito de éstos. 

Para este propósito, las Instituciones de Educación Superior cooperantes 
intercambiarán información sobre las posibilidades existentes para prácticas y 
ayudarán en la consecución de los respectivos cupos. 

En la medida en que una Institución de Educación Superior cuente con un 
programa de prácticas debidamente organizado, recibirá a los estudiantes de 
Instituciones de Educación Superior del otro país de acuerdo a los cupos disponibles y 
siempre que el practicante tenga los conocimientos técnicos e idiomáticos que 
correspondan. Los participantes de estos programas se comprometen a respetar y 
cumplir las exigencias y procedimientos establecidos. La participación en estos 
programas no generará obligaciones financieras para la Institución anfitriona, salvo 
que expresamente y previo a la llegada del participante, se haya acordado algo 
distinto. 

Las Instituciones de Educación Superior cooperantes apoyarán y asesorarán a los 
practicantes que, con base en un acuerdo interinstitucional realicen una práctica, en 
todo lo referente al desarrollo de la misma, así como en la expedición de los 
certificados exigidos en ella. 

Artículo 10 
Cooperación en Docencia, Investigación y Gestión Universitaria 

Las Instituciones de Educación Superior de ambos paises que se adhieran a este 
Convenio, harán todo lo que esté a su alcance para fortalecer la cooperación más allá 
de la movilidad académica a través de: 
- el desarrollo de nuevas formas en docencia y la organización del aprendizaje, 
incluyendo programas de estudio conjuntos que conduzcan a la obtención de títulos de 
pregrado o post-grado y el ajuste y coordinación de sistemas de créditos académicos; 
- la cooperación en investigación, incluyendo la planeación y la gestión de proyectos 
de investigación; 
- el aprovechamiento de actividades conjuntas de investigación para la capacitación y 
formación continuada de jóvenes investigadores, incluyendo el desarrollo de 
programas de estudios a nivel de maestría y doctorado, y la supervisión conjunta de 
proyectos doctorales; 
- la cooperación en la organización de actividades de educación continuada y la 
transferencia de conocimiento y tecnología. 

Con el fin de lograr los anteriores propósitos, las Instituciones de Educación 
Superior harán uso de las posibilidades del fomento por medio de programas 
nacionales e internacionales, incluyendo los de la Unión Europea. 

La HRK y ASCUN promoverán y apoyarán las actividades consignadas en el 
parágrafo 1 a través de eventos y consultas con el propósito de intercambiar 
información y experiencia. 



(4) La HRK y ASCUN cooperarán con las Instituciones de Educación Superior y con 
las instituciones responsables en ambos paises en el desarrollo de principios y 
procedimientos de evaluación, aseguramiento de la calidad y acreditación, la 
adecuada homologación de estudios, la convalidación y pleno reconocimiento de 
títulos con fines académicos y profesionales. 

Artículo 11 
Apoyo a profesores, investigadores y estudiantes 

La Instituciones de Educación Superior cooperantes harán lo que esté a su alcance 
para brindar todo el apoyo necesario a profesores, Investigadores y estudiantes 
durante su estadía en el marco de programas o actividades basados en este 
Convenio. 

La Institución de Educación Superior anfitriona pondrá a disposición de los 
profesores, investigadores y estudiantes la utilización de las instalaciones y servicios 
académicos y científicos, del mismo modo como lo hace con sus propios miembros. 
Igualmente, garantizará las condiciones de trabajo (como el acceso a los archivos, 
museos, bibliotecas, laboratorios, instalaciones de cómputo, servicios de copiado y 
comunicación, etc.), en la medida en que sean necesarias para la culminación exitosa 
de los estudios, de las investigaciones o de otros proyectos de trabajo acordados. 

Durante su estadía en la institución anfitriona, los estudiantes extranjeros 
disfrutarán de los mismos derechos y estarán sujetos a las mismas obligaciones que 
los estudiantes de la institución que los recibe, salvo en los casos en que la regulación 
legal nacional determine condiciones especiales para los primeros. 

La Institución de Educación Superior anfitriona informará a los profesores, los 
investigadores y los estudiantes sobre las regulaciones y procedimientos que se deben 
tener en cuenta para ingresar y permanecer en el país, y para realizar las actividades 
en la universidad anfitriona. De igual manera, los apoyará en los trámites a realizar 
ante las autoridades competentes. 

Artículo 12 
Cooperación con otros programas y proyectos 

(1) ASCUN y la HRK harán lo que esté a su alcance para trabajar en conjunto con 
organismos gubernamentales y no gubernamentales con el fin de coordinar las 
actividades que surgen en el marco de programas y proyectos entre Colombia y 
Alemania, con las actividades previstas en este Convenio. 

Artículo 13 
Coordinación 

(1) Las tareas de coordinación que requerirá la puesta en práctica de este Convenio 
serán, por la parte colombiana, responsabilidad de ASCUN y por la parte alemana, 
responsabilidad de la HRK. 



Artículo 14 
Vigencia 

Este Convenio permanecerá vigente durante un período  de cinco años.  Este plazo 
será prorrogado automáticamente por otros cinco años, salvo que una de las partes 
se oponga a ello, lo cual deberá comunicarse a la contraparte, por escrito, y por lo 
menos, seis meses antes de la fecha de su vencimiento. 

Según lo dispuesto en los Artículos 30  a 7°, los estudiantes de pregrado y posgrado 
que han sido aceptados en programas de estudios, podrán, en caso de terminar este 
Convenio, completar los programas de estudios en los que fueron admitidos. 

Cualquier modificación al texto de este Convenio deberá efectuarse de común 
acuerdo y ser aceptada por escrito. 

Artículo 15 
Disposiciones Finales, Entrada en Vigencia 

Este Convenio ha sido redactado en el idioma español y alemán, y ambas 
versiones son igualmente obligatorias. 

Este Convenio entrará en vigencia una vez que ambas partes hayan completado el 
proceso de aceptación y hayan intercambiado los respectivos informes. 

Marburgo, 11 de jullo_cle„.?0.22 

Por la 
Asociación Colombianf  de Universidades, ASCUN a, 

1 

Prof Dr. Oscar Rojas Renterfa 
Rector, 
Universidad del Valle 

Por la 
Hochschulrektorenkonferenz 

Prof. Dr Stefan Hormuth 
Vicepresidente 
(Relaciones Internacionales) 



MEMORANDUM 
DE ENTENDIMIENTO 

LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE UNIVERSIDADES, ASCUN 

Y EL 

HOCHSCHULREKTORENKONFERENZ, HRK 

De una parte, la Asociación Colombiana de Universidades, en lo sucesivo ASCUN, 
en representación de las instituciones de educación superior participantes por 
Colombia, encabezada por su Director Ejecutivo, Dr. Galo Burbano López, 

Y de otra, la HOCHSCHULREKTORENKONFERENZ, en lo sucesivo HRK, en 
nombre de las universidades participantes por Alemania, representadas por su 
presidente el Prof. Dr. Klaus Landfried, 

ACUERDAN 

Colaborar de manera conjunta para promover la internacionalización de la 
educación superior y el intercambio de información en dicho ámbito entre las 
comunidades científicas y académicas de Colombia y Alemania. 
Específicamente, ambas asociaciones acuerdan trabajar de manera conjunta para 
promover, impulsar y apoyar la cooperación entra las universidades alemanas y 
colombianas, considerando el hecho de que estas relaciones se establecen 
directamente por las instituciones educativas en el ejercicio de su autonomía. 

OBJETIVOS 

Para facilitar el desarrollo de la cooperación la HRK y la ASCUN se proponen los 
siguientes objetivos: 

Fomentar la formación y el intercambio de estudiantes y académicos, en 
especial la movilidad a nivel de posgrado y de investigadores, todo ello a 
través de pasantías, profesores invitados, seminarios y talleres, entre otros. 
Apoyar intercambios en el campo de la gestión universitaria. 
Trabajar conjuntamente para facilitar la validación de créditos y el 
reconocimiento de títulos. 
Estrechar la colaboración para el desarrollo de nuevas formas de enseñanza 
y de nuevas estructuras a nivel universitario. 
Intensificar la colaboración en cuanto al desarrollo de procesos de 
evaluación, acreditación y grados académicos binacionales 
Promover el diseño y ejecución de proyectos conjuntos de investigación que 
vinculen investigadores colombianos y alemanes. 



MANIFIESTAN 

Para el logro de estos objetivos, se manifiesta la voluntad conjunta de: 

Compartir y facilitar el acceso a información útil para ambas asociaciones, 
Intercambiar publicaciones y facilitar la comunicación vía Internet. 

Para la puesta en marcha de este acuerdo, cada Asociación designará una 
comisión especial que impulsará y hará seguimiento a la cooperación, y además 
preparará propuestas para el reconocimiento de títulos y sobre las formas de 
cooperación que se adelantarán conjuntamente. 

Firmado en 	 y4 
	

Por la Aso ación Colombiana 

el 	09 	¿i 	de dos mil uno. 
	de Univ idades — ASCUN — 

Firmado en 	 

el 	I; (2"7 • 	de dos mil uno. 

Galo Burbano L pez 

Por, la Hochschulrektorenkonferenz HRK 

 

Prof. Klaus Landfried 



le alo 	rbano Lopez 

de Unive vade (ASC 

,Wey 
Unterzeich net in  —'  Für die ektqrenkonferenz (HRK) 

am 	02ao y 
Professor Dr. Klaus Landfried 

Memorandum 
für die Zusammenarbeit 

Zwischen der Vereinigung der kolumbianischen Universitáten, im weiteren als 
ASCUN bezeichnet, in Vertretung der Universitáten aus Kolumbien, vertreten durch 
ihren gescháftsführenden Direktor, Dr. Galo Burbano Lopez und der 
Hochschulrektorenkonferenz, nachstehend HRK genannt, im Namen der deutschen 
Hochschulen, vertreten durch den Prásidenten Herm Professor Dr. Klaus Landfried, 
wird sine bilaterale Zusammenarbeit zur Fürderung der Intemationalisierung der 
Hochschulen sowie des Austausches von Informationen auf diesem Gebiet 
zwischen den wissenschaftlichen und akademischen Einrichtungen in Kolumbien 
und Deutschland vereinbart. 
Insbesondere vereinbaren die beteiligten Institutionen, die Zusammenarbeit 
zwischen deutschen und kolumbianischen Universitáten und Hochschulen zu 
fürdern unter Berücksichtigung der Notwendigkeit, dass diese Beziehungen 
unmittelbar durch die beteiligten Bildungseinrichtungen im Rahmen ihrer Autonomie 
entwickelt werden. 
Die HRK und die ASCUN beschlieflen, dass sie 

die Mobilitát von Studierenden und Wissenschaftlem — insbesondere die 
Mobilitát von Postgraduierten — fárdern sowie auch die Weiterbildung und 
den Austausch von Professoren und Dozenten im Rahmen von 
Gastdozenturen, von Workshops, Seminaren und Kurzzeitaufenthalten; 
einen Austausch auf der Ebene des Hochschulmanagements pflegen; 
gemeinsam darauf hinarbeiten, dass Kreditpunkte im Partnerland 
angerechnet und Abschlüsse anerkannt werden künnen; 
die Zusammenarbeit bel der Entwicklung neuer Formen der Lehre und 
Hochschulstrukturen intensivieren; 
die Zusammenarbeiten bei der Entwicklung von Akkreditierungsverfahren 
und gemeinsamen Abschlüssen stárken; 
die Forschungszusammenarbeit fárdern. 

Um diese Ziele zu erreichen, wird vereinbart: 
den Zugang zu für beide Seiten nützlichen Inforrnationen zu erleichtem, 
entsprechende Verüffentlichungen auszutauschen und das Internet in 
geeigneter Weise zu nutzen. 

Zum Zwecke der Zusammenarbeit werden beide Vereinigungen eme Komrnission 
bilden, welche die Entwicklung der Zusammenarbeit fárdert und begleitet sowie 
Vorschláge für die Anerkennung von Abschlüssen und die Formen der 
Zusammenarbeit erarbeitet. 

U nterzeichnet in  1"-Yuict,  

am  02.08 02cal  

Für die Aso ladón Columbiana 



ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

Departamento de Cagueta 

Siendo las cinco (06:00) p.m. del día 11 de marzo de 2019, en la Dirección de Contratación de la Gobernación del Departamento del 
Cagueta, el comité evaluador, parte financiera JOSE LEANDRO CHAVARRO CHUICUE, parte jurídica ANGIE CATHERINE OSPINA ROJAS y 
MARTHA ROCIO RUIZ ARENAS Secretaria de Gobierno, procede a realizar el análisis de las observaciones realizadas al PLIEGOS DE 
CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. DC-GO-SAMC-002-2019. 

OBJETO DEL CONTRATO FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

MODALIDAD 
SELECCIÓN 

DE ABREVIADA 	DE 	MENOR 
CUANTÍA 

DC-GO-SAMC-002-2019 AÑO: 2019 

1. OBSERVACION NO. 01 

IDENTIFICACION DEL OBSERVANTE: CARLOS VIRGUEZ/ director de contratación 

HORA Y FECHA OBSERVACION: 11 de marzo de 2019 

MEDIO EN QUE SE LLEGO LA OBSERVACION: correo electrónico 

OBSERVACIÓN No. 01 

Se exige que los proponentes que el equipo de trabajo: 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

Departamento de Coqueta 

PROFESIONAL FORMACIÓN EXPERIENCIA GENERAL Y 
ESPECIFICA 

PolilóIago con 
énfasis en 
relaciones 
iniernacionoles 

Universitario Experiencia profesional general 
igual o superior a cinco (5) años y 
experiencia especifico de tres (3) 
años en lo Dirección General de 
Proyectos. Contratos celebrados 
con entidades públicos o privados. 

Psicólogo Especialización en 
Neuropsicopedagogia 

Experiencio profesional general 
igual o superior o cinco (5) años y 
experiencia especifico en 
docencia. 
Contratos celebrados con 
entidades públicos o privodas. 

Trabajador social Magister en Estudios sociales 
y politicos latinoamericanos. 

Experiencia 	profesional 	general 
igual o superior o cinco (05) años y 

experiencia especifico de dos (02) 
años en formulación, diseños 
metodológicos. orgonizocionoles y 
formación poro lo mujer. 
Contratos 	celebrados 	con 
entidades públicos o privados.  
Experiencia Profesional General 
Igual o superior a siete (7) años y 
experiencia especifico de seis {6) 
años Corno docente. 
Experiencia profesional general 
igual o superior o (05) años y 
experiencio especifico de un ( I ) 
año como direclor financiero en 
proyectos del sistema General de 
Regalías. 
Contratos 	celebrados 	con 
entidades públicos o privados.  

O magisler en estudios 
sociales y políticos. 

mogister en Familia 
Educación y Desarrollo. 

Especialización en reyisorio 
fisco! y Controlaría. O 
Especialización en revisarlo 
fiscal y auditorio integro! o 
externa 

Licenciado en 
educación básico 
con énfasis en 
lengua castellano 
Contador 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

Departamento de Cequeta 

Usted ~Pito% 

En áreas de 	Doctorado en Ciencia 	Experiencia profesional general 
Humanidades. 	Politica 	 igual o superiora diez (l0) años y 

experiencia especifico de diez (l0) 
años en docencia. 

Vale la pena anotar, que el objeto del contrato a celebrar es FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE LA MUJER PARA LA EQUIDAD 
DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIóN DE ACCIONES DE LA POLíTICA PUBLICA DE MUJER EN EL DEPARTAMENTO DEL CAQIJETÁ 
y el presupuesto oficial se fijó en CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS MLCT 
($4.674.990.0E/0.M. 

Téngase en cuenta que el Consejo de Estado ha señalado que "Se establecen entonces dos requisitos generales aplicables a toda 
contratación estatal: a) Que se cumplan los fines que persigue la entidad: los cuales deberán ser concreción, en cada caso concreto, de 
los fines de la contratación estatal definidos en el artículo 3 de la Ley 80 de 1993...También deberán estar reflejados los fines de cada 
legislación en particular, como para el caso de la televisión lo serán la calidad y beneficio para el interés general de los contenidos 
ofrecidos, por una parte, (...), exige necesariamente pluralidad de oferentes al cierre de la licitación, como mecanismo de obtención de 
la propuesta más favorable. b) Que la adjudicación se haga a la "oferta más favorable definida ésta en el artículo 5 de la Ley 1150 de 
2007 así... En resumen, sin perjuicio de las demás condiciones que se advierten enseguida, la adjudicación de los contratos estatales, está 
sujeta a que se cumplan los fines de la contratación (tanto los generales como los particulares de cada caso) y a la aplicación de los 
criterios técnicos y los factores económicos de escogencia definidos en el pliego de condiciones, todo ello en orden a establecer la 
existencia real de /a que pueda ser considerada como la oferte más favorable paro la entidad"I. 

RESPUESTA 

Las Entidades estatales son autónomas en la estructuración de sus procesos de contratación, con base en su necesidad, la forma como 
satisface su necesidad, objeto contractual y alcance del objeto contractual, partida presupuestal y el tipo de contratista apto para 
satisfaces la necesidad a través de la ejecución del objeto, atendiendo lo señalado en la normatividad vigente y los principios que rigen 
la contratación estatal, siendo así que los perfiles solicitados para el presente proceso se encuentran enmarcados en el anexo técnico de 
profesionales previamente aprobado por la OCAD, de lo referido se le recomienda al ordenador del gasto no acatar la presente 
observación. 

I  CONSEJO DE ESTADO. SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL. Consejero ponente: William Zambrano Cetina. Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil diez (2010). Radicación 
No. 1966 -SOLICITUD DE AMPLIACION. Expediente: 11001-03-06-000-2009-00049-00 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

Departamento de Cagueta 

DECIS ION 
se le recomienda al ordenador del gasto no acatar la presente observación. 

OBSERVACIÓN No. 02 
La exigencia referida no se compadece con el principio de proporcionalidad de que trata el numeral 10, artículo 5° de la Ley 1150 de 
2007, según el cual: 

"La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes serán 
objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitan tes para la participación en el proceso de selección y no 
otorgarán puntaje, con excepción de lo previsto en el numeral 4 del presente artículo. La exigencia de tales condiciones debe 
ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir va su valor (...)". 

Sobre este principio, Colombia Compra Eficiente en el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de 
Contratación, ha indicado que "Las Entidades Estatales deben establecer los requisitos habilitantes de forma adecuada y proporcional a 
la naturaleza y valor del contrato. Es muy importante comprender e/ alcance de la expresión adecuada y proporcional que busca que 
haya una relación entre el contrato y la experiencia de/ proponente y su capacidad jurídica, financiera y organizacional. Es decir, los 
requisitos habilitantes exigidos deben guardar proporción con el objeto del contrato, su valor, complejidad, plazo, forma de pago y el 
Riesgo asociado al Proceso de Contratación. En los Procesos de Contratación que no son complejos es posible establecer requisitos 
habilitantes de baja exigencia. Por ejemplo, si el Proceso de Contratación es para la construcción de placa huellas es posible que la 
Entidad Estatal no exija experiencia adicional a la del título de ingeniero civil. Por el contrario, si el Proceso de Contratación es para la 
construcción de un viaducto, la Entidad Estatal debe exigir experiencia en la construcción de estructuras iguales o similares con una 
longitud inferior pero proporcional a la del objeto del Proceso de Contratación". 

RESPUESTA ' 

Las Entidades estatales son autónomas en la estructuración de sus procesos de contratación, con base en su necesidad, la forma como 
satisface su necesidad, objeto contractual y alcance del objeto contractual, partida presupuestal y el tipo de contratista apto para 

través de la 	del 	 lo 	 la 	 los 	 rigen satisfaces la necesidad a 	 ejecución 	objeto, atendiendo 	señalado en 	normatividad vigente y 	principios que 
la contratación estatal, siendo así que los perfiles solicitados para el presente proceso se encuentran enmarcados en el anexo técnico de 
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profesionales previamente aprobado por la OCAD, de lo referido se le recomienda al ordenador del gasto no acatar la presente 
observación. 

DECISIÓN 
Se le recomienda al ordenador del gasto no acatar la presente observación. 

Liara 

ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

- 	c 

Departamento de Cagueta 

OBSERVACIóN No. 03 
Mantener el requisito en el pliego, puede generar vicio en el proceso de selección, pues el Consejo de Estado analizó un caso similar, 
considerando que esta clase de exigencias vician de nulidad el proceso de selección y el contrato celebrado. Véase: 

"Para la Sala, el apelante tiene razón en los argumentos que esgrime para acreditar el direccionamiento de los criterios de 
selección para favorecer a una empresa concreta, en este caso la que resultó adjudicataria del negocio jurídico. Y si bien el 
juzgamiento de esta clase de hechos casi siempre resulta difícil de precisar, se advierte que los indicios inferidos a partir del 
estudio de: i) la razonabilidad y proporcionalidad de las exigencias previstas en el pliego; ii) las modificaciones injustificadas 
introducidas a las condiciones iniciales y iii) las características objetivas y subjetivas, iniciales y posteriores, de los oferentes, entre 
otros aspectos, ayudan a la Sala a comprender el negocio jurídico que estructuró la entidad estatal demandada. 
(.-.) 
En conclusión, por este solo aspecto, la Sala también declarará la nulidad de la adjudicación, porque las modificaciones 
introducidas al pliego reflejan una variación irrazonable que condujo al debilitamiento en las calidades del contratista que debía 
prestar el servicio público domiciliario, condición que no respetó el interés general que la misma entidad defendió a lo largo del 
proceso de contratación, para justificar las condiciones iniciales y luego las modificaciones que desdibujaron ese misma 
pretensión. 
f - • .) 
En consecuencia, la Sala declarará la nulidad del contrato porque el acto de adjudicación, a su vez, adolece de nulidad, resta 
por considerar qué causal o vicio afecta el contrato. (.4 2. 

RESPUESTA 

2  CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. SUBSECCIÓN A. CONSEJERA PONENTE: MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO. Bogotá D.C., 
veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciséis (2016). Radicación número: 410012331000200700104 01 (45.607) 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

tna..tra 
Departamento de Coqueta 

Respetuosamente se le indica al observante, que la entidad ha establecido unas condiciones, de acuerdo a lo aprobado por la OCAD, a 
lo consagrado en la normatividad vigente en materia de contratación, para lo que se aclara que en lo que respecta a los profesional se 
efectuó un cambio en el pliego de condiciones definitivo, garantizando con ello la libre concurrencia y la pluralidad de oferente, sin que 
se presente vicio alguno, además la finalidad del Ente Territorial es el cumplimiento del objeto del contrato, las obligaciones y lo aprobado 
por la OCAD, por lo tanto, se le recomienda al ordenador del gasto aclarar la presente observación. 

DECISIÓN 

Se le recomienda al ordenador del gasto aclarar la presente observación. 

OBSERVACIÓN No. 04 

Ahora bien, como bien es sabido este proceso de contratación es el resultado de un proyecto presentado por la gobernación de 
Coqueta al SITEMA GENERAL DE REGALIAS y tal como fue presentado y aprobado en mesa técnica por la OCAD, se debe desarrollar y 
adelantar el proceso de contratación respectivo, como ha sucedido en proceso anteriores. 

Además es de resaltar que actualmente cursa una investigación en la Fiscalía sobre el proceso de licitación pública N° DC-ED-LP-003-
2018, cuyo objeto consiste en FORTALECER LAS COMPETENCIAS COMUNICATIVAS EN IDIOMA INGLÉS DE DOCENTES Y ESTUDIANTES DE 8°, 9°, 
10° Y 110  DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, situación que es de amplio conocimiento por 
parte del ordenador del gasto; en donde se investiga los cambios realizados al personal requerido como habilitante, toda vez que el 
proyecto fue aprobado por regalías con unos perfiles y en la estructuración del proceso de contratación estos fueron cambiados. 

Reiteramos nuestra inquietud, puesto que con la exigencia en los perfiles de los profesionales se está induciendo a un direccionamiento 
de contratación con la exigencia de unos requisitos del personal muy altos y con títulos de posgrado que no se ofertan en el País y con la 
extrañeza de que la parte económica ofrecen unos valores por el desempeño profesional que corresponden a los que si aparecen en el 
proyecto original aprobado en el OCAD (adjunto archivo Análisis de precios 21 de marzo). 

Conforme a lo expuesto, es necesario que se modifique el requisito de conformidad a los perfiles aprobados por la mesa técnica de la 
OCAD. 

Solicito se ajuste estos perfiles de acuerdo al documento técnico y anexos del proyecto aprobado en las diferentes mesas técnicas 
realizadas en el marco del proyecto en mención cuyo código Bpin es el 2017000060028. 
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ACTA DE RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA NO. DC-GO-SAMC-002-2019 

Co 

RESPUESTA 

Departamento de Coqueta 

Con el respeto que se merece el observante, se le indica que la presente no es una observación sino una apreciación de carácter 
subjetivo; sin embargo, se debe tener en cuenta que el análisis que hace referencia de fecha 21 de marzo de 2018, fue modificado 
mediante acuerdo No. 86 del 5 diciembre de 2018, al presupuesto del proyecto denominado FORTALECIMIENTO DEL EMPODERAMIENTO DE 
LA MUJER PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE MUJER EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, tal y como se evidencia en la justificación del valor del contrato, la entidad la establecido los perfiles de 
conformidad con lo aprobado en mesa técnica, por ello, se le recomienda al ordenador del gasto de abstenerse de pronunciarse con 
respecto a la apreciación que realiza el señor CARLOS. 

DECISIÓN 
Se le recomienda al ordenador del gasto de abstenerse de pronunciarse con respecto a la apreciación que realiza el señor CARLOS. 

Dada en Florencia a los once (11) días del mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019), comité evaluador designado. 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO O VINCULACIÓN / 	\ 1F R  

JOSE LEANDRO CHAVARRO CHICUE Profesional Especializado / Ifti 
ANGIE CATHERINE OSPINA ROJAS Profesional Universitario —7 a  

MARTHA ROCIO RUIZ ARENAS Secretaria de Gobierno g  
- / 	/ 

al  

Manual de Contratación 2016 



I" " 

?" 

.,»L.rp "gra!!! - I r " 	, 	- • 4114 9.^~ 

- r 	• 
• 	"e7,,4 4". 

"u  

.r 

- 	- 	- • a , 	, 



CáC),IERNACION rQU 	
sz. 

NIT.800.091.594-4 
SP/30 

ACUERDO No. 86 
5 de diciembre de 2018 

Por medio del cual se adoptan decisiones relacionadas con proyectos 
de inversión financiados o cofinanciados con recursos del Sistema General de 

Regalías — SGR 

OCAD REGIONAL CENTRO SUR 

CONSIDERANDO: 

Que el Acto Legislativo 05 de 2011, creó el Sistema General de Regalías y modificó 
los artículos 360 y 361 de la Constitución Política, Sistema cuya organización y 
funcionamiento fue regulado por la Ley 1530 de 2012. 

Que de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1530 de 2012, los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión son los responsables de definir los 
proyectos de inversión sometidos a su consideración que se financiarán con 
recursos del Sistema General de Regalías, así como de viabilizar, aprobar y priorizar 
la conveniencia y oportunidad de financiarlos y de definir su ejecutor que será de 
naturaleza pública. 

Que el parágrafo primero del artículo 2.2.4.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 
establece que los proyectos de inversión podrán ser viabilizados, aprobados y 
designados sus ejecutores en una sola sesión del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión, correspondiéndole a la Secretaría Técnica adelantar el 
registro en el respectivo banco de Programas y Proyectos dentro de la misma 
sesión. 

Que según el artículo 28 de la Ley 1530 de 2012, corresponde a los Órganos 
Colegiados de Administración y Decisión designar los ejecutores de los proyectos 
de inversión y decidir la instancia que adelante la contratación de la interventoría en 
los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, atendiendo la importancia, 
naturaleza o cuantía del proyecto de inversión. 

Carrera 13 Calle 15 Esquina Barrio El Centro. Tels: 57 (8) 4358553 Fax 57(8)4351671 
Linea Gratuita: 018000965505. www.caqueta.qov.co.contactenosacaqueta.qov.co.  
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NIT.800.091.594-4 
SP/30 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1530 de 2012 y 
el artículo 2.2.4.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015 las entidades públicas designadas 
como ejecutoras deben garantizar la correcta ejecución de los recursos asignados 
al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información veraz, 
oportuna e idónea para realizar el monitoreo, seguimiento, control y evaluación de 
los recursos del SGR en las condiciones, instrumentos y herramientas definidos 
para tal efecto por el Departamento Nacional de Planeación en Circulares 03 de 
2012, 62 y 63 de 2013; y SMSCE 001 y 002 de 2012 y, las Resoluciones 1789 y 
2620 de 2013 y demás normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Que la Secretaria Técnica del OCAD Centro Sur, en virtud de lo establecido en los 
artículos 36 de la Ley 1530 de 2012; artículo 2.2.4.3.2.2 del Decreto 1082 de 
20153.1.2.1. y 3.1.4.9. del Acuerdo 45 de 2017 de la Comisión Rectora del Sistema 
General de Regalías, previa solicitud del Presidente, convocó mediante correo 
electrónico del 26 de noviembre de 2018 para la sesión no Presencial del día 4 de 
diciembre de 2018 con horario comprendido entre las 9:00 p.m. y 5:00 p. m. 

Que en la convocatoria remitió los archivos que contienen: orden del día, saldos 
disponibles para cada departamento, proyectos a tratar en la sesión con su 
respectivo nombre y BPIN, acta y acuerdo de la última sesión realizada, para que 
los miembros del OCAD viabilicen, prioricen y aprueben los proyectos de inversión 
financiados con recursos del Sistema General de Regalías, materia del presente 
acuerdo, así como para designar la entidad pública ejecutora del proyecto, la 
instancia encargada de adelantar la interventoría de los contratos que se deriven 
del mismo. 

Que los artículos 3.1.4.9. y 3.1.4.10. del Acuerdo 45 de 2017, expedido por la 
Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, establecen que el acta 
aprobada por los miembros del OCAD, será el soporte para adoptar mediante 
acuerdos, las decisiones de los OCAD sobre los proyectos de inversión, los cuales 
serán suscritos y expedidos dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
suscripción de la referida acta por el Presidente y el Secretario Técnico de dicho 
órgano colegiado, debiendo ser comunicados a los ejecutores y beneficiarios de 
recursos. 

Que las decisiones que se adoptan a través del presente Acuerdo, se encuentran 
soportadas en el Acta No. 75 del 04 de diciembre de 2018, suscrita por el Presidente 
y Secretario Técnico del OCAD Región Centro Sur, respectivamente. 

Carrera 13 Calle 15 Esquina Barrio El Centro. Tels: 57 (8) 4358553 Fax 57(8)4351671 
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Ajuste 
Solicitado Código BPIN 

FASE 3 

Aumento valor 
FACTIBILIDAD - 	proyecto 

$ 849.117.512 
(18,19%) 

SANEAMIENTO 	 DE 
PROPIEDADES INMUEBLES EN 
EL AREA URBANA Y CENTROS 
POBLADOS EN 15 MUNICIPIOS 
DEPARTAMENTOS CAQUETA 
Y PUTUMAYO 

2013000060042 Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Nombre Proyecto 

MERNACIONI nr 
CACU ETA 

Umed lacemul 
~Cagueta 

NIT.800.091.594-4 
SP/30 

ACUERDA: 

TITULO I 

APROBACIÓN DE AJUSTE DE PROYECTO DE INVERSIÓN FINANCIADO CON 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

ARTICULO 1. APROBAR la adición de recursos para el siguiente proyecto de 
inversión, tal como se detalla a continuación: 

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO DEPARTAMENTO 

2013000060042 

SANEAMIENTO 	DE 	PROPIEDADES 
INMUEBLES 	EN 	EL 	AREA 	URBANA 	Y 
CENTROS POBLADOS EN 15 MUNICIPIOS 
DEPARTAMENTOS CAQUETA Y PUTUMAYO 

CAQUETA 

A continuación se relaciona las condiciones ajustadas del proyecto de inversión: 

Condiciones Iniciales 

Fuentes 

Departamento — 

Tipo de recurso 

Fondo de 

Vigencia 
Presupuestal Valor Inicial Valor 

Total 

CAQUETA Compensación 2012 — 2013 $4.143.925.700 $4.143.925.700 
Regional 

Departamento — 
PUTUMAYO Fondo de 

Compensación 2012 — 2013 $373.384.844 $373.384.844 
Regional 

Municipios 
Beneficiados Recursos Propios 2012— 2013 $150.000.000 $150.000.000 

Carrera 13 Calle 15 Esquina Barrio El Centro. Tels: 57 (8) 4358553 Fax 57(8)4351671 
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Proyectos liberados y cerrados: 
A continuación, se informa a los miembros del .0CAD Regional centro Sur los 
proyectos de la región que fueron Liberados y Cerrados: 

Apoyo A La Prestación Del Servicio De Transporte 
2013000060085 Escolar Para Los Estudiantes De 44 Municipios No 

Certificados En El Departamento Del Tolima. 
Fortalecimiento A La Prestación Del Servicio De 
Transporte Escolar Para Los Estudiantes De La 
Zona Rural De Municipios No Certificados Del 
Departamento Del Tolima.  

2017000060003 TOLIMA 

TOLIMA 

CAOLJ E  FÁ  
1 1Oremos NIO 

Coquetó 

NIT.800.091.594-4 
SP130 

Ejecución 

Interventoría 

Valor total del Proyecto 

Fuentes 	Tipo de recurso 

Fondo Departamento — Compensación CAQUETA Regional 

Departamento — Recursos propios CAQU ETA 

$4.413.060.451 

$254.250.093 

S4.667.310.544 

Condiciones ajustadas 

Vigencia 
Presupuestal 

de 
2017 — 2018 $849.117.512 

2017 — 2018 $200.000.000 

Valor ajustado 

Departamento — 
MUNICIPIOS 
CAQUETÁ 
PUTUMAYO 

Recursos 	propios 
Albania - Cagueta 
Recursos 	propios 
Puerto Asís — Puturnayo 2017 — 2018 
Recursos propios San 
Miguel - Putumayo 

$25.000.000 

$5.000.000 

$5.000.000 

$5.751.428.056 VALOR TOTAL DEL PROTECTO CON AJUSTE 

TITULO II 
OTRAS DECISIONES 

Articulo 2. INFORMAR. Los ajustes aprobados por las entidades designadas como 
ejecutores de proyectos, liberación de recursos, reintegros y archivo de proyectos 
de inversión, los cuales se relacionan a continuación: 

Carrera 13 Calle 15 Esquina Barrio El Centro. Tels: 57 (8) 4358553 Fax 57(8)4351671 
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NIT.800.091.594-4 
SP/30 

2012000060012 
Apoyo Al Servicio De Alimentación Escolar Para 
Los Estudiantes De Las Zonas Rural Y Urbana Del 
Departamento Del Tolima. 

TOLIMA 

2015000060038 TOLIMA 

Apoyo A La Prestación Del Servicio De Transporte 
Escolar Para Los Estudiantes De La Zona Rural De 
Municipios No Certificados En El Departamento Del 
Tolima Año 2015. 

2013000060007 CAQUETA 

Mejoramiento 	Del 	Reordenamiento 	Físico- 
Funcional 	Y Vulnerabilidad 	Sísmica 	En 	18 	lps 
Públicas 	De 	Todo 	El 	Departamento, 	Caquetá, 
Amazonía 

2013000060033 
Mejoramiento 	De 	Condiciones 	De 	Habitabilidad 
Para 	La 	Población 	Más 	Pobre Y Victima 	Del 
Conflicto Armado En El Departamento Del Caquetá. 

CAQUETA 

2013000060009 
Dotación De Equipos Y Ambulancias Para Ips 
Públicas 	Del 	Departamento 	De 	Caquetá, 
Amazonía. 

CAQUETA 

2012000060021 
Estudio Y Diseño De Las Vías Paujil-Cartagena Del 
Chaira; 	Cruce 	Ruta 	65-Paletará; 	La 	Ye-Milán; 
Morelia-Valparaíso-Solita Amazonía, Caquetá. 

CAQUETA 

2013000060045 
Construcción Bloque De Laboratorios En El Instituto 
Tecnológico 	Del 	Putumayo, 	Sede 	Mocoa 
Departamento Del Putumayo (Contrato Adicional) 

CAQUETA 

2015000060052 

Mantenimiento 	Distrito 	De 	Drenaje 	Valle 	De 
Sibundoy, Con La Descolmatación De Los Sectores 
Priorizados Del Canal A, Canal D Y La Quebr Ada 
Hidráulica, 	Municipios 	De 	Santiago, 	Colon, 
Sibundoy Y San 	Francisco, 	Departamento Del 
Putumayo. 

PUTUMAYO 

2013000060013 
SERVICIO 	DE 	TRANSPORTE 	ESCOLAR 	A 
ESTUDIANTES 	DEL 	DEPARTAMENTO 	DE 
PUTUMAYO 

PUTUMAYO 

2013000060068 

ADQUISICIÓN 	DE 	AMBULANCIAS 	BÁSICAS, 
MEDICALIZADAS, 	FLUVIAL 	Y 	UNIDAD 	DE 
PROMOCIÓN 	Y 	PREVENCIÓN 	PARA 	EL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS 
HOSPITALES 	DEL 	DEPARTAMENTO 	DEL 
PUTUMAYO 

PUTUMAYO 

En el siguiente cuadro se describe los valores de reintegros y liberados de los 
proyectos de inversión pública de la región: 
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8.117307.217 2013000060085 TOLIMA $ 	6.472.941856 53211690.655,89 I 261 25/.200,11 $ 	1 644 351361 S 	9 13.4 	53 $ 	1 686.192,711 3 751/1-1 616.111 5517 4/10/201 

20170000601303 TOLIMA $ 	9.178.535590 $ 	9.178.535.590 $ 3025.843.750,19 $ 	8 152.691.839.81 21919305 $ 8 152.472.646,76 7711 11/11/201 

2012000060012 TOLIMA $ 	3.000.000.000 $ 	3.000.000.080 52980.836.540,00 19.161460,00 $ 	19.163.450,00 7914 15/12/201 

2015000060038 TOLIMA $ 	7.21E1127.375 $ 	5.681.991.050 52.138.573-736.51 $ 	3906392571,55 $ 	7.255.889.854,45 $ 	117.316.117,94 $ 	3.476.101.195,55 $ 80.290.376,00 5 3.543.417.313,49 3584 72/05/201 

2013000060007 CAGUETA $ 	796135.318 5 	796.135.318 $ 	486.111.420,02 5 	310.023.897,98 5 	796.120.89125 $ 	310.009.977,23 87 29/01/201 

2013000060033 CAGUETA $ 	720.000.000 S 	720.000.000 5 	719.968.13900 5 	31.865,00 $ 	31.865,00 807 10/05/201 

2013000060009 CAGUETA $ 	6.656.322.309 $ 	6.656.322.309 S 5.596.505.420,00 $ 	1.059.816.889,00 $ 	5.596.505.420,00 5 1.059.816.889,00 908 8/06/201 

2012000060021 CAGUETA $ 	2.220.017.679 $ 	2.220.017.679 $ 2.190.768.641,00 29149038,00 $ 	29.249.038,00 1111 17/06/201 

2015000060052 PUTUMAYO $ 	3.114.524.177 $ 	3.114.524.177 $ 3.109.410.675,00 S 	5.113.502,00 5 	5.113.502,00 937 23/10/201 

2013000060013 PUTUMAYO $ 	8-068.980.860 $ 	8.068.9861860 $ 7.000.054.136,00 "5 	1.068.926.724,00 $ 	7.895.252.103,00 $ 	895.197.967,00 1 	173164.757,00 $ 1.068.962.724,00 944 17/09/201 

2013000060068 PUTUMAYO $ 	2.193.678.042 $ 	1193.678.042 $ 1191598.041,00 80.001,00 5 	80.001,00 1177 2/11/201 

2013000060045 PUTUMAYO $ 	902.547.306 5 	902.547.306 $ 	902.547.306,00 1242 23/11/201 

Carrera 13 Calle 15 Esquina Barrio El Centro. Tels: 57 (8) 4358553 Fax 57(8)4351611 
Linea Gratuita: 018000965505. www.caqueta.qov.co.contactenosacaqueta.qov.co. generalQcaqueta.qov,co 
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Ajustes de ejecutor informados  al OCAD : 

2017000060028 

2013000060051 

FORTALECIMIENTO DEL 
EMPODERAMIENTO DE 
LA MUJER PARA LA 
EQUIDAD DE GÉNERO 
EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES 	DE 	LA 
POLÍTICA PÚBLICA DE 
MUJER 	EN 	EL 
DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ 

CONSTRUCCIÓN PLAZA 
DE MERCADO DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO 
ASÍS. DEPARTAMENTO 
DEL PUTUMAYO. 

Reducción de costos de las 
actividades asociadas a los 
productos. manteniendo las 
especificaciones técnicas y de 
estudios que soportaron la 
viabilidad del proyecto. las metas 
establecidas para los productos y 
las metas de los indicadores de 
producto. Esto genera una 
disminución del valor total del 
proyecto y por tanto una reducción 
en sus fuentes de financiación. 
Redistribución de costo de las 
actividades asociadas al producto. 
manteniendo el valor aprobado 
para 	el 	proyecto. 	las 
especificaciones técnicas y de 
estudios que soportaron su 
viabilidad, las metas establecidas 
para los productos y las metas de 
los indicadores de producto.  

CAQUETA 

PUTUMAYO 

Proyectos archivados por solicitud de la entidad territorial que lo presento: 

A continuación, se relaciona los proyectos de inversión pública que se archivaron por 
solicitud de la entidad territorial que lo presento: 

2014000060031 

DISEÑO 	URBANÍSTICO. 	PAISAJSTICO 	DEL 	CAMPUS 
UNIVERSITARIO 	Y 	AMBIENTES 	PEDAGÓGICOS 	Y 
ADMINISTRATIVOS EN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SEDE 
MOCOA. PUTUMAYO. AMAZONIA. 

PUTUMAYO 

2015000060007 
FORMULACIÓN DE 2 PLANES INTEGRALES DE VIDA A LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS INGA Y PIJAO DEL DEPARTAMENTO DEL 
PUTUMAYO. 

PUTUMAYO 

2015000060053 
FORTALECIMIENTO DE PROCESOS PEDAGÓGICOS A TRAVÉS 
DE AULAS INTERACTIVAS Y CONTENIDOS DIGITALES EN 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO. 

PUTUMAYO 

Carrera 13 Calle 15 Esquina Barrio El Centro. Tel: 57(8) 4358553 Fax 57(8)4351671 
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5,sterna Generilde Ragallos 

  

     

En constancia se firma la presente a los cinco (5) días del mes diciembre de 2018. 

PRESIDENTE 
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN 

OCAD CENTRO SUR 

HE 	A A IC ZAPA A TRUJILLO 
SECRETARIO TÉCNICO 

ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN 
OCAD CENTRO SUR 

SECRETARÍA TÉCNICA 

Fecha de la sesión del OCAD: (04/12/2018) 
Fecha del acta soporte del presente acuerdo: (05/12/2018) y No. 75 

Q. /  
Elaboró: Edinson Martinez/Contratista ST 
Revisó: Edinson Martínez/Contratista ST 
VBo: Hernán Mauricio Zapata Trujillo/ Secretario Técnico OCAD Regional Centro Sur 
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